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PRESENTACiÓN 

La Consejería de Política Territorial de la Jun­
ta de Anda lucía, a través de la Dirección General 
de Ordenación del Territorio, se hace cargo de la 
ed ición de un trabajo en el que se han conjuga­
do de forma metódica la investigación básica y 
el estudio aplicado. 

Ese es, en efecto, el resultado de la tesis doc­
toral que bajo el título «Efectos del nuevo orden 
oceánico en la estructura territorial del Estado 
Español» fue leída por D. Juan Luis Suárez de Vi­
vero en la Universidad de Sevilla, y cuya tercera 
parte constituye la respuesta al encargo efectua­
do por esta Consejería en virtud de la configura­
ción de un conjunto de problemas asociados al 
proceso de transferencias en materia de ordena­
ción del espacio litoral. 

El análisis de tales problemas ha puesto de 
manifiesto la necesidad de precisar los concep­
tos básicos en los que se apoya la ordenación 
del litoral, así como desarrollar eficazmente sus 
contenidos. 

Explicar y analizar toda la casuística que inci­
de en el espacio marítimo adyacente al territorio 
andaluz, requ iere contar con un marco de refe­
rencia donde poder insertar nuestro caso dentro 
de una estructura coherente y cerrada. Se ha 
aprovechado así el disponer de una investiga­
ción acabada sobre este particular para incorpo­
rarla a nuetro estudio inicial. Esta aportación Que 
rebasa los límites estrictos del ámbito andaluz, 
se considera no obstante procedente en función 
de dos amplias motivaciones: 

a) Por primera vez se ofrece una imagen 
completa del mapa marítimo español, re­
sultado de la progresiva formalización del 
nuevo orden oceánico. Este es el marco 
territorial Que contiene los intereses de 
toda la comunidad nacional y que, en de­
terminados casos, presenta un perfil espe­
cial para las Comunidades con litoral y de 
manera particular las insulares. 

b) Para el caso andaluz la magnitud de cier­
tos parámetros obliga a contar con un 
conjunto de referencias amplias y preci­
sas; entre otros pueden destacarse los si­
guientes: Andalucía tiene una longitud de 
litoral de 812 Kms. (el 16% del total pe­
ninsular, y el segundo en extensión de to­
das las Comunidades ribereñas). Sus cos­
tas se desarrollan sobre dos fachadas ma­
rítimas, ocupando íntegramente el margen 
septentrional del Mar de Albarán. Por di­
cho mar y por las angostas aguas de Gi­
braltar, discurre un tráfico marltimo de 
rango mundial. Todo ésto representa -al 
margen de otras circunstancias a las que 
en absoluto se es ajen~ Que sobre la Co­
munidad Andaluza recaiga una destacada 
cuota de responsabilidad en el grave pro­
blema de la preservación del Mar Medite­
rráneo, al mismo tiempo que soporta un 
alto grado de riesgo de contaminación, 
debido al intenso flujo de petróleo Que 
discurre frente a sus costas. 
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Por otra parte, la Comunidad Andaluza 
está notablemente afectada por el nuevo 
régimen jurídico de los recursos pesque­
ros. Una gran parte de su flota debe em­
prender el difícil y duro camino de la re­
conversión para poder hacer frente a las 
situaciones que se van implantando. 

Todo este conjunto de consideraciones recla­
ma una amplia perspectiva que nos sirva para 
mejorar el planteamiento de los problemas que 
con la nueva organización terrritorial del Estado 
se originan y desarrollan en escalas variables. 

Si bien el complejo proceso de construcción 
de la estructura territorial dimanante del nuevo 
orden oceánico tiene una clara e ineludible di-
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mensión internacional y, por tanto, de exclusiva 
competencia del Estado, las administraciones 
regionales ejercen diversas competencias, y con 
distinto grado, que afectan a los usos del océa­
no. 

Con esta publicación se trata de mostrar cuál 
es el marco territorial en el que se inscriben los 
diferentes problemas derivados de los usos y ac­
tividades localizados en el mar, y cómo inciden 
en el Estado de las Autonomías, al mismo tiem­
po que se indican algunas soluciones cuya reso­
lución compete a la Administración Central del 
Estado y a la Autonómica. 

JAIME MONTANER ROSEllÓ 
Consejero de Política Territorial 



A MODO DE PREÁMBULO 

Lo mismo Que hay pilotos que no necesitan 
del buen quehacer del práctico para arribar a 
puerto, así hay libros que no requieren preámbu· 
lo, casi diría que les sobra, ya que quien recorre 
sus páginas descubre, sin necesidad de oficiosa 
ayuda, claros objetivos. línea argumental, interés 
y calidad. Por así entenderlo en el caso del de 
Juan Luis Suárez de Vivero sólo razones de 
afecto y amistad son las que me han llevado a 
desistir de mi inicial propósito de renunciar a es­
tas lineas preliminares. Junto a las apuntadas ra­
zones añadiré las que se desprenden de mi con­
dición de profesor universitario que tuvo el rega­
lo de poder acoger los propósitos. los interro­
gantes, las clarividentes apreciaciones e incluso 
la comezón que no lograba velar el aparente so­
siego hasta la flema, de este gran estudioso que 
es Juan Luis Suárez de Vivero, cuando decide 
hacerme participe de la laboriosa gestación de 
lo que fue su tesis doctoral y hoyes muy logra­
do libro. 

Nadie ignora la transformación sin preceden­
tes que conoce, desde no hace muchos años, el 
universo marítimo. Por su atracción, por su halo 
de aventura, el mar, de siempre, ha suscitado cu­
riosidad y pasión. Este interés, siempre actual, 
se ve hogaño renovado por la revelación de las 
riquezas que encierra, las ambiciones que des­
pierta, la atención ecológica que genera y, cómo 
no, el insaciable anhelo de alcanzar el más am­
plio y completo conocimiento de él. Consecuen­
temente, no debe sorprender la viveza y calor de 
las polémicas que representa el renovado des-

pertar de los temas marítimos. De hecho, todos 
los países del mundo se ven, de una u otra ma"­
nera, afectados por el mar, los recursos que 
guarda, los problemas que su uso fomenta. To­
dos ellos, además, han tomado conciencia, sea 
cual fuere su situación geográfica, costeros o in­
teriores, del creciente influjo, del avasallador in­
flujo de este universo sobre su futuro. Insistir, 
pues, por mi parte y más en particular en el sig­
nifi cado de la mutación jurídica que se ha produ­
cido recientemente en el medio marino puede 
parecer ocioso, si no acierto a subrayar cómo 
esta transformación esencial se duplica por una 
suerte de «dramatización,. que se desprende del 
conocimiento ya generalizado sobre el carácter 
limitado de los recursos oceánicos, así como de 
su condición vital para el propio acontecer de la 
Humanidad. 

Prueba bien palmaria es esta preocupación 
universal por definir un nuevo régimen para el 
espacio marítimo y que se traduce en la firma en 
Montego Bay (Jamaica) el 6 de diciembre de 
1982 de una Convención general sobre el Dere­
cho del Mar por parte de 11 g Estados, Conven­
ción que España, por cierto, todavía no se ha de­
cidido a firmar. 

La citada Convención codifica el derecho in­
ternacional usual y está destinada a sustituir, en 
el derecho positivo, las cuatro convenciones an­
teriores adoptadas en Ginebra en 1958. Es un 
documento importante puesto que configura el 
derecho del mar, de un mar que con sus 375 mi-
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Ilones de km2 cubre cerca del 70 por ciento de 
la superficie de nuestro Planeta. Espacio de tres 
dimensiones que engloba sectores tan diversos 
como las materias primas, la energía, el medio 
ambiente, la alimentación. la industria. los trans­
portes. el comercio exterior. la estrategia, la in­
vestigación científica... Es un documento, la 
Convención, innovador, ya que aporta nociones 
modernas como son las de zona económica ex­
clusiva (ZEE) y patrimonio común de la Humani­
dad. a la par que un Estatuto sobre los grandes 
fondos oceánicos, cuya gestión se proyecta con­
fiar a una autoridad internacional. Y es. por últi­
mo, un documento revolucionario en el contexto 
de la actual ciencia geográfica. 

Una Primera conferencia internacional, reuni ­
da en Ginebra bajo la égida de la O.N.U., estable­
ció en 1958 cuatro convenciones sobre alta 
mar, el mar territo rial, los recursos biológicos y 
la plataforma continental. Cada una de ellas fue 
firmada por una cuarentena de Estados. Pero la 
Segunda conferencia, en 1960, no logró fijar 
para el mar territorial una anchura que fuese re­
conocida por todos. 

En 1967, Arvid Pardo, representante de Mal­
ta, preconiza ante la Asamblea General de la 
O.N.U. la utilización pacifica de los fondos mari­
nos y la afectación de sus recursos en interés 
común de la Humanidad. 

la Asamblea recogió esta idea y el 17 de di­
ciembre de 1970 adopta una resolución (la núm. 
2.749) que constituye el Estatuto o Carta de los 
fondos marinos. A partir de los problemas eco­
nómicos y jurídicos planteados por la explota­
ción de los nódulos iba a ser el conjunto del de­
recho del mar el que se iba a poner en entredi­
cho. En efecto, los países del Tercer Mundo 
aprovechan esta coyuntura para repudiar las 
convenciones de Ginebra de 1958: no se sien­
ten obligados por conferencias a las que no han 
asistido, ni vinculados por textos redactados por 
y para las grandes naciones marítimas. Hasta 
llegan a rechazar el mismo principio de libertad 
de los mares, la navegación «libre», que sólo fa­
vorece a los países desarrollados y la pesca «Ii­
bre~ que conduce al agotamiento de los recur­
sos marinos situados frente a las costas africa­
na, americana ... Y con vistas a su protección 
proponen la determinación de una zona econó­
mica exclusiva de 200 millas de anchura -360 
km.- a sugerencia de los países hispanoamerica­
nos que ya la habían establecido (declaraciones 
de lima de 1952 y de Santiago de Chile de 
1954). Hay que recordar cómo esta dimensión 
había sido elegida por Perú en razón a las captu-
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ras de anchoveta -por aquella época de un mon­
to de unos diez millones de toneladas- en las 
aguas de la corrien te de Humboldt que se sitúa, 
precisamente, en torno a las 200 millas de sus 
costas. 

Por último, la Asamblea General de las Nacio­
nes Unidas organiza una conferencia para tratar 
del conjunto de los problemas planteados. Reu­
nida en Caracas en 1974, la Tercera conferen­
cia, tras una decena de sesiones, elabora un do­
cumento de más de trescientos artículos, la 
Convención de 1982. 

l as peculiaridades que la Convención contie­
ne son resultado de una concepción totalmente 
novedosa del universo oceánico. El nuevo orde­
namiento. en alguno de sus aspectos más signi­
ficativos, se dirige a la conversión de los espa­
cios oceán icos libres en espacios sujetos a la 
soberanía y jurisdicción de los Estados. 

En este entendimiento. la obra de Juan luis 
Suárez de Vivero, «Efectos del nuevo orden 
oceánico en la estructura territorial del Estado 
español». representa el propósito de obtener, 
desde una doble perspectiva, analítica y sintéti­
ca, una visión holística de las consecuencias y 
resultados hasta el presente conocidos de la 
nueva ordenación y regulación oceánicas que 
afectan de modo singularizado y comprometido 
al Estado español, esencialmente en su dimen­
sión territorial. Lo que no es obstáculo para que 
el autor considere las transformaciones territo­
riales producidas no sólo en su dimensión esta­
tal, sino también internacional. Con respecto a la 
primera, repito que plenamente aplicada a Espa­
ña, Suárez de Vivero se encara con aspectos y 
matices de palpitante actualidad, tal el tema de 
las Comunidades Autónomas, puntualmente la 
andaluza, dentro de la vigente estructura del Es­
tado español. Y ello pese a las dificultades que 
entraña y que no han aminorado o recortado su 
capacidad de enjuiciamiento real en el marco de 
una situación jurídica y territorial no por indefini­
da, confusa y hasta equívoca, de tratamiento in­
soslayable. 

Este libro responde a una estructura tripartita 
en el que la Primera parte se destina al estudio 
del conjunto internacional y a las iniciativas es­
pañolas; la Segunda, al análisis de las transfor­
maciones territoriales y la Tercera y última a las 
repercusiones que el nuevo orden marítimo pue­
de ocasionar en la organ ización espacia l del Es­
tado español. El volumen se cierra, a modo de 
síntesis, con unas relevantes Conclusiones. 

En definitiva, lo que dentro del marco con­
ceptual-teórico se proyecta en este trabajo es el 



resultado de una afanosa interpretación y f ruto 
de una ponderada valoración cri t ica. Interpreta­
ción y valoración crít ica que se apoyan en la ut i­
lización de una voluminosa y, en ocasiones, un 
tanto compleja documentación. Es más, el apa­
rato gráfico que arropa esta invest igación, tanto 
por su concepción como por su técnica. alcanza 
a ser inmejorable expresión de los fenómenos y 
hechos estudiados. Desde una valoración est ric­
tamente cartográfica la confección de buen nú­
mero de los mapas que se presentan denuncia la 
alta estima que merece el verdadero experto que 
es Suárez de Vivero por su triple oficio de mari­
no, profesor y geógrafo. 

Pero la especif icidad del libro de Suárez de 
Vivero va más allá de su contenido o de la es­
tructura de él y atañe al ámbi to de la epistemo­
logía de la ciencia geográfica, al configurarse 
dentro del marco de la geografía-espacio oceá­
nico. 

Sobre esta relación ha venido gravitando de 
modo permanente una concepción espacial ínti­
mamente vinculada al concepto de ocupación. 
La inexistencia de ocupación efectiva en el mar 
ha tenido como secuela capital el que el espacio 
oceánico no haya sido comprehendido (cum pre­
hendere) o captado durante mucho tiempo 
como espacio geográfico. Al acabar, por un lado, 
diluyéndose esta realidad y, por ot ro, quedar 
anulado por la fuerza de los hechos el principio 
de la libertad de los mares, -que se fundara en la 
creencia de que el océano no es factible de ser 
ocupado por ninguna flota y que por su naturale­
za es de propiedad común-, la óptica legal del 
espacio marítimo queda totalmente trastocada. 
y así siendo este el acontecer es la misma geo­
grafía la que se ve afectada, teniéndose que en­
frentar con la revisión de sus objetivos en el ám­
bito oceánico. Precisamente y en cierto modo al 
acicate de esta inquietud se movía Juan Luis 
Suárez de Vivero cuando no hace muchos años 
escribía: «creemos sería de gran utilidad abrir un 
amplio debate dentro de la geografía con el fin 
de determinar, en primer lugar, su posición con 
respecto al espacio marítimo y, en segundo lu­
gar, establecer una metodología que permita el 
análisis eficaz de los fenómenos oceánicos, lo 
que tendrá que traducirse en aportaciones origi­
nales y con contenidos prácticos». 

Calificada respuesta a este reto es la que nos 
brinda este libro en el que el empeño, capacidad 
organizativa y calidad de los criterios de racio­
nalidad selectiva del material manejado por el 
autor dan total validez al discurso científico con­
seguido. Esfuerzo doblemente encomiable por 

cuanto Suárez de Vivero, consecuente con la 
idea que expresa en la cita precedente, vuelca su 
esfuerzo en un específico tema y su problemáti­
ca, práct icamente inéditos al menos desde la 
perspectiva geoespacia l y territorial, por un lado, 
y, por el ot ro, ca rente de una metodología ade­
cuada. La «invención» de una propia ha requeri­
do -entre otras exigencias- el compromiso, lle­
vado a buen termino, de armonizar y acordar sa­
beres y lenguajes científicos tan dispares como 
son los de las ciencias jurídicas y los de las cien­
cias de la naturaleza y el hombre. 

Ahora bien, llegados a este punto, lno es 
cuestión de preguntarse sobre qué tipo de rela­
ciones existen entre la Geografía y el Derecho? 
Dicho en otros términos, considero que hay que 
interrogarse sobre la medida en que la forma­
ción y evolución de las normas jurídicas pueden 
verse influidas por factores de orden geográfico 
o, a la inversa, en qué sentido las normas del de­
recho pueden gravitar sobre los hechos y fenó­
menos que interesan a la geografía. De la infor­
mación existente se llega a la conclusión de que 
ambas cuestiones han sido muy poco estudia­
das hasta el presente, siendo a resultas de estu­
dios del tipo del realizado por Suárez de Vivero 
cómo este panorama se vislumbra como mucho 
más prometedor. 

Por 10 mismo, me inclino a juzgar que si para 
el profano, y en pocas palabras, el derecho marí­
timo se entiende como el conjunto de medidas 
internacionales que se esfuerzan en regular su 
uso, este mismo derecho, -en sí mismo expre­
sión de «los derechos del hombre»-, ¿no es aca­
so también, sencilla aunque problemáticamente, 
el derecho del propio mar a seguir siéndolo. a no 
sentirse irrevocablemente alterado. a no verse 
prostituido, por la penuria o miseria de su entor­
no humano? 

Ciencia, técnica y política tienen potenciali­
dades más que suficientes para desempeñar el 
alentador papel de fieles vigilantes de la masa 
oceánica. Las mutaciones profundas que los 
avances de aquéllas han acarreado es innegable 
que han quebrantado la poesía que brota del 
mar. pero no la han destruido. Así. entiendo que 
sigue teniendo vigencia la verdad de 8audelaire: 
«IHomme libre, toujours tu cheriras la merl~. No 
en balde la misma voz «mar». del género epice­
no en nuestro hermoso castellano. suele em­
plearse por el marino en su forma femenina. «la» 
mar. como queriendo ref lejar el entusiasmo por 
el océano placentario del que nos hablara W. 
Goethe. Un mar que, ciertamente, ha dejado de 
ser un espacio abierto pero que está destinado a 
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ocupar un lugar cada día más capital en la apa­
sionante e inquietante aventura del hombre. 

Para concluir. me arriesgo pretenciosamente 
a intentar despejar una posible incógnita o cu­
riosidad contenida en el título de este libro y en 
sus mismas páginas. l En qué ámbito científico 
inscribir o enrolar la obra de Suárez de Vivero? 
Mi respuesta es decidida y creo compartirla con 
el pensamiento del propio autor. Sin «patológi­
ca» obsesión por mantenerse a ultranza dentro 
de la rigidez que impone un determinado campo 
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científico. Juan Luis Suárez de Vivero hace geo­
grafía; seria. rigurosa. sólida geografía. Que no 
se me pregunte en qué proporción es geografía 
politica. regional. general o aplicada. Simple­
mente rememoro la firmeza de César cuando de­
cia a Cicerón: «Vale más ampliar los límites del 
espíritu que contemporizar sobre las fronteras 
del imperio». 

JUAN BENITO ARRANZ 
Catedrfltico de Geografia Humana. 

Universidad de Sevilla. 



INTRODUCCiÓN 

En las últimas décadas el espacio oceánico 
es el escenario de importantes transformaciones 
e innovaciones que afectan a una gran variedad 
de actividades humanas. 

El mejor conocimiento del medio marino, no 
sólo ha puesto de manifiesto el papel clave que 
juega en el sostenimiento de la vida en el plane­
ta sino que ha permitido su utilización intensiva 
tanto para la extracción de recursos como el 
transporte, la defensa. la producción de ener­
gías, e incluso como receptáculo de residuos al­
tamente con taminantes. 

El alcance de tales transformaciones e inno­
vaciones ha inducido a considerar la existencia 
de un nuevo orden oceánico generado por las 
consecuencias derivadas de radicales modifica­
ciones, sustancialmente, en los ámbitos del De­
recho, la Economía y, por los efectos combina­
dos de los dos primeros, en la Geografía. 

En efecto, uno de los exponentes más claros 
de la existencia de tal fenómeno es sin duda el 
establecimiento de un nuevo orden territorial 
que ha trastocado por completo la imagen tradi­
cional de la división político-territorial del mun­
do. 

Analizar la nueva estructura espacial, sus 
componentes y los mecanismos que intervienen 
en su composición, es el objetivo centra l de este 
texto, así como contribuir a incrementar los co­
nocimientos sobre toda la casuística que genera 
los nuevos comportamientos de la comunidad 
internacional en relación con los usos del espa-

cio marítimo, siendo la dimensión territorial la 
que ha recibido menos atención dentro de la ya 
abundante literatura marítima producida por es-
tos fenómenos. -

Este es el marco general de análisis dentro 
del cua l se examina el caso español. La expre­
sión espacial de conceptos tales como mar terri­
torial, zona económica exclusiva o plataforma 
continental, constituidas a partir de la Península 
y Archipiélagos es contemplada en una doble 
perspectiva: la escala del Estado con las conse­
cuencias globales derivadas de la implantación 
progresiva de las distintas zonas marítimas an­
tes aludidas, el grado de desarrollo de ta les im­
plantaciones, los problemas planteados, los con­
dicionantes impuestos por la estructura de la 
base territorial del Estado, su situación geográfi­
ca relativa y las consiguientes implicaciones in­
ternacionales de innegable trascendencia como 
pueden ser la creación de nuevas fronteras. 

El segundo nivel de análisis se sitúa en la es­
ca la regional, teniendo en cuenta la nueva orga­
nización del Estado en Comunidades Autóno­
mas y examinando la forma en que el nuevo or­
den oceánico influye en su estructura interna. 

Dado que éste es un fenómeno reciente su 
expresión en los textos legales básicos resulta 
insuficiente produciéndose incluso contradiccio­
nes de cierta profundidad. Esta precariedad jurí­
dica se refleja igualmente en el campo adminis­
trativo, ya de por sí complejo y enmarañado an­
tes de proceder a las transferencias de la admi­
nistración central a la autonómica. 
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Resulta por ello de gran interés e ineludible 
necesidad abordar la situación a la que deben 
hacer frente las Comunidades Autónomas en 
virtud de un doble imperativo: conseguir que con 
la nueva organización del Estado los problemas 
de gestión y administración del espacio maríti­
mo queden eficazmente resueltos, tanto en inte­
rés de la nación como de cada una de las comu­
nidades litorales; en segundo término todas las 
dificultades y la complejidad derivada de un uso 
intensivo del océano requieren nuevas formas 
de enfocar estos fenómenos en las que se apre­
cia tan necesario la cooperación trélnsnacional 
superando los nacionalismos, como la asunción 
de responsabilidades en la escala regional y lo­
cal y el incremento de la capacidad ejecutiva por 
parte de estos niveles de administración. En este 
texto se analiza el caso de la Comunidad Autó­
noma Andaluza que dadas algunas de sus carac­
terísticas puede considerarse paradigmático. 

En lo fundamental la perspectiva adoptada 
en esta parte del trabajo es, al igual que para la 
escala estatal, básicamente territorial, esto es, 
se tra ta de identificar y examinar la estructura 
del espacio marítimo, lo que constituye una fa se 
previa para cualquier política de ordenación te­
rritorial. 

Para el desarrollo de los objetivos propuestos 
en este texto se han tomado como documentos 
base los distintos textos elaborados por la 111 
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Dere-
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cho del Mar cuya finalidad ha sido elaborar un 
código común para toda la comunidad interna­
cional. Junto con tales documentos se ha utiliza­
do la legislación específica d~sarrollada en Espa­
ña, así como los convenios suscritos con terce­
ros países. 

El materia l jurídico es considerable y ello 
puede llamar la atención en un trabajo proce­
dente de un campo ajeno al Derecho. Hay que 
tener presente sin embargo que lo que aquí se 
realiza es una lectura espacial de un conjunto de 
normas jurídicas. Por así decirlo, se ha traducido 
del lenguaje Jurídico al lenguaje geográfico y te­
rritorial. extrayendo las consecuencias pertinen­
tes. 

Todo este proceso está apoyado en un apa­
rato gráfico que exprese con cierto deta lle cada 
una de las situaciones analizadas. En la mayoría 
de los casos se ha tenido que calcular y carto­
grafiar cada una de las zonas marítimas, ya que 
todavía no existe en Espana una cartografía es­
pecífica de estos temas. 

l as partes sustantivas de este trabajo van 
precedidas de una exposición amplia de los an­
tecedentes más inmediatos que explican las pro­
fundas transformaciones habidas constituyendo, 
a nuestro juicio, unas páginas necesarias para 
una comprensión más profunda de tales fenó­
menos, teniendo en cuenta que la literatura cien­
tífica española sobre esta temática no se carac­
teriza por su profusión. 



PRIMERA PARTE 

EL CONTEXTO INTERNACIONAL Y LAS INICIATIVAS ESPAÑOLAS 





En el transcurso de aproximadamente un de­
cenio, en el período que podríamos fijar entre 
'967 y , 978, han visto la luz en España un con­
junto de instrumentos legales (leyes y convenios 
internacionales) a través de los cuales se ha ini­
ciado un proceso de transformaciones territoria­
les basado en el medio marino, al que se tiende 
a incorporar como parte de la estructura territo­
rial. El alcance y la profundidad de tales transfor­
maciones afectan particularmente a dos aspec­
tos que consideramos merecen una especial 
atención: a la iconografía de la base territorial 
del Estado, y a la estructura de ese mismo espa­
cio sometido a diferentes grados de soberanía, 

En lo que respecta al primer punto, una de las 
consecuencias inmediatas del nuevo ordena­
miento legal de los mares, es la extensión de la 
jurisdicción del Estado sobre los espacios marí­
timos adyacentes, en definitiva, una ampliación 
territorial que supone la distorsión del mélpa tra­
dicional no sólo por ampliar su extensión super­
ficial, sino también por los cambios en su situa­
ción relativa con respecto a los Estados vecinos; 
así, uno de los fenómenos más singulares en 
este proceso es la prolongación de las antiguas 
fronteras y la creación de otras nuevas. 

En segundo término, con la incorporación del 
espacio marítimo se introduce un factor de cam­
bio que afecta a la cualidad del territorio ahora 
compuesto por el espacio terrestre y el espacio 
marítimo, con lo cual se amplía la potencialidad 
de sus recursos y el acceso a otros nuevos. Por 
otra parte, la incorporación del espacio marítimo 
no se efectúa de una forma homogénea, sino es­
tableciendo una jerarquía jurisdiccional sobre los 
distintos espacios identificados. El resultado es 
una nueva textura y estructura del territorio es­
tatal. 

Esta primera parte tiene como objetivo expo­
ner y analizar de una forma sistemática los com· 
ponentes espaciales -y los instrumentos legales 
que los han generado- por medio de los cuales 
se están produciendo en España (este es un pro­
ceso no concluido) las transformaciones que 
afectan a su base territorial y que hemos cifrado 
en la estructura e iconografía del territorio. 

En la medida en que las transformaciones 
objeto de estudio son producto de un proceso 
desarrollado a esca la internacional que obede­
cen a una diversidad de causas con distintos 
grados de complejidaq, se hace necesario intro· 
ducir de una manera ordenada los antecedentes 
de dicho proceso, el contexto del que forman 
parte, así como la evolución y desarrollo históri­
co del nuevo orden oceánico, fundamentalmente 
en sus aspectos espaciales. Tal es la finalidad 
del primer capítulo estructurado a su vez en 
base a las motivaciones fundamentales a partir 
de las cuales han cristalizado las normas legales 
relacionadas con el espacio marítimo; en el pri­
mer apartado se examinan las derivadas de los 
usos y funciones del océano, mientras que en el 
segundo se tratan las rela cionadas con determi· 
nados ca racteres geográficos tales como los Es­
tados sin litoral. estrechos, islas, etc. 

El contenido de este primer capitulo es, pues, 
el soporte imprescindible para desarrollar el ob­
jetivo central de la primera parte que es el con­
tenido del capítulo segundo. De igual forma se 
ha procedido en él dividiéndolo en dos aparta­
dos; el primero recoge los intrumentos legales 
que de una forma directa son responsables de 
las transformaciones espaciales, las cuales se 
exponen, analizan y cartografían detalladamente 
en el segundo apartado de este segundo capi­
tulo. 

17 





CAPITULO PRIMERO 

EL ESPACIO M ARITIM O y EL REGIMEN JUR IDICO DE LOS M A RES 

A pesar de que el Derecho del Mar es una de 
las ramas más antiguas del Derecho Internacio­
na l, la regulación y codificación de las normas 
Que atañen al uso del océano constituyen un fe­
nómeno reciente, iniciado a mediados de este si­
glo. 

El esfuerzo más import.::nte y la labor más 
compleja y duradera para llegar a establecer una 
regulación de los usos del mar, se han centrado 
en la ya concluida 111 Conferencia de Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM) ini­
ciada en 1973. Previamente, en 1958 y 1960 
habían tenido lugar las denominadas Conferen­
cias de Ginebra sobre el Derecho del Mar, que 
son respectivamente la I y 11 Conferencias. 

De la Conferencia de Ginebra de 1958 sur­
gen cuatro Convenios: Mar Territorial y Zona 
Contigua, Alta Mar, Pesca y conservación de los 
recursos vivos del alta mar, y Plataforma Conti­
nental. Uno de los temas claves planteados en 
esta I Conferencia es el de la anchura del mar te­
rritorial no obteniéndose acuerdo alguno y moti­
vo por el cual se convoca la 11 Conferencia que 
fracasa al no conseguir un acuerdo sobre esta 
cuestión. 

Hasta 1973 en que se inicia la 111 CNUDM se 
desarrolla el siguiente proceso: entre 1967 Y 
1969 se producen las tentativas norteamericana 
y soviética de celebrar una conferencia con un 
temario muy rest ringido (mar territorial, estre­
chos y pescal, propuesta rechazada por la mayo­
ría de la comunidad in ternacional. que se inclina 
por abordar globalmente toda la problemática 
del Derecho del Mar. Simultáneamente. entre 

1967 Y 1970. se dan una serie de pasos que 
culminan en 1970 con la convocatoria por parte 
de la Asamblea Genera l de Naciones Unidas de 
la 111 Conferencia para el año 1973. 

Ante la imposibilidad de tratar aisladamente 
el tema de los fondos marinos. la Asamblea Ge­
neral propone en 1969 la integración de esta 
cuestión dentro de toda la problemática del De­
recho del Mar; esta propuesta es aceptada por la 
mayoría de los miembros de N.U. con lo que 
queda desplazada la tesis soviética y americana 
de una conferencia reducida a los tres puntos 
antes citados. 

En consecuencia. en 1970 se adoptan dos 
resoluciones por parte de la Asamblea General 
de N.U.: la 2.749 (XXV) -unas cifras ya históri­
cas- es la que recoge la propuesta de Arvid Par­
do en la «Declaración de principios que regulan 
los Fondos Marinos y Oceánicos y su subsuelo 
fuera de los límites de la jurisdicción nacionab), y 
la 2.750 (XXV) por la que se convoca para 1973 
la lit CNUDM. 

Puesto que nuestro interés hacia el Derecho 
del Mar está fundamentalmente relacionado con 
los aspectos espaciales que se contemplan en la 
regulación de los usos del océano, pasamos a 
exponer, a modo de presentación. la term inolo­
gía espacial surgida Y/o uti lizada en las Confe­
rencias del Mar; los contenidos y la conceptua­
ción de dichos términos, es la materia desarro­
llada en este primer capítulo 1. 

De los cuatro Convenios surgidos en la Con­
ferencia de Ginebra (1958) tres afectan a la defi -
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nición de espacios marítimos y son: mar territo­
rial y zona contigua, alta mar, y plataforma con­
tinental. Con la 111 CNUDM surgen tres nuevos 
espacios: la zona económica exclusiva (ZEE), las 
aguas archipelágicas, y la Zona. A estos seis es­
pacios --en el sentido en que son susceptibles de 
identificación y delimitación, esto es, puede pro­
cederse a una «zonificación» del océano (com­
prende aguas, suelo y subsuelo~ hay que añadir 
para completar los aspectos espaciales del régi­
men legal de los mares, un conjunto de caracte­
res y situaciones geográficas tales como: estre­
chos, islas, mares cerrados o semi cerrados, y Es­
tados sin litoral. 

De las XVII Partes en las que se estructura el 
texto de la Convención, diez (190 articulos de un 
total de 320 en el Proyecto de Convención) es­
tán destinadas a la defin ición y regulación de los 
espacios y caracteristicas geográficas a las que 
hemos aludid0 2• 

El Anexo 1.11 contiene una terminología bási­
ca donde se definen escuetamente los espacios 
marítimos ya reseñados, y el Anexo 1.1 recoge 
los hechos fundamentales relacionados con el 
nuevo régimen legal ordenados cronológica­
mente. 

Para sistematizar los contenidos esencia les 
de este capítulo, se ha adoptado una metodolo­
gía fundada en dos tipos de criterios básicos, 
que han constituido los argumentos en los que 
se han apoyado las reivindicaciones y reclama­
ciones sobre el espacio oceánico. Los hemos 
concretados en los siguientes términos: 

A. USOS Y FUNCIONALIDAD. 

B. CARACTERíSTICAS GEOGRÁFICAS. 

Con la adopción de este enfoque se pretende 
mostrar de una forma sistematizada el aparato 
legal surgido sustancialmente en los últimos de­
cenios con el uso intensivo y extensivo del océa­
no. El examen de los usos y funciones más im­
portantes del mar servirá de pauta para ir intro­
duciendo tanto los conceptos legales de nuevo 
cuño como los Que han sufrido transformacio­
nes radicales. 

A USOS Y FUNCIONALIDAD. 

La utilización del océano con diversas finali­
dades ha sido el impulsor de la mayoría de las 
disposiciones y doctrinas legales que se han ge­
nerado en el transcurso de los últimos cinco si-
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glos. Por otro lado no es nada difici l percibir el 
ca rácter económico de los diversos tipos de in­
tervención sobre el océano, y cómo tales intere­
ses aglutinan y en lazan los diferentes usos, re­
sultando arduo delimitar y aislar cada uno de 
ellos. Prácticamente todos están interconecta­
dos, y en lo Que sigue se apreciará la dificultad 
de proceder, por razones metodológicas, a su 
análisis fragmentado. 

Aquí nos limitamos a contemplar tres gran­
des conjun tos Que abarcan las actividades más 
relevantes Que en la actualidad se realizan en el 
mar: navegación comercial y estrategia naval; 
recursos, ,- conservación de los recursos, medio 
ambiente, e investigación. 

1.1. Comercio y navegación. 

Los intereses rela cionados con el comercio y 
la defensa fueron los primeros impulsores en el 
desarrollo legal; como veremos más adelante, 
generaron una concepción del espacio oceánico 
contrapuesta a la surgida de otros usos. 

La navegación como instrumento de la acti­
vidad comercial y de la política mi litar naval. 
plantea como condición necesaria para su desa­
rrollo la capaCidad de movimiento y la ausencia 
de obstáculos para los desplazamientos; es de 
todo punto razonable Que ta les condiciones 
sean las exigibles por Qu ienes poseen los me­
dios adecuados para asegurar su presencia en el 
medio marino. 

No obstante, con el inicio de los grandes des­
cubrimientos y del comercio transoceánico se 
asiste al intento de crear una normat iva restricti­
va y monopolística del uso del océano y de la li­
bertad de comercia r. España y Portugal pusieron 
en práctica sus inclinaciones monopolísticas pri­
mero, con el tratado de Paz de Alca¡;:ovas (1479) 
y, posteriormente, con las Bulas papales y el 
Tratado de Tordesillas (1494) donde se estable­
ce una línea de demarcación situada en el Atlán­
tico a 370 leguas de las Islas de Cabo Verde. En 
cada una de las zonas resultantes ambos países 
establecían pretensiones de uso exclusivo sobre 
las nuevas tierras y el comercio con ellas. 

El desarrollo de la potencialidad naval de 
Francia, Inglaterra y Holanda pone fin, siglo y 
medio más tarde, al monopolismo hispano­
portugués. Los Tratados de Paz de Holanda con 
Portugal (1641) y con España (1648) implantan 
el reconocimiento de la libertad de navegación y 
comercio «de todos los soberanos cristianos en 
Ultramar» (Fahl, G., 1974, 364). 



Es a partir de estos tratados cuando se con­
solida el principio de libertad de los mares 
como reacción a la actitud hispano-portuguesa 
y se impone la doctrina formulada por Grotius 
en su tratado Mare Liberum tl 609). la única di­
visión de los mares seguía siendo la que ya se 
había establecido en el siglo XIII: districtus y pe­
lagus, equivalente al mar territorial y la alta mar. 

En la medida en que la potencialidad naval 
devino compartida por un grupo reducido de 
países europeos con intereses homogéneos, se 
optó por una concertación que permitía a esas 
potencias el uso libre del mar con fines comer­
ciales basa«¡la en la libertad de movimientos y 
en su utilización común. El Derecho del Mar fue 
a partir de entonces una creación de las poten­
cias navales y estaba limitado a un reducido nú­
mero de principios (Lucchini, L et Voelckel, M., 
1977,13). 

En cuanto a las limitaciones impuestas a la 
navegación mediante reglas sistematizadas, tie­
nen su origen en el Atlántico Norte y fue Suecia 
quien en 1756 reclamó una zona contigua de 
mar territorial con una anchura de tres millas 
náuticas. Anteriormente en Escandinavia y el 
Mediterráneo se consideraba como mar territo­
rial el alcance de un tiro de cañón (prescott, 
J.R.V, 1975, 37). Pero como se verá más ade­
lante en el establecimiento del mar territorial 
tuvo un papel mucho más relevante y significa­
tivo la protección y uso exclusivo de las pes­
querías. 

Las dos normas más importantes que per­
sisten en la actual legislación tienen su origen 
en las guerras napoleónicas, y pueden ejercerse 
tanto en el mar territorial como en alta mar. Se 
trata del Derecho de Investigación (o de reco­
nocimiento de pabellón) y del Derecho de Visi­
ta. 

En la Conferencia de Ginebra de 1958 la na­
vegación por aguas territoriales quedaba some­
tida al concepto de «paso inocente», definido 
como «paso que no sea perjudicial para la paz, 
el orden o la seguridad del Estado ribereño» 
(Ministerio de Asuntos Exteriores de España, 
1978,29). 

Con la adopción de las diferentes zonas ma­
rítimas a partir de la 111 Conferencia del Mar de 
Naciones Unidas, la navegación ha quedado re­
gulada en cada una de ellas como a continua­
ción se especifica]: 

Mar territorial. Como se acaba de indicar en 
este espacio la navegación queda regulada por 
el concepto de paso inocente; los buques de to-

dos los Estados, sean o no ribereños gozan del 
derecho de paso inocente. Así mismo el Estado 
ribereño tiene capacidad para dictar normas re­
lacionadas con la navegación por sus aguas te­
rritoriales en materia de ordenación y regula­
ción de la navegación, aduanas, fisco, inmigra­
ción y sanidad. 

Zona contigua. En esta zona que no puede 
extenderse más allá de 24 millas desde las lí­
neas de base el Estado ribereño puede tomar 
medidas relacionadas con aspectos aduaneros, 
fiscales, de inmigración y sanidad. 

Alta mar. En este espacio existe libertad de 
navegación para los buques de todos los Esta­
dos, sean ribereños o no. 

Plataforma continental. La jurisdicción sobre 
la plataforma continental no afecta a las aguas 
supra yacentes por lo que la navegación no pue­
de interferirse en virtud de los derechos ejerci­
dos por el Estado ribereño sobre este espacio. 

Zona económica exclusiva. Todos los Estados 
gozAn de la libertad de navegación con arreglo 
a lo dispuesto en la Convención. 

Si bien en los textos precedentes se garanti ­
za la libertad de navegación para todos los Es­
tados, ya sean ribereños o sin litoral, el grado de 
soberanía sobre las zonas marítimas que ejer­
cen los países con litoral provee de instrumen­
tos suficientes para intentar o justificar ciertas 
limitaciones a la navegación, (véase el punto 2 
del arto 78). Por otro lado, el desarrollo tecnoló­
gico de la navegación ha incorporado a las clá­
sicas regulaciones aduaneras, sanitarias y de la 
piratería, las provenientes de la contaminación 
por hidrocarburos, las que afectan a los buques 
propulsados por energía nuclear y a los que 
transporten sustancias radioactivas, peligrosas 
e nocivas. Asimismo se regulan las transmisio­
nes por radio desde los buques, el tráfi co de es­
tupefacientes y la ordenación del tráfico maríti­
mo y ayudas a la navegación. 

En síntesis, la navegación como instrumento 
del comercio y en circunstancias normalizadas, 
esto es, prescindiendo de las situaciones béli~ 
cas, apenas ha generado limitaciones -al menos 
formalmente- al uso libre del mar. Si es necesa­
rio destacar que mantener el uso libre del océa­
no ha implicado una dominación de dos tipos: 
una sobre las bases terrestres que aseguran el 
paso y aprovisionamiento en puntos estratégi­
cos de las grandes derrotas, y en segundo lugar 
la presencia de las fuerzas navales en aquellos 
espacios más frecuentados por los flujos mer­
cantiles. 
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1.2. Estrateg ia y poder naval. 

Paradójicamente el concepto de libertad de 
los mares ha sido una imposición de las gran­
des potencias navales, y en un sentido estricto, 
lo que tales potencias llegaron a consolidar está 
más cerca del concepto de libertad de navega­
ción que del carácter libre del espacio oceánico 
y como tal no sujeto a ningún t ipo de dominio. 
Sería ciertamente comprometido identificar los 
deseos de la Inglaterra del siglo XIX por mante­
ner el principio de libertad de los mares con la 
idea del mar cC'mo espacio patrimonio de la Hu­
manidad, tal como fue expresada por Arvid Par­
do en 1967. Esta analogía formulada por el tra ­
tadista J . T. Swing (1976) carece de fundamen ­
to. la libertad de los mares como doctrina am­
pliamente aceptada a mediados del XIX, signifi ­
caba la libertad de las potencias navales para 
usar los desplazamientos sobre el mar en su 
propio beneficio. Este hecho queda ilustrado su­
ficientemente en el ritmo de la expansión colo­
nial de las últimas décadas del siglo XIX: los Es­
tados colonizadores utilizaron la navegación y 
la fuerza naval para crear los imperios colonia­
les con una intensidad nunca antes conocida 
(Fieldhouse, David K., 1977). 

Sin embargo, como argumenta O'Connell 
(1975), el papel de las fuerzas navales no deja 

de expresar un alto grado de ambigüedad, osci­
lando entre la defensa de la libertad de los ma­
res y, por otro lado, la manifestación necesaria, 
por el mero hecho de su existencia de la domi­
nación sobre quien se ejerce. 

Existe un hecho común en el empleo del po­
der naval tradicional y en la situación generada 
a partir de la Segunda Guerra Mundial: la nece­
sidad de la movilidad. Esta circunstancia es cla­
ve y está teniendo una presencia decisiva en la 
elaboración del nuevo régimen legal de los ma­
res como tendremos ocasión de apreciar. No 
obstante, se han producido cambios sustancia­
les y profundos entre finales del siglo y el inicio 
de la década de los sesenta que podríamos con­
cretar en: 

- Multipolaridad del poder naval. 

- Extensión de la fuerza naval a nuevos espa-
cios. 

- Modo de empleo de la fuerza naval. 

Analizaremos la influencia que estos tres as­
pectos están teniendo en el desarrollo legal. 

Multipolaridad del poder naval. la hegemonía 
del poder naval descansa en el mundo actual en 
la bipolaridad Estados Unidos-Unión Soviética; 
pero a diferencia de situaciones anteriores en 
las que el hegemonismo británico del XIX o el 

Tabla 1.1. Stock mundial de buques de guerra: tasas de crecimiento estimado en valor del stock. 

Por~ .... '.¡ec "-1 MEDIA ,f,NUAl DE LAS TASAS DE CRECIMIENTO "" .. oc~ '0,.1 d.1 

PAIS/ REGION mundo I n 1970 19S0·60 1960·70 1910 ·76 1950·76 

TOlal mundo ... . 100 3.3 7A 4.6 5.1 

Total OTAN .... . 48.2 1.2 6.3 0.8 3.0 

Estados Unidos .. 34.0 1.4 6A -0.1 2.9 

atrasarAN ......... . 14.2 0.5 6.1 3.3 3.3 

Total Pacto de VarsOvia ...................... . 39.3 12.1 10.9 9.9 11 .1 

Uni6n Soviética .............................. . 38.7 11 .9 11 .0 10.3 11.2 

Otros P. V .......... . 0.6 17.4 9A - 6.1 8.5 

Otros Europa ......... . 1.6 5.4 2.3 3.9 3.9 

Ouos Desarrollados ... . 2.4 7.7 7.2 6.0 7.1 

China ................ . 2.5 18.3 10.9 18.0 14.9 

Total Tercer Mundo .......................... . 5.9 5.4 5.3 9.9 7.2 

Extremo Oriente ......................... •.... 1.6 7.2 7.7 5.3 7.0 

Oriente Medio ...... . 1.0 8.0 9.5 11 .9 9.5 
Asia (Sur) ........... . 0.8 8.7 6.1 8.5 7.6 

América d61 Sur ... . 1.8 4.4 0.9 7.8 3.8 

América Central OA -0.1 4.9 6.0 3.2 

Africa ....................................... . 0.4 35.0 11 .5 

F",n". Oce.n Y •• ,I>oo~ 1. 1978 

22 



norteamericano de los años posteriores a la úl­
tima contienda mundial era incontestable, en 
las dos últimas décadas se han producido un 
singular fenómeno, el acceso de paises medios 
a una cierta capacidad de armamento naval 
que, sin ser de la envergadura de las grandes 
potencias, posee un apreciable poder destruc­
tor. 

La existencia de este fenómeno se explica 
por dos factores predominantes: 11 el aumento 
de la comunidad de naciones a raíz del proceso 
descolonizador; 2) los avances tecnológicos 
que permiten la posesión de un alto poder des­
tructivo en pequeñas unidades navales (Lucchi­
ni, L., 391 l. 

La participación de paises en las Conferen­
cias marítimas desde 1930 hasta la actual 111 
Conferencia, presenta cifras altamentes revela­
doras: 

Conferencia de la Haya 1930 ....... . 47 Estados 

I Conf. de N.U. (Ginebra) 1958 ........ 86 Estados 

11 Conf. de N.U. {Ginebral 1960 ..... . .. 88 Estados 

IJI Con1. de N.U. (Ginebra) 1974 .. . .... . 150 Estados 

De estos 150 Estados, 110 pertenecen al 
llamado «Grupo de los 77» (Organización que 
agrupa a los países con una renta por habitante 
inferior a 2.000 $). Este grupo de Estados Con 
una amplia mayoría en las organizaciones inter­
nacionales (aunque en numerosas ocasiones 
con intereses divergentes), y muchos de ellos 
Con una corta vida como naciones independien­
tes, quieren asegurarse el cont rol de sus pro­
pios recursos, lo que requiere la presencia de 
fuerzas navales en sus zonas económicas. A 
esto hay que añadir el papel de gendarmes de­
legados que, en numerosas ocasiones, están ju­
gando estos paises armados por la potencia lí­
der del bloque al que pertenecen. El rápido in­
cremento de embarcaciones menores para la 
vigilancia costera es otro indicativo de esta 
nueva situación. 

Tabla 1.2. Guardacostas equipados con misiles. 

1960 .. . ........ • ....... 

1965 ........... • ....... 

1970 .............. . 

1976 ........ . .... . 

F ... nl ., Ocnn V .. rboo~ l . 1978 

, 
7 

17 

37 

5 

'4' 
282 
533 

Además de los factores antes aludidos, algu­
nos paises que se han desprendido de la tutela 
colonial. se han encontrado con un valor añadi­
do, el de su posición estratégica con respecto a 
los flujos de materias primas: teniendo por otro 
lado presente Que la extensión de aguas juris­
diccionales ha incorporado a la soberanía nacio­
nal de estos paises estrechos tan importantes 
como los de Bab el-Mandeb, Ormuz, Malaca, 
Singapur y otros. 

La multipolaridad del poder naval significa 
también heterogeneidad en los intereses a de­
fender. Las posiciones con relación al nuevo 
Derecho del Mar parecen dividirse en dos gran­
des grupos: Estados Unidos-Unión Soviética (y 
en ciertos casos sus respectivos aliados) y el 
resto de los Estados. La actitud de las dos gran­
des potencias se inscribe en la posición clásica, 
esto es, mantener el principio de libertad de los 
mares, lo que les asegura su presencia -dada la 
potencialidad de sus flotas- en cualquier esce­
nario mundial. Por otro lado, un elevado número 
de naciones ven en la nueva orientación del De­
recho del Mar la posibilidad no sólo de cont rolar 
sus recursos sino de aumentar su seguridad 
obstaculizando la presencia de las omnipresen­
tes flotas. 

La afinidad de posiciones de Estados Unidos 
y la Unión Soviética ha quedado reflejada en las 
negociaciones preparatorias para la 111 Confe­
rencia del Mar. La propuesta soviética (1967) 
aceptada por Estados Unidos y aliados, supedi­
taba un mar territorial de doce milla.s y dere­
chos preferentes de pesca a los paises ribere­
ños a condición de mantener el libre paso por 
los estrechos internacionales y el sobrevuelo 
del espacio aéreo suprayacente. (Ministerio de 
A. E. de España, 30-31). Aunque esta propues­
ta no llegó a prosperar, el tema de los estrechos 
sigue siendo clave en el desarrollo de la Confe­
rencia (Stevenson, J. A. and Oxaman, B. H., 
1975. 1,14-15; 1975. 2, 773-774. 

La estrategia naval no está vinculada única­
mente a la superficie del mar. A partir de la se­
gunda guerra mundial no se concibe sin las dos 
nuevas dimensiones: la aérea y la submarina. 
Ambas dimensiones están contempladas en el 
nuevo régimen legal de los mares. 

Extensión del poder naval a otros espacios. El 
proyecto de Convención sobre el Derecho del 
Mar (1980) en su articulo 2.2, establece Que la 
soberanía del Estado ribereño «se extiende al 
espacio aéreo sobre el mar territorial. así como 
al lecho y el subsuelo de ese mar». 
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Mientras que para la navegaclOn mantlma 
se especifica el derecho de paso inocente por el 
mar territorial, tal circunstancia no aparece ex­
presada en el texto en lo que se refiere a la na­
vegación aerea sobre el mar territorial. Sí se re­
gula en el artículo 38 el derecho de sobrevolar 
por los estrechos internacionales como «paso 
en tránsito». El concepto de «paso en tránsito» 
asimila el paso por un estrecho incluido en 
aguas jurisdicionales a navegación por aguas li­
bres, y deja apenas sin regulación el sobrevuelo 
que, bajo el criterio de «paso Inocente», podría 
quedar excluido. Esta tesis fue impuesta en la 
111 Conferencia del Mar por la Unión Sovietica y 
Estados Unidos con finalidades eminentemente 
militares. 

Para el espacio aéreo sobre la plataforma 
continental, la ZEE y la alta mar, se establece 
expresamente la libertad de sobrevuelo. 

la fuerza aérea desplegada desde unidades 
ntvales ha experimentado importantes modifi­
caciones desde la Segunda Guerra Mundial. El 
número de portaviones convencionales se ha 
reducido a la mitad en el período 1950-1976 
(Ocean Yearbook 1,427) debido a su gran vul­
nerabilidad y a los elevados costes de construc­
ción y mantenimiento. En contrapartida se están 
desarrollando nuevos proyectos con unidades 
de menor envergadura pero con equipamientos 
más sofisticados. (Huisken R, en Ocean Year­
book.427-4281. 

El espacio submarino. La 111 Conferencia del 
Mar distingue por debajo de las aguas superfi­
ciales, la plataforma continental y la denomina­
da Zona que incluye los fondos marinos y su 
subsuelo. la Zona, por definición, no está some­
tida a la jurisdicción de ningún Estado o perso­
na natural o Jurídica. 

Como ya se ha indicado la soberanía del Es­
tado ribereño se extiende sobre el lecho y el 
subsuelo subyacente al mar territorial. En ese 
espacio los «submarinos y cualesquiera vehícu­
los sumergibles deberán navegar en la superfi ­
cie y enarbolar su pabellón» Art. 20). 

En la plataforma continental y la ZEE existe 
libertad de navegación pero, por otro lado, el 
Estado ribereño posee soberanía sobre el con ­
trol de los recursos y la protección del medio, 10 
que indirectamente puede afectar a los subma­
rinos de propulsión nuclear. 

En cuanto al «paso en tránsito» y «paso ino­
cente» por los estrechos no existe ninguna refe­
rencia a los submarinos, circunstancia que evi­
dentemente favorece a las potencias equipadas 
con importantes flotas de navíos sumergibles. 

24 

Dentro de las flotas navales ha sido el sub­
marino y concretamente el de propulsión nu­
clear equipado con misiles ba lísticos el arma 
que ha experimentado un incremento más es­
pectacular. 

Tabla 1.3. Porcenlaje de submarinos estratégicos en los 
stocks navales de Estados Unidos y Unión So­
viética. 

1960 

ESlados Unidos. . .. . .. 2.2 

Unión SOViétIca ... 6.6 

F""nle Oc .. n V .. ' book 1. 420 

1965 

18,4 

16.0 

1970 

24.5 

21.7 

1976 

30.0 

40.7 

El uso con fines militares del océano es una 
tendencia progresiva en los últimos años. Gran 
parte de la investigación submarina tiene su ori­
gen en instituciones militares (luard, E., 1977, 
49; Giarini, O. 1977,9). 

Las perspectivas de utilización de los fondos 
marinos con fines militares se encuentran toda­
via en sus comienzos. Los proyectos militares 
preven el emplazamiento en el fondo oceánico 
de bases de lanzamiento de misiles estratégi­
cos, y el desarrollo de vehículos submarinos 
para grandes profundidades (Luard, E., 50, 57). 
No obstante, en la actualidad, existen instala­
ciones en los fondos marinos de sistemas de 
detección de submarinos (ASW) (Barnaby, F., en 
Ocean Yearbook 1. 378). 

Igualmente hay que tener presente que el 
fondo del oceano y las aguas superficiales han 
sido escenario de pruebas nucleares, la mayoría 
de ellas en la década de los cincuenta, llegándo­
se a producir 6 explosiones en los fondos y 34 
en la superficie (Westeng, AH, 451 en Ocean 
Yearbook). 

Existen cuatro tratados que regulan el uso 
del fondo del mar en relación con las actiVida­
des militares: 

- 1961 . 23.6. Tratado del Antártico. Declara 
el Antártico como zona para ser usada sólo con 
fines pacificas. 

- 1963. 10.10. «Partial Test Ban Treaty». 
Prohibe las pruebas nucleares en tres medios, 
uno de ellos el submarino. 

- 1 967. 14.2. Tratado de Tlatelolco. Prohibe 
el armamento nuclear en Hispanoamerica, in­
cluyendo el mar territorial y cualquier otro espa­
cio sobre el que tenga soberanía el Estado fir­
mante. 



_ 1971. Tratado del Fondo del Mar (The 
Sea-Bed-Treaty). Impone algunas limitaciones 
en el uso del fondo del mar, y es ratificado por 
97 Estados. España no lo ha fi rmado ni se ha 
incorporado. 

El texto de la Convención sobre el Derecho 
del Mar (1982), en su artículo 141 expone: «La 
zona estará abierta a la utilización exclusiva­
mente con fines pacíficos por todos los Esta­
dos, ya sean ribereños o sin litoral. sin discrimi­
nación y sin perjuicio de las demás disposicio­
nes de esta parte». 

Empleo del poder naval: presencia y disuasión. 
los expertos mi litares coinciden en valorar y 
destacar el papel de la fuerzas navales en los 
acontecimientos políticos Y su influencia sobre 
ellos. Hay una utilización de la fuerza naval 
«como símbolo en tanto que instrumento de 
poder» (Lucchini. l., 394). O como indica Ber­
tran (1977), «sabemos que la si lueta de los na­
vios de guerra en el horizonte tiene cierta clase 
de efecto en el observador». 

Los atributos de la fuerza naval (movilidad, 
flexibilidad táctica y gran alcance geográfico) 
son un instrumento de gran utilidad política en 
ausencia de hostilidades; su papel es político en 
la medida en que está relacionado con las reac­
ciones que su despliegue puede evocar pero no 
inducir (Luttwak, E. N., 1974,2). 

En el período 1945-1975 se han contabili­
zado 215 ocasiones en Que la Armada de Esta­
dos Unidos ha sido utilizada como instrumento 
político; desde 1955 las unidades navales de 
este país han estado implicadas en nueve de 
cada diez incidentes. Para la armada soviética 
las cifras son sensiblemente más reducidas, así 
de las 83 ocasiones en que la Unión Soviética 
ha utilizado sus fuerzas armadas en el período 
1946-196B, en sólo 18 casos estuvo implicada 
la Marina, mientras que en el período 1967-75, 
las unidades navales participaron en 19 de los 
32 casos identificados (Huisken, R., en Ocean 
Yearbook, 413-414). Más recientemente debe 
destacarse el intento de rescate de rehenes 
norteamericanos en Irán desde buques estacio­
nados en el Indico. Por otro lado son continuos 
los incidentes pesqueros con presencia y utili­
zación de unidades navales por parte de Espa­
ña, Marruecos, Portugal y Francia. 

Mención aparte merece el conflicto anglo­
argentino originado por las Islas Malvinas, cuya 
magnitud ha sobrepasado la escala local po­
niendo en peligro la paz y la estabilidad de la 
comunidad internacional. El enfrentamiento bé­
lico entre Argentina y el Reino Unido, cuyas 

consecuencias en los niveles políticos, econó­
micos y militares todavía son objeto de análisis 
se ha caracterizado por su dimensión marítima, 
de una envergadura en efectivos y tecnología 
no experimentada desde la Segunda Guerra 
Mundial. 

O'Conne1l (1975) observa Que el uso coerci­
tivo del poder naval presenta una curva ascen­
dente desde 1945, Y llama la atención sobre la 
forma en la que se perciben estos incidentes, 
detectando cierta condescendencia hacia la 
violencia marítima, en el sentido de Que es más 
tolerable Que la violencia en tierra, que al mis­
mo tiempo tendría muchas menos posibilidades 
de ser uti l izada. 

El uso habitual y frecuente de la fuerza naval 
por parte de Estados Unidos y la Unión Soviéti­
ca indujo ya en 1972 a la firm a de un Convenio 
bilateral para la prevención de incidentes entre 
ambas flotas. 

Los datos expuestos confirman la idea ya 
formulada del sentido en Que debe examinarse 
la postura de las potencias navales en relación 
con la libertad de los mares. 

1.3. Recursos marinos. 

En el origen de las reclamaciones territoria­
les sobre el mar se encuentran indefectiblemen­
te la explotación de sus. recursos. 

las profundas modificaciones experimenta­
das por el derecho del mar han obedecido a dos 
motivaciones fundamentales: 1) sobreexplota­
ción y peligro de extinción de especies, 2) capa­
cidad de explotación de nuevos recursos. 

Igualmente la extensión de la soberanía ha 
ido delimitando e identificando diferentes zonas 
oceánicas en función del recurso al Que se ha 
pretendido acceder. 

Dividiremos nuestra exposición en dos gran­
des apartados: recursos vivos y recursos mine­
rales. 

1.3. 1. Recursos vivos: la pesca. 

las pretensiones sobre aguas litorales con 
fines pesqueros tienen una temprana aparición, 
y constituyen uno de los factores con mayor 
peso específico en la creación del concepto del 
mar territorial. Geográficamente, como ya se ha 
señalado, tiene su origen en Escandinavia. En 
1598 un decreto danés reserva una franja de 
dos leguas (cuatro millas) para uso exclusivo de 
los pescadores daneses alrededor de Islandia 
(Prescott, J . R. V., 37). 

25 



Fue igualmente una disputa pesquera, la 
surgida entre Inglaterra y Holanda en 1610, la 
que puso en práctica la regla del tiro de cañón 
como forma de delimitar la extensión del mar 
territorial. 

la protección de los recursos pesqueros ha 
sido históricamente el argumento utilizado para 
intentar ampliar el mar territorial que las poten­
cias navales habían conseguido fijar en tres mi­
llas náuticas. España fue también, en relación 
con el tema, uno de los primeros países en 
adoptar posiciones proteccionistas: en 1760 re­
clama un mar territorial de seis millas como 
zona exclusiva de pesca. No obstante esta tesis 
es calificada de oficia lista (pastor Ridruejo, J. 
A., 1983, 395), Y se ha demostrado su falta de 
fundamento en base a la ausencia de referen­
cias expresas tanto a la pesca como a la defen­
sa del territorio (Meseguer Sánchez, J. l., 
19721. 

Si bien con la doctrina de Grotius se admitía 
el principio de libertad de los mares, también se 
aceptaba cierta intervención de los Estados so­
bre una franja de su mar litoral con fines de de­
fensa y explotación de sus pesquerías. la doc­
trina de Grotius sobre el uso común de los re­
cursos se sustentaba en dos criterios: 1) los re­
cursos del mar no son factibles de apropiación 
(el mar no se puede ocupar): 2) el mar no se 
agota por el uso. Es obvio que ambos concep­
tos están sometidos hoya una profunda revi­
sión, en la medida en que los principios del tra­
tadista holandés han dejado de tener vigencia: 
los recursos se pueden agotar, el medio se pue­
de deteriorar y el océano se puede ocupar. 

la conferencia de la Haya de 1930 marca 
el inicio de un proceso que conduce, un cuarto 
de siglo después, a plantear desde nuevas pers­
pectivas el uso del océano. 

Hasta esta fecha las normas jurídicas se en­
contraban dispersas y la formación del Derecho 
tenía su origen casi exclusivo en las actas unila­
terales. la Haya supuso el primer intento de co­
dificación de toda la producción legal generada 
hasta entonces. 

En esta Conferencia en la que participaron 
47 Estados, los puntos planteados se circuns­
cribían a la libertad de navegación, el mar terri­
torial. líneas de base, paso inocente y zona con­
tigua (Zacklin, R., 1975. 31). El tema central de 
la Conferencia, y en el que no se consiguió una 
actitud común, estribaba en la determinación 
de la extensión del mar territorial, sobre el que 
existían notables discrepancias. 
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Como refleja el cuadro, la disparidad de cri­
te rios era amplia: disparidad que se fundamen­
taba en los distintos intereses políticos, econó­
micos y geográficos. Esta toma de posiciones 
en el primer tercio del siglo XX, significaba una 
«contestación» al criterio de las tres millas que 
la práctica internacional había llegado a conso­
lidar. los factores que impulsaban el proceso de 
ampl iación pueden identificarse en dos tenden­
cias interconectadas: la investigación oceano­
gráfica comenzaba a proporcionar amplios y 
originales conocimientos de la biología y física 
del mar; por otro lado, la transformación de la 
pesca en una actividad industrial a la que se ha­
bía incorporado importantes innovaciones tec­
nológicas tales como la propulsión a vapor y la 
f rigorización . 

las capturas pesqueras pasan de cuatro mi­
llones de toneladas en 1900 a quince millones 
en 1938 (Chouraqui, G., 1979, 36). En cuanto a 
la investigación oceanográfica señalaremos que 
entre 1900 y 1945 se organizaron 67 expedi­
ciones cientificas y se crearon 41 estaciones 
costeras o laboratorios marinos {Suárez, J. l., 
1979.13-14. 

Transcurri rían veintiocho años para que se 
produjera un nuevo hito en el desarrollo del De­
recho del mar. Durante ese intervalo se produ­
jeron acontecimientos decisivos y se tomaron 
decisiones de notable trascendencia. Aquí nos 
limitaremos a hacernos eco de las relacionadas 
con la actividad pesquera. aunque conviene re­
cordar que en este intervalo se crea la Comisión 
de Derecho Internacional en el seno de la Socie­
dad de Naciones encargándose le en 1949 el 
estudio del estatuto jurídico del mar, cuyo re­
sultado fue la Conferencia de Ginebra de 1958 
a la que ya se ha aludido. 

En cuanto a las importantes decisiones to­
madas unilateralmente, tienen de innovador su 
origen geográfico -Iberoamérica-, y la amplitud 
en la extensión de las aguas jurisdiccionales. 

En 1947, Chile y Perú fijan sus aguas terri­
toriales en doscientas millas: en 1952 se pro­
duce la Declaración sobre Zona Marítima (De­
cla ración de Santiago), en la que intervienen 
Chi le, Ecuador y Perú. El 23 de junio de 1947. 
Chile, mediante una declaración oficial procla­
ma la soberanía ((sobre el zócalo continental, 
cualesquiera que sea su profundidad y en toda 
la extensión necesaria para reservar, proteger y 
aprovechar los reCIJrsos y riquezas naturales de 
cualquier naturaleza». (Orrego Vicuña, F., en 
Zacklin, R. 279). En agosto del mismo año Perú, 
por un decreto inspirado en la acción de Ch ile, 



Tabla 1.4. Conferencia de la Hava 11930). Limites del mar territorial propuestos por los Estados participantes. 
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establece la soberanía y jurisdicción sobre las 
áreas submarinas y las aguas suprayacentes en 
una extensión de doscientas millas (Pfirter de 
Armas, F. M., en Zacklin, R .• 279). 

Las declaraciones unilaterales de Chile y 
Perú se basaban en el reciente precedente de la 
Proclamación Truman, pero a diferencia de la 
estadounidense que tenía finalidades orienta­
das a los recursos minerales se trataba para los 
países sudamericanos de proteger importantes 
recursos vivos generados por la conjunción de 
una serie de fenómenos naturales: una gran 
amplitud de temperaturas que favorecen la for­
mación del «up-welling», junto con las corrien­
tes del Perú y de Humboldt y la inCidencia de 
los vientos. Estos fenómenos dan lugar a una 
importante produción de plancton, base de una 
de las riquezas piscícolas más abundantes en el 
mundo que, además, sirve de alimento a pobla­
ciones de aves productoras de guano (pfirter de 
Armas, F. M. 295-296). Por otro lado, se da la 

circunstancia de la variable localización de las 
poblaciones ictiológicas. uno de los motivos de 
la amplia extensión jurisdiccional. 

A partir de estas dos Decfaraciones y de la 
Conferencia sobre Explotación y Conservación de 
las Riquezas maritimas del Pacífico Sur (Santia­
go, 1952), Iberoamérica se adelaf"!taba en el 
proceso de revisión del Derecho del Mar. Hay 
que hacer hincapié en algunos aspectos de esta 
Conferencia; en una de sus Declaraciones, la de 
Zona Marítima, se determina que «los Gobier­
nos deben cuidar la conservación y protección 
de los recursos naturales ( ... )>> (Zacklin, R., 34). 
La justificación para la extensión jurisdiccional 
no se apoya, a partir de estos momentos, en la 
mera intención de un uso exlusivo, sino que se 
va más allá al hacer mención a la conservación y 
protección. criterios que recogerá posteriormen­
te la 111 Conferencia del Mar y que constituyen 
el fundamento para la creación de las zonas 
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económicas exclusivas con una amplitud de 
doscientas millas. 

La Conferencia de Ginebra de 1958 (1 Con­
ferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar) no va a recoger en su totalidad las pro­
fundas modificaciones que ya se estaban pro­
duciendo en Iberoamérica. Si se hacía eco del 
importante paso dado por Estados Unidos en 
1945 mediante la Proclamación Truman (este 
punto será tratado con más amplitud en el 
apartado de recursos minerales). La Conferen­
cia de Ginebra, por otra parte, supone un cam­
bio cualitativo importante en la evolución del 
Derecho del Mar. Hasta Ginebra, como señala 
acertadamente Knight (1977), el uso de la alta 
mar no tenía restricciones ni estaba regulado, 
fue a partir de esta Conferencia cuando se abre 
una nueva etapa introduciendo el concepto de 
(lUSO razonable de la alta mar». Posteriormente, 
surge otro concepto correspond iente a una 
nueva fase, la del «uso regulado»; la última fase, 
la que ya se ha iniciado para ciertos usos es la 
de los «der~chos de propiedad» (Kn ight. H. G., 
26-29). 

Volviendo a la Conferencia de 1958, ésta 
adopta cuatro convenciones: Mar territorial y 
Zona contigua, Alta mar, Protección de recursos 
biológicos de la alta mar y Plataforma continen­
tal. 

En el artículo 2 de la Convención de la Alta 
mar se declara la libertad de navegación, de 
pesca, de tendido de cables submarinps y tube­
rías, y la libertad de sobrevuelo. 

En lo que concierne a la pesca, la Conferen­
cia adopta criterios favorables a los países de­
sarrollados interesados en seguir manteniendo 
el principio de libertad de pesca. Las pretensio­
nes de derechos exclusivos hasta las doscientas 
millas expresadas por Iberoamérica, no son 
aceptadas. 

Para estas fechas (1958) las capturas mun­
dia les de pesca habían alcanzado la cifra de 
veintisiete millones de toneladas: en veinte 
años casi se duplica la producción y trece años 
después, 1971 , pasa a ser de setenta millones 
de toneladas (Luchini, L., 94) . El rápido incre­
mento de las capturas y de la presión que em­
pieza a ejercerse sobre ciertas pesquerías, indu­
ce a la firma de acuerdos y convenciones de ca­
rácter regional. En 1949 se firma la Convención 
de Washington (Convenio internacional de pes­
querías del Atlántico Noroeste) y en 1952 la de 
Tokio sobre pesquerías del Pacifico Norte. En 
Londres en 1959 se crea la NEAFC (Convenio 
de Pesquerías del Atlántico Noreste). 
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Los acuerdos de pesca más importantes se 
toman algo más tarde, en 1964, en la Conven­
ción Europea sobre pesca firmada en Londres 
tras el fracaso absoluto de la 11 Conferencia del 
Mar. Entre la I y 11 Conferencia ya se había pro­
ducido otro conjunto de decisiones unilaterales 
por parte de algunos Estados. Islandia crea una 
zona exclusiva de pesca de doce millas, Faroe 
declara derechos exclusivos sobre su platafor­
ma continental y China Popular, Irán y Panamá 
extienden su mar territorial a doce millas. 

La Convención Europea en la que participan 
dieciséis paises, establece para cada Estado 
dos zonas: la primera de seis millas y la segun­
da entre seis y doce; la primera está reservada 
al uso exclusivo del Estado ribereño, y en la se­
gunda pueden faenar otros países que históri­
camente hayan frecuentado esos caladeros 
(Zacklin, R., 39). 

En 1969 numerosos Estados habían adopta­
do zonas exclusivas de pesca y zonas de con­
servación de pesquerías. El panorama interna­
cional a este respecto queda reflejado en la ta­
bla (1.5.). 

La situación para estas fechas según revela 
la tabla (1.5.), se podría ca lificar de moderada; 
sólo 34 países reclamaban zonas exclusivas de 
pesca (mayoritariamente de doce millas) y seis, 
zonas de conservación, siendo la amplitud de la 
zona exclusiva generalmente mayor que el mar 
territorial. Pasarían pocos años para que la si­
tuación cambiase en términos radicales. 

Mientras, en Iberoamérica, se volvía a dar un 
paso más en la elaboración del Derecho del 
Mar. En 1970 se produce la Declaración de 
Montevideo en la que participan Chile, Perú, 
Ecuador, Panamá, El Salvador, Argentina, Brasil, 
Nicaragua y Uruguay. Se adoptan seis princi­
pios, insistiendo en los derechos de los Estados 
a disponer de sus recu rsos, a establecer los lí­
mites jurisdiccionales en función de sus carac­
terísticas geográficas y a conservar y explorar 
los recursos adyacentes a sus costas, entre 
otras medidas. 

Ese mismo año la Asamblea General de Na­
ciones Unidas, por resolución 2.750 (XXV) con­
voca para 1973 la ItI Conferencia sobre el De­
recho del Mar. 

El inicio de la década de los setenta va a 
presentar los grandes problemas en la explota­
ción de los recursos pesqueros. Las capturas 
mundiales detienen por primera vez su creci­
miento en 1970; la producción será fluctuante 
a partir de este año, con un crecimiento lento 



Tabla I 5. Estados con ~onas exclusivas V ~onas de con· 
servaciÓn. Limites en 1969 (millas naúticas). 

Alemania. Rep. Fed .......... . 

Australia ......... . ....... . 

Bélgica .................... . 

Canadé .... . ....... . 

Ceilll" ....... . 

Colombia ... 

Corea. Rep. de .. 

Costa de Marfil .... . ....... . 

Costa Rica. 

Chile ... 

Dinamarca .......... . 

Groenlandla 

Islas Feroe .. 

España ..... . 

Estados Unidos . 

FranCia .... . 

Ghana .... . 

India 

hlanda .. 

Islandia 

Itatia ... 

Líbano .................. . 

Marruecos ............. . 

MéllICO .. 

Nicaragua 

NOf\lega ... 

Nueva Zelanda . 

Paises BaJos .. 

Paqulsttln .. 

Perú .. 

Portugal .. 

Reino Umdo ............... . 

República Dominicana .. 

Senegal .. 

Suecia ... 

Túnel .... 

Turquía ............ . 

Uruguay. 

Vietnam. Rep. 

lONA ZONA 
EXClUSIVA CONS~RV"'C1()ft 

12. (a) 

12 (1968) 

12. (a) 

12(1964) 

12 (1923) 

20-200 
(1952-54) 

12 11967) 

200 11947) 

12 (1965) 

12(1950) 

12 (1963) 

1211967) 

12(1966) 

12(1967) 

12(1964) 

12 (195B) 

12. (a) 

6(1921) 

12 (1967) 

12 (1966) 

200(1965) 

12(1961) 

12 (1965) 

12. (a) 

200 (1947) 

12 (1966) 

12 (1964) 

12 (1967) 

lB(1968) 

12(1968) 

12 (1962) 

12(1964) 

12 (1963) 

10611975) 

200(1949) 

1945 facul­
tad para es· 
tablecerla. 

10011963) 

112(1956) 

112(1966) 

20 Km. 
(1936) 

t-IEI (sI. 8. "11".'."0 de II Conv-e""oón E",_a de Pell« 

f "'n1e- F-'O u .. ",et ~ e.'. 'u'OI del mar ,.,,,,,,,,"1 de 11. JonU .. clu. ,v .. '" 
IM' CI. de ' .. IOn .. de CO" ... , ... ..,oón de Pelqllel<U V de ,. plll' 1",ml 
Con""enl. 1 1 969 

de 1 a 2% anual. frente al 7% anual que era la 
tendencia anterior a 1969. Las razones parecen 
encontrarse en la reducción de stocks de espe­
cies abundantes, desapareciendo por tanto la 
oportunidad para que se dé el rápido crecimien ­
to de las décadas anteriores. Así, especies 
como el arenque, la anchoveta, el lenguado y el 
bacalao tienen sus stocks sobreexplotados o 
colapsados (FAO, FEAM/C71 0, 1979). 

En 1972 se produce el colapso de la especie 
con mayor volumen de pesca en el mundo, la 
anchoveta; de una producción de doce millones 
de toneladas en 1970 se pasa a cuatro millones 
en 1972 (Naciones Unidas, E/5650, 1975). Un 
nuevo colapso se volvería a producir cinco años 
más tarde. Por otra parte, la Comisión de la CEE 
sobre pesca recomendaba la suspensión de la 
pesca en el Mar del Norte del arenque, una de 
las especies con mayor volumen de captu ras 
en el Atlántico (Holt, S., en Ocean Yearbook 
1.381. 

La situación de las pesquerías en el mundo 
junto con otros usos del océano, anunciaba a 
mediados de la década profundas transforma­
ciones en la regula ción de los usos del mar. A 
las posiciones tomadas por los Estados iberoa­
mericanos se iría sumando progresivamente la 
mayoría de la comunidad internacional. 

En 1975 los limites de pesca de los países 
independientes presentaban la siguiente com­
posición. 

Tabla 1.6. Umites de Pesca. 1975 len millas nauticas). 

M,II .. N · Es,ack¡1 

3 14 

4 1 

6 3 

2 75 

15 ,. 
20 

30 4 

F ... ~I. Kn'llht. H.G 1977. 97 · 99 

M,lIas 

50 

53 

70 

130 

132 

150 

200 

6 

1 

2 

13 

La comparación con la tabla (1.5.) es alta­
mente significativa; frente a cuarenta Estados 
que componen la lista de 1969, ahora son '25, 
triplicándose el número de paises que adoptan 
las doscientas millas. La tendencia a la progre­
siva extensión de la jurisdicción sobre los recur­
sos es manifiesta, y en la 111 Conferencia del 
Mar queda reflejada tal actitud con la creación 
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de la Zona Económica Exclusiva. En el Comité 11 
de dicha Conferencia 88 paises son partidarios 
de adoptar una ZEE de doscientas millas, aun­
Que con diferentes matizaciones. 

En el Texto Integrado Oficioso para fines de 
Negociación 1977, la actividad pesquera con re­
lación a las distintas zonas queda como sigue: 

Mar territorial. Se considera Que el paso de 
un buque por el mar territorial. es perjudicial 
para la paz, el orden o la seguridad del Estado 
ribereño, si lleva a cabo, entre otras: «Cuales­
Quiera actividad de pesca» (Art. 19,1). 

El Estado ribereño podrá dictar leyes y regla­
mentos relativos al paso inocente en relación 
con «la conservación de los recursos vivos del 
mar» (Art. 21,d). 

Zona contigua. No existe referencia a la acti­
vidad pesquera en esta zona, sin embargo, la 
zona contigua Queda incluida en la ZEE y la pla­
taforma continental. 

Zona económica exclusiva. En esta zona cuya 
extensión no puede superar las doscientas mi­
llas. los Estados ribereños tienen: «Derecho de 
soberanía para los fines de explotación, conser: 
vación y administración de los recursos natura­
les tanto vivos como no vivos del lecho, el sub­
suelo del mar y las aguas suprayacentes ( ... )>> 

(Art. 56. li. 

los artículos 61 a 68 relativos a la ZEE re­
gulan los siguientes aspectos relacionados con 
la pesca: conservación recursos vivos, uti l iza­
ción recursos vivos, poblaciones que se encuen­
tre dentro de la ZEE, especies catádromas y es­
pecies sedentarias. 

Plataforma continental. El texto de , 977 
contiene una definición ambigua de la platafor­
ma continental y Que se vería modificada en el 
texto de , 980. Sus características serán anali­
zadas en el epígrafe dedicado a los recursos mi­
nerales. En cuanto a los derechos del Estado ri ­
bereño en este espacio, el articulado determina 
Que: 

1. «El Estado ribereño ejerce derechos de 
soberanía sobre la plataforma continental a los 
efectos de su exploración y de la explotación de 
sus recursos naturales» (Art. 77,1). 

2. «Los derechos a Que se refiere el párrafo 
anterior son exclusivos en el sentido de que, si 
el Estado ribereño no explora la plataforma con ­
tinental o no explota los recursos minerales de 
ésta, nadie podrá emprender estas actividades 
sin expreso consentimiento de dicho Estado», 
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3. «los derechos del Estado ribereño sobre 
la plataforma continental son independientes 
de su ocupación real o fict icia, así como de toda 
declaración expresa». 

4. «los recursos naturales a Que se refIe­
ren las disposiciones de la presente parte son 
los recursos minerales y otros recursos no vivos 
del lecho del mar y del subsuelo, así como los 
organismos vivos pertenecientes a especies se­
dentarias, es decir, aquéllos que en el período 
de explotación están inmóviles en el lecho del 
mar o en su subsuelo o sólo pueden moverse 
en constante contacto físico con dicho lecho o 
subsuelo», 

En cuanto a los recursos vivos y en relación 
con las especies no sedentarias, el articulado 
relativo a la plataforma no hace mención expre­
sa sobre su regulación, pero hay Que tener en 
cuenta que las aguas supra yacentes en gran 
medida Quedan incluidas en la ZEE, donde sí se 
completa tal regulación. 

Alta mar: En alta mar existe libertad de pes­
ca con sujeción a la obligación de adoptar me­
didas pa'ra la conservación de los recursos. 

El Proyecto de Convención de 1980 ratifi ca 
casi íntegramente los aspectos referidos a la 
pesca, incluyendo sólo modificaciones en lo Que 
respecta a la definición y extensión de la plata­
forma continental. Todos estos aspectos no su­
fren modificación alguna en el texto definitivo 
de la Convención (1982). 

1.3.2. Recursos minerales. 

Gran parte de las expectativas suscitadas en 
los últimos años por los océanos, están basadas 
en la posible explotación de sus recursos mine­
rales contenidos en la plataforma continental. 
en el lecho oceánico y en su subsuelo. lógica­
mente, las transformaciones e innovaciones ex­
perimentadas por el Derecho del mar obedecen 
en gran medida a la creciente certidumbre de 
que dichos recursos son accesibles para el 
hombre. 

En función de su localización se han definido 
nuevos espacios, y por primera vez se ha proce­
dido a una clara distinción entre lo Que son las 
aguas oceánica por un lado, y el lecho y su sub­
suelo por otro (luard, E. 1977). 

Ante el descubrimiento de tales recursos, la 
comunidad internacional se ha dividido en dos 
bloques; los Que poseen la tecnología para ex­
plotarlos y los que carecen de ella, Entre los pri-



meros se encuentran los paises que han votado 
en contra de la Convención, o se han abstenido. 

Siendo la tecnología de explotación y explo- , 
ración de reciente creación, las reclamaciones 
sobre los espacios susceptibles de contener re­
cursos minerales, surgen al finalizar la primera 
mitad del presente siglo. 

La declaración que se presenta con carácter 
paradigmático a estos efectos, es la denomina­
da Proclamación Truman de 1945. Existen, sin 
embargo, dos precedentes localizados, como en 
casos anteriores, en Sudamérica: el Tratado an­
glo-venezolano de 1942, y el Decreto argentino 
1.386 de 1944 en el que se consideran «las 
costas o'ceán icas asi como el mar epicontinen­
tal argentino, zonas transitorias de reservas mi­
nerales» (Pfirter de Armas, F. M., op. cit., 275). 

El mayor impacto la produjo la ya aludida 
Proclamación del Presidente de Estados Unidos 
el 28 de septiembre de 1945. ¿Qué significaba 
esta declaración unilateral de apropiación de 
nuevos espacios oceánicos? En sintesis, Esta­
dos Unidos reclamaba el derecho de explorar su 
plataforma continental, aunque ello no signifi­
cara, en ese momento, la extensión de su sobe­
rania sobre tal espacio (Chouraqui, G., 44). 

El texto de la Proclamación consideraba que 
Ke' mundo tendrá necesidad en un futuro más o 
menos cercano de nuevas fuentes de petróleo y 
otros minerales ( ... )>> por lo que, «el Gobierno de 
Estados Unidos considera los recursos del sub­
suelo y del lecho del mar de la plataforma conti­
nental ( ... ) como pertenecientes a los Estados 
Unidos y sometidos a su jurisd icción y control» 
(proclamación Truman, 28 septiembre 1945). 

Entre 1945 y 1950, treinta países procedie­
ron a ejercer reclamaciones unilaterales sobre 
la plataforma continental (Chouraqui, G., 45). 
Todavía las doctrinas sobre la jurisdicción ejer­
cida en espacios marítimos no estaban desarro­
lladas, de forma que mientras unos Estados se 
pronunciaban solamente acerca de la platafor­
ma continental. otros incluían las aguas su­
prayacentes o declaraban como mar territorial 
la plataforma continental entera (Zacklin, R, 
231. 

Es la Conferencia de Ginebra de 1958 la 
que consol ida dicha doctrina en el Derecho in­
ternacional positivo. Efectivamente, como ya se 
ha indicado, una de las Convenciones de Gine­
bra es la referida a la plataforma continental 
que queda definida en el artículo 1 como: 

El lecho del mar y el subsuelo de «las zonas 
submarinas adyacentes a las costas, pero situa-

das fuera de la zona del mar territorial, hasta una 
profundidad de 200 metros o, más allá de este 
límite, hasta donde la profundidad de las aguas 
suprayacentes permitan la explotación de los re­
cursos naturales de dichas zonas». 

La definición de 1958 utiliza tres criterios: 
contigüidad, profundidad y explotabilidad; el úl­
timo denominado también «test de explotabili­
dad» era claramente favorable a los países in­
dustrializados poseedores de la tecnología ade­
cuada para acceder a perforar espacios progre­
sivamente más profundos, originando al mismo 
tiempo tres tipos de injusticias según Martray 
(19771: 

1. Los países enclavados sin litoral no ten­
drán acceso a los recursos oceánicos. 

2. Consagra y prima los azares de la mor­
fologia terrestre. 

3. La isóbata de 200 metros está desi­
gualmente repartida (Martray, J., 81 ¡. 

Los textos posteriores, como se verá más 
adelante siguen manteniendo en gran medida 
las ven tajas geográficas. 

Se daba además la circunstancia de que la 
Conferencia poseia (y la sigue manteniendo) un 
carácter más político que técnico, al extremo de 
que no se requirió el asesoramiento de expertos 
(lucchini, l., 352; Kait, A. J., 1980,3). la Con­
vención de la plataforma continental significaba 
ante todo una toma de posiciones ante una le­
gislación (o quizás su carencia) que no se co­
rrespondia con los nuevos intereses de los paí­
ses industrializados. las perspectivas que se 
abrían ante la posible extracción de petróleo en 
el mar, indujeron a los Estados ribereños a for­
mular la doctrina de la plataforma continental 
(Colliard, C. A, 1979), doctrina en la que no se 
tienen en cuenta datos de base científicos, sino 
politicos, y con una ambigüedad que favorecía 
un expansionismo sin límites. 

la incorporación de nuevos Estados a la co­
munidad internacional, Estados que acababan 
de surgir a la independencia, cambia la .compo­
sición de la Organización de Naciones Unidas. 
los nuevos Estados adoptan una actitud pro­
teccionista sobre sus recursos y ven con expli­
cable recelo el nuevo embate de los países in­
dustria lizados en las riquezas del mar, por lo 
que se introducen importantes modificaciones 
en la redifinición de la plataforma continental. 

Estos nuevos países tuvieron una actuación 
decisiva en la resolución 2.749 (XXV) adoptada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas 
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en 1970. Como ya se ha aludido, a instancia del 
representante de Malta, Arvid Pardo. Naciones 
Unidas crea un comité especial compuesto de 
35 estados con el fin de estudiar el uso del mar 
solamente con fines pacíficos y explotar sus re­
cursos en beneficio de toda la Humanidad. En la 
Resolución antes citada se declara que «el fon­
do de los mares y de los océanos, así como su 
subsuelo más allá de los limites de la jurisdic­
ción nacional (en adelante denominada zona) y 
los re ~ursos de la zona son patrimonio común 
de la Humanidad». En otros puntos se declara la 
zona no apropiable por los Estados V su utiliza­
ción será exclusivamente con fines pacíficos. 

La generosidad de la declaración sólo que­
daba empañada por un pequeño inconveniente: 
todavía no se había determinado con precisión 
hasta dónde llegaban los limites de la jurisdic­
ción nacional. Cuando al inicio de la 111 Confe­
rencia del Mar se redifine la plataforma conti· 
nental y se crea la zona económica exclusiva, el 
patrimonio común de la humanidad representa 
el 65% de los fondos marinos, con la particula­
ridad de que en el 35% restante se encuentran 
la mayoría de los recursos minerales y el 95% 
de los pesqueros (Lucchini, L. 79). 

La 111 Conferencia del Mar ha supuesto por 
un lado -en cuanto a los recursos minerales- la 
consolidación de las tendencias expansionistas 
ya afloradas en Ginebra y ampliadas posterior­
mente por la práctica estatal. y en segundo tér­
mino, la redefinición del concepto de platafor­
ma continental al que se incorporan criterios 
geológicos más precisos aunque manteniendo 
la dualidad de criterios geológicos y jurídicos. 

Antes de pasar al análisis de los nuevos con­
tenidos conviene reflejar algunos datos relati· 
vos a la exploración y explotación de los recur­
sos minerales. 

La explotación de minerales de procedencia 
marina ha introducido en el Derecho del mar las 
modificaciones más importantes y transcen­
dentes ya que afectan a espacios que nunca an­
tes habían sido considerados por la legislación. 

La tabla (1.7.) muestra el reparto de diferen­
tes minerales en las respectivas zonas oceáni­
cas: desde los contenidos en el agua del mar a 
los depositados en la plataforma, el talud y el 
fondo. más los existentes en el subsuelo. Todos 
estos minerales no están todavía en estado de 
explotación y las dificultades para explotarlos 
están en función de la tecnología existente para 
grandes profundidades. 

Tabla 1.7. Clasificación de los recursos min.,.lit. man­..... 

Agua del mar 
Agua potable 
Metales V sales de­

MagneSIo 
Sodio 
Calcio 
aromo 
PotasIo 
Sulfuro 
EstronCIO 
Boro 
Uranio 

Salmueras metalíferas: 
ConcentracIones de 

Cinc 
Cobre 
Plomo 
Plata 

TII\>G contIMn,1I 

200·300 m, 

Autígenos 
Foslor,ta 

Noconool~ 
~\.tlorm. co,ulMnlll 
0·200 m 

No meléticos; 
Arena V graya 
limo. y conchali 
Arenas llliceas 
Piedras semlpreclO&aS 
Arenas indusuiales 
Fosfnrita 
Aragonito 
Berlllna 
GlaucoMa 

Minera!es pesados: 
Magnetita 
Hmenita 
Rutilo 
MonaCtta 
Cromo 
Circ6n 
CaSIterita 

Metates precIosos: 
Diamantes 
Platino 

0'0 
Cobre nativo 

NO CONSOUOADOS 

llKllo oc .... oco 

3SOO·II000m 

Autlgenos 

O)(idos de ferromangane­
so V minerales asociados 
Fangos metalíferos con: 

N6dulos de ferremanga­
neso V aSOCiados 

Cobalto 
Nikel 

Cinc 
Cobre 
Plomo 
Plata 

Cobre 
Sedimentos' 

Arcillas rojas 
limos calcé reos 
lImos siliceos 

CONSOlIO,t.OOS 

Depósitos estratificados, léminas. vetas, 
diseminados o sin forma da cristalizar de: 

Carbón 
Hierro 

Piedra Caliza 
Sulfure 
Estaño 
0'0 

Sales metélicas 
Hidrocarburos 
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El valor de la producción de minerales en di ~ 

ferentes áreas marinas está recogida en la tabla 
(1.8) (Ocean Yearbook 1, 184). De todos los m¡~ 
nerales explotados, el mayor valor corresponde 
al petróleo y gas con 90.000 mi llones de dóla~ 
res; estos recursos representan el 90% del valor 
total de todos los recursos extraídos del mar 
(Naciones Unidas, E/ 5.650), previéndose Que las 

inversiones en exploración y explotación duran~ 
te el período 1970~85 alcanzarán la cifra de 
450.000 millones de dólares. 

Junto con el petróleo y el gas, las perspecti~ 
vas más interesantes están centradas en los nó~ 
dulas de manganeso, llamados así por ser dicho 
mineral uno de sus componentes principales, 
aunque estimados sustancialmente por su con-

Tabla 1.8. Producción anual mundial de minerales procedentes del fondo del mar y de las costas (valor estimado de 
las materias primas en millones de $ USA). 

Minerales solubles y fluraos subsuperficiales: 

Petróleo y gas. 

Azufre ....................................... . 

Sal ............ . ............................ . 

Potasa (producción a partir de 80s) .......... . 

Energía geotérmica ....................... . 

Producción agua dulce ............ . 

Depósitos superficiales: 

Arena y grava ............................. . 

Conchas calcáreas ... 

Oro .... 

Platino 

Estaño .. 

Titanium sands, ci rcón y monacita 

Iron sands ..................... . 

Diamantes .... . 

Coral ....... . 

Baritina ........................... . 

Nódulos de manganeso (hasta déc. 80) 

Fosforita ........................... . 

Depósitos subsuperficiales del lecho rocoso 

Carbón .................... . 

Mineral de hierro ...... . 

Extrafdos del agua del mar 

Sal ............................... . 

Magnesio ......................... . 

Agregados de magnesio .. . 

Bromo . 

Agua dulce .............. . 

Agua pesada ................................ . ......... • ... 

Otros (sal, poI .. sales cale .. sulf. sod.) ...........•........ " ... 

Uranio ...... . 

Total .................... . 

FUlnl.: C".,Io.,. F H .. en Oe .. n V .. ,book t. 188 
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v. lor de la 

p,od""c>6n (1 972) 

103.000 

25 
0.1 

35 

100 

35 

53 

76 

10 

7 

1 

335 

17 

173 

75 

41 

20 

51 

27 

oc"no 

18 

33 

1 

80 

7 

20 

100 

3 

2 

29 

61 

6 

30 

20 

Provee_ión ~.Io, 
de la p,l)d""ciOn 

en(1980). 

90.000 

2.000 

2.000 

94.000 



Tabla 1.9. Valoras estimados de la producción para los principales componentes de los nódulos polimetálicos (millo-
nesde$ de 1971). 

M,ne,.1 M.ng.n .. " Nklu.1 

No 1971 " .. 1985 19 71 " .. 1985 

Yacimientos terrestres . .. . . . ........... . 223 310 363 445 617 825 
Fondos marinos ..................... _ .. O 12 33 O 135 181 

Total ........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223 322 396 445 752 1.006 

Fondos marinos %. ............. O 3.7 8.3 O 18 18 

Mln ... "",,"'0 'oO, .. 

,~ 1971 

Yacimientos terrestres ............•..... 115 
Fondos marinos ......... ............... O 

Total . ....... ........ ... . ........... 115 
Fondos marinos % ....... ............... O 

F....,I. GI.M~0. 19 77. 151 

tenido menor, aunque más valioso, en níquel. co­
bre y cobalto. los nódulos se encuentran depo­
sitados en los fondos de las llanuras abisa les a 
una profundidad que oscila entre 3.000 y 4.000 
metros, extendiéndose sobre superficies de mi­
les de km2

• Recientemente se han detectado en 
el Mar del Norte, en el Báltico y en el lago Mi­
chigan a profundidades entre 15 y 30 metros 
(Giarini, O., 141-143). 

la tecnología para su explotación se encuen­
tra en un estado muy avanzado (Naciones Uni­
das, vol. 111, 1975, 5-45; Ross, D. A., 1978, 
143-153), habiéndose ya iniciado su extracción 
al comienzo de la década de los ochenta. 

la exploración y explotación se encuentran 
desde hace un decenio en manos de compañías 
mayoritariamente privadas, siendo los grupos 
más importantes los consorcios norteamerica­
nos y japoneses (N. U., E/ 5.650; Giarini, O., 145; 
luard, E., 275; Ocean Yearbook, 1, 190). 

la 111 Conferencia del Mar incorpora con rela­
ción a los recursos, la redefinición de la platafor­
ma continental y la creación de la Zona Econó­
mica Exclusiva. 

la primera modificación al texto de 1958 eli­
mina la ambigüedad del test de explotabilidad 
que permitía un límite indefinido a la plataforma 
continental. o mejor dicho, al concepto de plata­
forma expresado en el texto. Sigue siendo, sin 
embargo, una definición más jurídica que geoló­
gica. El artículo 76 del Tex.to Integrado de 1977, 
indica: 

1980 1985 1971 1980 1985 

130 140 6.125 9.38 2 11 .969 

70 120 O 123 158 
200 260 6.125 9.505 12.127 

35 46 O 1.3 1.3 

«la plataforma continental de un estado ribe­
reño comprende el lecho y subsuelo de las zo­
nas submarinas que se extienden más allá de su 
mar territorial y a todo lo largo de la prolonga: 
ción natural de su territorio hasta el borde exte­
rior del margen continental, o bien hasta una 
distancia de 200 minas marinas desde las lineas 
de base a partir de las cuales se mide el mar te­
rritorial, en Jos casos en que el borde exterior del 
margen continental no llegue a esa distancia». 

Una segunda modificación estriba en el esta­
blecimiento del limite interior; el texto de 1958 
lo contaba desde el borde exterior del mar terri­
torial (véase gráfico 1.1.), mientras que el texto 
que ahora analizamos toma como origen las lí­
neas de base (véase gráfico 1.2.). 

la extensión de la p.lataforma se delimita en 
el texto de 1977 en función de dos criterios: 
geomorfológico y distancia superficial . (Gráfico 
1.2.). 

El criterio geomorfológico -borde exterior del 
margen continental- si bien permite ser más ob­
jetivo. no se ajusta sin embargo al concepto físi ­
co de plataforma continental (gráfico 1.3.), ya 
que incorpora dos áreas geomorfológicas que en 
sentido estricto no forman parte de la platafor­
ma: el talud y la eminencia o pendiente conti­
nental. Lógicamente la extensión de la platafor­
ma es variable para cada Estado; en casos ópti­
mos la anchura de la plataforma puede alcanzar 
hasta 750 millas, sin contar el talud ni la pen­
diente. 
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Cuando el margen continen tal no llegue a las 
200 milllas se tomará como límite exterior esta 
última distancia, que no está vinculada con nin­
gún aspecto geológico y Que corresponde al lí­
mite exterior de la ZEE. 

El sistema de delimitación de la plataforma 
continental desarrollado en el texto definitivo de 
la Convención (1982) se articula en una doble 
alte rnativa: a) margen continental con extensión 
inferior a 200 millas; b) margen continental con 
anchura superi or a 200 millas. En el primer caso, 
se toma la distancia de 200 millas contadas 
desde las líneas de base a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial. como limite 
exterior de la plataforma; en realidad no hay tal 
delimi tación del borde exterior del margen conti­
nental, sino que se hace coincidir esta delimita­
ción con la lEE ya Que en definitiva el concepto 
de lEE abarca el lecho y subsuelo oceánicos. 

l a segunda alternativa genera un prolijo mé­
todo delimitatorio que sintetiza tres proposicio­
nes: fórmula de Hedberg, fórmula Irlandesa y la 
proposición Soviética. 

Hollis D. Hedberg 4 plantea el problema de 
delimitación como la determinación de la fronte­
ra en tre la jurisdicción nacional e internacional. 
en función de los recursos de hidrocarburos 
con tenidos en el subsuelo. Se trata pues de es­
tablecer una frontera política (separación de las 
jurisdicciones nacional e internacional) procu­
rando que el Estado ri bereño tenga máximas po­
sibi lidades de acceso a los ci tados recursos. 

Hedberg considera que la «frontera natural» 
entre ambas jurisdicciones en el lecho oceánico 
está basada en la diferencia entre la topografía 
continental y la del lecho. El elemento diferen­
ciador es el margen continental, entendiendo 
por tal el borde sumergido del continente (Hed­
berg, H. O., 1976). El límite exterior o (da base 
del continente» es el pie o base del talud . 

lo que define el paso del medio continental 
al oceánico es un cambio geológico (grosor y 
densidad de las cortezas continental y oceáni­
cas) pero de difícil determinación para expresar 
una eficaz frontera política, resultando lo más 
práctico para el autor recurrir a la geomorfolo­
gía, esto es, al pie del talud como punto donde 
se localiza el lími te exteri or del margen. Pero te­
niendo en cuenta que no es fácil una determina­
ción precisa del pie del talud para el trazado de 
una frontera- línea, Hedberg propone una fronte­
ra-zona con una anchura de 100 ki lómetros (54 
millas) y dentro de dicha zona cada Estado tra­
za ría la frontera-línea mediante líneas de base 
recta Que unirían puntos fijos. la zona fronteriza 
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se iniciaría en el pie del ta lud para lo cual. obvia­
mente se necesita conocer su loca lización, re­
su ltando entonces, de dudosa utilidad dicha 
zona cuya razón primordial es, como acabamos 
de exponer, salvar la imprecisa localización del 
pie del talud. 

De la fórmula de Hedberg se recogen en la 
Convención dos aspectos: la distancia al pie del 
talud {susti tución de la zona por una simple dis­
tancia entre el punto fijo y el susodicho piel aun­
que aumentada de 54 a 60 millas, y las líneas de 
base recta uniendo los puntos fijos como la 
frontera-línea: en definitiva el límite exterior del 
margen. 

l a fórmula Irlandesa ofrece una doble posibi­
lidad para determinar el borde exterior del mar­
gen continental. l a primera --es la propuesta 
realmente original de su fórmula- establece una 
serie de puntos fijos en los cuales el espesor de 
los sedimentos sea al menos el 1 % de la distan­
cia más corta al pie del talud. Tales puntos pos­
teriormente se unen mediante líneas de base 
recta cuya longitud no puede exceder de 60 mi­
llas. la segunda posibi lidad recoge la fórmula de 
Hedberg: puntos fijos a una distancia no supe­
rior a las 60 millas del pie del talud, unidos igual­
mente por líneas de base recta. 

la proposición original soviética data de la 
sesión de Ginebra de 1978 y consiste en que, 
cuando la plataforma se extienda más de 200 
millas, el límite exterior no sobrepase más de 
100 millas a partir de las 200 de lEE. Esta pro­
posición es incorporada primero en forma de 
notificación incluida en el Texto Integrado Ofi­
cioso y establece que el límite exterior del mar­
gen continental no excederá 350 millas desde 
las líneas de base a partir de las cua les se mide 
la anchura del mar territorial, o 100 millas desde 
la isóbata de 2.500 metros (Prescott, V., 1980, 
63). 

El resultado final de tales proposiciones apa­
rece de la siguiente forma en la Convención de 
1982, que reproducimos dada su importancia. 

Art. 76.4 al Para los efectos de esta Conven­
ción el Estado ribereño establecerá el borde ex­
terior del margen continental, donde quiera que 
el margen se extienda más allá de 200 millas 
marinas contadas desde las línsas de base a 
partir de las cuales se mide la anchura del mar 
territoria l, mediante: 

1) Una línea trazada, de conformidad con el 
párrafo 7, en relación con los puntos fijos más 
alejados en cada uno de los cuales el espesor de 
las rocas sedimentari as sea por lo menos el 1 % 



de la distancia más corta entre ese punto y el 
pie del talud continental; o 

11) Una línea trazada, de conformidad con el 
párrafo 7, en relación con puntos fijos situados a 
no más de 60 millas marinas del pie del talud 
continental. 

b) Salvo pueba en contrario, el pie del talud 
continental se determinará como el punto de 
máximo cambio de gradiente en su base. 

5. Los puntos fijos Que constituyen la línea 
de los límites exteriores de la plataforma conti~ 

nental en el lecho del mar, trazada de conformi~ 
dad con los incisos I y 11 ) del apartado a) del pá­
rrafo 4, deberán estar situados a una distancia 
Que no exceda de 350 millas marinas contadas 
desde las líneas de base a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial o de 1 00 mi~ 
lIas marinas contadas desde la isóbata de 2.500 
metros, Que es una línea Que une profundidades 
de 2.500 metros. 

7. El Estado ribereño trazará el límite de su 
plataforma continental más adentrado en el mar 
cuando esa plataforma se extienda más allá de 
200 millas marinas contadas desde las líneas de 
base a partir de las cuales se mide la anchura del 
mar territorial, mediante líneas de base recta 
cuya longitud no exceda de 60 millas marinas, 
que unan puntos fijos Que serán definidos por 
medio de coordenadas de latitud y longitud. 

Los gráficos núms. 1.4 y 1.5, recogen el sis~ 
tema establecido en los párrafos arriba reprodu~ 
cidos, así como las diversas posibilidades de' 
combinación que ofrecen las normas conten idas 
en el artículo 76. 

Los puntos que han recibido mayores obje~ 
ciones del método delimitatorio del Proyecto de 
Convención son los referentes al espesor de los 
sedimentos y a la determinación del pie del ta­
lud. 

En cuanto al primero la crítica más detallada 
procede de Hollis D. Hedberg (1979) lo que, sin 
tildarle de resentido, parece de todo punto lógi~ 
ca ya que su propuesta completa no prosperó 
en beneficio de la irlandesa. Hedberg destaca la 
carencia de la frontera~zona y de disposiciones 
especiales para mares cerrados o semicerrados 
(10 que este autor denomina «restricted seas»). 
En cuanto al espesor de los sedimentos resume 
su crítica en ocho puntos de los Que destacamos 
algunos de ellos. 

Según Hedberg falta información adecuada 
acerca del espesor de los sedimentos para esta~ 
blecer una frontera precisa, dándose una irregu~ 

laridad en su distribución, y existiendo todavía 
obstáculos técnicos para precisar el espesor de 
los sedimentos por medio de reflexiones sísmi~ 
caso Junto al elevado coste de las perforaciones 
a grandes profundidades que limita el número de 
sondeos para el trazado de una frontera precisa, 
Hedberg considera el mayor defecto de la fór~ 
mula irlandesa la mezcla o combinación de dos 
incertidumbres llegado el momento de estable~ 
cer la frontera -línea: una, acerca de la determ ina~ 
ción correcta del espesor de los sedimentos, y la 
segunda la de la localización precisa del pie del 
talud; la fórmula irlandesa indica que el espesor 
de los sedimentos sólo puede utilizarse después 
de haber determinado el pie del talud (porcenta~ 
je del espesor en relación con la distancia al pie 
del talud). 

En conjunto, tanto la fórmula de Hedberg 
como la irlandesa requieren conocer la localiza­
ción del pie del talud, circunstancia que no pare­
ce fácil y sobre todo en los márgenes continen~ 

tales no ajustados al modelo teórico (ver gráfico 
1.3.), exist iendo una diversidad de casos en 105 

que resulta problemática su determinación 
(Prescott, V., 1960,62). 

Para finalizar, unas observaciones globales al 
sistema de delimitación de la plataforma. El pro­
blema que se plantea Hedberg en 1976 es el de 
establecer la frontera entre la jurisdiccional na­
cional e internacional en el fondo oceánico, esto 
es, una frontera política; pero, además, Que los 
Estados ribereños salgan al máximo beneficia­
dos en relación con la posibilidad de explotar los 
recursos minerales. Bien, éstas son las preten­
siones no sólo del prestigioso geólogo sino de 
un gran número de Estados, fundamentalmente 
aquéllos con plataformas amplias. 

Este planteamiento supone que la f6rmula 
técnica adoptada tiene como objetivo primordial 
reducir al máximo la parte de lecho oceánico 
bajo jurisdicción internacional, es decir, 10 que 
se conoce como Zona y que según la Resolución 
2.749 (XXV) de Naciones Unidas es patrimonio 
común de la Humanidad. Ello es consecuencia 
de la forma en que se ha definido la Zona -por 
exclusión: lo que está más allá de los límites de 
la jurisdicción nacional- por tanto de lo que se 
trata ahora es de efectuar lo que, sin ningún tipo 
de eufemismo, debemos denominar una labor de 
rapiña, pero amparada por un instrumento legal. 

A estos efectos es altamente ilustrativo el 
barullo terminológico Que se ha creado. termi~ 
nando por identificar el todo (margen continen~ 
ta l) con una parte (la plataforma) en aras de un 
expansionismo nada disimulado; todo ello te~ 
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niendo presente que en la Convención se pone 
un límite a la plataforma. lo que significa un 
avance con relación a la Convención de Ginebra 
(1958) sobre plataforma continental. en la que 
como hemos visto. el «test de explotabilidad» 
permitía una apropiación indefinida. 

Por tales razones la mayoría de las propues­
tas delimitatorias encierran un alto grado de 
confusionismo al pretender justificar bajo fórmu­
las científicas (en lo que se suponen cargadas de 
objetividad y asepsia) decisiones políticas ca rac­
terizadas por la defensa abierta de intereses mi­
noritarios. 

la opción de las 200 millas para la platafor­
ma continental. viene a reforzarse con la crea­
ción de un nuevo espacio no con templado en 
1958. la denominada Zona Económica Exclusiva. 
En esta zona cuya extensión es de 200 mi llas, el 
Estado ribereño tiene «derechos de soberanía 
para los fines de explotación y exploración, con­
servación y ordenación de los recursos natura­
les. tanto vivos como no vivos, del lecho y el 
subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, 
y con respecto a otras actividades como la pro­
ducción de energía derivada del agua, de las co­
rrientes y de los vientos» (Art. 56. 1-a). Estos 
derechos incluyen jurisdicción sobre las instala­
ciones. estructuras e islas artificiales. investiga­
ción científica marina y protección y conserva­
ción del medio. 

Con respecto a los recursos minerales. el lo­
gro más importante alcanzado por los países en 
vías de desarrollo -y sobre el que se ciernen to­
davía las más graves dificultades para el éxito de 
la Conferencia- , consiste en la determinación y 
configuración jurídica del espacio denominado 
ZONA. Ya hemos tenido ocasión de referirnos a 
él como resultado de la Resolución 2.749 (XXV) 
de la Asamblea General de Naciones Unidas. 

Para la definición de la Zona se ha procedido 
por exclusión: «Se entenderá por «zona» [os fon­
dos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional» (Art. 
1.1.1 ). 

los recursos de la «zona» son recursos mine­
rales in sirv. Tanto la zona como sus recursos 
son patrimonio común de la humanidad (Art. 
136) y no existe soberanía (sobre la zona y sus 
recursos) ni de los Estados ni de personas natu­
rales o jurídicas (Art. 137). 

Concluimos e[ apartado (A. Usos y funcionali­
dad) con un análisis acerca de la conservación 
de los recursos, el medio ambiente y la invest i­
gac ión científica marina. 
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Su efecto en la legislación no se produce en 
un mismo sentido; en términos reduccionistas 
podríamos determinar que los dos primeros 
(conservación de los recursos y medio ambiente) 
tienden a aumentar el proteccionismo y la priva­
tización sobre el espacio, mientras que para el 
tercero tal actitud supone un considerable obs­
táculo para su proyección. la invest igación, al 
igual que la navegación. exige la mayor libertad 
posible de movimientos y el acceso a los dife­
rentes espacios sin restricciones. pero con la 
salvedad de que la investi gación sólo la pueden 
realizar ampliamente una minoría de países. Vol­
vemos pues a encontrarnos con una situación 
singular: una minoría (muy importante cualitati ­
vamente) reclama la libertad del mar en aras de 
la libertad de investigación. 

Dividiremos nuestra exposición en dos epí­
grafes: a) conservación de los recursos y medio 
ambiente. b) investigación científica marina. 

1.4. Conservación de los recursos y medio 
ambiente. 

Ya hemos avanzado como la Conferencia so­
bre Explotación y Conservación de las Riquezas 
marítimas del Pacífico Sur (1952) supuso un 
precedente más de origen iberoamericano al ex­
plicitar en una de las Declaraciones la facultad 
de los Estados para tomar medidas acerca de la 
conservación y protección de los recursos. 

En una de las Declaraciones de la citada Con­
ferencia, la de Santiago de Chile, tres países. 
Perú. Ch ile y Ecuador extienden su soberanía te­
rritorial hasta una distancia de 200 millas. dis­
tancia que posteriormente se tomaría como la 
anchura de la Zona Económica Exclusiva. 

La evolución que experimentó la conforma­
ción de esta zona ya ha sido expuesta en el 
apartado correspondiente a los recursos vivos. 
Interesa aquí profundizar en lo concerniente al 
concepto de conservación de los recursos y su 
relación con la preservación del medio. concep­
to que se incorpora más recientemente. 

la conservación de los recursos se asocia 
con dos factores: sobreexplotación y degrada­
ción del medio; ambos son contemplados en los 
textos surgidos de la Conferencia del Mar. la ac­
titud conservacionista de los Estados. ligada so­
bre todo a los peligros de sobreexplotación, ha 
dado como resultado la creación de la ya cono­
cida Zona Económica Exclusiva. La I Conferencia 
del Mar (Ginebra. 1958) con una participación 
reduc ida de Estados (86) no llega a recoger 
-como ya se ha anotado- las reivindicaci ones 



más heterodoxas de los países sudamericanos. 
Es a partir de 1960, con la incorporación como 
Estados independientes de numerosos países 
tercermundistas, cuando se formulan las tesis 
conservacionis tas relacionadas fundamental­
mente con las pesquerías explotadas por los paí­
ses industrializados. 

Dichas tesis llevan aparejadas automática­
mente la extensión de la soberanía, bien sobre 
los recursos o sobre los espacios donde se loca­
lizan. existiendo en este aspecto un cierto confu­
sionismo. Las potencias marft imas reaccionan 
en contra de ambas tendencias: ampliación de 
aguas territoriales, y restricciones a la explota­
ción de los ca laderos. 

En la JII Conferencia las tendencias mayorita­
rias optan por delimitar una zona adyacente al 
mar territorial con soberanía tanto sobre los re­
cursos vivos como no vivos. Previamente en los 
años 1967. 1968 y 1970, las potencias maríti­
mas habrían condicionado la admisión de zonas 
exclusivas a fa libre circulación de sus flotas de 
guerra por los estrechos in ternacionales. 

En la sesión de Caracas de 1975 ya se ha­
bían configurado las líneas maestras en relación 
con la conservación de los recursos y la crea­
ción de una zona con una anchura de 200 mi­
llas. Sin embargo. en esta zona todavía no se re­
conocían a los Estados facultades en relación 
cor.¡ la preservación del medio. Es en la sesión de 
Nueva York de 1976 donde se comienza a admi­
tir la capacidad de los Estados ,ibereños para 
tomar medidas en relación con la contaminación 
del medio marino causada por los buques. 

Como en otros aspectos las posiciones de 
los Estados tienden a focalizarse en dos extre­
mos (aunque no faltan actitudes conciliatorias); 
un amplio grupo de países, generalmente no de­
sarrollados. son partidarios de otorgar a los Es­
tados una soberanía total, frente a las potencias 
marítimas que ven en esta tendencia el desarro­
llo de un excesivo control para la movilidad de 
sus flotas. 

El texto de la Convención (1982) recoge en 
su articulado lo hasta aqui tratado, de la siguien­
te forma: 

Mar territorial. Los Estados ribereños tienen 
facultades para legislar en relación con la con­
servación de los recursos vivos fArt. 2 1, dI. En 
cuanto a la preservación del medio marino en 
esta zona, una de las condiciones para que el 
paso sea inocente por el mar territorial es que 
no se prOduzca una contaminación intencional y 
grave. Igualmente el Estado ribereño puede dic-

tar leyes y reglamentos para la preservación del 
medio y el control y reducción de la contamina­
ción (Art. 19, 21, 23). 

Cabe destacar que las normas referidas al 
mar territoria l tienden a minimizar las posibles 
actuaciones de los Estados ribereños, y sólo en 
casos de gravedad extrema o comportamientos 
manifiestamente dolosos (<<contaminación inter­
nacional y grave») se faculta al Estado para in­
tervenir. 

Zona Económica Exclusiva. En esta zona el 
Estado ribereño ejerce soberanía sobre la con­
servación y ordenación de los recursos naturales 
tanto vivos como no vivos del lecho, el subsuelo, 
y las aguas suprayacentes. Puede determinar el 
cupo de capturas y debe asegurar al mismo 
tiempo la util ización óptima de los recursos y el 
máximo rendimiento sostenible, teniendo en 
cuenta factores ambientales y económicos. 
También puede adoptar medidas de conserva­
ción sobre especies adyacentes a su zona eco­
nómica (Art. 56, 61, 62, 63). 

En relación con la explotación de los recu r­
sos el texto de la Convención ofrece la suficiente 
ambigüedad para que los Estados ribereños ejer­
zan una soberanía total. pues aunque debe ase­
gurarse a estas zonas el acceso de Estados sin 
litoral y tener en cuenta. las necesidades de las 
comunidades pesqueras y los Estados en desa­
rrollo, es en última instancia, el Estado ribereño 
quien juzga las condiciones y las capturas a rea­
lizar por otros países. 

Plataforma continental. Se tienen derechos 
de soberanla a efectos de su conservación y de 
su perforación (Art. 77, 81), siendo exclusiva­
mente el Estado ribereño quien puede regular su 
explotación. 

Alta mar. En alta mar los Estados tienen el 
deber y el derecho de tomar medidas de conser­
vación en relación con sus nacionales. asegurar 
el máximo rendimiento sostenible posible y ga­
rantizar que dichas medidas no perjudiquen a 
te rce ros (Art. 117, 11 9). 

Para la conservación del medio se siguen 
manteniendo amplias reservas y cautelas orien­
tadas a impedir que el Estado ribereño (en defi­
nitiva el afectado por la degradación del medio) 
pueda utilizar medidas que supongan un obs­
táculo a la libre circulación de buques; de esta 
manera es el Estado del pabellón quien posee 
más amplias facultades (Art. 94) en detrimento 
del Estado ribereño. 

La Zon8. El art ículo 145 determina que en la 
zona se adoptarán medidas para proteger y con-
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servar los recursos naturales y preservar el me­
dio marino. En relación con el medio marino, la 
Convención dedica una parte, la XII, donde se 
desarrollan ampliamente las medidas a tomar y 
su ejecución por los Estados ribereños. 

En la parte XII se contempla la posibilidad de 
detención de los buques infractores, si bien para 
llegar a tomar esta medida es necesario que los 
daños sean extremadamente graves o que los 
buques causantes de la contaminación se nie­
guen a identificarse. Por otro lado. se hacen re­
ferencias notablemente ambigüas a «normas in ­
ternacionales aplicables» o «generalmente acep­
tadas» sin especificar más. Para finalizar y en la 
línea ya apuntada de evitar que el Estado ribere­
ño posea un excesivo poder para controlar y 
proteger su medio marino, en el articulo 233 se 
determina que en los estrechos internacionales 
las normas y reglamentos sobre contaminación 
y preservación del medio no son aplicables a los 
buques de guerra y sus auxiliares ni a las aerona­
ves. 

1.5. Investigación científica marina. 

En los debates de la 111 Conferencia del Mar 
sobre investigación científica marina, se repro­
dujeron, al igual que en otros temas, las posturas 
encontradas entre, básicamente, países indus­
trializados (generalmente potencias marítimas) y 
paises subdesarrollados: libertad de investiga­
ción frente a su total regulación por el Estado ri­
bereño. 

Antes de proseguir es necesario observar 
que el tema de la investigación no fue tratado en 
las Convenciones de Ginebra, y que su regula­
ción comienza a tratarse en la 111 Conferencia. 

las tesis que han prosperado en este tema 
han sido igualmente las sustentadas por los paí­
ses no desarrollados o en vías de desarrollo, 
esto es, el Estado ribereño posee soberanía a 
efectos de investigación en el mar territorial, en 
la zona económica exclusiva y en la plataforma 
continental. 

la libertad de investigación se ejerce en la 
alta mar y en la zona, aunque con diferentes ma­
tices. la limitación para ambos espacios es que 
sólo se realizarán con fines exclusivamente pací­
ficos. En relación con la zona se establece que la 
investigación se efectuará en beneficio de toda 
la humanidad, cuestión que no se especifica 
para la alta mar. Aunque la soberanía sobre la 
zona no la ejerce en concreto ningún Estado 
sino que está sometida a la Autoridad (es decir 
todos los Estados signatarios de la Convención), 
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no se especifica sin embargo que la Autoridad 
sea quien regule la investigación en la zona. 

la investigación científi ca marina presenta 
aspectos ciertamente complejos, derivados sus­
tancialmente de la capacidad de los Estados y 
de su grado de desarrollo para efectuarla. Aun­
que el texto de la Convención contempla la COa· 

peración internacional y la necesidad de ayudar 
a los Estados no desarrollados, en definitiva de· 
pende de los países científica y tecnológicamen­
te avanzados todo lo que pueda progresarse en 
este sentido, pues aún en las organizaciones in· 
ternacionales son dichos países los que poseen 
un claro predominio en los proyectos científicos 
y en su ejecución. Veamos pues algunos aspec­
tos del desarrollo de la investigación científica 
marina. 

la oceanografía adquiere un impulso relevan­
te a partir de la década de los cincuenta del pre­
sente siglo. Anteriormente se han identificado 
dos fases correspondientes a los períodos 
1872~1914 y 1925-1945. la tercera fase, la ac­
tual. se ca racteriza por la cooperación interna· 
cional en programas conjuntos y las observacio­
nes simultáneas mediante redes de observación 
(Unesco, 1980, 7). Esta tercera fase se caracteri· 
za igualmente por la difusión de la investigación 
y por el notable incremento de los investigado­
res que, en el periodo 1950-1976, se han multi· 
plicado por dieciséis, y por tres el número de 
países que los poseen (Aitchie-Calder, en Ocean 
Yearbook 1. 271. 

El sustancisoso incremento de Investigado 
res y de países que forman y/o acogen a estos 
especialistas es sin duda indicativo de una acti· 
tud científica altamente interesada por estudiar, 
desde diversos enfoques, un ámbito tan comple· 
jo como el océano. las últimas décadas han vis· 
to surgir grandes programas de investigación 
conectados con los principales intereses de los 
Estados en relación con el mar, intereses parale· 
los a los expresados en los planos políticos y ju· 
rídicos a los que ya hemos aludidos. 

En las notas que siguen nos limitaremos a 
analizar 10 más relevante de la investigación 
oceanográfica desde un punto de vista institu­
cional a escala internacional. esto es, a la labor 
desplegada por los organismos dependientes de 
Naciones Unidas, los princ ipales programas y 
los objetivos prioritarios. 

En este sentido es sin duda la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental (COI) la insti· 
tución con un mayor peso y entidad dentro de 
los organismos científicos internacionales. Se 
crea en 1960 como 6rgano autónomo dentro de 



la Unesco con la finalidad de «fomentar la inves­
tigación científica de los océanos a fin de cono­
cer mejor su naturaleza y sus recursos por me­
dio de la acción concertada de sus miembros», 
(Unesco, 1980, 5). Esta declaración de princi­
pios apunta ya dos aspectos claves en la filoso­
fía que anima a esta gigantesca institución: la 
cooperación internacional por un lado, y su obje­
tivo prioritario que consiste en la inv~stigación 
de los recursos del océano. 

Si bien el objetivo prioritario se centra en los 
recursos, previamente era necesario el conoci­
miento global del medio marino y de numerosos 
mecanismos contenidos en dicho medio. Para 
ello se concibieron dos grandes proyectos inter­
nacionales: llevar a cabo un Decenio Internacio­
nal de Exploración Oceánica (IDOE) entre 1971 
y 1980 a f in de impulsar, a su vez, otro gigan­
tesco programa de gran alcance, el denominado 
Programa Ampliado y a largo plazo de Explora­
ción e Investigación Oceánica (LE POR). Este pro­
grama es aprobado en 1969 y constituye el 
marco de actividades del COI. 

Los objetivos del LEPOR se cifran en «mejo­
rar el conocimiento que se tiene del océano y de 
lo que éste y su subsuelo contienen ( ... ) así como 
conocer mejor los procesos que ejercen su ac­
ción en el medio marino o influyen en él. con ob­
jeto de sacar mayor partido del océano y sus re­
cursos en beneficio de la humanidad» (Unesco, 
1980.28). 

Dentro del IDOE se determinaron cuatro sec­
tores de investigación: dos relacionados con los 
recursos (vivos y no vivos), uno con la meteoro­
logía y climatología, y un cuarto con la ca lidad 
del medio. Todos los programas deberían tener 
carácter plurinacional y fines pacíficos. 

Al mismo tiempo que se ponía en marcha el 
IDOE y previamente al LEPaR. se abordaron un 
conjunto de programas con carácter regional: 
Expedición Internacional al Océano Indico 
(1959-65); Investigación Internacional Coopera­
tiva del Atlántico Tropical (1963-64); Estudio 
Cooperativo del Kurosivo (1965-77); Investiga­
ciones Cooperativas en el Mar Caribe (1967 -76), 
y otros de menor entidad. 

Para el LEPaR se designaron ocho sectores 
de investigación centrados sustancialmente en 
los recursos vivos y minerales, la contaminación, 
cartografia morfológica e interacción océano­
atmósfera. 

La trascendencia de todos estos proyectos 
viene determinada por su incidencia en el cono­
cimiento y valoración que se va obteniendo del 

medio marino y sus recursos y, por consiguiente, 
en la posibilidad de explotarlo. De ahí, el interés 
de los Estados por emprender tales investigacio­
nes. Sin embargo, es posible detectar que los 
beneficiarios de esta importante labor se redu­
cen a un grupo limitado de la comunidad inter­
nacional. En primer lugar, porque los Estados 
con capacidad para llevar a cabo los trabajos de 
investigación son una minoría (países económi­
ca y tecnológicamente avanzados) y, en segun­
do lugar, porque aún estando prevista la trans­
misión de tecnología y el intercambio y acceso a 
los resultados de las investigaciones, son igual­
mente muy pocos los Estados con capacidad 
económica para abordar la explotación de los re­
cursos. 

Así. en los veinticuatro proyectos desarrolla­
dos por el IDOE han participado cuarenta y siete 
Estados; de éstos diez lo han hecho en cinco o 
más proyectos, sólo cuatro en más de diez. Si­
guiendo dentro del IDOE, se da la circunstancia 
que países ajenos al área de estudio son los que 
llevan el mayor peso de la investigación: Japón, 
Inglaterra, Estados Unidos y Unión Soviética 
aportan el 66.4% de los buques oceanográficos 
empleados. Esta situación se da para la mayoría 
de los proyectos de investigación debido a las 
razones más arriba apuntadas. 

Si se analiza el reparto de instituciones y 
centros oceanográficos existentes en todos los 
países del mundo, puede apreciarse con más 
exactitud las profundas desigualdades y oportu­
nidades de los Estados ante la investigación 
oceanográfica. De una muestra de 561 institu­
ciones y centros oceanográficos perteneciente a 
63 países se desprenden los siguientes resulta­
dos: 

Tabla 1.10. Número de Instituciones y Centros oceano­
gr6ficos por países. 

N· IN ... ¡ CanI N.- P.I ... N· lnsl./Cenl. 

, 27 '2 
2 4 '3 
3 5 '4 
4 4 ,. 
5 4 18 

7 , 
" 8 2 23 

9 , 40 

'0 3 '0' 

F ...... I.; Ocun V .. ,book l . 785·800 E~aci6n ",,,,,, • . 

2 , 
2 

, 
2 
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De este cuadro se deduce que sólo cuatro 
países tienen el 36,3% de las instituciones y 
centros oceanográficos, y quince cuantan con el 
62.7%. 

La cuestión que se plantea a partir de este 
panorama esbozado es en qué medida puedan 
afectar las posturas adoptadas en la 111 Confe­
rencia del Mar en lo relativo a la investigación, 
teniendo en cuenta que la libertad de investiga­
ción queda limitada a la alta mar y la Zona. Algu­
nos organismos internacionales como la Organi­
zación Meteorológica Mundial se han planteado 
la posibilidad de que surjan restricciones a su la­
bor en los espacios bajo jurisdicción de los Esta­
dos (Boletín OMM, 1981, volumen 30,44). 

A nuestro juicio el problema no reside espe­
cíficamente en los obstáculos que puedan pre­
sentar los Estados ribereños, sino en el grado de 
dependencia a que están sometidos por parte 
del reducido número de países que realmente 
tienen capacidad de desarrollar la investigación. 
La misma OMM puede ilustrarno esta situación. 
Las Estaciones Oceánicas del Atlántico Norte 
(NAOS) son reSUltado de un acuerdo entre quin­
ce países, más otros seis que hacen contribucio­
nes voluntarias. Sin embargo, la red de observa ­
ción con buques depende de cinco Estados: 
Unión Soviética (3l. Inglaterra (2). Noruega (1 l. 
Holanda (1 l. y Francia (2). 

En los países subdesarrollados estos dese­
quilibrios tan acusados han provocado un com­
portamiento defensivo: la protección de sus re­
cursos comienza por el cont rol de su explora­
ción e investigación. Si bien, esquemáticamente, 
el comportamiento de los Estados frente a la in ­
vestigación puede reducirse a este enfrenta­
miento entre los dos grupos citados, también 
en tre los Estados desarrollados y tecnológica­
mente avanzados se detectan el proteccionismo 
y las medidas restrictivas, aunque en este caso 
están más relacionadas con la seguridad y la de­
fensa nacionales. 

Con lo que se ha expuesto acerca de la inves­
tigación científica marina damos por concluido 
el apartado USOS Y FUNCIONALIDAD, en el que 
se ha ido mostrando cómo influyen especial ­
mente los usos y funciones dominantes en el 
medio marino. En 10 que queda de este primer 
capitulo nos proponemos un objetivo similar 
analizando la forma en que trasciende la geogra­
fía (forma, tamaño, situación, articulación, etc.; 
de las tierras emergidas en la estructuración del 
espacio marino, fenómeno que ha ido cristali ­
zando en el proceso de codificación del Derecho 
del mar. 
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B. CARACTER[STICAS GEOGRÁFICAS. 

En la creación del nuevo régimen legal de los 
mares están teniendo un peso decisivo aquellos 
factores, que como hemos observado, están co­
nectados con la explotación y el acceso a nue­
vos recursos. Esta situación es obviamente de­
terminante pero, a su vez, ha generado un nuevo 
tipo de problemas colaterales como el de la li­
bertad de tránsito. tanto en aguas superficiales 
como en el espacio aéreo, o el acceso al mar y 
su explotación por los Estados sin litoral. 

Por otro lado, y para ciertas circunstancias 
singulares, estos problemas colatera les han pa­
sado a ser prioritarios y a condicionar, a su vez, 
los objetivos dominantes. Este sería el caso de 
los estrechos utilizados para la navegación inter­
nacional. 

En esta parte se analizan un conjunto de si­
tuaciones geográficas que en diferentes grados 
han tenido una influencia concreta en las posi­
ciones adoptadas por los Estados y que se han 
reflejado en los textos elaborados por la 111 Con­
ferencia del Mar, tales como los Estados sin lito­
ral, los Estados geográficamente desaventaja­
dos, Estados archipelágicos y"estrechos in terna­
cionales. 

1.6. Estados sin litoral, Estados geográfica­
mente desaventajados y mares cerra­
dos o semicerrados. 

En este epígrafe se analizan un conjunto de 
situaciones caracterizadas por un denominador 
común: una posición geográfica de los Estados 
tal, que se consideran en circunstancias desfa­
vorables --con respecto a la mayoría de la comu­
nidad internacional- en relación con la apropia­
ción de espacios marítimos y con la explotación 
de los recursos. 

Siguiendo el esquema desarrollado en los 
epígrafes anteriores, el análisis que se efectúa 
tiene como finalidad determinar las consecuen­
cias espaciales derivadas de las situaciones arri­
ba mencionadas. 

En la actualidad, Estados sin litoral, Estados 
geográficamente desaventajados y Mares cerra­
dos o semicerrados, constituyen tres conceptos 
que pueden integrarse en la noción más amplia 
de características geográficas especiales. El con­
tenido conceptual de la mayoría de dichos tér­
minos es de reciente formulación. Su aparición 
está asociada a la transformación y elaboración 
del Derecho del Mar que, como ya se ha indica­
do, responde a las nuevas perspectivas surgidas 



del ámbito oceánico. Aquí abordaremos en un 
breve bosquejo la evolución y creación de las 
nociones citadas, el grado de precisión del apa­
rato conceptual manejado en la Conferencia del 
Mar y, como ya se ha anunciado, las repercusio­
nes en el nuevo ordenamiento del espacio marí­
timo. 

El problema clásico planteado hasta el inicio 
de las Conferencias del Mar estaba circunscrito 
al acceso al mar y desde el mar de los Estados 
sin litoral a efectos exclusivos de la navegación 
marítima y el comercio. la Conferencia de Bar­
celona de 1921 y el Convenio sobre Comercio 
de Tránsito de los Estados sin litoral de 1965 
determinaron que la libertad de tránsito era un 
derecho convencional a estatuir mediante trata­
dos bilaterales o multilaterales con los paises 
afectados (Carrillo Salcedo, J. A., 1974,1. 1.- pI., 
167), especificándose en el último Convenio que 
tal derecho de los Estados sin litoral surgia de su 
«desventajosa situación geográfica y de la nece­
sidad de hacer efectivo el principio de libertad 
de los mares» (Carrillo Salcedo, J. A., op. cit., 
167). En este momento ya se ha puesto en co­
nexión el principio de libertad de los mares con 
la posición geográfica de los Estados. Ante este 
principio fundamental los Estados pretenden po­
nerse en igualdad de condiciones: ya que el mar 
es un espacio libre, todos los Estados deben te­
ner las mismas posibilidades para acceder a él. 
Como veremos más adelante, dicha pretensión 
no ha, ten.ido oportunidad de prosperar y los paí­
ses sin htoral no han superado su desventaja 
geográfica. 

Al concepto de desventaja geográfica, cir­
cunscrito todavía a la carencia de litoral, se in­
corpora un nuevo factor: el nivel de desarrollo 
económico. Diversas resoluciones de la Asam­
blea de Naciones Unidas a partir de 1969 seña­
lan la necesidad de tener en cuenta la situación 
de los Estados sin Jitoral en vías de desarrollo en 
relación con su acceso al mar. Un informe del 
Secretario General de Naciones Unidas de 1970 
alude ya al acceso al mar de Jos países sin litoraí 
«( ... ) Con respecto a la exploración y explotación 
de los recursos de los fondos marinos y oceáni­
cos ( ... )>> (Carrillo Salcedo, J . A., op. cit., 162)5. 

Entre el 20 y 22 de marzo de 1974 tiene lu­
gar en Kampala la Conferencia de Estados en 
via.s .de desarrollo sin litoral y otros Estados geo­
graflcamente desaventajados (Nations Unies: 
Doc. A/CONF. 62/63). Como resultado de esta 
Conferencia se emite un documento la Declara­
ción de Kampala, en él aparecen a~ociadas un 
~onju nto de circunstancias que completan y de­
fmen, al mismo tiempo que se introduce un 

mayor grado de complejidad, la noción de des­
ventaja geográfica. 

En primer lugar, y tal como aparece en la de­
n.ominación de la Conferencia, junto a la expre­
sión Estados en vias de desarrollo sin litoral se 
agrega la de otros Estados geográficamente de­
saventajados. Dos observaciones a realizar en 
este punto: 1) Se parte ahora de una situación 
económica (Estados en vías de desarrollo) a la 
q~e ~e califica por una característica geográfica 
(~I.n litoral); ello viene influido por la comproba ­
clan de que en el conjunto de los países subde­
sarrollados, los que carecen de litoral se encuen­
tran, a su vez, en los niveles más bajos de de­
sarrollo; 2) desventaja geográfica no se asocia 
exclusivamente a la caren cia de litoral. A partir 
de ahora ciertos países ribereños se consideran 
igualmente en desventaja geográfica en relación 
con el mar. 

En segundo término, el texto de la Declara­
ción de Kampala rebasa el contenido clásico de 
las reclamaciones de los Estados sin litoral, esto 
es, las relacionadas con el libre acceso al mar y 
desde el mar con fines comerciales; los puntos 
4, 7, 8 y 9 de la Declaración aluden expresamen. 
te a la exploración y explotación de los fondos 
marinos y su subsuelo y a las zonas contiguas al 
mar territorial. la Declaración termina procla­
mando la igualdad de todos Jos Estados en 
cuanto al ejercicio de la jurisdicción sobre Jos re­
cursos marinos situados más allá del mar terri­
torial. 

Si bien estos principios han sido admitidos 
por la comunidad internacional e incluso formu­
lados en resoluciones de la Asamblea General de 
Naciones Unidas (Resolución 2.749 (XXV) de 
1970 declarando el fondo de los mares y su 
subsuelo y los recursos contenidos, patrimonio 
común de la humanidad), la forma en la Que Jos 
Estados han procedido en la práctica mediante 
creación de zonas marinas progresivamente 
más amplias sometidas a jurisdicción, ha tenido 
un doble efecto: por un lado, ha hecho impracti­
cable el acceso efectivo al mar de los Estados 
sin litoral y, en segundo lugar, ha reducido con­
siderablemente los espacios no privatizados. 

En cuanto a la posibilidad de acceder los Es­
tados sin litoral a la apropiación de la plataforma 
continental y la ZEE, el sistema que se ha im­
puesto (tomando como linea de base la costa de 
cada país) impide cualquier posibilidad de proce­
der a un reparto equitativo entre todos Jos Esta­
dos. 

De una lista de 146 Estados (lucchini, L , op. 
cit., 73)6, 29 carecen de litoral, el resto, 117 son 
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los que tienen opción a extender su soberanía y 
jurisdicción sobre las áreas marinas adyacentes. 
Sin embargo el resultado final para cada país 
resta mucho de ser equilibrado. Efectivamente, 
las disparidades son profundas, revelándose 
además en dichos resultados finales una correla­
ción entre la magnitud de las áreas apropiadas y 
el nivel de desarrollo económico. 

Así, teniendo en cuanta la extensión de la 
ZEE de 200 millas, el primer lugar lo ocupa Esta­
dos Unidos con 2 .222.000 millas marinas cua­
dradas, y el último Singapur con 100 millas ma­
rinas cuadradas. Tomando como termino de 
comparación la superficie de la plataforma con­
t inental (isóbata de 200 metros), el primer lugar 
lo ocupa Canadá con 846.500 millas marinas 
cuadradas y el último Barbados con 100 (Luc­
chini, L., op. cit., 61-65). Aunque el sistema de la 
isóbata de 200 millas ha sido sustituido por el 
del margen con tinental, las disparidades entre 
países siguen subsistiendo, alterándose única­
mente el orden entre ellos. Según el criterio del 
margen continen tal el primer lugar lo volvería a 
ocupar Estados Unidos y el último nuevamente 
Singapur (Yates, G. T., and Young, J . H., op. cit., 
160.-164). 

Las razones por las cuales se establecen dife­
rencias tan acusadas entre los países ribereños 
son debidas a: longitud de la costa, anchura de 
la plataforma y posición relativa de cada Estado. 
La combinación de estos tres elementos deter­
mina las condiciones más o menos favorables 
de cada uno de los Estados. Dos países con si­
milar longitud de costa obtienen, por ejemplo, 
diferentes ZEE dependiendo de su posición: un 
país situado en un mar cerrado o semicerrado, 
tiene que repartir su ZEE con los adyacentes y/o 
opuestos, mientras que los situados en una fa­
chada marítima abierta no encuentran obstácu­
los para alcanzar los límites máximos acordados. 
Este sería el caso, entre otros, de Perú y Arabia 
Saudí. 

Esta casuística derivada de las combinacio­
nes posibles entre los tres elementos citados, 
condujo a Holanda a elaborar un informe en 
1974 titulado Qui sont les Etats géographica­
ment désavantages? (cit. por Lucchini, L., 72-74). 
En dicho informe se procedió a una clasificación 
de los Estados en cuatro categorías: desaventa­
jados (68), desaventajados sin litoral (29), aven­
tajados (34) y ni aventajados ni desaventajados 
(15). El procedimiento utilizado para su elabora­
ción consiste en lo siguiente: primero se consi­
dera un modelo teórico de cada Estado situán­
dolo aislado en el océano como si fuera una isla, 
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se calcula la superficie de la ZEE que le corres­
pondería en esa situación y se compara con la 
real. Teniendo en cuenta que la suma total de las 
superficies de las ZEE reales representan el 47% 
de las teóricas, se determina que un Estado es 
aventajado si la superficie real de su ZEE es su­
perior al 47% de la teórica. 

Hasta ahora este es el único método cuan t ifi ­
cado para determinar la desventaja geográfica. 
Sin embargo, sólo aporta el valor de una primera 
aproximación, ya que los parámetros utilizados 
hacen referencia únicamente a la extensión de la 
ZEE, sin ponderar otros elementos básicos, 
como pueden ser los recursos contenidos en la 
ZEE, la capacidad tecnológica para su explora­
ción y explotación, el grado de dependencia con 
relación a tales recursos, y en definitiva el nivel 
de desarrollo económico de cada Estado. Así, si 
se examina la lista de los sesenta y ocho Esta­
dos desaventajados encontramos que en ella se 
encuentran países como Francia, Holanda, Sue­
cia, Dinamarca, Finlandia, Aleman ia y Bélgica, 
junto a otros como Ghana, Tanzania, Zaire, Etio­
pía, o Gambia. Habrá que convenir en que las 
desventajas geográficas tienen unas repercusio­
nes distintas en los países industria lizados que 
en los que se encuentran en vías de desarrollo. 

La definición que aporta el Texto del Proyec­
to de Convención de 1980 - y que se mantiene 
en el texto final- contiene novedades destaca­
bles. En primer lugar, introduce una nueva termi­
nología y sustituye la expresión Estados geográ­
ficamente desaventajados por la de Estados con 
características geográficas especiales; la sustitu­
ción no sólo no ayuda a clarificar el complejo 
problema planteado, sino que aumenta la confu­
sión ya que las características geográficas espe­
ciales pueden tener tanto un sesgo positivo 
como negativo. No parece, pues, justificado el 
empleo de una expresión tan neutra como a la 
que se ha recurrido. En todo caso debe enten­
derse como un intento de transacción entre las 
reclamaciones de los Estados subdesarrollados 
y la resistencia de los países desarrollados con 
amplias posibilidades de explotar los recursos 
oceánicos. 

Esta última interpretación creemos viene co­
rroborada analizando el contenido del artículo 
70 del citado Texto donde se desarrolla la defi­
nición que reproducimos: 

«( .. . ) Se entienden los Estados ribereños in­
cluidos los Estados ribereños de mares cerrados 
o semicerrados, cuya situación geográfica les 
hace depender de la explotación de los recursos 
vivos de las zonas económicas exclusivas de 



otros Estados de la subregión o región para el 
adecuado abastecimiento de pesca a fin de sa­
tisfacer las necesidades en materia de nutrición 
de su población o parte de ella, así como los Es­
tados ribereños que no puedan reivindicar zonas 
económicas exclusivas propias)). 

En primer lugar, la definición se circunscribe 
a los Estados ribereños; por tanto, en un sentido 
estricto, los paises sin litoral (sin duda los más 
desaventajados), pasan a integrar otro grupo 
bien definido geográficamente. En cuanto a los 
parámetros que permiten adscribir un pais a la 
categoría del enunciado, recogen la dualidad 
económica y geográfica. Por un I~d o. se recurre 
a indicadores nutritivos, aspectos sin duda de vi­
tal interés para muchas comunidades, pero con 
la salvedad de que la dependencia a la que se 
alude se produzca o afecte a los Estados vecinos 
(así creemos debe interpretarse los términos su­
bregión o región). 

Esta matización la juzgamos en principio 
oportuna pues la pesca desarrollada en áreas le­
janas implica contar con medios económicos y 
técnicos propios de países que han superado el 
subdesarrollo. La definición se completa con un 
indicador geográfico poco explícito y en relación 
con el anterior, poco desarrollado. Si bien en la 
segunda parte de la definición caben otros as­
pectos no relacionados con los recursos vivos, 
no se hace ninguna referencia explícita a ellos. 
Teniendo en cuenta que la redacción de cada 
uno de los artículos se realiza midiendo cada 
una de las palabras -lo que no indica precisión y 
sí ambigüedad para no comprometerse- el resul­
tado final de la definición posee un cierto carác­
ter «limosnario», en cuanto que se recogen sus­
tancialmente necesidades muy perentorias 
como la alimentación, pero reducen el problema 
a un aspecto parcial. De esta forma no se in­
cluyen temas tan importantes como los recursos 
energéticos o minerales en los que los países 
subdesarrollados también han mostrado un gran 
interés, incluso superior al de la pesca. 

la referencia a «los Estados ribereños que no 
pueden reivindicar zonas económicas exclusivas 
propias», adolece de una notable imprecisión. 
Tomada tal expresión al pie de la letra debe alu­
dir a los Estados sin litoral, que son los que tie­
nen tal impedimento en un sentido absoluto. En 
el caso que nos ocupa, si son Estados ribereños, 
al menos tienen ciertas posibilidades, aunque 
desde luego muy mermadas. y por tanto debe 
referirse a los Estados con plataforma enclavada. 
es decir, aquellos países que por su situación re­
lativa deben repartir con los Estados adyacentes 

y opuestos la plataforma y la ZEE, y que compo­
nen una lista de diecinueve países: Bahrain, Bél­
gica, Camboya, Dinamarca, Finlandia, República 
Democrática Alemana, República Federal Alema­
na, Irak, Jardania, Kuwait, Mónaco, Holanda, Po­
lonia, Oatar, Singapur, Toga, Emiratos Arabes 
Unidos y Vietnam del Norte (Ross, D. A., op. cit., 
58). 

Del resultado final del reparto de la ZEE, es 
necesario destacar la correlación entre las su­
perficies ganadas y el nivel de desarrollo. Así el 
40,44% del total de la ZEE se lo reparten seis 
Estados (Estados Unidos, Australia, Indonesia, 
Nueva Zelanda, Canadá y Unión Soviética); de 
esos seis países, cuatro se encuentran entre los 
diez con un PNB más elevado. los diez Estados 
con mayor PNB acceden al 36.5 % del total de la 
ZEE, mientras los diez últimos poseen el 1.8% 
de dicho total (lucchini, l., et Voelckel. M., op. 
cit., 77). De esta correlación no debe sacarse la 
conclusión de que a mayor ZEE, mayor desarro­
llo económico, ya que tales recursos en gran 
medida están por explotar. No obstante como la 
superficie de la ZEE a su vez depende de la lon­
gitud de litoral. éste sí supone ya un indicativo 
en la medida en que una mayor longitud implica. 
generalmente (a excepción de los archipielagos), 
una mayor superficie terrestre. 

De los seis primeros países en longitud de li­
toral (Unión Soviética, Indonesia, Australia, Esta­
dos Unidos, Canadá y Fipinas), dos (Unión So­
viética y Estados Unidos) poseen el PNB más 
elevado. y Canadá y Australia se encuentran en­
tre los catorce primeros (Lucchini, L., et Voelc­
kel, M., op. cit., 56). Las consecuencias más im­
portantes de estas correlaciones surtirán efec­
tos a posteriori, en la medida en que las diferen­
cias entre países desarrollados y subdesarrolla­
dos tenderán a incrementarse debido a la desi­
gual oportunidad de desarrollo en función de los 
recursos marinos: un grupo parte de una situa­
ción favorable, mientras que otro ve cerrada las 
puertas a nuevas fuentes de desarrollo económi­
co. 

Como anunciábamos al inicio de este epígra­
fe, el movimiento de países sin litoral y geográfi­
camente desaventajados en vías de desarrollo. 
apenas si ha obtenido en la 111 Conferencia del 
Mar sino el reconocimiento de su situación. El 
articulado de la Convención sólo da pie a que los 
Estados ribereños poseedores de las ZEE mues­
tren su buena voluntad con respecto a los Esta­
dos vecinos en situación desventajosa; aún así 
esto supondría para algunos países ribereños 
con escasa ZEE y con Estados próximos sin tito-
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ral. una nueva servidumbre al tener que repartir 
entre etlos los escasos recursos de sus exiguas 
ZEE. 

De todas formas el acceso de los Estados sin 
litoral y geográficamente desaventajados sólo se 
regula en cuanto a la explotación de los recursos 
vi~os. siendo el Estado ribereño con soberanía 
sobre tales recursos quien determina. en el caso 
de que posea excedentes. los cupos de cap~uras, 
las especies y demás condiciones. 

En este sentido las reivindicaciones de los 
Estados sin litoral y con características geográfi· 
cas especiales no generan repercusiones espe· 
ciales en cuanto a la creación de las nuevas 
áreas marítimas, quedándoles como única opor· 
tunidad su participación en la Zona y en la alta 
mar en iguaJes condiciones que el resto de los 
Estados, recordando que la adopción de la ZEE 
de 200 millas supone la privatización del 
35.86 % de los fondos oceánicos (Yates, G. T .• 
and Young, J . H., op. cit.). 

En cuanto a los Estados localizados en mares 
cerrados o semicerrados ya hemos visto que el 
Texto de la Cor.venciÓn los incluye en el aparta· 
do de Estados con características geográficas 
especiales, y define en el artículo 122 el concep· 
to de mar cerrado o semicerrado: «Un golfo, 
cuenca o mar rodeado por dos O más Estados y 
comunicado con el mar abierto por una salida 
estrecha, o compuesto entera o fundamental· 
mente de los mares territoriales y zonas econ6· 
micas exclusivas de dos o más Estados ribere­
ños». 

Para Jos países que se encuentren en estas 
condiciones geográficas, el Proyecto de Conven· 
ción sólo establece la posibilidad de coopera· 
ción entre ellos en relación con la conservación 
del medio marino y la explotación de sus recur· 
sos vivos. 

los episodios geográficos a los que acaba· 
mas de hacer referencia han generado por parte 
de los países en ellos impl icados actitudes en 
busca de soluciones para superar lo que se per· 
cibe como una desventaja geográfica; en lo que 
a continuación se aborda podrá apreciarse el 
propósito --en buena parte conseguido- de opti· 
mizar y aprovechar hasta los últimos extremos 
determinadas formas y composiciones geográfi · 
cas (islas. archipiélagos) que con el nuevo arde· 
namiento jurídico han adquirido un valor ¡nsos· 
pechado. 

1.7. Archipiélagos. Estados Archipelágicos e 
Islas. 

La 111 Conferencia del Mar en relación con la 
determinación de los espacios marítimos mar te· 
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rritorial. plataforma continental y zona económi· 
ca exclusiva. en las islas y grupo de islas. distin· 
gue tres conceptos: Archipiélagos, Estados Ar· 
chipelágicos e Islas. 

El archipiélago se define como «un grupo de 
islas incluidas partes de islas. las aguas que las 
conectan y otros elementos naturales. que estén 
tan estrechamente relacionados entre sí que ta· 
les islas. aguas y elementos naturales formen 
una entidad geográfica. económica y política in· 
trinseca o que históricamente hayan sido consi· 
derados como tal» (Art . 46. b). 

Por islas se entiende «una extensión natural 
de tierra. rodeada de agua, que se encuentra so· 
bre el nivel de ésta en pleamar» (Art. 121,1 ¡. 

Para la determinación del mar territorial. la 
plataforma continental y la ZEE de las islas y ar· 
chipiélagos se sigue el mismo sistema que para 
las tierras continentales. con la única excepción 
de que «las rocas no aptas para mantener habi· 
tación humana o vida económica propia no ten· 
drán zona económica exclusiva ni plataforma 
continental» (art. 121 . 3). De este texto cabe de· 
ducir que tales rocas si pueden tener mar territo· 
rial propio. 

En conexión con los dos conceptos examina· 
dos, la IIt .Conferencia aporta un tercero de con· 
tenido jurídico y político: el Estado Archipelági· 
co. que es aquel Estado «consti tuido totalmente 
por uno o varios archipiélagos y que podrá in· 
cluir otras islas» (Art. 46. al. Es en relación con 
este último concepto con el que se introducen 
aspectos específicos de contenido espacial para 
las islas que constituyen el único territorio de un 
Estado. (Véase también 4.4.). 

El haber procedido a la distinción entre archi· 
piélago y Estado archipelágico con las diferentes 
consecuencias que conlleva para la delimitación 
de los diferentes espacios marítimos. es el resur· 
tado, en primer lugar. de la complejidad en el 
tratamiento de las islas. y en segundo término 
de la existencia de un grupo de Estados -como 
Indonesia, Filipinas. Fidji y Bahamas. entre los 
más importantes- con unos intereses específi· 
cos derivados de su carácter insular (Indonesia 
agrupa 13.700 islas y Filipinas 7.100). 

En principio las islas gozan de las condicio­
nes más favorables para conseguir amplias zo­
nas marítimas aplicando el criterio de las 200 
millas, pero el alto número de situaciones «an6· 
malas» en las que entran en juego importantes 
intereses. inclinó a elaborar un amplio catálogo 
de criterios para determinar en qué casos debe· 
ría una isla poseer su propia ZEE. Así, el caso de 
Grecia con un importante número de islas frente 
a la costa turca (contencioso aún por resolver), 



las diferencias entre Rumania y Unión Soviética 
en el Mar Negro, las islas francesas del Canal de 
Mozambique, los atolones polinesios y caledo­
nios, y un largo etcétera (Martray, J., op. cit.. 
105-106) .. 

las tesis defendidas por varios paises africa­
nos en Caracas implicaban tener en cuenta una 
amplia gama de situaciones particulares para 
cada caso. Ello no prosperó debido a la oposi­
ción de los viejos Estados coloniales que todavía 
mantenían (y mantienen) restos de los antiguos 
imperios en territorios insulares desperdigados 
por los distintos océanos (Francia. Inglaterra, Es­
tados Unidos y Holanda. por ejemplo, se en­
cuentran en esta situación). La posición que ha 
prosperado es que las islas pueden generar tan­
to su mar territorial propio como la ZEE y la pla­
taforma continental. con la excepción de las ro­
cas que no puedan mantener vida económica 
propia, siendo esta circunstancia lo suficiente­
mente ambigua para que continúe planteándose 
problemas entre los Estados. 

Un ejemplo ilustrativo de en qué medida pue­
de un Estado salir favorecido con estas condi­
ciones. es el caso de Francia que pasa de tener 
una ZEE de 340.000 Km2 en el continente a 
9.616.396 Km2 incluyendo los territorios de ul­
tramar (Lucchini. l., Voelckel, M., 71-72). 

la solución dada a los Estados cuyos territo­
rios están compuestos íntegramente por islas, 
recoge las aspiraciones y necesidades específi­
cas de tales Estados, en la medida en que se 
acepta la idea de la unidad territorial compuesta 
por la tierra firme y el espacio marítimo que, a su 
vez, integra y cohesiona a las distintas islas. En 
palabras de M. Djalal, delegado indonesio la su­
pervivencia del Estado de Indonesia depende de 
la unión de tres elementos: el territorio. las 
aguas y el pueblo (Cit. por Martray, J ., op. cit., 
108). 

El artículo 47.1 del Proyecto de Convención 
establece que los Estados archipelágicos podrán 
trazar «líneas de base archipelágicas rectas que 
unan los puntos extremos de las islas y los arre­
cifes emergentes más alejados del archipiélago, 
a condición de que dentro de tales líneas de 
base queden comprendidas las principales islas 
y un área en la que la relación entre la superficie 
marítima y la superficie terrestre, incluidos los 
atolones, sea entre 1 a 1 y 9 al». 

las aguas encerradas por tales lineas de 
base recta se denomina aguas archipelágicas y 
sobre ellas. así como sobre su espacio aéreo. 
ejerce soberanía el Estado archipelágico. Sin 
embargo el estatuto jurídico de las aguas archi-

pelágicas no es asimilable al de las aguas inte­
riores, ya que están sometidas a la servidumbre 
del paso inocente y del paso en tránsito (Sán­
chez. l. l., 1981,4). Por otro lado, el mismo Tex­
to de la Convención establece que dentro de las 
mismas aguas archipelágicas podrán trazarse lí­
neas de cierre para la delimitación de las aguas 
interiores (Art . 50). 

Para el trazado de las lineas de base archipe­
lágicas rectas, la única limitación es que tales lí­
neas no puede exceder 100 millas de longitud, 
aunque un 3 % de dichas líneas podrán hacerlo 
hasta un máximo de 125 millas (Art . 47.2). 

En relación con las aguas archipelágicas y los 
Estados archipelágicos. el tema conflictivo se 
plantea con aquellos Estados cuyo territorio está 
repartido entre el continente y las islas. Para es­
tos casos no es de aplicación el estatuto archi­
pelágico a tales conjuntos de islas, aunque para­
dójicamente se ajuste a la definición de archipié­
lago contenido en el artículo 46. b. Esta situa­
ción afecta de lleno a España en que los archi­
piélagos canario y balear cumplen con los condi­
cionamientos establecidos en el artículo antes 
ci tado, en la medida en que tales islas «forman 
una entidad geográfica, económica y política in­
trínseca o que históricamente hayan sido consi· 
derados como tal». 

Tendremos ocasión' de plantear este tema 
con mayor detenimiento y profundidad -en lo 
que toca al caso español- en el capítulo cuatro; 
en el que nos encontramos ahora lo concluimos 
ana lizando una cuestión -en relación con las ca­
racterísticas geográficas- que. como ya se ha in­
dicado, se consti tuyó desde el inicio de la 111 
CNUDM en uno de los pivotes sobre los que ha 
basculado el amplio temario de la Convención: 
los estrechos. El resultado de su tratamiento en 
el texto final (este tema no ha sufrido modifica­
ciones en el texto votado a fines de abril de 
1982) ha motivado la abstención de España en 
su votación. 

, .8. los Estrechos. 

El tema de los estrechos utilizados para la 
navegación es, sin duda, uno de los que mayor 
trascendencia ha tenido en la puesta en marcha 
de la 111 Conferencia sobre el Derecho del Mar. 
Su regulación ha sido instrumentada por las po­
tencias navales para condicionar otros aspectos 
de vital importancia para la mayoría de la comu­
nidad internacional. 

Por tanto, una cuestión previa que hay que 
plantear es de dónde proviene la importancia de 
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los estrechos y cuál es su función en la utiliza­
ción del mar. Una vez examinadas estas cuest io­
nes pasaremos a exponer los resultados que se 
han derivado de la reglamentación de estas vías 
en la 111 Conferencia d21 Mar, y en qué modo se 
ha alterado la situación preexistente. 

Los estrechos en relación con los usos del 
mar están asociados fundamentalmente a la na­
vegación, o mejor dicho, son conocidos ante 
todo por esa asociación a la navegación, porque 
en otros aspectos como la comunicación de ma­
res semicerrados y desde el punto de vista ocea­
nográfico tales «contracciones» del mar tienen 
igualmente una importancia crucial. Pero en de­
finitiva, y a los efectos que aquí interesan, es la 
movilidad de los navíos tanto en superficie 
como en inmersión, es decir el océano como 
medio de circulación, lo que ha otorgado a los 
estrechos el papel vital que desempeñan. 

En la medida en que los estrechos consti­
tuyen un estrangulamiento de los flujos comer­
ciales, han recibido secularmente una especial 
atención tanto por los países ribereños como de 
los usuarios de tales pasos. No obstante, la si­
tuación que conecta más directamente con los 
problemas planteados en la actualidad tiene su 
origen en el siglo XIX cuando Inglaterra orienta 
decididamente su política colonial hacia la India, 
una vez que ha perdido su gran colonia america­
na (Larsonneur, B., 1955, 65-66). 

Cuando en 191 4 entra en funcionamiento el 
canal de Panamá, queda establecido un circuito 
que transcurre por Gibraltar, Suez, Bab-el Man­
deb y los estrechos del Sudeste asiático. A este 
circuito se le denominó ecuador económico; el 
tráfico mundial se desarrollaba -yen gran medi­
da se sigue desarrollando- a través de él. De su 
importancia es un buen reflejo el hecho de que 
todos estos pasos estaban integrados en territo­
rios colonizados. En la actualidad todjJvía dos de 
ellos, Panamá y Gibraltar, se encuentran bajo es­
tatuto colonial. 

Sin embargo, la navegación comercial no ha 
generado conflictos importantes en el uso de los 
estrechos. El fuerte incremento del transporte 
marítimo a partir de la seguQda guerra mundial 
no altera el régimen de paso por los estrechos 
que sigue ateniéndose a la fórmula de «paso ino­
cente» (Gonzáles Campos, J . D., 1974, 1." parte, 
290). Es el despl iegue naval mi litar el que ha in­
troducido las t ransformaciones más significati­
vas en el uso de los estrechos y el que tradicio­
nalmente ha producido mayores debates en el 
Derecho del Mar (O'Connell, D. P., op. cit., 98). 
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En 1967 la Unión Soviética sugiere a Esta­
dos Unidos la celebración de una conferencia 
del mar con los siguientes temas: doce millas de 
mar territorial y zonas exclusivas de pesca. Esta­
dos Unidos condiciona esta propuesta al apoyo 
de la Unión Soviética al libre tránsito por los es­
trechos. En 1968 Estados Unidos, la Unión So­
viética y sus respectivos aliados llegan al acuer­
do de convocar una conferencia reducida a tres 
puntos: 1) anchura uniforme de doce millas para 
el mar territorial; 2) libertad de navegación y so­
brevuelo por tos estrechos; 3) reconocimiento a 
los Estados ribereños de zonas exclusivas de 
pesca (Min isterios de Asuntos Exteriores espa­
ñol, op. cit., '3 ). Con este acuerdo la cuestión de 
los estrechos quedaba indefectiblemente politi­
zada, y ya en las fases previas a la 111 CNUDM, se 
condicionaba el éxito de ésta a la aceptación del 
libre tránsito por los estrechos (González Cam­
pos, J. D., op. cit., 291, 293). Con la actitud de 
Estados Unidos y Unión Soviética quedaba ade­
más meridianamente claro que el libre tránsito 
por los estrechos se exigía por razones estraté­
gicas y de seguridad, es decir, faci litar la máxima 
movilidad a las flotas de guerra. 

En el proceso, ya descrito, de ampliación del 
mar territorial, las potencias marítimas veían con 
extrema preocupación cómo los estrechos utili­
zados para la navegación internacional de gran 
importancia estratégica, pasaban a integrarse en 
las aguas te rritorial es de los países ribereños. A 
esta ci rcunstancia había que añadir que el acce­
so a la independencia política iba colocando 
bajo la soberanía de las respectivas naciones a 
la mayoría de los estrechos y cana les. 

Un primer documento fruto de la preocupa­
ción antes mencionada es el informe que prepa­
ró el Capitán de Fragata R. H. Kennedy para Na­
ciones Unidas en 1957 titulado Breve estudio 
geográfico e hidrogréfico de los estrechos que 
son ruta de navegación internacionaP. En 1958 
el Departamento de Estado USA edita una carta 
también como documentación para la I CNUDM 
con el título bien expresivo de World s traits al­
lected by a twelve mifle territorial sea. En dicha 
carta consta que son 121 los estrechos cuyas 
aguas pasarían a estar bajo soberanía de tos di­
ferentes Estados. Sin embargo no existe una ci­
fra exacta de los estrechos que quedarían cu­
biertos por las doce millas de mar territorial, so­
bre todo por que el criterio de estrecho interna­
cional no es de una total precisión. Así dicha ci­
fra oscila entre los 121 ya citados, los 94 del 
documento Sovereignty 01 the seas, o los 116 
facilitados por el jefe de la Delegación de Esta-



dos Unidos en la Conferencia de Mar (Lucchini, 
L., op. cit. 90). 

El problema de precisar el concepto de estre­
cho internacional enlaza con otro aspecto pre­
vio, el de la misma definición de estrecho. Para 
llegar a una definición 10 más completa y amplia 
posible, seguimos la desarrollada por González 
Campos9 por estimar que se ajusta a tal exigen­
cia. 

La noción de estrecho está asociada a t res 
elementos: el geográfico, el funcional y el jurídi­
co. Desde el punto de vista geográfico se requie­
re según Bruel lo que sea un paso natural, es de­
cir, no se incluyen canales artificiales; que se 
produzca una contracción del mar, que dicha 
contracción separe dos espacios terrestres, y 
por último que se unan dos areas del mar. 
Otra definición geográfica de estrecho -singular­
mente debida a otro jurista, Gidell

- indica que 
consiste en un paso marítimo estrechado entre 
dos tierras, sean cua les sean estas tierras, su 
anchura y el nombre con que se le designe. 

La noción geográfica por sí sola es de una 
gran imprecisión, ya que no se especifica si es 
indiferente la anchura de la «contracción» pro­
ducida, y este aspecto es fundamental, pues, ello 
combinado con la anchura del mar territorial, de­
terminará el estatuto jurídico de. las aguas del 
estrecho. Por otra parte, el punto de vista geo­
gráfico se remite únicamente al aspecto superfi­
cial del estrecho; por ejemplo no existen indica­
ciones que tengan en cuenta la profundidad. En 
otros casos se ofrece una clasificación en fun­
ción de la existencia de rutas ;:¡hernativas (tal 
como la que desarrolla J. A. V. Prescott, op. cit., 
107-109). Aún así tal clasificación está someti­
da a la coyuntura internacional, pues afirmar 
como hace Prescott que existen tres estrechos 
«muy importantes» sin ru ta alternativa (Darda­
nelos/ Bósforo, Bab-el Mandeb y Ormuz) y otros 
seis no importantes con rutas alternativas (Ma­
gallanes, Zanzíbar, Hai-nan, Palk, Boca del Dra­
gón y Boca de la Serpiente) está en buena medi­
da en relación con el valor asignado a las mate­
rias primas y a los flujos de transporte que no 
son inalterables. 

Estas consideraciones enlanzan con el ele­
mento funcional de la noción de estrecho, inter­
pretándose en el sentido de que tales pasos de­
ben constituir derrotas utilizadas para la navega­
ción internacional . Este criterio es quizá el que 
presenta más dificultades para su aceptación 
unívoca ya que existen estrechos que no son 
paso obligado y su utilización por la navegaciÓn 

internacional puede ser distinta en diferentes 
épocas históricas en función de motivaciones 
económicas, políticas o tecnológicas. 

Dónde está situado el umbral para definir si 
un estrecho es internacional. constituye otro 
problema para el que se han aportado. en deter­
minadas situaciones, soluciones nada clarifica­
doras. Así el argumento esgrimido por Albania 
en el «Asunto del Estecho de Corfú» 12 donde se 
asocia estrecho internacional con via de comuni­
cación principal. estableciéndose en consecuen­
cia dos categorías de estrechos: los que son un 
paso obligado (es decir sin rutas alternativas) y 
los secundarios. Esta tesis ha sido sostenida 
posteriormente por Estados Unidos y Unión So­
viética, y en definitiva tiende a diferenciar la 
mayor o menor importancia estratégica que para 
tales potencias tienen los estrechos en función 
de la situación política dominante. Como estas 
situaciones son cambiantes. los criterios utitiza­
dos introducen una gran ambigüedad en las de­
finiciones y en el estatuto jurídico de estos pa­
sos, ambigüedad que en último término interesa 
a las grandes potencias (O·Connell. D. P .• op. dt. 
99). 

En efecto. el último elemento de la noción de 
estrecho, el jurídico, indica que sus aguas for­
men parte del mar territorial de uno o más Esta­
dos. Este requisito siguiendo al autor arriba 
mencionado -González Campos- aparecía implí­
cito en la definición de estrecho aportada en el 
articulo 16. 4.0 del Convenio de Ginebra (1958) 
pues dicho artículo forma parte de las disposi­
ciones relativas al mar territorial 13, pero no así 
en el texto de la Convención de 1982 como ve­
remos más adelante. 

En definitiva, para que exista jurídicamente 
un estrecho es necesario que no lo atraviese una 
ruta de alta mar o zona económica exclusiva. 
pues en dicho caso no son de aplicación las nor­
mas de paso inocente o paso en transito. En últi­
mo término la legislación (1 y 111 CNUDM) no ha 
entrado en definir qué es un estrecho o qué mo­
dalidades o tipologías se dan, sino que se ha li­
mitado a regular el paso de los mismos, tenien­
do que deducir de ahí lo que se entiende por es­
trecho. De este enfoque se deriva toda la ambi­
güedad existente y a la que hacía referencia D. P. 
O'Connell en 1975. 

Regulación del paso por los estrechos: El Con­
venio sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua 
(Ginebra, 1958) en la sección 111, regula el dere­
cho de paso inocente por el mar territorial, in­
cluyéndose en dicho apartado la navegación por 
tos estrechos, con lo que se asimilan ambas si-
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tuaciones. esto es. la navegación por el mar te­
rritorial y el paso por los estrechos. La fórmula 
es, por tanto, la de paso inocente a la que ya nos 
hemos referido. Esta fórmula de amplia tradición 
y aceptación en el Derecho internacional es la 
que se ha visto modificada en la nueva ordena­
ción del Derecho del mar. 

Recordamos que el paso inocente se define 
como paso que no sea perjudicial para la paz, el 
orden o la seguridad del Estado ribereño. Con 
esta fórmula tales Estados pueden regular la na­
vegación de los buques de guerra, tan to en la 
superficie como sumergibles, y ten iendo éstos la 
obligación de navegar en superficie y enarbolar 
el pabellón. En cuanto al sobrevuelo la norma 
existente consistía en la necesidad de autoriza­
ción por parte del Estado con soberanía sobre el 
espacio aéreo; es decir que para las aeronaves 
no se aplica el concepto de paso inocente. 

En 1967 cuando se formulan las proposicio­
nes de Estados Unidos y la Unión Soviética para 
una nueva conferencia del mar, surge un nuevo 
concepto ((( ... ) desconocido por el Derecho en vi­
gOf))14 y que en los textos posteriores de la 111 
Conferencia se denomina paso en tránsito,defi­
niéndose como «(( ..• ) el ejercicio, de conformidad' 
con esta parte, de la libertad de navegación y 
sobrevuelo exclusivamente para los fines del 
tránsito rápido e ininterrumpido por el estrecho 
( ... J)) (art. 32.2 de la Convención, 1982). 

El paso en tránsito se aplica según el artículo 
37 a «los estrechos que sean util izados para la 
navegación internacional entre un área de alta 
mar o zona económica exclusiva y otra área de 
alta mar o zona económica exclusiva)), lo que 
significa que las aguas que forman el estrecho 
están sometidas en su totalidad a la plena sobe­
ranía de uno o más Estados, esto es, forman par­
te del mar territorial. Admitiendo una anchura 
máxima de doce millas para el mar territorial. la 
fórmula de paso en t ránsito rige en los estre­
chos con una anchura igualo inferior a las vein­
ticuatro millas, siendo éste uno de los cinco ti­
pos de estrechos que pueden originarse combi­
nando los diferentes estatutos jurídicos de las 
aguas que unen, con sus respectivas anchuras, y 
que a continuación pasamos a exponer (Gráfico 
n.o 1.6.). 

En el primer tipo (Gráfico n.O 1.6, a), el estre­
cho une un área de alta mar o ZEE con otra de 
alta mar o ZEE, y a su vez por el citado estrecho 
pasa una ruta de alta mar o una ruta que atravie­
sa una ZEE. Para que se den tales ca racterísticas 
es necesario que el estrecho tenga una anchura 
superior a la veinticuatro millas (tomando doce 
millas como anchura admitida internacional-
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mente para el mar territoria l). ya que más allá de 
las doce millas de mar territorial por cada una de 
las márgenes, las aguas tienen el ca rácte r jurídi­
co de ZEE o alta mar. En este caso estamos ante 
un estrecho utilizado para la navegación interna­
cional pero cuyo paso no está regulado jurídica­
mente ya que sus aguas no están bajo soberanía 
de ningún Estado (art. 36). 

El segundo tipo (Gráfico n .O 1.6. b) correspon­
de a la situación más conflictiva y es la que se 
encuentra regulada por la fórmula de paso en 
tránsito a la que ya nos hemos referido. 

El tercer tipo (Gráfico n.O 1.6. c) el estrecho 
está formado «por una isla de un Estado ribere­
ño de ese est recho y su territorio continental, y 
del otro lado de la isla existe una ruta de alta 
mar o una ruta que atraviesa una zona económi­
ca exclusiva)) (arto 38.1.). En este caso, la nave­
gación se regula por la fórmula tradicional de 
paso inocente debido a la existencia de una ruta 
alternativa cuyas aguas además no están some­
tidas a soberanía de los Estados ribereños. 
Como puede apreciarse la regulación del paso 
por este tipo de est rechos sigue la tesis ante­
riormente expuesta de diferenciar estrechos con 
ruta o sin ruta alternativa. 

El cuarto tipo (Gráfico n.O 1.6. dJ de estrecho 
conecta «un área de alta mar o una zona econó­
mica exclusiva y el mar territorial de un Estado 
extranjerQ)) (art. 45). Esta definición se ha inter­
pretado según aparece en el gráfico, como una 
ruta de alta mar o ZEE que al llegar al estrecho 
desaparece por existi r una anchura igualo infe­
rior a veinticuatro mi llas, prolongándose dicha 
anchura dentro de un área perteneciente a un 
Estado extranjero. 

El quinto y último tipo de estrecho lo consti­
tuirían los que conectan aguas archipelágicas 
(O'Connell, D. P., op. cit., 100) que no se contem­
pla explícitamente en el articu lado del Proyecto 
de Convención. pero al que se aplicaría, bien el 
derecho de paso inocente previsto en el artículo 
52 para navegar por aguas arch ipelágicas o lo 
estipulado en el artículo 53 (Derecho de paso 
por rutas marítimas archipelágicas)), fórmula ju­
rídica similar a la de paso en tránsito (Sánchez, 
L. l ., 1981,5). De todas formas este último caso, 
que sería la situación de los estrechos del Su­
deste asiático, puede conta r con otras varian tes 
como la conexión de aguas archipelágicas con 
alta mar o ZEE, o con mar territorial, pero que 
permanecen en una situación de ambigüedad 
propicia para ser manipulada según las diferen­
tes circunstancias, como ya se ha indicado ante­
riormente. 
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Finalmentre debe hacerse referencia al caso 
de los estrechos turcos -Bósforo y Dardanelos­
cuyo paso se encuentra regulado por la Conven­
ción de Montreaux l 5

. 

Hasta aquí hemos tenido ocasión de exponer 
tanto las implicaciones espaciales del nuevo or­
denamiento legal de los mares como su desarro­
llo histórico y funcional. Esbozado este panora­
ma estamos en condiciones de abordar el análi­
sis de la situación y características españolas en 
relación con este importante proceso de ocupa­
ción y toma de posesión de la totalidad del pla­
neta, cuyo componente acuático representa los 
dos tercios de su superficie. Antes de entrar en 
la materia del próximo capítulo pasamos a efec­
tuar una recapitulación de todo lo expuesto, con 
ello pretendemos ordenar de forma sintética una 
información diversa y extensa pero indudable­
mente interrelacionada, así como retener los 
conceptos fundamenta les que nos sirven de 
base para desarrollar el resto del trabajo. 

RECAPITULACION. 

El desarrollo de este primer capitulo se ha es­
tructurado en torno a dos líneas directrices, en­
tre las cuales se establecen conexiones: una es 
la que genera lo que podríamos denominar el ca­
tálogo de zonas marítimas y que comprende: 
mar territoria l y zona contigua, alta mar, plata­
forma continental. zona económica exclusiva, 
aguas archipelágicas, y la Zona; cada una de 
ellas posee un estatuto jurídico y, a excepción de 
la alta mar y la Zona, una normas para su delimi­
tación. 

la segunda línea de desarrollo es la que con­
cierne a las características geográficas que en el 
proceso de codificación del Derecho del Mar 
han sido consideradas relevantes, o se han ma­
nifestado como tal debido a la forma en la que 
se ha procedido para estructurar los distintos 
espacios marítimos. Dichas características geo­
gráficas son: estrechos, islas, mares cerrados o 
semicerrados, y Estados sin litoral. 

De las seis zonas marítimas, cuatro de ellas 
(el mar territorial y la zona contigua, plataforma 
continental, ZEE, yaguas archipelágicas) son 
instrumentos al servicio del expansionismo, de 
la incorporación del espacio marítimo al territo­
rio estatal; las otros dos, la alta mar y la zona, 
pueden definirse como espacios residuales en la 
medida e~ que su definición se efectúa por ex­
clusión: son alta mar y Zona (aguas, lecho y sub­
suelo) todo lo que no está bajo jurisdicción na-
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ciona l (como es sabido la definición jurídica es 
distinta para cada espacio: la alta mar es libre 
para todos los Estados, mientras que la Zona es 
patrimonio común de toda la humanidad). 

El carácter marcadamente expansion ista y 
ampliacionista de esas cuatro zonas en detri­
mento de los dos espacios que permanecen al 
margen del proceso privatizador del mar se 
pone especialmente de relieve en la función re­
dundante que poseen las distintas zonas, al re­
forzar una a otra la capacidad ampliacionista. 
Este es el caso de la plataforma continental y la 
ZEE, y la superposición de éstas con el mar terri­
torial. 

En efecto, sobre las doce primeras millas 
contadas a partir de las lineas de base, recae 
una aplastante carga legal ya que la soberanfa 
en todas sus direcciones y sobre todos los as­
pectos se ejercita a través de tres categorías ju­
rídicas (ver gráfico 1.7.): 1) mar territorial. donde 
el Estado tiene plena soberanía sobre las aguas, 
el espacio aéreo, el lecho y el subsuelo de ese 
mar; 2) plataforma continental, donde se ejerce 
jurisdicción sobre los recursos, su exploración y 
explotación; 3) ZEE que incluye tanto las aguas 
como el lecho y el subsuelo. 

Fuera de los limites del mar territorial, la ZEE 
funciona como un espacio envolvente que re­
fuerza la jurisdicción de la plataforma continen­
tal. El gráfico 1.7. presenta las dos posibilidades 
de combinación entre la plataforma y la ZEE. En 
el primer caso, el borde exterior del margen con­
tinental supera las 200 millas, y el Estado ribere­
ño ejerce su jurisdicción en relación con los re­
cursos vivos y no vivos sobre la columna de 
agua, lecho y subsuelo en esas 200 millas. Des­
de el limite de la ZEE y hasta las 350 millas su 
jurisdicción se reduce al lecho y subsuelo, que­
dando por tanto una columna de agua de 150 
millas de anchura que pertenecen a la alta mar. 
En la segunda posibilidad -en la que la legisla­
ción crea una falsa plataforma al establecer su lí­
mite en las 200 millas aunque la plataforma no 
las alcance- el concepto de plataforma conti­
nental resulta inoperante pues la ZEE incluye to­
dos los estratos sobre los cuales se puede ejer­
cer jurisdicción, a excepción del espacio aéreo. 

El problema de la superposición de la plata· 
forma y la ZEE se agudiza en los casos de deli­
mitación de estos espacios entre Estados 
opuestos y adyacentes, pues como acabamos 
de exponer, los límites de la plataforma y la ZEE 
pueden no coincidir, existiendo por tanto la po­
sibi lidad de solapamiento entre ambos espacios, 
y como resultado la multiplicidad de fronteras 
entre los Estados. (Véase epígrafes 2.3. y 2.4.). 
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V. Prescott (1980) da una lista de cuarenta y 
cinco Estados (entre los que se encuentra Espa­
ña) que podrían reclamar un margen continental 
de anchura superior a las 200 millas, lo que su­
pone el 38 % de los 118 Estados con litoral. El 
sistema de la ZEE implica la privatización del 
35,86 % del lecho oceánico (Yates, G. T. op. cit., 
157) a lo que habría que añadir la superficie del 
margen cont inental de aquellos países que pue­
den extender esta zona hasta el máximo de 350 
millas que autoriza la Convención. 

Estas dos zonas a las que nos hemos estado 
refiriendo -la plataforma y la ZEE- tienen como 
objetivo fundamental el control y la apropiación 
de los recursos ya que jurídicamente no se ejer­
ce en ellos plena soberanía sino derechos de so­
beranía (Meseguer, J. L. 1981,2), esto es, no su­
ponen en un sentido estricto una di latación del 
territorio estatal. Sin embargo sí representa un 
paso significativo en el proceso de puesta en 
producción del espacio marino, en el que si bien 
no se ejecuta una apropiación integral de tal es­
pacio asimilándolo al territorio terrestre -que re­
presenta el paradigma del ejercicio de la sobera­
nía por parte del Estado-, se procede a privatizar 
lo que contiene: los recursos vivos y no vivos. 

El mecanismo mediante el cual el Estado in­
corpora el espacio marítimo al espacio territorial 
(indudablemente la tendencia es a identificar el 
espacio territorial con el espacio sobre el que el 
Estado ejerce algún tipo de jurisdicción y explo­
ta económicamente) es pues doble: 

a) Mediante un proceso que denominare­
mos de identificación y delimitación se aislan 
partes del medio marino (la plataforma, aguas, 
Jecho, etc.) generándose la nomenclatura 
-plataforma es el vocablo con el que se designa 
el margen continental-, y por último se estable­
cen las normas para su acotación-delimitación. 

b) El segundo mecanismo consiste en la 
apropiación di recta de los mismos recursos me­
diante los intrumentos legales pertinentes. En la 
historia de la ocupación del planeta -y estamos 
en su última fase- quizá sea este un fenómeno 
inédito: hasta ahora lo habitual era tomar pose­
sión de un territorio lo que daba títulos para ex­
plotar sus recursos. En la actualidad se sigue un 
camino inverso aunque el resultado final proba­
blemente sea el mismo, esto es, territorial izar los 
espacios puestos en producción. Esta tendencia 
si bien a corto plazo no parece viable, sí que pa­
rece inevitable por la forma en que se han pues­
to en marcha los mecanismos de incorporación 
del espacio marino: mediante la contiguidad o 
adyacencia, a las que nos referimos más adelan­
te. 
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Aunque la plataforma y la ZEE, como hemos 
examinado, no tienen como objetivo inmediato 
la apropiación del espacio, sí lo poseen el mar 
territorial y las aguas archipelágicas. La determi­
nación y unificación de la anchura del mar terri­
torial se ha constituido en el tema central en la 
revisión del Derecho del Mar, siendo la tenden­
cia en las últimas décadas la de su constante 
ampliación. Este tema es el que primero ha divi­
dido en dos bloques a la comun idad internacio­
nal, entre los territorialistas que proponían una 
anchura de 200 millas y las potencias marítimas 
que observaban como el mayor peligro para la 
movilidad de sus flotas las continuas ampl iacio­
nes de este espacio marítimo. La anchura del 
mar territoria l vinculada al tema de los estrechos 
es el pivote sobre el que ha basculado la t rans­
formación del régimen legal de los mares. 

La cuestión de las aguas archipelágicas ha 
servido para poner de manifiesto dos aspectos 
de indudable trascendencia: a) el arraigo de las 
tendencias territoriaHstas y la capacidad para 
crear instrumentos legales de apropiación; b) la 
transformación del concepto de territorio con 
una tendencia progresiva a la visión integral del 
medio. 

El estatuto jurídico de las aguas archipelági­
cas se asimila al del mar territorial en el sentido 
en que la soberanía del Estado archipelágico se 
extiende sobre tales aguas, el espacio aéreo su­
prayacente, el lecho, y el subsuelo marinos, aun­
que con las servidumbres de paso inherentes a 
la fórmula de «paso en tránsito». 

La 111 CNUDM planteó un tema clave al afron­
tar globalmente el nuevo orden legal del océano: 
el del acceso al mar y sus recursos de todos los 
países en Iguales condiciones y sea cual fuere su 
situación geográfica. Ello equivalía, por supues­
to, al reparto y posterior apropiación de los ma­
res, pero se trataba de un reparto equitativo, con 
todos los Estados en iguales condiciones de par­
tida y sin condicionamientos geográficos ni de 
ningún otro tipo. Esta proposición junto con "'el 
proyecto de crear un nuevo orden económico 
destinando los beneficios de la explotación de 
los recursos minerales del lecho y subsuelo del 
mar a los pueblos sumidos en el subdesarrollo, 
constituían ciertamente iniciativas que se situa­
ban históricamente fuera del comportamiento 
habitual de las sociedades. El texto que ha ela­
borado la Conferencia así como el resultado de 
la votación en el mes de abril de 1982 suponen 
el fracaso de ambas propuestas, y con ello la 
quiebra de una oportunidad histórica: la de cul­
minar el proceso de ocupación del planeta sobre 
la base de la cooperación e igualdad entre los 



pueblos. Un propósito utópico teniendo en cuen­
ta que los intereses dominantes seguían inalte­
rables. 

y en efecto, tal y como se han proyectado 
los mecanismos de acceso a los distintos espa­
cios marítimos se consolidan las situaciones de 
desventaja, al tener como origen todos ellos la 
franja litoral. La adyacencia o contiguidad signi­
fica la consideración del territorio estatal como 
la base territorial a la que se incorporan el espa-

cio marítimo, de manera que, espacialmente, el 
Estado se amplia al mismo tiempo que sigue co­
hesionado. La tesis que considera a la platafor­
ma con t inental como «prolongación natural» del 
territorio del Estado ribereño, abunda en esta 
concepción que vincula estrechamente el Esta­
do con su base territorial asociando los funda­
mentos políticos a los iconográficos. Sobre esta 
cuestión volveremos más adelante (ver epígrafe 
4.1.). 

NOTAS DEL CAPITULO PRIMERO 

1. Para el anilisis de los aspectos espaciales del nuevo 
régimen legal de los mares se han utilizado los siguientes do­
cumentos: 1) Convenios de Ginebra de 1958 (1 CNUDM); 2) 
Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociación (DOC. 
AlCONf. 62/WP. 10 de julio de 1977). Este es el primer tex­
to coo carácter de anteproyecto de Convenio surgido de la 111 
CNUOM que se inicia sin ningun documento base; 3) ProVec­
to de Convención sobre el Derecho del Mar (Texto Oficioso) 
{DOC. A/CONF. 62/WP. 10/ Rev. 3/add. 1 de 28 de agosto de 
1980). Este documento es resultado de la revisión del texto 
anterior efectuada en el noveno periodo de sesiones. El texto 
definitivo de la 111 CNUDM (A/CONF. 62/122, 7 de octubre de 
1982) votado en abril de 1982 presenta algunas modifica­
ciones del Proyecto de Convención, pero que no atañen a los 
aspectos aqu! analizados. 

2. Parte 11. El mar territorial V la zona contigua. 

Parte 111. Estrechos utilizados para la navegación inter-
nacional. 

Parte IV. Estado Archipelágicos. 

Parte V. Zona Económica Exclusiva. 

Parte VI. Plataforma Continental. 
Parte VII. Alta Mar. 

Parte VIII. Régimen de las Islas. 

Parte IX. Mares cerrados o semicerrados. 

Parte X. Derecho de acceso al mar V desde el mar de 
los Estados sin litoral y libertad de tránsito. 

Parte XI. la Zona. 

3. En el anexo l . 111 se reproducen los articulos que ha­
cen referencia a lo tratado en el capitulo 1. 

4. Profesor de Geologia de la Universidad de Princen­
ton. El método por él propuesto V su opini60 sobre lo adopta­
do en la 111 CNUDM está recogido en los articulas siguientes: 
Deean boundaries and petro/eum ressQUrces. «Science., vol. 
191 , 1976. 1009-1018; Ocean "00' boundaries, «Science., 
vol. 204, 1979, 135-144. 

5. Las relaciones entre los diferentes usos del mar, así 
como la explotación de sus recursos con el nivel de desarro­
llo de los Estados, es un aspecto Que no ha sido desarrollado 
por la geografla real izada en las ultimas décadas. Como indi-

cación ilustrativa de este comportamiento puede citarse a 
Yves lacoste, uno de los geógrafos que mayor atención ha 
prestado a los problemas del subdesarrollo pero poniendo el 
mayor énfasis en la explicación socio-econ6mica V restando 
importancia a los hechos fisicos; actitud explicable por evitar 
el riesgo de caer en un determinismo Que oculte los impor­
tantes factores politicos y ec6micos. 

6. Aquí utilizamos la lista incluida en el texto de lucchi­
ni, L , et Voelckel, M. (1978). El numero de Estados sin litoral 
varia segun la fecha de edición de los textos V el criterio 
adoptado con respecto a ciertos Estados como Bielorrusia o 
Andorra. As! el texto de Yates and Young (1974) no incluye 
ni Ucrania ni Bielorrusia, al igual Que el de Ross (197B), en el 
que sin embargo aparecen Andorra V Rodesia. 

7. Naciones Unidas: DOC. AjCONf. 13/6 V Add. 1, 
23.10.1957. 

8. U. S. Oepartment of State. Geographic 8ulletin n.Q 3 
(cit. por lucchini, L V Voelckel, M., op. cit., 89). 

9. González Campos, J. O.: Navegación por el mar terri­
torial, incluidos los estrechos. en POCHo A.: op. cit~ 1. l .' p~ 
285-398. 

10. Cit. por Gonzilez Campos, J . O. op. cit .. 299. 

11 . GIDEL: L~ droit intemational public de la mer, 1934. 
Cit. por lucchini, L , op. cit.. 85. 

12. Ver González Campos, J . D.: op. ciL 

13. El artículo 16. 4." establece: El paso inocente de bu­
ques extranjeros no puede ser suspendido en los estrechos 
Que se utilizan para la navegación internacional entre una 
parte de alta mar y otra parte de alta mar, o el mar territorial 
de un Estado extranjero. 

14. Gonzélez Campos, J. O.: op. cit., 291. 

15. Firmado el 20 de julio de 1936 V con entrada en vi­
gor el 9.11 .36. Al primero de enero de 1978 los Estados par­
tes son: Australia, Bulgari8. Chipre. Francia, Grecia, Italia, Ja­
pón, Rumanía. Reino Unido, Turqula, Unión Soviética y Yu­
goslavia (Quéneudec, J. P.: Convention5 Maritimes /mematio­
na/es, París, Podone, 1979,63). 
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AN EXO 1 . 1. CRONOlOGIA. 

1923. Convención de Ginebra sobre el regimen internacio­
nal de los puertos marítimos. 

1930. Conferencia de Codificación de la Hava. En el orden 
del día apareCen el régimen jurídico del mar territo­
ria l. 

1945. 29.9. Proclamación Truman sobre la plataforma con­
tinental. 

1947. Naciones Unidas crea la Comisión de Derecho Inler­
naCional por resolución 174 (XXIV), de 21 .11. 

1947. 23.6. Chile v Pan:. (1 ,- agosto) fijan sus aguas territo­
riales en 200 millas nauhcas. 

1948. Convención de Washington sobre pesquerías del 
At lántico NW. 

1952. 9.5. Convención de Tokio sobre peSQuerías del Paci· 
fico N. 

195 7. Creación del SeQR (Comité Científico de Investiga­
ciones Oceánicas) por el CIUC (Consejo Internacional 
de Uniones Científicas, órgano no gubernamental 
apoyado por UNESCO). 

1958. (0) Ginebra, Convención sobre MAR TERRITORIAL Y 
ZONA CONTIGUA (vigor: 10.9.64). España se adhiere 
25.2.71 ). 

1958. (0) Ginebra, 29.4. Convención sobre PLATAFORMA 
CONTINENTAL (vI90r: 10.9.64). España lo ratificó el 
25.3.71 . 

1958. (")Ginebra, 29.4. Convención sobre ALTA MAR (vi· 
gor: 30.9.62). España se adhiere 25.2.71 . 

1958. 1°) Ginebra, 29.4. Convención sobre PESCA Y CON· 
SEAVACION DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA 
ALTA MAR (vigor 20.3.66). España se adhiere 
25.2.71. 

1959. Convención de Londres sobre las pesquerías del 
Atllmtico NE. 

1960. JI Conferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar 17.3/ 26.4: fracasa. 

)') Lo, Cul UO Co • .,.onc,on .. lormln po" o di lo I Conle,enc ," de Nlc;onO$ 
lif"dn JOb'o 01 o..'ocho del Mar 

1960. Creación dentro de UNESCO del COI (Comisión 
Oceanográfica Intergubernamentall. 

1962. 17.12. Resolución 1803 (XVII) de la Asamblea Gene· 
ral de N. U., proclama: cEI derecho de soberanía pero 
manente de los pueblos V de los hombres sobre sus 
riquezas V sus recursos naturales se debe ejercer en 
interés del desa rrollo nacional y del bienestar de la 
población interesada •. 

1964. Convención Europea de Pesca. España es signataria. 

1965. Estados Unidos extiende a doce millas sus límites de 
pesca. 

1967. 1." noviembre. ARVIO PARDO en la Asamblea Gene. 
ral de N. U. se pronuncia sobre el cerécter de patrio 
monio comunión de la humanidad, del fondo V el le­
cho del océano mlis alié de la jurisdicción. La Asam­
blea General en su resolución 2340 (XXII) lo aprueba. 

1967. Unión Soviética sugiere a Estados Unidos V otros Es­
tados la celebración de una Conferencie del Mar, in­
cluyendo: 12 millas de mar territoriel, zona exclusiva 
de pesca. Estados Unidos la condicione al libre paso 
y navegación aérea por los estrechos internaciona­
le ~ 

1967. Convención de Londres (1." junio) sobre el ejercicio 
de la pesca en el Atlántico N. 

1967. Francia extiende a 12 millas su zona de pesca exclu· 
sive. 

1968. Creación de la Comisión sobre utilización con fines 
pacificos de los fondos marinos V oceénicos fuera de 
los limites de la jurisdicción nacional. Asamblea Ge­
neral de N. U., Resolución 2467(XXIII ). 

1969. Estados Unidos, Unión Soviética V aliados OTAN y 
Pacto de Varsovia, llegan al acuerdo de celebración 
de una Cooferencia reducida a: 12 millas mar territo­
rial; consagración tibenad de navegación y sobrevue· 
lo de estrechos internacionales; reconocimiento al 
Estado ribereño de derechos preferentes de pesca en 
aguas adyacentes al mar territorial (ver 1970). 

1969. 9.6. Acuerdo de Bonn entre paises ribereños del Mar 
del Norte pere el control de la polución. 
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1969. Creación del ICSPRO (Comité Interinstitucional de 
Programas Científicos relacionados con la Oceano­
grafia) ¡dentro de N. U.). 

1970. Estados Unidos da carácter oficial a la propuesta 
Unión Soviética/ Estados Unidos/Aliados. Varios pai· . 
ses socialistas presentan a la Asamblea General de 
N. U. un proyecto de resolución por el que se convo­
ca una Conferencia del Mar con el contenido: mar te· 
rritorial, estrechos y derechos preferentes de pesca. 

1970. El Secretario General de N. U. informa Que la mayoría 
de los miembros de la Organización se habían pro­
nunciado por celebrar una conferencia con amplio 
temario, quedando en minoría la tesis ruso· 
americana. 

1970. En XXV sesión la Asamblea General adopta dos re· 
soluciones: 2749 ¡XXV) «Declaración de principios 
que regulan los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacio­
nal • . 

1970. (XXV) Se convoca para 1973 la 111 Conferencia de N. 
U. sobre el Derecho del Mar. que se ocuparía del 
tema de los fondos marinos y otras cuestiones cone· 
xas. 

1970. S.5. Declaración de Montevideo: Chile. Ecuador, Perú. 
Panamá, Salvador, Argentina, Brasil, Nicaragua y 
Uruguay. 

1970. 8.B. Declaración de Lima: a los países anteriores se 
suman Méjico, Colombia, Honduras, Guatemala, Re­
pública Dominicana. 

1970. En la declaración de Montevideo se reconoce a los 
Estados signatarios el derecho de _delimitar su sobe· 
ranfa y su competencia marítima en armonia con los 
factores que condicionan la existencia de los recuro 
sos marítimos y la necesidad de la e~plotación na· 
cional» ¡Lucchini, L. 336). 

1971. 24.12. Francia fija en 12 millas su mar territorial. 

1971 . Comisión preparatoria de la Conferencia del Mar {Gi· 
nebra y New York). Tres subcomisiones 1) Fondos 
Marinos; 11) Alta mar. plataforma continental, mar te­
rritorial, estrechos, zona contigua, pesca y conserva­
ción de recursos; 1111 Preservaci6n del medio marino e 
investigaci6n científica. 

1972. 7.6. Declaraci6n de Santo Domingo. Los paises su­
damericanos exponen el concepto de mar patrimo· 
nial (precedente de la ZEE). 

1972. Conferencia de Estocolmo sobre el medio ambiente. 

1972. 1 5.2. Convención de Oslo para la prevención de la 
polución marina. 

1973. Julio. Proyecto de 15 Estados africanos sobre el mar 
patrimonial. 

1973. 2.9. Convención de Londres para la prevención de la 
polución por hidrocarburos. 

1 g73. 3/15.12. Nueva York, I sesión de la 111 Conferencia 
del Mar (l .' sesión de carácter procesal). 

1974. 20.6/ 29.8. Caracas. 11 sesión de la 111 Conferencia del 
Mar. 

1974. 4.1 . Convención de París sobre la polución de origen 
telúrico. 
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1974. Julio. Proyecto presentado por Nigeria sobre la ZEE 
(Doc. A/CONF. 62/L. 21/Rev. 1.). 

1974. Agosto. Proyecto de 17 Estados africanos sobre ZEE 
(Doc. A/CONF. 62fC. 2/L 82). 

1975. 17.3/9.5. Ginebra. 111 sesión, 111 Conferencia del Mar. 

1975. 9.7. (BOE) Convenio de 29.1.74, delimitación de las 
plataformas continentales entre España y Francia en 
el Golfo de Vizcaya. 

1975. 4.7. IBOE) Convenio de 29.1.74 entre España y Fran­
cia sobre delimitación de mar territorial y de la zona 
contigua en el Golfo de Vizcaya. 

1976. 12.2. Firma del Convenio con Portugal sobre delimi· 
tación del mar terrtorial y de la zona contigua. 

1976. 12.2. Firma del Convenio con Portugal sobre delimi· 
tación de la plataforma continental. 

(Ninguno de Jos dos convenios ha entrado en vigor). 

1976. 15.3/ 7.5. Nueva York, IV sesión, 111 Conferencia del 
Mar. 

1976. 2.8/15.9. Nueva York, V sesión. 111 Conferencia del 
Mar. 

1976. 1.° agosto. Méjico adopta la zona económica. 

1976. 16.2. Protocolo de Barcelona relativo a la prevención 
de la polución en el Mediterrflneo. 

1977. 23.5/ 15.7. Nueva York, VI sesión, m Conferencia del 
Mar. 

1977. 1.° enero. Canadfl adopta una wna de pesca. 

1977. 1.0 marzo, Estados Unidos adopta una zona de pes· 
oo. 

1977. 1.0 enero, la CEE adopta una zona de pesca de 200 
millas. 

1977. l ." enero, Noruega adopta la ZEE. 

1 977. 15 enero, India y Sri-Ianka adoptan la ZEE. 

1977. Francia adopta la ZEE. 

1 977. 4.1. España fija el mar territor ial en 12 millas. 

1978. 20.2. Espaiía adopta la ZEE en el Atlántico. 

1978. 16.9. Convenio entre España e Italia sobre delimita· 
ci6n de la plataforma continental. 

1978. 28.3. Ginebra, JX sesión. 111 Conferencia del Mar. 

1980. 28.7/29.8. Ginebra. IX sesión. IU.Conferencia del 
Mar. 

1981 . Marzo. X sesión. 

1982. 30 abril, en XI sesión, votación del Texto de la Con· 
vención. Votaron en contra Estados Unidos, Israel, 
Turqura y Venezuela. Se abstienen: Bélgica, Bulgaria, 
8ielorrusia, Checoslovaquia, República Democrática 
Alemana, República Federal Alemana, Hungda. Italia. 
Lu~emburgo, Mongolia. Países 8ajos. Polonia, Espa· 
ña. Tailandia. Ukrania. Unión Soviética, Reino Unido. 

1982. 6 diciembre, firma en Montego Bay (Jamaica) de la 
Convención. 



CRONOl OGIA ES PAÑA (-) 

1760. Real Cédula del Consejo de Hacienda de 17 de di­
ciembre. l a Administración española considera esta 
Real Cédula como el primer documento donde se es­
tablece una anchura de seis millas de mar terri torial. 

1967. A efectos de pesca se establece una extensión de 
doce millas de las aguas jurisdiccionales española 
(sic.). mediante la ley 20/1967 de 8 de abril (BDE. 
11.4.67). 

1969. ley sobre Costas Marítimas (ley 28/69 de 26 de 
abril). Pretende regular y uniformar las distintas dis­
posiCiones. En esta ley (art. 1.° 4) se indica como lí-

mite de la plataforma continental . hasta donde sea 
posible la explotación de sus recursos naturales». 

1977. ley de 4 de enero. n.o 10J77. Se extiende a doce mi­
llas la anchura del mar territorial. 

1977. Determinación de las lineas de Base Recta en la Pe­
nínsula e Islas. mediante R. Decreto 2510177 de 5 
de agosto. 

1978. Se establece una Zona Económica Exclusiva de 200 
millas en las costas atltinticas peninsulares e ¡nsalu­
res. ley 20 de febrero. n.o 15/18. 

1°) (No se incluyen los Convenio internacionales, que apare­
cen en la relación anterior). 
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ANEXO 1. 11. TERMINOLOGIA BASICA. 

Mar territorial: Franja de mar adyacente al territorio yaguas 
Interiores del Estado ribereño. donde el Estado ejerce 
plena soberanía, tanto sobre las aguas superficiales 
como sobre el espacio aéreo suprayacenle, el lecho y el 
subsuelo de ese mar. El limite máximo del mar territorial 
es de doce millas. 

lineas de Base: Norma/. es la linea a panir de la cual se mide 
la anchura del mar territorial. Su trazado corresponde 
con la linea de bajamar a lo largo de la costa. 

Recta. es la linea recta que sigue sensiblemente la línea 
de bajamar. Se obtiene Uniendo los puntos mfls afuera 
de la COSt8 y no debe apartarse de una manera aprecia­
ble de la direcci6n general de la costa. 

Aguas Interiores: Aguas situadas en el interior de las líneas 
de base del mar terri tOrial. 

Zona Contigua: Franja de mar adyacente al mar territorial 
donde el Estado riberel'lo puede tomar medidas aduane­
ras, fiscales, de inmigración o sanitarias. Su anchura no 
puede exceder de 24 millas a panir de las cuales se 
mide el mar territorial. 

Zona Económica Exclusiva: Area maritlma mlls allll del mar 
territorial y adyacente a éste donde el Estado ribereño 
ejerce derecho de soberanía para los fines de explora­
ción, explotación, conservación y ordenación de los re­
cursos naturales vivos y no vivos, del lecho, el subsuelo 

del mar y las aguas suprllyllcentes. Su anchura es de 
200 millas contadas desde las lineas de base a panir de 
las cuales se mide el mar terr itorial. 

Plataforma Continental: Prolongación natufal de las IIreas 
submarinas del Estado ribereño hasta el borde exterior 
del margen continental, o bien hasta una distancia de 
doscientas millas si el margen continental no llega a 
esta distancia. El margen contmental comprende la pro­
longación sumergida de la masa continental del Estado 
ribereño y esté constituido por el lecho. y el subsuelo de 
la plataforma, el fa/ud y la pendiente preconrinenra/. 

Alta Mar. Son todas aquellas panes del mar no incluidas en 
la Zona Económica Exclusiva, en el mar territorial, en las 
aguas interiores o en las aguas archipelégicas de un Es­
tado archipelégico. La alta mar es libre para todos los 
Estados y seré utilizada exclusivamente con fines pacífi­
cos. 

Zona: Son los fondos marinos y ocellnicos y su subsuelo fue­
ra de los limites de la jurisdicción naCional. La Zona y 
sus Recursos son patrimOniO comun de la Humanidad; 
ningun Estado ni persona natural o juridica pueden 
apropiarse de ella. Los recursos naturales de la Zona, 
son los recursos minerales in situ. 

La Autoridad: Las actividades en la zona serén organizadas, 
realizadas y controladas por la Autoridad en nombre de 
toda la Humanidad, Todos los Estados Panes son 
miembro de la Autoridad. 
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ANEXO 1. 111. 

ARTICULOS DE LA CONVENCION CITADOS EN EL CAPITULO PRI M ERO 

Articulo 1: Términos empleados. 

Para los efectos de ests Convención: 
\. Por ,Zona, se entiende los fondos marinos V oceáni­

cos y su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacio­
naL 

2. Por .Autoridad. se entiende la Autoridad Internacio­
nal de Ins fondos Marinos. 

3. Por _actividades en la Zonat se entiende todas las ae­
trvldades de exploración y 8Kplotsci6n de los recursos de la 
Zona. 

4. Por Icontaminación del medio marino. se entiende la 
InlfoducCI6n por el hombre, directa o indirectamente, de sus­
tancias o de energía en el medio marino (incluidos los estua­
nos) cuando produzca o pueda producir efectos nocivos tales 
como: daños a los recursos vivos y a la vida marina; peligros 
para la salud humana; obstaculación de las actividades ma­
ritimas; incluidos la pesca V otros usos legítimos del mar; 
detenoro de la calidad del agua del mar para su utilización; y 
menoscabo de los lugares de esparcimiento. 

Articulo 17: Derecho de paso inocente. 

Con SUjeción a esta ConvenCión. los buques de todos los 
Estados. sean ribereños o Sin Inoral. gOlan del derecho de 
paso inocente a través del mar territorial. 

Artículo 18: Significado de paso. 

, . Se entiende por paso el hecho de navegar por el mar 
temtonal con ellin de: 

al Atravesar dicho mar sin penetrar en las aguas interio­
res ni hacer escala en una rada o una Instalación portuaria 
fuera de las aguas interiores. 

bl Dinglrse haCia las aguas interiores o salir de ellas. o 
hacer escala en una de esas radas o inslalaciones portuarias 
o salir de ella. 

2. El paso será rápido e ininterrumpido. No obstante. el 
paso comprende la detención y el fondeo. pero sólo en la me­
d!da en que consti tuyen incidentes normales de la navega­
Ción o sean impuestos al buque por fuerza mayor o dificultad 
grave o se realicen con el fin de prestar aUllilio a personas. 
buques o aeronaves en peligro o en dificultad gravII. 

Articulo 19: Significado de paso inocente. 

,. El paso es inocente mientras no sea perjudicial para la 
paz. el buen orden o la seguridad del Estado ribererio. Ese 
paso se efeclUará con arreglo a esta Convención y otras nor­
mas de derecho internacional. 

2. Se considerará que el paso de un buque elltraniero es 
perjudicial para la paz. el buen orden o la seguridad del Esta­
do ribererio si ese buque realiza en el mar territorial. alguna 
de las actividades que se indican a continuaci6n: 

al Cualquier amenaza o uso de la fuerza contra la sobe­
rania. la integridad territorial o la independencia politica del 
Estado ribererio o que de cu,alquier otra forma viole los prin­
cipios de derecho Internacional incorporados en la Carta de 
las Naciones Unidas. 

b) Cualquier ejercicio o préctica con armas de cualquier 
clase. 

el Cualquier acto destinado a obtener información en 
perjuicio de la defensa o la seguridad del Estado ribererio. 

d) Cualquier acto de propaganda destinado a atentar 
contra la defensa o la seguridad del Estado ribereño. 

e) El lanzamiento. aterrizaje o recepción de aeronaves a 
bordo. 

f) El lanzamiento. aterrizaje o recepción de dispositivos 
militares a bordo. 

g) El embarco o desembarco de cualquier producto. mo­
neda o persona, en contra de los reglamentos aduaneros, fis­
cales. de inmigración o sanitarios del Estado ribererio. 

h) CualqUier acto de contaminación intenCional y grave 
contrario a eSla Convención. 

i) Cualesquiera actividad de pesca. 

n La realización de actividades de investigación o levan­
tamientos hidrográficos. 

k) Cualquier acto dirigido a perturbar los sistemas de co­
municaciones o cualesquiera otros servicios o instalaciones 
del Estado ribereño. 

1) Cualesquiera alfas actiVidades que no estén directa­
mente relacionada'i con el p,!so. 

Articu lo 20; Submarinos y otros vehlculos sumergibles. 

En el mar territorial, los submarinos y cualesquiera otros 
vehfculos sumergibles deberán navegar en la superficie V 
enarbolar su pabellón. 
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Artículo 21: Leyes y reglamentos del Estado ribereño 
relativos al paso inocente. 

,. El Estado ribereño podrá dictar, de conformidad con 
las disposiciones de esta Convención V otras normas de de­
recho internacional. leyes y reglamentos relativos al paso 
inocente por el mar territorial. sobre todas o algunas de las 
siguientes materias: 

a) La seguridad de la navegación y la reglamentación del 
tráfico marlt imo. 

b) La protección de las ayudas a la navegación y de 
otros servicios e instalaciones. 

c) La protección de cables y tuberías. 

d) La conservación de los recursos vivos del mar. 

e) La prevención de infracciones de sus reglamentos de 
pesca. 

f) La preservación de su medio ambiente y la preven­
ción, reducción y control de la contaminación del mismo. 

g) La invest igación científica marina y los levantamien­
tos hidrográficos. 

h) La prevención de las infracciones de sus reglamentos 
aduaneros, fiscales, de inmigración y sanitarios. 

2. Tales leyes y reglamentos no se aplicarán al diseño, 
construcción, dotación o equipo de buques extranjeros, a me­
nos que pongan en efecto reglas o normas internacionales 
generalmente aceptadas. 

3. El Estado ribereño dará la debida publicidad a todas 
esas leyes y reglamentos. 

4. Los buques extranjeros que ejerzan el derecho de 
paso inocente por el mar territorial deberán observar tales 
leyes y reglamentos, así como todas [as normas internacio­
nales generalmente aceptadas relativas a la prevención de 
abordajes en el mar. 

Artículo 22: Vías marítimas y dispositivos de separa­
ción del tráfico en el mar territorial. 

, . El Estado ribereño podrá, cuando sea necesario, habi­
da cuenta de la seguridad de la navegación, exi¡¡ir que los bu­
ques extranjeros que ejerzan el derecho de paso inocente a 
través de su mar territorial utilicen las vías marítimas y los 
dispositivos de separación del tráfico que ese Estado haya 
designado o prescrito para la regulación del paso de los bu­
ques. 

2. En particular, el Estado ribereño podrá exigir que los 
buques c isterna, los de propulsión nuclear y los que transpor­
ten sustancias o materiales nucleares u otros intrínsecamen­
te peligrosos o nocivos limiten su paso a esas vías marítimas. 

3. Al designar vías marítimas y al prescribir dispositivos 
de separación del tráfico con arreglo a este artículo, el Estado 
ribereño tendrá en cuenta: 

a) Las recomendaciones de la organización internacional 
competente. 

b) Cualesquiera canales que se utilicen habitualmente 
para la navegación internacional. 

c) Las caracterfsticas especiales de determinados bu­
ques y canales. 

d) La densidad del tráfico. 

4. El Estado ribereño indicará claramente tales vías ma­
rítimas y dispositivos de separación del tráfico en cartas a las 
que dará la debida publicidad. 

Articulo 33: Zona contigua. 

, . En una zona contigua a su mar territorial, designada 
con el nombre de zona contigua, el Estado ribereño podrá to­
mar las medidas de fiscalización necesarias para: 
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a) Prevenir las infracciones de sus reglamentos aduane­
ros, fiscales, de inmigración o sani tarios que pudieren come_ 
terse en su territorio o en su mar territorial. 

b) Sancionar las infracciones de esos reglamentos co­
metidas en su territorio o en su mar territorial. 

2. La zona contigua no podrá extenderse más allá de 24 
millas marinas contadas desde las lineas de base a partir de 
las cuales se mide la anchura del mar territorial. 

Articulo 36: Rutas de alta mar o rutas que atraviesen 
una zona económica exclusiva que pasen a través de un es­
trecho utilizado para la navegación internacional. 

Esta parte no se aplicará a un estrecho utilizado para la 
navegación internacional cuando por ese estrecho pase una 
ruta de alta mar o una ruta que atraviese una zona económica 
exclusiva que sean igualmente convenientes en lo que res­
pecta a características hidrográficas y de navegación. 

Artículo 37: Alcance de esta sección. 

Esta sección se aplica a los estrechos que sean utilizados 
para la navegación internacional entre un área de alta mar y 
zona económica exclusiva. 

Artículo 38: Derecho de paso en tránsito. 

1. En los estrechos a que se refiere el artículo 37 todos 
los buques V aeronaves gozan del derecho de paso en tránsi­
to, que no será obstaculizado: no obstante. no regirá ese de­
recho cuando el estrecho esté formado por una isla de un Es­
tado ribereño de ese estrecho V su territorio continental, y del 
otro lado de la isla exista una ruta de alta mar o una ruta que 
atraviese una zona económica exclusiva, que sean igualmen­
te conveniente en lo que respecta a sus características hidro­
gráficas V de navegación. 

2. Se entenderá por paso en tránsito el ejercicio, de con­
formidad con esta parte, de la libertad de navegación V so­
brevuelo exclusivamente para los fines del tránsito rápido e 
ininterrumpido por el estrecho entre un área de alta mar o 
zona económica exclusiva y otra área de alta mar o zona eco­
nómica exclusiva. Sin embargo, el requisito de tránsito rápido 
e ininterrumpido no impedirá el paso por el estrecho, para sa­
lir de dicho Estado o para regresar de él, con sujección a las 
condiciones que regulen la entrada en ese Estado. 

3. Toda actividad que no constituya un ejercicio del de­
recho de paso en tránsito por un estrecho quedará sujeta a 
las demés disposiciones aplicables de esta Convención. 

Artículo 45: Paso inocente. 

1. El régimen de paso inocente, de conformidad con la 
sección 3 de la parte n, se apl icará en los estrechos utilizados 
para la navegación internacional: 

a) Excluidos, en vi"ud del párrafo 1 del articulo 38, de la 
aplicaci6n del régimen de paso en tránsito. 

b) Situados entre un área de alta mar o una zona econó­
mica exclusiva V el mar terri torial de un Estado extranjero. 

2. No habré ninguna suspensión del paso inocente a tra­
vés de tales estrechos_ 

Articulo 46: Términos empleados. 

Para los efectos de esta Convención: 

a) Se entiende por ( Estado archipelágico. un Estado 
constituido totalmente por uno o varios arChipiélagos y que 
podrá incluir otras islas. 

b) Se entiende por «arChipiélago. un grupo de islas, ¡n­
cluidas partes de islas, las aguas que las conectan V otros 



elementos naturales, Que estén tan estrechamente relaciona­
dos entre si Que tales islas, aguas y elementos naturales for­
men una entidad geogr61ica, económica y politica intrínseca 
o que históricamente hayen sido considerados como tal. 

Articulo 47: Líneas de base archipel6gicas. 

1_ Todo Estado archipel6gico podrá trazar lineas de base 
archipelágicas rectas que unan los piJntos extremos de las is­
las y los arrecifes emergentes mAs alejados del archipiélago, 
a condición de que dentro de tales lineas de base queden 
comprendidas las principales islas y un área en la que la rela­
ción entre la superficie terrestre. incluidos los atolones, sea 
entre 1 a 1 y9a 1. 

2. la longitud de tales lineas de base no excederá de 
100 millas marinas; no obstante, hasta un 3% del número to­
tal de líneas de base Que encierren un arChipiélago podrá ex­
ceder de esa longitud, hasta un máximo de 125 millas mari­
nas. 

3. El trazado de tales líneas de base no se desviará apre­
ciablemente de la configuración general del archipiélago. 

4. Tales líneas de base no se trazarán hacia elevaciones 
que emerjan en bajamar, ni a partir de éstas, a menos que se 
hayan construido en ellas faros o instalaciones análogas que 
estén permanentemente sobre el nivel del mar, o cuando la 
elevación que emerja en bajamar esté situada total o parcial­
mente a una distancia de la isla mAs prÓKima que no eKceda 
de la anchura del mar territorial. 

5. El Estado archipelágico no aplicará el sistema de tales 
lineas de base de forma que aisle de la alta mar o de la zona 
económica eKclusiva el mar territorial de otro Estado. 

6. El Estado archipel6gico indicar6 claramente tales lí­
neas de base en cartas a escala o escalas adecuadas para su 
determinación. El Estado archipel6gico dará la debida piJblici­
dad a dihas cartas y depositará un ejemplar de cada una de 
ellas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

7. Si una parte de las aguas archipelágicas de un Estado 
archipelágico está situada entre dos partes de un Estado ve· 
cino inmediatamente adyacente, se mantendrán y respetaran 
los derechos eKistentes y cualesquiera otros intereses legiti­
mos que este último Estado haya ejercidO tradicionalmente 
en tales aguas y todos los derechos estipulados en virtud de 
un acuerdo entre ambos Estados. 

8. A los efectos de calcular la relación entre agua y tierra 
a que se refiere el parrafo 1, las superficies terrestres podrán 
incluir aguas si tuadas en el interior de las cadenas de arreci­
fes de islas y atolones, incluida la parte acantilada de una pla­
taforma oceánica Que esté encerrada o casi encerrada por 
una cadena de islas calcáreas y de arrecifes emergentes si­
tuados en el perímetro de la plataforma. 

Articulo SO; Delimitación de las aguas interiores. 

Dentro de sus aguas archipelágicas, el Estado archipelági. 
co podrá trazar lineas de cierre para la delimitación de las 
aguas interiores de conformidad con los artículos, 9, 10 Y 11 . 

Articulo S2: Derecho de paso inocente. 

1. Con sujeción a las disposiciones del articulo 53, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50, los buques de to­
dos los Estados gozan del derecho de paso inocente a través 
de las aguas archipelágicas, de conformidad con la sección 3 
de la parte 11. 

2. El Estado archipelágico podrá, sin discriminación de 
hecho o da derecho entre buques eKtranjeros, suspender 
temporalmente, en determinadas areas de sus aguas archipe­
lágicas, el paso inocente de buques eKtranjeros, si dicha sus-

pensión es indispensable para la protecciÓn de su seguridad. 
Tal suspensión sólo tendrá efecto después de publicada en 
debida forma. 

Articulo 53: Derecho de paso por las vias mar,timas ar­
chipelágicas. 

l . Todo Estado archipelágico podrá designar v,as mariti­
mas y rutas aéreas sobre ellas, adecuadas para el paso ininte­
rrumpido y rápido de buQues y aeronaves extranjeros por o 
sobre sus aguas archipelágicas y el mar territorial adyacente. 

2. Todos los buques y aeronaves gozan del derecho de 
paso por las vias marítimas archipelágicas, en tales vías mar,­
timas y rutas aéreas. 

3. El paso por vlas marítimas y archipelágicas es el ejer­
cicio, de conformidad con esta Convención, de los derechos 
de navegación y de sobrevuelo en el modo normal eKclusiva­
mente para los fines de tránsi to ininterrumpido, rapido y sin 
trabas entre una parte de la alta mar o de una zona económi­
ca eKclusiva y otra pane de la alta mar o de una zona econó· 
mica eKclusiva. 

4. Tales vías maritimas y rutas aéreas atravesarán las 
aguas archipelagicas y el mar territorial adyacente e incluirán 
todas las rutas normales de paso utilizadas como tales en la 
navegación o sobrevuelo internacional a través de las aguas 
archipelágicas y, dentro de tales rutas, en lo que se refiere a 
los buques, todos los canales normales de navegación. con la 
salvedad de que no será necesaria la duplicación de rutas de 
conveniencia similar entre los mismos puntos de entrada y 
salida. 

S. Tales vlas marítimas serán definidas mediante una se­
rie de líneas ejes continuas desde los puntos de entrada de 
las rutas de paso hasta los puntos de salida. En su paso por 
las vias marítimas archipelllgicas, los buques y las aeronaves 
no se apartarán más de 25 millas marinas hacia uno u otro 
lado de tales líneas ejes, con la salvedad de que los buques y 
aeronaves no navegarán a una distancia de la costa inferior al 
10% de la distancia entre los puntos mAs cercanos situados 
en islas que bordean la vía marltima. 

6. Todo Estado archipelágico que designe vlas maríti­
mas con arreglo a este articulo podrá también establecer dis­
positivos de separación del tráfico para el paso seguro de bu­
ques por canales estrechos en tales vías marítimas. 

7. Todo Estado archipelágico podrá, cuando lo requieran 
las circunstancias, y después de haber dado la debida I pu­
blicidad, sustituir por otras vlas marítimas o dispositivos de 
separación del tráfico cualesquiera vías maritimas o dispositi­
vos de separación deltr6lico Que haya designado o estableci­
do previamente. 

8. Tales vlas marítimas y dispositivos de separación del 
tráfico se ajustarán a las reglamentaciones internacionales 
generalmente aceptadas. 

9. Al designar o sustituir vías marhimas o establecer o 
sustituir dispositivos de separación del tráfico, el Estado ar­
chipelágico someterá las propuestas a la organización inler­
nacional competente para su adopción. La organización s6l0 
podrá adoptar las vías marítimas y los dispositivQs de sepa­
ración del tráfico convenIdos con el Estado archipelágico, 
después de lo cual el Estado archipelágico podrá designarlos, 
establecerlos o sustituirlos. 

10. El Estado archipelágico indicarA claramente los ejes 
de las vlas maritimas y los dispositivos de separación del trá­
fico designados o establecidos por él en cartas a las que se 
dará la debida publicidad. 

11. los buques en tránsito respetarán las vras y los dis­
positivos de separación del tráfico, establecido de conformi­
dad con este articulo. 
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12. Si un Estl:ldo archipelégico no designa vlas maríti ­
mas o rutas aéreas, el derecho de paso por vías marítimas ar­
chipelágicas podré sar ejercido a través de las rutas utilizadas 
normalmente para la navegación intemacional. 

Artículo 56: Darechos, jurisdicción y deberes del Estado 
ribereño en la zona económica exclusiva. 

1. En la zona económica exclusiva, el Estado ribereño 
tiene: 

a) Derecho de soberanla para los fines de exploración y ex­
plotación, conservación y ordenación de los recursos natura­
les, tanto vivos como no vivos, del lecho y el subsuelo del 
mar y de las aguas suprayacentes, y con respecto a otras ac· 
tividades con miras a la exploración y explotación económica 
de la zona. tal como la producción de energía derivada del 
agua, de las corrientes y de los vientos. 

b) Jurisdicción, con orreglo a las disposiciones pertinen­
tes de esta Convención, con respecto: 

i) Al establecimiento y la utilización de islas artificiales, 
instalaciones y estructuras. 

ii) A la investigación científica marina. 

iii) A la protección y preservación del medio marino. 

c) Otros derechos y deberes previstos en esta Conven­
ción. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento 
de sus deberes en la zona económica exclusiva en virtud de 
esta Convención, el Estado ribereño tendrá debidamente en 
cuenta los derechos y deberes de los demés Estados y actua­
rá de manera compatible con las disposiciones de esta Con­
vención. 

3. los derechos enunciados en este articulo con respec­
to al lecho del mar y su subsuelo se ('jercerán de conformi­
dad con la parte VI. 

Articulo 61: Conservación de los recursos vivos. 

1. El Estado ribereño determinará la captura permisible 
de los recursos vivos en su zona económica exclusiva. 

2. El Estado ribereño, teniendo en cuenta los datos cien­
tíficos més fidedignos de que disponga. asegurará, mediante 
las medidas adecuadas de conservación y ordenación, que la 
preservación de los recursos vivos de la zona económica ex­
clusiva no se vea amenazada por un eltceso de explotación. 
El Estado ribereno y las organizaciones internacionales com­
petentes, sean subregionales, regionales o mundiales, según 
proceda, cooperarán con este fin. 

3. Tales medidas tendrán asimismo la finalidad de pre­
servar o restablecer las poblaciones de las especies captura­
das a niveles que puedan producir el mbimo rendimiento 
sostenible con arreglo a los factores ambientales y económi­
cos pertinentes, incluid::Js las necesidades económicas de las 
comunidades pesqueras ribereñas y las necesidades especia­
les de los Estados en desarrollo. y teniendo en cuenta las 
modalidades de la pesca, la interdependencia de las pobla­
ciones y cualesquiera otras normas mínimas subregionales, 
regionales o mundiales generalmente recomendadas. 

4. Al tomar tales medidas, el Estado ribereño tendrá en 
cuenta sus efectos sobre las especies asociadas con las es­
pecies capturadas o dependientes de ellas. con miras a pre­
servar o restablecer las poblaciones de tales especies asocia­
das o dependientes por encima de los niveles en que su re­
producción pueda verse gravemente amenazada. 

5. Pariódicemente se aportarán o intercambiarán la in+ 
formación científica disponible. las estadrsticas sobre captura 
y esfuerzos de pesca y otros datos pertinentes para la con­
servación de las poblaciones de peces, por conducto de las 
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organizaciones internacionales competentes. sean subregio· 
nales. regionales o mundiales. según proceda, y con la par· 
ticipación de todos los Estados interesados incluidos aqué· 
1I0s cuyos nacionales están autorizados a pescar en la lOna 
económica exclusiva. 

Articulo 62. Utilización de los recursos vivos. 

1. El Estado ribereño promoverá el objetivo de la utiliza_ 
ción óptima de los recursos vivos en la zona económica elt­
clusiva, sin perjuicio del artículo 61. 

2. El Estado ribereño determinaré su capacidad de cap­
turar los recursos vivos de la zona económica exclusiva. 
Cuando el Estado ribereño no lenga capacidad para explotar 
toda la captura permisible. dará acceso a otros Estados al elt­
cedente de la captura permisible. mediante acuerdos u otros 
arreglos y de conformidad con las modalidades, condiciones 
y reglamentos a que se refiere el párrafo 4 .. teniendo espe­
cialmente en cuenta las disposiciones de los articulos 69 y 
70, sobre todo en relación con los Estados en desarrollo que 
en ellos se mencionan. 

3. Al dar a otros Estados acceso a su lOna económica 
exclusiva en virtud de este articulo, el Estado ribereño tendrá 
en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos, entre 
otroS, la importancia de los recursos vivos de la zona para la 
economía del Estado ribereno interesado y para sus demás 
intereses nacionales, las disposiciones de los artículos 69 y 
70. las necesidades de los Estados en desarrollo de la subre­
gión o región con respecto a la captura de parte de los exce­
dentes, y la necesidad de reducir al minimo la perturbación 
econ6mica de tos Estados cuyos nacionales han pescado ha· 
bitualmente en la zona o han hecho esfuerzos sustanciales 
de investigación e identificación de las poblaciones. 

4. los nacionales de otros Estados que pesquen en la 
zona económica exclusiva observarán las medidas de conser­
vación y las demás modalidades y condiciones establecidas 
en los reglamentos del Estado ribereño. Estos reglamentos 
estarán en consonancia con esta Convención y podrán refe­
rirse. entre otras. a las siguientes cuestiones: 

a) La concesión de licencias a pescadores, buques y 
equipo de pesca, incluidos el pago de derechos y otras for­
mas de remuneración que, en el caso de los Estados ribere­
ños en desarrollo. podrán consistir en una compensaci6n 
adecuada con respectQ a la financiación. el equipo y la tecno­
logia de la industria pesquera. 

b) la determinación de las especies que puedan captu­
rarse y la fijación de las cuotas de capturas, ya sea en rela­
ción con determinadas poblaciones o grupos de poblaciones. 
con la captura por buques durante un período de tiempo o 
con la captura por nacionales de cualquier Estado durante un 
periodo determinado. 

c) La reglamentación de las temporadas y áreas de pes­
ca. el tipo. tamaño y cantidad de aparejos y el número tama­
ño y tipos de buques pesqueros que puedan utilizarse. 

d) la fijación de la edad y el tamaño de los peces y de 
otras especies que puedan capturarse. 

e) La determinación de la información que deban pro­
porcionar los buques pesqueros, incluidas estadísticas sobre 
captura y esfuerzos de pesca e informes sobre la posición de 
los buques. 

f) la exigencia de que, bajo la autorización y control de 
Estado ribereño se realicen determinados programas de in· 
vestigación pesquera y la reglamentación de la realización de 
tales investigaciones, incluidos el muestreo de las capturas. 
el destino de las muestras y la comunicación de los datos 
científicos conexos. 

g) El embarco en tales buques por el Estado ribereño de 
observadores o personal en formación. 
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h) la descarga por tales buques de toda la captura, o 
parte da ella. en los puertos del Estado ribereño. 

il las modalidades y condiciones relativas a las empre­
sas conjuntas o a otros arreglos de cooperación. 

j) las necesidades en cuanto a la formación de personal 
y la transmisión de tecnologia pesquera, incluido el aumento 
de la capacidad del Estado ribereño para emprender investi­
gaciones pesqueras. 

kl los procedimientos de ejecución. 

5. los Estados ribereños darén a conocer debidamente 
los reglamentos en materia de conservaci6n y ordenación. 

Artículo 63: Poblaciones que se encuentren dentro de 
las ~onas económicas exclusivas de dos o més Estados tibe­
renoS. o tanto dentro de la lona económica exclusiva como 
en un érea més alié de ésta y adyacente a ella. 

1. Cuando en las zonas económicas exclusivas de dos o 
mlls Estados riberenos se encuentren las mismas poblacio­
nes o poblaciones de especies asociadas estos Estados pro­
curarén directamente o por conducto de las organizaciones 
subregionales o regionales apropiadas. acordar las medidas 
necesarias para coordinar y asegurar la conservación y el de­
sarrollo de dichas poblaciones. sin perjuicio de las demás dis­
posiciones de esta parte. 

2. Cuando tanto en la zona económica exclusiva como 
en un 'rea más alié de ésta y adyacente a ella se encuentren 
las mismas poblaciones o poblaciones de especies asocia­
das. el Estado ribereño y los Estados que pesquen esas po­
blaciones en el área adyacente procurarén. directamente o 
por conducto de las organizaciones subregionales o regiona­
les apropiadas, acordar las medidas necesarias para la con­
servación de esas poblaciones en elérea adyacente. 

Articulo 64: Especies altamente migratorias. 

1. El Estado ribereño y los otros Estados cuyOS naciona­
les pesquen en la región las especies altamente migratorias 
enumeradas en el anexo I COOperarén directamente o por 
conducto de las organizaciones internacionales apropiadas, 
con miras a asegurar la conservación y promover el objetivo 
de la utilización óptima de dichas especies en toda la región, 
tanto dentro como fuera de la lona económica exclusiva. En 
las regiones donde no exista una organización internacional 
apropiada. el Estado ribereño y los otros Estados cuyos na­
Cionales capturen esas especies en la región cooperarán para 
establecer una organización de este tipo y participar en sus 
traD¡jos. 

2. las disposiciones del párrafo 1 se aplican junIO con 
las demas disposiciones de esta parte. 

ArtIculo 65: Mamiferos marinos. 

Ninguna de las disposiciones de esta parte menoscabará 
el derecho de un Estado ribereño a prohibir. limitar o regla­
mentar la expl.otaciÓn de los mamíferos marinos en forma 
mb estriCta que la establecida en esta parte o, cuando pro­
ceda. la competencia de una organizaci6n internacional para 
hacer lo propio. los Estados cooperarán con miras a la con­
servaci6n de los mamiferos marinos y. en el caso especial de 
los catéceos, reallzarén. por conducto de las organizaciones 
Internacionales apropiadas, actividades encaminadas a su 
conservación. ordenaci6n y estudio. 

ArtIculo 66: Poblaciones anádromas. 

1. los Estados en cuyos rlos se originen pobl9ciones 
anédromas tendrán el interés y la responsabilidad primordia­
les por tales poblaciones. 

2. El Estado de origen de las poblaciones anádromas 
asegurará su conservación mediante la adopción de medidas 
reguJatorias apropiadas tanto para la pesca en todas las 
aguas en direcci6n a tierra a partir del limite exterior de su 
zona económica exclusiva, como para la pesca a que se refie­
r~ el apartado bl del párrafo 3. El Estado de origen podrá, pre. 
vla consulta con otros ESlados mencionados en los párrafos 
3 y 4 que pesquen esas poblaciones, fijar las capturas totales 
permisibles de las poblaciones originarias de sus ríos. 

3. al la pesca de especies anádromas se realizará úni­
camente en las aguas en dirección a tierra a partir del límite 
exterior de las zonas económicas exclusivas, eKCepto en Jos 
casos en que esta disposición pueda acarrear una perturba­
ci6n económica a un Estado distinto del Estado de origen. 
Con respecto a dicha pesca mlls allá del límite exterior de la 
lona econ6mica exclusiva, los Estados interesados celebra. 
rén consultas con miras a llegar a un acuerdo acerca de las 
modalidades y condiciones de dicha pesca. teniendo debida­
mente en cuenta las exigencias de la conservación de estas 
poblaciones y las necesidades del Estado de origen con rela­
ción a estas especies. 

bl El Estado de origen cooperará para reducir al minimo 
la perturbaci6n económica causada en aquellos otros Esta­
dos que pesquen esas poblaciones, teniendo en cuenta la 
captura normal. la forma en que realicen sus actividades esos 
Estados y todas las áreas en que se ha llevado a cabo esa 
pesca. 

cl los Estados a que se refiere el apartado b) que por 
acuerdo con el Estado de origen, participen en las medidas 
para renovar poblaciones anádromas en particular mediante 
desembolsos hechos con ese fin, recibirán especial conside­
ración del Estado de origen en relaci6n con la captura de po­
blaciones originarias de sus ríos. 

di la ejecución de los reglamentos relativos a las pobla­
ciones anédromas mlls allá.de la zona econ6mica exclusiva 
se llevará a cabo poi acuerdo entre el Estado de origen y los 
dem;!s Estados inleresados. 

4. Cuando las poblaciones anádromas migren hacia 
aguas situadas en dirección a tierra a partir del límite exterior 
de la zona económica exclusiva de un Estado distinto del Es­
tado de origen, Q a través de ellas, dicho Estado cooperará 
con el Estado de origen en lo que se refiera a la conservación 
y ordenaci6n de tales poblaciones. 

5. El Estado de origen de las poblaciones anédromas y 
los otros Estados que pesquen esas poblaciones harán arre­
glos para la aplicación de las disposiciones de este artículo 
cuando corresponda, po!' conducto de organizaciones regio.: 
nales. 

Articulo 67: Especies catádromas. 

1. El Estado ribereño en cuyas aguas las especies calá­
dromas pasan la mayor parte de su ciclo vital será responsa­
ble de la ordenación de esas especies y asegurará la entrada 
y la salida de los peces migratorios. 

2. la captura de las especies catédromas se realizará 
únicamente en las aguas situadas en dirección a tierra a par­
tir del limite exterior de las zonas económicas exclusivas. 
Cuando dicha captura se realice en zonas económicas exclu­
sivas, estará sujeta a lo dispuesto en este articulo y an otras 
disposiCIones de esta Convención relativas a la pesca en 
6sas zonas. 

3. Cuando los peces caládromos migren. bien en la fase 
juvenil o bien en la maduración, a través de la zona económi­
ca exclusiva de otro Estado o Estados. la ordenación de di· 
chos peces, incluida la captura. se reglamentara por acuerdo 
entre el Estado mencionado en el pérrafo 1 y el Estado o los 
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Estados interesados. Tal acuerdo asegurará la ordenación ra­
cional de las especies y tendrá en cuenta las responsabilida­
des del Estado mencionado en el párrafo 1 en cuanto a la 
cons~rvación de esas especies. 

Artículo 68: Especies sedentarias. 

Esta parte no se aplica a las especies sedentarias defini­
das en el párrafo 4 del articulo 77. 

Articulo 70: Derecho de los Estados con características 
geográficas especiales. 

1. los Estados con caracterlsticas geográficas especia­
les tendrán derecho a participar, sobre una base equitativa, 
en la explotación de una parte apropiada del excedente de re­
cursos vivos de las lOnas económicas exclusivas de los Esta­
dos ribereños de la misma subregión o región, teniendo en 
cuenta las características económicas y geográficas perti­
nentes de todos los Estados interesados y de conformidad 
con lo dispuesto en este articulo y en los articulos 61 y 62. 

2. Para los efectos de esta Convención, por «Estados 
con características geográficas especiales. se entiende los 
Estados ribereños, incluidos los Estados ribereños de mares 
cerrados o semicerrados, cuya situación geográfica les haga 
depender de la explotación de los recursos vivos de las zonas 
económicas exclusivas de otros Estados de la sub región o re­
gión para el adecuado abastecimiento de pescado a fin de 
satisfacer las necesidades en materia de nutrición de su po­
blación o de parte de ella, así como los Estados ribereños Que 
no puedan reivindicar zonas económicas exclusivas propias. 

3. los Estados interesados establecerán las modalida­
des y condiciones de esa participación mediante acuerdos bi­
laterales, subregionales o regionales, teniendo en cuenta, en­
tre otras: 

a) la necesidad de evitar efectos perjudiciales para las 
comunidades pesqueras o las industrias pesqueras del Esta­
do ribereño. 

b) la medida en que el Estado con características geo­
gráficas especiales, de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo, esté participando o tenga derecho a participar, en 
virtud de acuerdos bilaterales, subregionales o regionales 
existentes, en la explotación de los recursos vivos de las zo­
nas económicas exclusivas del Estado ribereño y la consi­
guiente necesídad de evitar una carga especial para cualquier 
Estado ribereño o parte de éste. 

d) las necesidades en materia de nutrición de las pobla­
ciones de los respectivos Estados. 

4. Cuando la capacidad de captura de un Estado ribere­
ño se aproxime a un punto en que pueda efectuar toda la 
captura permisible de los recursos vivos en su zona económi­
ca exclusiva, el Estado ribereño y otros Estados cooperarán 
en el establecimiento de arreglos equitativos sobre una base 
bilateral, subregional o regional, para permitir la participación 
de los Estados en desarrollo con caracteristicas geográficas 
especiales de la misma subregión o región en la explotación 
de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de 
los Estados ribereños de la subregión o región, en forma ade­
cuada a las circunstancias y en condiciones satisfactorias 
para todas las partes. Al aplicar esta disposición se tendrán 
también en cuenta los factores mencionados en al párrafo 3. 

5. los Estados desarrollados con características geográ­
ficas especiales tendrán derecho, en virtud de lo dispuesto 
en este articulo, a participar en la explotación de recursos vi­
vos sólo en las zonas económicas exclusivas de los Estados 
ribereños desarrollados de la misma subregión o región, to­
mando en consideración le medida en que el Estado ribereño, 
al facilitar el acceso de otros Estados a los recursos vivos de 
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Su zona económica exclusiva, haya tenido en cuenta la nece­
sidad de reducir al mínimo las consecuencias perjudiciales 
para las comunidades pesqueras y las perturbaciones econó­
micas en los Estados cuyos nacionales hayan pescado habi­
tualmente en la zona. 

6. las disposiciones que anteceden no afectan los arre­
glos concertados en subregiones donde los Estados ribere­
ños puedan conceder a Estados con características geográfi­
cas especiales de la misma subregión o región derechos 
iguales o preferentes para la explotación de los recursos vi­
vos de las zonas económicas eclusivas. 

Articu lo 76: Definición de la plataforma continental. 

1. la plataforma continental de un Estado ribereño com­
prende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que sa 
extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de la 
prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior 
del margen continental, o bien hasta una distancia de 200 
millas marinas contadas desde las lineas de base a partir de 
las cuales sa mide la anchura del mar territorial, en los casos 
en que el borde exterior del margen continental no llegue a 
esa distancia. 

2. la plataforma continental de un Estado ribereño no 
se extenderé més alié de los límites previstos en los párrafos 
4 a 6. 

3. El margen continental comprende le prolongación su' 
mergida de la masa continental del Estado ribereño y esté 
constituido por el lecho y el subsuelo de la plataforma, el ta­
lud y la pendiente precontinental. No comprende el fondo 
oceánico profundo con sus crestas oceánicas ni Su subsuelo. 

4. a) Para los efectos de esta Convención, el Estado ri­
bereño establecerá el borde exterior del margen continental. 
dondequiera Que el margen se extienda más alié de 200 mi­
llas marinas contadas desde las lineas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial. mediante. 

i) Una línea trazada, de conformidad con el párrafo 7, en 
relación con los puntos fijos más alejados en cada uno de los 
cuales el espesor de las rocas sedimentarias sea por lo me­
nos el 1 % de la distancia más corta entre ese punto y el pie 
del talud continental. 

ii) Una línea trazada de conformidad con el párrafo 7, en 
relación con puntos fijos situados a no més de 60 millas ma­
rinas del pie del talud continental. 

b) Salvo prueba en contrario, el pie del talud continental 
se determinará como el punto de máximo cambio de gradien­
te en su base. 

5. los puntos fijos que constituyen la línea de los límites 
exteriores de la plataforma continental en el lecho del mar, 
trazada de conformidad con los incisos i) y ii) del apartado al 
del párrafo 4, deberén estar situados a una distancia Que no 
exceda de 350 millas marinas contadas desde las líneas de 
base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territo­
rial o de 100 millas marinas contadas desde la isóbata de 
2.500 metros, que es una línea Que une profundidades de 
2.500 metros. 

6. No obstante las disposiciones del párrafo 5, en las 
crestas submarinas el limite exterior de la plataforma conti­
nental no excederé de 350 millas marinas contadas desde 
las lineas de base a partir de las cuales (le mide la anchura 
del mar territorial. Este párrafo no se aplica a elevaciones 
submarinas que sean componentes naturales del margen 
continental, tales como las mesetas, pendientes precontinen, 
tales, cimas, bancos y espolones de dicha margen. 

7. El Estado ribereño trazará el límite de su plataforma 
continental más adentrado en el mar, cuando esa plataforma 
se extienda más allá de 200 millas marinas contadas desde 



las !rneas de base a partir de las cuales se mide la anchura 
del mar territorial, mediante lineas de base rectas cuya longi­
tud no eKcedan de 60 millas marinas Que unan puntos fijos 
Que serán definidos por medio de coordenadas de latitud y 

longitud. 
8. El Estado ribereño presentará información sobre los 

limites de la plataforma continental más allil de la zona eco­
nomica eKclusiva de 200 millas marinas a la Comisión de li­
mites de la Plataforma Continental, establecida de conformi­
dad con el anexo 11 sobre la base de una representación geo­
grilica equitativa. La Comisión ha~é recomen.daciones a los 
Estados ribereños sobre las cuestiones relaCionadas con la 
determinación de los limites eKteriores de su plataforma con­
tinental. Los limites de la plataforma Que determine un Esta­
do ribereño tomando como base tales recomendaciones se­
rin definitivos y obligatorios. 

9. El Estado ribereño depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas cartas e información perti­
nente, incluidos datos geodésicos, que describan de modo 
permanente el limite eKterior de su plataforma continental. El 
Secretario General les dará la debida publicidad. 

10. Las disposiciones de este artículo no prejuzgan la 
cuastión de la delimitación de la plataforma continental entre 
Estados con costas adyacenteS o situadas frente a frente. 

Articulo 77: Derechos del Estado ribereño sobre la pla­
taforma continental. 

1. El Estado ribereño ejerce derecho de soberanla sobre 
la plataforma continental a los electos de su conservación y 
de la explotación de sus recursos naturales. 

2. Los derechos a Que se refiere el párrafo 1. son eKclu­
SIVOS en el sentido de que si el Estado ribereño no explora la 
plataforma continental o no explota los recursos naturales de 
Mta, nadie podrá emprender estas actividades sin eKpreso 
consentimiento de dicho Estado. 

3. Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma 
continental son independientes de su ocupación real o ficti­
cia. así como de toda declaración expresa. 

4 . Los recursos naturales mencionados en esta parte 
son los recursos minerales y otros recursos no vivos del le­
cho del mar y su subsuelo, así como los organismos vivos 
pertenecientes a especies sedentarias. es decir, aquellos que 
en el periodo de explotación están inmóviles en el lecho del 
mar o en su subsuelo o sólo pueden moverse en constante 
contacto fisico con el lecho o el subsuelo. 

Articulo 78. Condición jurídica de las aguas y del espa­
cio aéreo suprayacente y derechos y libertades de otros Esta­
dos. 

1. Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma 
continental no alectan la condición jurídica de las aguas su­
prayacentas ni la del espacio aéreo situado sobre tales aguas. 

2. El ejercicio de los derechos del Estado ribereño sobre 
la plataforma continental no deberá afectar la navegación y 
Otros derechos y libertades de los demás Estados. previstos 
en esta Convenci6n, ni tener como resultado una injerencia 
injustificada en ellos. 

Articulo 81 : Perforaciones en la plataforma continental. 

El Estado ribereño tendr,j¡ el derecho exclusivo a autorizar 
y regular las perforaciones Que con cualquier fin se realicen 
en la plataforma continental. 

Articulo 87: Libertad de la alt8 mar. 

l. La alta mar eSlil abierta a lodos los Estados, sean ri­
bereños o sin litoral. La libertad de la alta mar se ejercer,j¡ en 

las condiciones l ijadas por esta Convención y por las otras 
normas de derecho internacional. Comprender,j¡, entre otras. 
para los Estados ribereños V los Estados sin litoral: 

al La libertad de navegación. 

bl La libertad de sobrevuelo. 

cl La libertad de tender cables y tuberías submarinas, 
con sujeción a las disposiciones de la parte VI. 

dJ La libertad de construir islas artificiales y otras insta­
laciones autorizadas por el derecho internacional. con suje­
ción a las disposiciones de la parte VI. 

el La libertad de pesca con sujeción a las condiciones 
establecidas en la sección 2. 

f} La libertad de investigación científica. con sujeción a 
las disposiciones de las partes VI V XIII. 

2. Estas libertades serán ejercidas por todos los Estados 
teniendo debidamente en cuenta los intereses de otros Esta­
dos en su ejercicio de la l ibertad de la alta mar. asl como los 
derechos previstos en esta Convención. con respecto a las 
actividades en la Zona. 

Articulo 90: Derecho de navegación. 

Todo Estado ejercerá de manera efectiva su jurisdicción y 
control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales so­
bre los buques Que enarbolen su pabell6n. 

1. En particular, todo Estado: 

al Mantendrá un registro de los nombres y caracteristi­
cas de los buques Que enarbolen su pabellón excepto de 
aquellos buques que por su tamaño reducido esten excluidos 
de las reglamentaciones internacionales generalmente acep­
tadas; y 

bl Ejerceré su jurisdicción de conformidad con su dere­
cho interno sobre todo buque que enarbole su pabellón y so­
bre el capitán. oficiales y tripulación, respecto de las cuestio­
nes administrativas. técnicas y sociales relativas al buque. 

3. Todo Estado tomará, en relación con los buques que 
enarbolen su pabellón. las medidas necesarias para garanti­
zar la seguridad en el mar en lo Que respecta, entre otras 
cuestiones, a: 

al La construcción, el eQuipo y las condiciones de nave­
gabilidad de los buques. 

b) La dotación de los buques, las condiciones de trabajo 
y la capacitación de las tripulaciones, teniendo en cuenta los 
instrumentos internacionales aplicables. 

cl La utilización de señales, el mantenimiento de comu· 
nicaciones y la prevención de abordajes. 

4. Tales medidas incluirán las Que sean necesarias para 
asegurar. 

a) Que cada buque, antes de su matriculación en el re­
gistro V con posterioridad a ella en intervalos apropiados, sea 
examinado por un inspector de buques calificado y lleve a 
bordo las cartas, las publicaciones nÍlulÍcas y el equipo e ins­
trumentos de navegación que sean apropiados para la seguri­
dad de su navegación. 

b) Que cada buque esté a cargo de un capitén y de ofi­
ciales debidamente calificados, en particular en 10 Que se re­
fiere a expe¡iencia marinera. navegación, comunicaciones y 
maquinl.'ria naval, y Que la competencia y el numero de los 
tripulantes sean los apropiados para el tipo, el tamaño, las 
máquinas y el eQuipo del buque. 

cl Que el capitán, los oficiales y, en lo que proceda. la tri­
pulación conozcan plenamente y cumplan los reglamentos 
internacionales aplicables que se refieran a la seguridad de la 
vida en el mar. la prevención de abordajes, la prevención, re­
ducción y control de la contaminación marina y el manteni­
miento de comunicaciones por radio. 

73 



5. Al tomar las medidas a que se refieren los parrafos 3 
y 4. todo Estado debera actuar de conformidad con los regla· 
mentos. procedimientos y précticas internacionales general­
mente aceptados. y hara lo necesario para garantizar su ob­
servancia_ 

6. Todo Estado que tenga motivos fundados para esti­
mar que se han ejercido la jurisdicci6n y el control apropiado 
en relaci6n con un buque podré comunicar los hechos al Es­
tado del pabellón. Al recibir dicha comunicaci6n. el Estado 
del pabell6n investigará el caso y. de ser procedente, tomaré 
las medidas necesarias para corregir la situaci6n. 

7. Todo Estado haré que se efectúe una investigaci60 
por o ante una persona o personas debidamente calificada en 
relaci6n con cualquier accidente marltimo o cualquier inci­
dente de navegaci6n en alta mar en el que se haya visto im­
plicado un buque que enarbole su pabell6n y en el que hayan 
perdido la vida o sufrido heridas graves nacionales o de otro 
Estado o se hayan ocasionados graves daños a los buques o 
a las instalaciones de otro Estado o al medio marino. El Esta­
do del pabell6n y el otro Estado cooperarán en la realizaci6n 
de cualquier investigaci6n que éste efectúe en relaci6n con 
dicho accidente maritimo o incidente de navegaci6n. 

ArtIculo 117: Deber de los Estados de tomar medidas 
para la conservaci6n de los recursos vivos de la alta mar en 
relaci6n con sus nacionales. 

Todos los Estados tienen el deber de tomar o de cooperar 
con otros Estados en la toma de medidas que en relación con 
sus respectivos nacionales, puedan ser necesarias para la 
conservaci6n de los recursos vivos de la alta mar. 

ArtIculo 119: Conservaci6n de los recursos vivos de la 
alta mar. 

1, Al determinar la captura permisible y establecer otras 
medidas de conservaci6n para los recursos vivos en la alta 
mar. los Estados: 

al Tomaran, sobre la base de los datos científicos mas 
fidedignos de que dispongan los Estados interesados, medi­
das con miras a mantener o restablecer las poblaciones de 
las especies capturadas a niveles que puedan producir el má­
ximo rendimiento sostenible con arreglo a los factores am­
bientales y económicos pertinentes incluidas las necesidades 
especiales de los Estados en desarrollo. y teniendo en cuenta 
las modalidades de la pesca, la interdependencia de las po­
blaciones y cualesquiera otras normas mínimas subregiona­
les, regionales o mundiales generalmente recomendadas. 

b) Tendrán en cuenta los efectos sobre las especies aso· 
ciadas con las especies capturadas o dependientes por enci­
ma de los niveles en los que su reproducción pueda verse 
gravemente amenazada, 

2. Periódicamente se aportarén e intercambiaran la in­
formaci6n científica disponible, las estadfsticas sobre captura 
y esfuerzos de pesca y otros datos pertinentes para la con­
servación de las poblaciones de peces, por conducto de las 
organizaciones internacionales competentes: sean subregio­
nales. regionales o mundiales. cuando proceda. y con la parti­
cipaci6n de todos los Estados interesados. 

3, los Estados interesados garantizaran que en las me· 
didas de conservaci6n y en la aplicaci6n de las mismas no se 
discriminará de hecho o de derecho contra los pescadores de 
ningún Estado. 

Articu lo 12 1: Régimen de las islas. 

1. Una isla es una extensiÓn natural de tierra rodeada de 
agua que se encuentra sobre el nivel de ésta en pleamar. 
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2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 3, el mar territorial. la 
zona contigua, la zona econ6mica exclusiva y la plataforma 
COntinental de una isla seran determinados de conformidad 
con las disposiciones de esta ConvenciÓn aplicables a otras 
extensiones terrestres. 

3. las rocas no aptas para mantener habitaci6n humana 
o vida econ6mica propia no tendrén zona económica exclusi· 
va ni plataforma COntinental. 

AnlcuJo 122; Mares cerrados o semicerrados. Det'Íni· 
ci6n. 

Para los efectos de esta Convenci6n se entiende por . mar 
cerrado o semicerradoll un golfo, cuenca o mar rodeado por 
dos o más Estados y comunicado con el mar abierto por una 
salida estrecha, o compuesto entera o fundamentalmente de 
los mares territoriales y las zonas econ6micas exclusivas de 
dos o más Estados ribereños. 

Articulo 136: Patrimonio común de la humanidad, 

la Zona y sus recursos son patrimonio común de la hu· 
manidad. 

Articulo 137: Condici6n jurídica de la Zona y sus recuro 
sos. 

, . Ningun Estado podré reivindicar o ejercer soberanla o 
derechos soberanos sobre parte alguna de la Zona o sus re· 
cursos, y ningún Estado o persona natural o juridica podrá 
apropiarse de parte alguna de aquélla. No se reconocera tal 
reivindicación o ejercicio de soberenía o derecho soberano, ni 
tal apropiaci6n. 

2. Todos los derechos sobre los recursos de la Zona per­
tenecen a toda la humanidad en cuyo nombre actuará la Au· 
toridad. Estos recursos son inalienables. No obstante, los mi­
nerales extraidos de la Zona s610 podrán enajenarse con arre­
glo a esta parte y a las normas y reglamentos que se dicten 
de conformidad con ella. 

3. Ningún Estado o persona natural o juridica reivindica­
rá o ejerceré derechos respecto de los minerales de la Zona, 
salvo de conformidad con los dispuesto en esta parte, De 
otrO modo, no se reconocerá tal reivindicaci6n, adquisici6n o 
ejercicios de derecho. 

Artículo 141: Utilizaci6n de la Zona exclusivamente con 
fines pacificos. 

la Zona estará abierta a la utilizaci6n exclusivamente con 
fines pacíficos pof todos los Estados. ya sean ribereños o sin 
litoral. sin discriminaci6n y sin perjuicio de las demás disposi· 
ciones de esta parte. 

Articulo 145; Protecci6n del medio marino. 

Con respecto a las actividades en la Zona, se adoptarén, 
las medidas necesarias de conformidad con la parte XII, a fin 
de asegurar (a eficaz protecci6n del medio marino contra 10$ 
efectos nocivos que puedan resultar de tales actividades, 
Con tal objeto, la Autoridad estableceré las normas. regla· 
mentos y procedimientos apropiados para, entre otras cosas: 

a) Prevenir la contaminaci6n. la impurificaci6n y otrOS 
riesgos para el medio marino, incluidas las costas y la pertur­
baci60 del equilibrio ecológico del medio marino. prestando 
especial atenci6n a la necasidad de protección contra las 
consecuencias de actividades tales como la perforaci6n, el 
dragado, la excavaci6n, la evacuación de desechos, la cons, 
trucci6n y el funcionamiento o mantenimiento de instalacio­
nes, tuberías y otros artefactos relacionados con tales activi· 
dades. 
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b) Proteger V conservar los recursos naturales de la 
Zona V prevenir daños a la flora V la fauna marinas. 

Articulo 233: Garantías respecto de los estrechos utili­
zados para la navegación internacional. 

Ninguna de las disposiciones de las secciones 5. 6 y 7 
afecta al régimen jurldico de los estrechos utilizados para la 

navegación internacional. Sin embargo. si un buque extranje­
ro distinto de los mencionados en la sección 10 comele una 
violación de las leyes y reglamentos mencionados en los 
apartados a) y b) del párrafo 1 del articulo 42 que produzca o 
amenace con producir daños importantes al medio marino de 
los estrechos podrán tomar las medidas apropiadas de ejecu­
ción y. de ser así, respelarán, mut8tis mut8ndis, las disposi­
ciones de esta sección. 
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AN EXO 1. IV. 

Estadística poder naval (") 

STOCK MUNDIAL DE NAVIOS PORTAERONAVES (POR PAISES). 

TOT Al ~UNOIAL 

Ataque . . 

Otros ... . 

U.S.A. 

Ataque ... . 

Otros ....... . 

U.R.S.S . .............•...... . . .. 

Otros .. ... ......... • ........ . •........ 

REINO UNIDO 

Ataque ..... ........... . 

Otros .. . 

FRANCIA 

Ataque .. . 

Otros 

AUSTRALIA 

Ataque .. . 

Otros .. . 

CANADA 
Ataque ....... . 

HOLANDA 

Ataque ...... ... ................... . . 

ESPANA 

Otros . . 

ARGENTINA 

Ataque ..... . ............•... . 

8RASIl 

Otros ...........................•.... . 

INDIA 

Ataque ....................... ........ . 

C'I o"Olp,ocede,,, .. de Ouan V •• ,boo~ l. (19821. 
~1.'Oc . ... Y .. rbook l,I '9B2~ 

"" 1955 

44 43 

7. 83 

27 19 

7. 83 

12 ,. 

2 4 

2 

"" 

30 

42 

14 

40 

8 

3 

2 

1965 

29 

43 

,. 
39 

• 
2 

3 

1110 

2. 

30 

15 
24 

4 

2 

2 

2 

1976 

21 

18 

" 13 

2 

2 

1171 " .. 
21 22 

20 21 

" 
,. 

14 14 

2 3 

2 2 

2 2 
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STOCK MUNDIAL DE FUERZAS NAVALES LIGERAS (a) POR GRUPOS DE PAISES). 

1950 1955 1960 1965 1970 1976 1978 1980 

TOTAL MUNDIAL 
Misiles .......... . ....... . ..... . .. .... . 5 141 281 529 691 822 
Convencional ... . .. ............ 987 1380 1849 2092 2457 2729 3410 3696 

PAISES DESARROLLADOS 
Misiles ............. 5 112 188 244 299 368 
Convencional ........ . . . 822 1142 1422 1340 1290 1082 1167 1145 
U.S.A. 
Misiles ........ .......... 1 1 1 1 
Convencional ....... 147 120 35 18 35 24 26 21 
OTROS PAISES OTAN 
Misiles . . ...... . . . . . . . . . . . . 1 74 92 106 
Convencional. 190 267 230 233 241 198 231 249 
TOTAL OTAN 
Misiles .. . . . . . . . . . . . . . . . 2 75 93 107 
Convencional .. ....... .. ... 337 387 265 251 276 222 257 270 
U.R.S.S. 
Misiles ........ 5 110 150 120 140 183 
Convencional .. 395 516 769 653 600 424 512 422 
OTROS PAISES PACTO VARSOVIA 
Misiles .. 2 28 32 37 37 
Convencional .. ............ . .. .. 16 54 141 191 164 188 145 183 
TOTAL PACTO VARSOVIA 
Misiles .. ................ . ... ...... 5 112 178 152 177 220 
Convencional ............. 411 570 910 844 764 612 657 605 
OTROS PAISES EUROPA 
Misiles . . ............ 8 16 26 34 
Convencional ........ 60 117 180 194 198 196 184 212 
OTROS PAISES DESARROlLADOS 
Misiles ................ ....... . ........ 3 7 
Convencional ......... 14 68 67 51 54 50 69 58 
TOTAL PAISES EN DESARROLLO 
Misiles ............................... . 29 93 285 392 454 
Convencional ........... 156 238 427 752 1141 1647 2243 2556 
ORIENTE MEDIO 
Misiles . . . . 32 32 58 62 105 
Convencional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 17 77 86 140 133 144 325 
ASIA MERIDIONAL 
Misiles ..... 8 20 20 
Convencional ............ 9 7 34 60 52 
ASIA DEL ESTE Y SURESTE 
(Excl. China) 
Misiles .......... 12 12 52 63 61 
Convencional ..... 55 120 149 260 403 423 726 717 
AFRICA SU8SAHARIANA 
Misiles ..... ..... ..... .., .... 5 5 15 
Convencional . . ....... 5 20 54 106 179 228 

AFRICA NORTE 
Misiles ............ ....... . . .......... 16 13 25 31 
Convencional ........ 2 2 45 48 73 67 

AMERICA CENTRAL 
Misiles . . . .... 12 18 23 26 26 
Convencional ....... . 16 16 18 49 72 106 166 191 
SUDAMERICA 
Misiles . . . ... 6 6 15 
Convencional ... 42 32 26 47 38 87 125 209 
CHINA 
Misiles ........... 2 15 120 160 181 
Convencional .......................... 150 279 408 720 770 762 

,., Inch,,!* corbell1.I."ch •• r'pidu. lorpooderOI. p.lIyllerol¡.rmldos con c.~on .. J. III corbel11 no "lin incluid .. p.r. los '~Ol 1950·1976. 
Fuente: Oc .. " Y .. rboo~ 3. (1 982 1. 
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STOCK MUNDIAL DE SUBMARINOS tal ESTRATEGtCOS tPOR GRUPOS DE PAISESI. 

TOTAL MUNOIAL 
Nuclear .. . ......... . 

Convencional. 

U.SA 
Nuclear ................. . 

Convencional . ....... .. ..... • ........ . ......... . . 

OTROS PAISES OTAN 

Nuclear .. . 

Convencion.lI . .. 

TOTAL OTAN 

Nuclear ....... . 

Convencional . ........ . 

U.R.S.S. 

Nuclear ........ . 

Convencional . ..... . 

OTROS PAISES PACTO VARSOVIA 

Nuclear .. . 

Convencional . .... . . ......... . 

TOTAL PACTO VARSOVIA 

Nuclear ....... . ................ 
Convencional . .................................. . 

101 E"",!*Ioa con m'Slles bI"ollCOS IM~' ,,*,io o Io,go. 

1955 " .. 
7 

10 

3 

3 

4 

10 

4 

10 

191Hi 

42 

32 

33 

33 

9 

32 

9 

32 

Ibl T,." .110$ ~,onos no oon o.,e'K_.I ... oc:ho """ ....... /0 d.MI'to Y no SI hon incknOo ... 100 SAl..T 1. 
Fwnll: Oc .... VNrbook l. (1 98n 

STOCK MUNDIAL DE SUBMARINOS COSTEROS tal tPOR GRUPOS DE PAISES). 

,,'" 1955 " .. 1965 

TOTAL MUNOIAL ....... . . . . . . . . . . . . . . . 313 317 179 93 

PAISES DESARROLLADOS. 299 295 162 85 

PAISES EN DESARROLLO . . 14 22 17 8 

U.S.A. 

OTROS OTAN .................... . ..... 3 20 33 

TOTAL OTAN ..•.... . .................. 3 20 33 

U.R.S.S. ............. ................. 273 269 127 40 

OTROS PACTO VARSOVIA 

TOTAL PACTO VARSOViA .............. 273 269 127 40 

OTROS PAISES EUROPA .... . . . . ........ 26 23 15 12 

OTROS PAISES DESARROLLADOS . ..... 

," Subm.,lnOI 0111 d"'\ll ........... O$ o. 700 lon.l.d .. ; 10d0t d. propuloión conven(:ionll. 
fUlnlt: Oc .. " VI.'boo!c 3. (19a2f. 

1970 

70 

26 

41 

5 

46 

24 

25 

24 

25 

1970 

72 

64 

8 

34 

34 

22 

22 

8 

19745 

104 

24 

4 1 

8 

49 

1 

55 

23 

55 

23 

1978 

73 
73 

53 

53 

17 

17 

3 

1978 

121 

23 

41 

8 

49 

7 21bJ 

22 

721bl 

22 

1178 

79 

69 

10 

46 

46 

20 

20 

3 

1geo 

124 

20 

41 

9 

50 

7"" 
19 

741bl 

19 

" .. 
76 

60 

16 

37 

37 

20 

20 
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STOCK MUNDIAL DE SUBMARINOS DE PATRULLA (a) (POR GRUPO DE PAISES). 

1950 1955 1960 1965 1970 19111 1918 1980 

TOTAL MUNDIAL 

Nuclear. ........... . ................... 1 15 48 108 157 167 180 

Convencional . ......................... 355 532 535 576 535 489 500 495 

PAISES DESARROLLADOS 

Nuclear. ........... ............ 1 15 48 108 157 167 180 
Convencional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 527 502 516 459 365 346 326 

U.SA 

Nuclear ............... .... . . . . . . . . . . . . . 11 22 46 68 70 81 

Convencional . ...... .. ...........•..... 194 190 158 139 52 11 9 6 

OTROS PAISES OTAN 

Nuclear. .......... . .... . 4 9 10 12 
Convencional . ......... . 105 109 89 78 75 74 97 82 

TOTAL OTAN 

Nuclear . . . ....... ............ 1 11 22 50 77 80 93 
Convencional .... ... . . ..... 299 299 247 217 127 85 106 88 

U.R.S.S. 

Nuclear ................ . ........... 4 26 58 80 87 96 
Convencional . .... ..... ........... 46 215 238 274 283 215 176 155 

OTROS PAISES PACTO VARSOVIA 

Nuclear. ................... ............ 
Convencional . ... ........... 7 8 6 6 

TOTAL PACTO VARSOVIA 

Nuclear ........................... . 4 26 58 80 87 96 

Convencional . ....... . . . . . . . . . . . 46 215 238 274 290 223 182 161 

OT ROS PAISES EUROPA 

Nuclear. ............. . .. .............. 
Convencional . .......... ............... 3 9 12 18 27 34 32 32 

OTROS PAISES DESARROLLADOS 

Nuclear ............. ... .............. . 

Convencional . ..................... 3 4 5 7 15 23 26 24 

TOTAL PAISES EN DESARROLLO; (b) 4 5 33 60 76 133 154 169 

ORIENTE MEDIO . .... ... ............. 10 12 16 16 17 12 

ASIA MERIDIONAL ...... ............ 8 11 12 13 

ASIA DEL ESTE Y SURESTE 

(excl. China) . ......... ... ............... 2 12 14 18 18 20 

AFRICA SUBSAHARIANA . .. 

AFRICA NORT E . .. . .. . . . .. ......... 2 6 

AMERICA CENTRAL . ................... 2 

SUDAMERICA ........................ 4 5 9 13 11 28 29 33 

CHINA . ............. .. ............... 12 22 27 60 76 83 

,.) Con poIl.,ldod. ,. oegund'II"'''' m...,"'.'. d •• p4 ... " 700 Ton .. o mh. ., TOIIos con PfOl)YlafOn con .... ncion.1. 
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STOCK MUNDIAL DE GRANDES BUQUES DE GUERRA DE SUPERFICIE (.) (POR GRUPOS DE PAISES). 

1950 1955 " .. 1985 1970 11178 11178 1980 

TOTAL MUNDIAL 
(.( Misiles .. .. .... ......... 2 18 111 191 383 512 5.3 
(b( Convencional. 1783 2042 1789 1650 141 4 823 553 498 
PAISES DESARROLLADOS 
Misiles ... ... ... 2 18 111 189 347 445 480 
Convencional 1600 1811 1520 1374 1128 555 373 335 
U,SA 
Misiles ..... .......... 2 15 58 77 122 141 148 
Convencional ..... ........ 817 835 704 654 478 84 81 67 

OTROS PAISES OTAN 
MiSiles . . . . . . . . . . . . . . . . 19 57 113 154 160 
Convencional. , ................. 520 582 402 330 294 185 109 105 
TOTAL OTAN 
Misiles ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 15 77 134 235 295 308 
Convencional ......... 1337 1417 1106 984 772 2.9 190 172 
U.R.S.S 
MISiles .......... 1 23 39 87 94 107 
Convencional 150 25. 260 228 20. 187 97 8. 

OTROS PAISES PACTO VARSOVIA 
MISiles .. ....... . ........ 1 1 1 3 
Convencional . .... , ............ ... 5 7 14 14 9 4 3 2 
OTROS PAISES EUROPA 
MISiles .. . ...................... 2 • • 12 15 ,. 
Convencional . . ............... .7 70 75 .9 71 34 27 23 

OTROS PAISES DESARROLLADOS 
MISiles ......................... 5 9 12 40 4. 
ConvenCional ......... 41 ., .3 73 .4 61 58 52 

TOTAL PAISES EN DESARROllO 
MISiles ..... .... .... 2' 3. .7 83 
ConvenCional ........... ........ 183 231 2.9 276 286 268 180 '.3 
ORIENTE MEDIO 
MISiles ............. 1 7 7 11 
Convencional . ... ...... .. 18 20 15 18 21 14 10 • 
ASIA MERIDIONAL 
Misiles .. . .. ........ 4 7 8 
ConvenCional . ..... 16 18 2. 27 32 34 31 27 

ASIA DEL ESTE Y SURESTE 
(excl. Chlflal 
MIsiles. 1 5 2 • 
Convencional . 50 53 71 7. 109 92 50 48 

AFRICA SUBSAHARIANA 
Misiles 1 
ConvenCional 2 2 2 

AFRICA NORTE 
MISiles .................... .. 
Convencional. ................. 2 2 

AMERICA CENTRAL 
MISIles 
Convencional 30 30 29 29 22 34 29 31 

SUDAMERICA 
Misiles ... ..... . . 9 32 34 
ConvenCional .5 94 105 91 78 75 52 42 

CHINA 
MIsiles ... . ...................... 13 18 22 
Convencional ................. ....... 4 , . 23 22 21 13 5 • 
!.! C'UCIIOO. de'Iru<;I"'H. frOQ.ll" y •• coll" (mi. d. m.I IOI'.I.d •• <le <leopluamitnlol, ., M .. ",o SSM t SAM ton~.ntlon.l, "momenlo convlnc.on.1 
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STOCK MUNDIAL DE SUBMARINOS DE ATAQUE DE PROPULSION NUCLEAR (POR PAISES). 

"'" 1955 "'" 1965 1910 1976 1978 "" 
TOTAL MUNDIAL .... 1 15 48 108 151 161 18' 
U.SA .. ......... 1 11 22 46 68 10 " REINO UNIDO. 4 9 10 12 
U.R.S.S ••.•....•.•... 4 26 58 80 81 " 
Fuenl., Oc .. n " .. ,boa. 3. (19821. 
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CAPITULO SEGUNOO 

LAS BASES DE UNA NUEVA TERRITORIA LIDAD EN ESPA ÑA 

Este capitulo inicia el tratamiento de las con­
secuencias espaciales en España derivadas del 
nuevo orden oceánico. Dos advertencias previas 
deben efectuarse: 

1. El proceso de codificación del Derecho 
del Mar no está totalmente concluido; no obs­
tante, las decisiones adoptadas por los Estados 
en lo concerniente a la anchura de su mar terri­
torial. el establecimiento de lEE o la fijación de 
los limites de la plataforma continental, se reli­
zan por medio de actas unilaterales que no re­
Quieren acuerdo o convenio con otros Estados u 
organismos internacionales. Sin embargo, tales 
decisiones en virtud del proceso negociador ini­
ciado en 1973 generalmente se ajustan a lo has­
ta ahora consensuado (doce millas de mar terri­
torial, doscientas millas de lEE, etc.). 

Cuando se pase a la fase siguiente de la 111 
CNUDM (signación, ratificación, adhesión) los 
Estados partes deberán comunicar al organismo 
pertinente de Naciones Unidas los limites preci­
sos de sus diferentes espacios marítimos y, ob­
viamente, haberlos delimitado con arreglo a las 
normas establecidas en la Convención. 

2. España ha adoptado ya (mediante leyes y 
convenios internacionales) decisiones que ata­
ñen a la fijación de límites y establecimiento de 
ZEE, pero tales iniciativas no constituyen un 
cuerpo de disposiciones cerrado, cohesionado o 
desarrollado hasta sus últimos extremos: hay 
leyes por desarrollar, limites por definir, y conve­
nios por concluir. En unos casos debido a difi­
cultades por alcanzar acuerdos con terceros paí-

ses, en otros, a problemas técnicos todavía por 
resolver, también -yen no pocas ocasiones- a 
una falta de decisión e incluso escasa preocup~­
ción por la problemática derivada de los usos 
del mar. Por ta les razones en unos casos podre­
mos apoyarnos en hechos documentados mien­
tras que en otros se manejan hipótesis estable­
cidas a partir de situaciones análogas o elabora­
das siguiendo normas y principios de amplia 
aceptación. 

El titulo del capítulo no ofrece dudas acerca 
de la proposición que podría enunciarse en tér­
minos tales como: el establecimiento, adopción, 
y fijación de determinados límites sobre el me­
dio marino constituyen en su conjunto el meca­
nismo por medio del cual se está definiendo un 
territorio. En consecuencia, cada uno de los es­
pacios, fronteras, o establecimiento de zonas 
efectuados sobre dicho medio son elementos 
funcionales que permiten sentar los fundamen­
tos de una nueva estructura territorial. 

El primer apartado del capítulo está destina­
do a la presentación y análisis de las normas le­
gales inspiradas en el nuevo ordenamiento jurí­
dico que tienen por finalidad la reforma ylo 
creación de espacios marítimos. Así las leyes re­
ferentes al mar territorial fundamentalmente tie­
nen como objetivo ampliar la extensión de un 
espacio ya existente, mientras que la legislación 
sobre lEE establece este espacio en la contigui­
dad de las costas españolas, espacio inexistente 
hasta ese momento. 

En el segundo apartado se procede a trans­
cribir en los mapas las leyes y convenios some-
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tiéndolos a un examen crítico. Esta labor se rea­
liza detalladamente teniendo en cuenta la legis­
lación existente, y trabajando sobre hipótesis 
cuando dicha legislación está por desarrollar. 
Este sería el caso de la ZEE que está establecida 
por ley pero que queda fijar su delimitación por 
parte de la Administración. 

En lo que se refiere a la plataforma continen­
tal. no existe ninguna disposición especifica que 
fije sus dimensiones y límites (hasta ahora sólo 
se ha procedido a su delimitación con terceros 
paises en dos zonas), por tanto no puede entrar­
se en un análisis detallado, análisis que sin em­
bargo no se aborda hasta el siguiente capítulo 
por entender que este espacio debe tratarse 
como un factor explicativo, de manera que casi 
todo lo referente a ella -en la medida en que 
este trabajo concierne con aspectos políticos y 
estratégicos del uso del mar, prescindimos por 
razones de competencia científica de un estudio 
geológico y geomorfológico- se aporta como 
soporte a les argumentos desarrollados en el 
próximo capitulo. 

A. LEGISLACION y CONVENIOS. 

La legislación española relacionada con los 
diferentes usos del mar es abundante, y en bue­
na medida, puede tenerse acceso a ella de forma 
sistematizada 1. Este epígrafe, sin embargo, no 
tiene. como objetivo dar a conocer tal legisla­
ción, SinO únicamente presentar y analizar aque­
llos textos legales y convenios suscritos por Es­
paña que están inspirados en la revisión del De­
recho del Mar y que implica la modificación y/o 
creación de zonas maritimas y su delimitación 
con los Estados limítrofes. En este sentido nos 
concretamos a la legislación referente al mar te­
rritorial , plataforma continental. zona económica 
exclusiva y Convenios de límites. 

a) Mar territorial y líneas de base. 

Desde el siglo XVIII (Reales Ordenanzas de 
17 de diciembre de 1760 y 1 de mayo de 1775) 
la anchura de las «aguas jurisdiccionales» espa­
ñolas (no se utiliza el concepto de mar territorial) 
a efectos aduaneros se había establecido en seis 
millas 2• Aunque, por otro lado, distintas disposi­
ciones normativas referentes al derecho de pre­
sas y neutralidad surgidas en los siglos XVII, 
XVIII Y XIX establecen como anchura de tales 
aguas el alcance del tiro de cañón o se alude ex­
presamente a las tres millas 3. Lo cierto es que la 
posición oficial española en los organismos in-
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ternacionales sostiene la regla de las seis millas 
con origen en el siglo XVIII, tal como acabamos 
de citar 4 , y remitiéndonos a lo ya expuesto en 
1.3.1. 

La modificación del estatuto jurídico de las 
aguas jurisdiccionales españolas se realiza me­
diante dos leyes. La primera -Ley 20/1967 de 8 
de abril (aOE n.O 86/11.4.67r- extiende las 
aguas jurisdiccionales a efectos de pesca a una 
distancia de doce millas. Esta ley, a su vez, es el 
origen del establecimiento de las lineas de base 
rectas a las que aludimos más adelante. 

Diez años después la Ley 10/1977 de 4 de 
enero taOE 8.1.77) viene a cubrir dos objetivos: 
a) definir el concepto de mar territorial; b) esta­
blecer su anchura en doce millas. Como se expo­
ne en el preámbulo de la Ley, hasta entonces las 
distintas disposiciones legislativas utilizaban va­
rios términos que se aplicaban a la materia espe­
cifica para que se legislaba: desde «aguas juris­
diccionales» a «zona marítima española» o «mar 
litoral nacional», entre otras denominaciones. 
Por tanto la ley para llevar a cabo tal definición 
se acoge a la Convención de Ginebra de 1958 
sobre Mar Territorial a la que España se adhirió 
el 25 de febrero de 1971 . 

La nueva extensión del mar territorial se jus­
tifica en función de su adopción por la mayoría 
de la comunidad internacional (en esas fechas 
52 países habían adoptado las 12 millas, 40 te­
nian una anchura superior a las doce millas, y 
veinte países estaban por debajo de tal anchu­
ras, aunque España con anterioridad a la fecha 
de la Leyera partidaria de esa ampliación 8 . 

La fijación de los límites interiores y exterio­
res del mar territorial se contempla, respectiva­
mente, en los artículos segundo y tercero. El ar­
tículo segundo indica: «El limite interior del mar 
territorial viene determinado por las líneas de la 
bajamar escorada y, en su caso, por las lineas de 
base rectas que sean establecidas por el Gobier­
no» . El contenido de este artículo se completa 
con la Disposición Transitoria en la que se ex­
presa: «Las lineas de base rectas establecidas 
por el Decreto que desarrolla la Ley veinte/mil 
novecientos sesenta y siete, de ocho de abril. 
constituirán el limite interior del mar territorial. 
conforme al articulo segundo de la presente ley, 
en tanto el Gobierno no haga uso de la facultad 
Que le confiere dicho artículo». 

En efecto la Ley 20/1967 de 8 de abril en la 
Que se establecen las doce millas de aguas juris­
diccionales a efectos de pesca, indicaba que el 
«El Gobierno podrá acordar, para aquellos luga­
res en que lo estime oportuno, el trazado de fj-



neas de base rectc:;s ( ... )>>; el Gobierno, primero 
mediante el Decreto de 5 de Agosto de , 977 7 

estimó oportuno que tales líneas debían estable­
cerse para todo el litoral peninsular e islas 8

• No 
obstante, el articulado de la Ley de 1977 que es­
tamos comentando sigue haciendo referencia a 
la bajamar escorada. La explicación a la posibili­
dad de utilizar un sistema mixto de líneas de 
base (normal y rectal-sistema que no puede ca­
lificarse de común, ya Que el de líneas de base 
recta, además de ser más simple es más venta­
joso- hay que buscarla en el Convenio sobre 
Mar Territorial y Zona Contigua (1958l en el Que 
se establece como línea de base «normal¡) la ba­
jamar (art. 3.°) y en las costas con ((profundas 
aberturas y escotaduras» (art. 4 .° 1) podrán tra­
zarse líneas de base rectas. Este último sistema 
aparece en el texto de Ginebra de 1958 como 
excepcional, y con tal carácter lo recoge la legis­
lación española no sólo en la ley de 1967 sino 
en la de 1977 sobre mar territorial. 

Para el límite exterior se especifica Que esta­
rá determinado por una línea trazada a doce mi­
llas de la linea de base a que se refiere el artículo 
segundo. 

La ley, por otro lado, se acoge al principio de 
equidistancia para los casos de delimitación con 
los países limítrofes. Por último mediante la Dis­
posición Final Primera se alude al problema de 
Gibraltar, no reconociendo otros derechos que 
los comprendidos en el Tratado de Utrech. La in­
clusión de esta Disposición Transitoria es debi­
do a que el contencioso gibraltareño tiene im­
portantes consecuencias para la determinación 
jurídica de las aguas de la Bahía de Algeciras. En 
síntesis el problema consiste en discernir si la 
colonia británica debe tener sus aguas territoria­
les propias. En caso afirmativo se debería proce­
der al reparto de las aguas de la Bahía entre los 
dos Estados ribereños; esta posibilidad es nega­
da por España que no reconoce a Inglaterra de­
rechos de soberanía ni sobre el Peñón ni sobre 
las aguas adyacentes, de ahí que se invoque el 
articulo X del Tratado de Utrech en el que se ex­
plicita que España cede la propiedad de la ciudad 
y castillo de Gibraltar, juntamente con su puerto. 
Dicha propiedad se cede sin jurisdicción alguna 9 . 

La cesión del puerto con sus aguas interiores 
ha sido el origen de las reclamaciones británicas 
y de su expasionismo en la Bahía. En efecto. al 
no detallarse en el Tratado los límites precisos 
de las propiedades cedidas, la Corona británica 
ha procedido lógicamente a realizar su delimita­
ción de la forma más favorable. Así, se conoce 
por «puerto Canning» la delimitación que efec-

tuó en 1826 el Secretario de Estado británico 
del mismo nombre, y según la cual el límite na­
tural del puerto de Gibraltar estaría en la curva­
tura de la costa que termina en Punta Mala al 
NW de La Línea, y uniendo tal sitio con el muelle 
viejo de Gibraltar (Azcárraga, J. l., 1970, 615). 

A la actitud expansionista británica -ocupa­
ción de la «zona neutral» en el año 1908 y la 
construcción de un aeropuerto, parte del cual 
sobre las aguas de la Bahía (1938~ se le han 
unido desaciertos españoles inexplicables como 
el Real Decreto de 1876 en el que a efectos fis­
cales se delimitaban unas aguas inglesas alrede­
dor del Peñón (Azcárraga, J. l., op. cit., 619). Y 
en este caso tiene poco valor aducir que tal deli­
mitación se realizó únicamente con fines fisca­
les, pues en documentos oficiales españoles se 
argumenta la anchura de seis millas de mar terri ­
torial español a partir de disposiciones legales 
con objetivos aduaneros '0. El Decreto de 1876 
estuvo vigente hasta' 967 en que fue derogado 
por otro del Ministerio de Obras Públicas (Decre­
to n.O 2.671 de 19 de octubre) en el que se de­
terminan las aguas del puerto de Algeciras-La 
Línea 11. A pesar de este Decreto y de la Orden 
de Presidencia de Gobierno de " de abril de 
1967 sobre zonas de seguridad y restringidas al 
vuelo en la Bahía de Algeciras, el status jurídico 
de sus aguas no está perfectamente aclarado, ya 
que de lo contrario, no tendría explicación el que 
al trazar las líneas de base recta para todo el li­
toral peninsular, se haya dejado sin cerrar la Ba­
hía 12, y por tanto la totalidad de dichas aguas no 
pueden considerarse como aguas interiores. 

b) Zona Económica Exclusiva. 

Un año después de la Ley sobre mar territo­
rial, el 20 de febrero, mediante la Ley 15/1978 
(BOE, 23.2.78), se procede al establecimiento de 
la zona económica exclusiva de doscientas mi­
llas. España actuaba en este caso ante situacio­
nes consolidadas en otros países y siendo cons­
ciente de Que, a efectos pesqueros, contravenía 
a sus intereses ,3. En esta ley nos interesa desta­
car dos aspectos: 1) la lineas de base aplicadas 
a los archipiélagos; 2) el ámbito de aplicación de 
la ley. 

Para la medición de la anchura de las dos­
cientas millas en la costa peninsular, el artículo 
primero de la ley 15/1978 indica que se contará 
desde las líneas de base a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial. Esto es, aun­
que el texto no hace ninguna referencia expresa, 
se supone que se remite a la ley 10/1977 de 4 
de enero sobre mar territorial. 
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la novedad in troducida en la ley que analiza­
mos se refiere a las lineas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura de la ZEE en los archi­
piélagos para lo cual se determina que «En el 
caso de los archipiélagos. el límite exterior de la 
zona económica exclusiva se medirá a partir de 
las líneas de base recta que unan los puntos ex­
tremos de las islas o islotes' que respectivamen­
te las componen. de manera que el perímetro re­
sultante siga la configuración general de cada 
archipiélago» (artículo primero. uno). Así pues 
para el caso de la lEE se aplica a las islas el es­
tatuto archipelágico. integrándolas por medio de 
líneas de base archipelágicas; la adopción de 
este sistema para la lEE plantea diversos pro­
blemas a los que se aludirá en el epígrafe 4.5. No 
obstante. debemos señalar aquí que el trazado 
de las líneas de base archipelágicas para la de­
terminación de la lEE. todavía no se ha llevado 
a efecto. por lo que con carácter legal sólo cuen­
tan las establecidas en el Decreto de 5 de agos­
tode1977 . 

Por último la Disposición Final primera de la 
ley sobre lEE indica que «l a aplicación de las 
disposiciones de la presente ley se limitará a las 
costas españolas del Océano Atlántico. incluido 
el Mar Cantábrico. peninsulares e insulares, y se 
faculta al Gobierno para acordar su extensión a 
otras costas españolas». 

Teniendo en cuenta que no se ha procedido 
todavía a la delimitación de la lEE con los paí­
ses adyacentes y opuestos (aunque parcialmen­
te tales delimitaciones se han realizado al deli­
mitar la plataforma continental y el mar territo­
rial) no se encuentra una expl icación satisfacto­
ria al hecho de que el Mediterráneo quede, en 
principio, excluido de esta ley. las razones que 
pueden aducirse para justificar el distinto trata­
miento a las aguas atlánticas y mediterráneas 
podrían sin embargo cifrarse en las siguientes: 

a) En la medida en que la región atlántica a 
efectos pesqueros presenta una mayor confticti­
vidad, la declaración de lEE -aún sin delimitar 
totalmente-- supone un instrumento de salva­
guardia para los intereses españoles. 

b) El Mediterráneo es un espacio más com­
plejo a efectos de delimitación de la ZEE: en nin­
guna zona se pueden alcanzar las doscientas mi­
llas, siendo necesario el reparto con los países li­
mítrofes. No obstante este problema también se 
presenta en el Atlántico (ver epígrafe siguiente) 
donde es necesaria la negociación con Francia y 
Marruecos. 

A efectos de delimitación con otros países 
de la lEE, la ley se acoge a~ principio de la equi-
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distancia, salvo acuerdo, al igual que ya quedaba 
señalado en la ley sobre mar territorial. 

e) Convenios de límites. 

Después de la Convención de Ginebra sobre 
mar territorial y plataforma cont inental, se han 
suscrito y ratificado tres ~onvenios de delimita_ 
ción de espac ios marítimos. 

1. Convenio entre España y Francia sobre 
delimitación del Mar Territorial y de la Zona 
Contigua en el Golfo de Vizcaya (Golfo de Gas­
cuña). Firma: 29 de enero de 1974; ratificación: 
25 de agosto de 1974; entrada en vigor: 14 de 
abril de 1975; B.O.E. n.O 159 de 4 de julio de 
1975. 

2. Convenio entre España y Francia sobre 
delimitación de las plataformas continentales en 
el Golfo de Vizcaya (Golfo de Gascuña). Firma: 
29 de enero de 1974; ratifi cación: 25 de agosto 
de 1974; entrada en vigor: 14 de abril de 1975; 
B.O.E. n." 163 de 9 de julio de 1975. 

3. Convenio entre España e Ital ia sobre deli­
mitación de la plataforma continental. Firma: 1 9 
de febrero de 1974; ratificación: 25 de agosto 
de 1974; entrada en vigor: 16 de noviembre de 
1978; B.O.E. n." 290 de 5 de diciembre de 1978. 

Al firma rse con Francia el Convenio sobre 
mar territorial y zona contigua, España tenía fija­
da una anchura de seis millas de mar territorial y 
doce millas a efectos fiscales 14 y de pesca. Fran­
cia había establecido una anchura de doce mi­
llas para el mar territorial en 1971. Así pues el 
Convenio delimitaba el mar territorial y zona 
contigua española, y el mar terri torial francés, 
aunque en la actualidad las doce millas españo­
las corresponden al concepto de mar territorial. 
la delimitación se efectuó según el principio de 
la equidistancia, no presentando más problemas 
su contenido. 

Por el contrario, el Convenio sobre delimita­
ción de las plataformas continentales en el Golfo 
de Vizcaya se presentaba conflictivo aún antes 
de entrar en su negociación, y terminó por resul· 
tar insatisfactorio para los intereses españoles. 

En efecto, Francia al adherirse a la Conven­
ción de Ginebra sobre la Plataforma Continental 
en 1965. realizó una declaración relacionada 
con el artículo 1.° Y una reserva -este es el pun­
to más importante- al apartado 2 del artículo 
6.0IS. España, a su vez, expresó sus reservas a 
las mencionadas declaración y reserva francesa 
al adherirse a la Convención sobre la Plataforma 
Continental en 1971 11', Y especialmente en lo 



que concernía al criterio de la equidistancia en el 
Golfo de Vizcaya. En síntesis, esto suponía el en­
frentamiento de dos posturas: Francia partidaria 
del criterio de la equidad y España del de la equi­
distancia. A pesar de las reservas españolas la 
tesis que prosperó en el Convenio fue la f rance­

sa. 
En relación con la plataforma continental y 

para completar el conocimiento de las posicio­
nes sostenidas por España, señalaremos Que en 
la Ley de Costas de 1969, la anchura de la plata­
forma se ajustaba al criterio de explotabilidad 
-<:riterio Que se correspondía con lo legislado en 
Ginebra en 1958- y volvería a argumentarse con 
motivo de las investigaciones del buque oceano­
gráfico «Meteor» en 1 971 11 • No obstante en 
1971 y 1973 eí Delegado español en la Comi­
sión de Fondos Marinos aboga por el criterio de 
la distancia 18 apoyando la postura que empeza­
ba a perfilarse como mayoritaria. Con esto no 
pretendemos introducir la idea de que la actitud 
vacilante de España reflejada en este cambio de 
opinión también estuviera presente en la nego­
ciación del convenio con Francia, ya Que tales 
problemas en la mayoría de los casos presentan 
una gran complejidad, y por otro lado resulta 
bastante fácil caer en posiciones «nacionalis­
tas». Lo que resulta evidente es que cada Estado 
pretende conseguir en este tipo de negociacio­
nes las posiciones más favorables, y en el caso 
Que nos ocupa, Francia supo imponer los crite­
rios con los que salía netamente favorecida. Así, 
se ha llegado a manifestar que «( ... ) Francia se 
llevó la gran «tajada» imponíendonos sus tesis y 
criterios, lo que dice muy poco de quienes nego­
ciaron por parte de España» (Bordejé Morencos, 
F., 1978, 18). A su vez uno de los que negocia­
ron dicho convenio señala que el reparto de la 
plataforma es «( ... ) en apariencia injusta para 
nuestros intereses ( ... )>> y que el principio de la 
equidistancia «( ... ) es uno de los criterios a tener 
en cuenta, pero nada más» (Azcárraga, J. l., 
1974, 1, V parte, 218), (sobre los sistemas y 
principios delimitatorios, véase epígrafe 4.2.). 

Aunque el análisis detallado de las conse­
cuencias espaciales de este convenio se aborda 
en el epígrafe siguiente, adelantamos dos cues­
tiones: la utilización de «líneas de costa artificia­
les, -<:alificadas por el Office of the Geographer 
norteamericano como unused (nuevo, poco usa­
do, inusitado, inSÓlito) (Office of the Geographer, 
1979, 14h y la creación de una zona de explo­
tación común (el denominado domo de Gascu­
ña). 

El tercer Convenio firmado con Italia no ha 
originado ningún problema, efectuándose con 

más rapidez -dos rondas de negociaciones, fren­
te a las seis con Francia- aplicándose para la de­
limitación da las plataformas de ambos países el 
principio de la equidistancia. La delimitación se 
realiza entre las islas de Menorca y Cardeña, y 
deberá completarse al Norta con Francia y al Sur 
con Argelia. 

Con Portugal los Convenios de límites son 
los siguientes: Tratado de 27 de marzo de 1893 
por el que se establecen la línea de separación 
de España y Portugal en el río Miño sobre el pa­
ralelo 41 0 51 '57" N. Este es el Convenio vigente 
a la espera de que entre en vigor el firmado en 
Guarda el 12 de febrero da 1976 sobre delimita­
ción del mar territorial y la zona contigua. No 
obstante es este último el que se aplica en la 
práctica 19. 

Para la zona de la desembocadura del Gua­
'diana existe un primer acuerdo de 27 de sep­
tiembre de 1893, que caducó el 5 de septiembre 
de 1913; este acuerdo debió ser sustituido por 
el de la Comisión Internacional de Limites de 
1969 pero que no se ha formalizado aún 20. Al 
igual que para el río Miño, en la zona del Guadia­
na se aplica en la práctica 10 establecido en el 
Convenio de 1976 ya citado y que todavía no ha 
entrado en vigor. 

Con Portugal existe también otro Convenio 
de fecha 12 de febrer.o de 1976 sobre delimita­
ción de la plataforma continental, aunque tam­
poco ha entrado en vigor 21 • 

B. CONSECUENCIAS ESPACIALES. 

El establecimien to de líneas de base recta, el 
mar territorial, la zona económica exclusiva y la 
plataforma continental generan una serie de es­
pacios en torno al litoral --en este caso peninsu­
lar e insular- cuyas características jurídicas ya 
se han expuesto. 

Interesa ahora conocer su desarrollo material 
que está en función de distintos factores: desde 
los que podríamos denominar físicos (caracteres 
morfológicos del litoral, amplitud de la platafor­
ma, etc.) pasando por los posicionales (situación 
relativa de la península e islas que a su vez impli­
can delimitaciones con otrso países), y por últi· 
mo pero no lo menos importante, todo el texto y 
contexto jurídico condicionado al mismo tiempo 
por intereses y compromisos políticos (declara­
ción de ZEE en unas áreas y en otras no, estatu­
to jurídico de ciertas aguas: Bahía de Algeciras, 
archiplelagos, etc.). 
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En la expresión y análisis de las consecuen­
cias espaciales se incluye, además de las situa­
ciones consolidadas legalmente, las que se en­
cuentran pendientes de formalizar pero se cono­
cen suficientes datos (sería el caso de Portugal) 
y el avance de otras ateniéndonos a las normas 
internacionales, por ejemplo, la declaración de 
ZEE en el Mediterráneo. Lógicamente, cada una 
de estas situaciones aparece cla ramente dife­
renciada. 

Se harán igualmente las oportunas adverten­
cias en relación con el grado de precisión de la 
cartografía elaborada, ya que en determinados 
casos sólo se pretende presentar unos resulta­
dos aproximados, estando fuera de la competen­
cia de este trabajo la exactitud de las medicio­
nes geodésicas. 

2. 1. líneas de base recta: geometrismo 
y avance de la línea recta. 

Las costas peninsulares e insulares están cu­
biertas por un total de 123 líneas de base recta, 
correspondiendo 77 al litoral peninsular, 17 a 
Baleares y 29 a Canarias. 

En la península las líneas de base recta (LBA) 
presentan la siguiente distribución (ver mapa 
1 In: entre cabo Higuer y Estaca de Bares 17 
LBA. entre la Estaca y Cabo Silleiro 13; en el 
Atlántico meridional entre Isla Canela y Punta 
Acebuche 8; en el Mediterráneo hay un total de 
39 de las cuales corresponden 12 al tramo Pun­
ta Carbonera --cabo de Gata, 15 entre cabo de 
Gata y cabo de la Nao, y 12 entre cabo la Nao­
frontera francesa . 

Tomando como longitud total del litoral 
3.904 Km.n , se obtiene una media de 50.7 Km. 
por línea de base recta. Por sectores la relación 
Km./LBA es la siguiente: cabo Higuer-Estaca de 
Bares = 51, Estaca de Bares-Silleiro = 81.8, Río 
Guadiana-Punta Europa = 37.8, y Punta Europa­
frontera = 42.8 Km./LBA. 

Lógicamente la relación más alta (81.8) co­
rresponde al tramo de costa Estaca de Bares­
cabo Silleiro donde se localizan las rías, y la rela­
ción más baja (37.8) al SW peninsular en el que 
el arco del Golfo de Cádiz presenta escasas es­
cotaduras. 

Las LeA no superan en ningún caso las trein­
ta millas de longitud, respetándose el principio 
establecido en Ginebra según el cual las lineas 
de base recta no deben apartarse apreciable­
mente de la dirección general de la costa 24. 
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Existen cuatro tramos del litoral en los Que 
no se han t razado líneas de base recta. Cada uno 
de ellos es de diferentes características, siendo 
varios los motivos por los cuales no se han tra­
zado, desconociendo por nuestra parte las razo­
nes de la inexistencia de la LeA en uno de los 
casos. Este es el tramo comprendido ent re Pun­
ta del Pescador (43 ' 27', 9 N, 03 ' 26', 20 W) y 
cabo Ajo (43 ' 30, B3 N, 03' 35', 30 W) separa­
dos por siete millas y media. En este tramo de 
costa no se aprecian aparentemente ca racterís­
ticas especiales Que lo diferencien de lo anterior 
y posterior, ni tampoco existen razones jurídicas 
que impidan proceder al trazado de la LeA. 

Los segmentos de costa correspondientes a 
cabo Salou {41 ' 03 ', 23 N 0 1' 10', 24 El - Barce­
lona (41 ' 20', 1 1 N 02 ' 10', 22 El Y Arenys de 
Mar (4 1' 34', 30 N, 02' 33', 30 E) - cabo de Ba­
gur (41 ' 56', 90 N 03' 13', 96 E) carecen igual­
mente de las LB A, pero en este caso puede ser 
debido a la linealidad de la costa, sobre todo del 
primer tramo; sin embargo tanto en estos dos 
casos como en los demás, el decreto 25101 
1977 no ofrece ninguna explicación a tales au­
sencias, 

El único caso en que encontramos una razón 
de fundamento a la inexistencia de una LBA es al 
segmento de litoral comprendido entre Punta 
Acebuche (36' 03', 06 N 05' 27', 85 W) y Punta 
Carbonera (36' 14', 70 N 05' 18', 00 W), dentro 
del cual se encuentra la Bahía de Algeciras y el 
Peñón de Gibraltar, espacio sobre el que gravita 
un largo contencioso. Se trata en todo caso de 
la única bahía en la Península que no está cerra­
da por una LB A, Quedando en consecuencia algo 
confuso el estatuto jurídico de las aguas de la 
Bahía y las Que rodean el Peñón. En este proble­
ma --en sus aspectos espaciales- nos centrare­
mos con más detenimiento en los epígrafes 2.2 
y 4.4. 

En síntesis el litoral peninsular se encuentra 
cubierto casi en su totalidad por LBA, por lo Que 
a pesar de la inexistencia de tales lineas en los 
cuatro casos citados, creemos Que no puede ha­
blarse de sistema mixto de líneas de base (nor­
mal y recta). 

En cuanto a las LBA de los archipiélagos Ba­
lear y Canario, nos limitaremos aquí a comentar 
algunos datos, ya que se volverá a tratar con 
más detenimiento en el ya anunciado epígrafe 
4 .5. En el archipiélago balear las LBA se han tra­
zado para el conjunto de Ibiza -Formentara (6 
LBR), Mallorca-Conejera,Cabrera (4 LeAl e isla 
de Menorca (7 LBA). En Canarias se han agrupa­
do las islas de Lanzarote, Fuenteventura, Ale-



granza, Graciosa, Montaña Clara y Lobos por 
medio de nueve líneas de base que aquí habría 
que denominar semiarchipe lágicas; el resto de 
las islas poseen cada una separadamente el tra­
zado de LB A: Gran Canaria (10 LB A) Tenerife (4 
LBR), Hierro (4 LBR) Y Palma (2 LBR), a excep­
ción de Gomera para la que no se han trazado 
tales líneas. 

2.2. Las aguas territoriales en los ámbitos 
peninsular e insular. 

Globalmente el resultado de la expansión de 
la soberanía sobre el espacio marítimo genera 
una franja de doce millas de anchura que bordea 
el litoral penínsular (ver mapa 1). Dado que la an­
chura del mar territorial se mide -como ya es sa­
bldo-- desde las lineas de base recta, quedan de­
finidos dos espacios a efectos jurídicos: las 
aguas interiores y el mar territorial. 

Esta franja de aguas bajo soberanía española 
tiene sus extremos orienta l y occidental en el 
Mediterráneo y El Atlántico, respectivamente, y 
queda interrumpida como es lógico por las 
aguas correspondientes al litoral portugués. Así 
pues hay cuatro puntos (fronteras francesas del 
Atlántico y del Mediterráneo y las fronteras por­
tuguesas en las desembocaduras de los ríos 
Miño y Guadiana) donde es necesario proceder a 
la delimitación con países adyacentes. 

En segundo término esta franja mantiene en 
todo su recorrido litoral la anchura de las doce 
millas, a excepción de la zona del Estrecho de 
Gibraltar que por tener menos de 24 millas es 
necesario delimitar con el Estado opuesto: Ma­
rruecos, 

En los cinco casos de delimitación existentes 
en la península, se plantean problemas encua­
drados dentro de un ámbito de normalidad suje­
to a la negociación con los Estados respectivos 
y con unas normativas reguladas internacional­
mente. Tales delimitaciones tienen carácter for­
mal solamente en la frontera francesa del Golfo 
de Vizcaya, quedando pendiente de su entrada 
en vigor los Convenios con Portugal. Todavía no 
se ha procedido a la delimitación con Francia en 
las aguas mediterráneas y con Marruecos en el 
Estrecho. Existe no obstante un sexto caso -el 
de la Bahía de Algeciras- que presenta unos per­
files no habituales (única colonia en territori o eu­
ropeo) y cuya indefinición jurídica ocasiona una 
nueva zona de ruptura en la franja del mar terri­
torial. 

El Convenio de delimitación del mar territo­
rial Con Francia en el Golfo de Vizcaya (ver mapa 

2) establece en el artículo 1,° que la línea de se­
paración entre el mar territorial francés y el mar 
territorial español y la zona contigua, está com­
puesta por dos líneas geodésicas. La primera 
parte del punto M, punto situado en la mitad de 
la línea que une cabo Higuer (punta Erdico) con 
la punta de Santa Ana o de la Tumba en Francia. 
las coordenadas del punto M - que no son faci­
litadas en el texto del Convenio - son 43' 23', 
13" N 01 ' 46', 13" W25. Esta línea geodésica 
que parte del punto M se continúa en el sen­
tido del meridiano hacia el Norte, hasta una dis­
tancia de seis millas, definiéndose un segundo 
punto, el P, cuyas coordenadas son 43' 29', 13" 
N 01 ' 46', 13" W. La segunda línea geodésica 
es la que sigue el arco de circulo máximo des­
de el punto P hasta el punto Q equidistante doce 
millas de las líneas de base española y france­
sa; sus coordenadas son 43' 35', 43" N 01 ' 48', 
OS"w. 

La línea de base española a que se refiere el 
Convenio debe entenderse que es linea de base 
normal, pues en la fecha en que se firmó el cita­
do Convenio (1 974) todavía no se habían esta­
blecido oficialmente las LBR. En síntesis, la línea 
MP que dividía el mar territorial f rancés (doce 
millas) del mar territorial español (seis millas) y 
su zona contigua, en la actualidad delimita los 
dos mares territoriales, aspecto este que se pre­
veía en el artículo 3.° del Convenio. 

Las delimitaciones con Portugal en la desem­
bocadura de los rios Miño y Guadiana cuentan 
con el correspondiente Convenio firmado el 12 
de febrero de 1976, como ya se ha indicado, 
pero sin ratificar. Los datos que poseemos nos 
permiten, no obstante 26, indicar lo que está pre­
visto en el citado Convenio, 

En la frontera Norte (río Miño) hay definidos 
dos puntos, el A cuyas coordenadas son I = 41 ' 
51',57" N L=OS' 52', 21"W, y el S, I =41 ' 51 ' , 
57" N L = 09 ' OS', 25" W; entre ambos existe 
una distancia de doce millas y están situados 
sobre un mismo paralelo (ver mapa 3), Existe un 
tercer punto denominado punto n.O 1 en el De­
creto portugués y que es resultado de la inter­
sección de la línea externa de las doce millas 
con la mediana entre España y Portugal, esto es, 
la línea equidistante de ambas costas. 

Los puntos A y B se denominan en el Decre­
to portugués «puntos de la línea de delimitación 
del mar territorial», debiéndose entender por 
tanto que la línea AB es la que delimita el mar 
territorial de ambos países. 

Para la zona de la desembocadura del Gua­
diana el sistema es igual. Existen dos puntos -en 
este caso el M y N- cuyas coordenadas son res-
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pectivamente L = 37· 09', 55" N 1= 07' 23', 48" 
W y I = 36' 51', 55" N l = 07' 23', 48" W. la H, 
nea que une ambos puntos, distante doce millas, 
es la que delimita --en esta ocasión según la do­
cumentación del Ministerio de Asuntos Exterio­
res español- el mar territorial. Un tercer punto 
(ver mapa 4) análogo al descrito más arriba para 
la desembocadura del río Miño - punto n.O 13 en 
el Decreto portugués- resulta de la intersección 
de la mediana entre España y Portugal con la li­
nea externa de las doce millas. 

Como puede apreciarse, en el Convenio con 
Portugal no se ha aplicado la equidistancia en un 
sentido estricto; tanto en la frontera norte como 
en la sur se han utilizado respectivamente un pa ­
ralelo y un meridiano que constituyen de forma 
aproximada la prolongación de las fronteras te­
rrestres, pero que no son equidistantes a la línea 
de la costa. La linea de equidistancia sería en la 
frontera del Miño la A-l, y en la del Guadiana la 
línea que une los puntos M y 13. 

La zona del Estrecho de Gibraltar es la única 
del litoral peninsular en que la franja de mar te ­
rritorial no puede extenderse las doce millas de­
bido a la existencia de otro Estado, Marruecos, 
situado a una distancia inferior a veinticuatro 
millas. Es por tanto la única delimitación con un 
Estado opuesto, ya que las delimitaciones con 
Francia y Portugal son con países adyacentes. 
Como se ha indicado en el epígrafe anterior no 
existe todavía ningún Convenio de delimitación 
con Marruecos, ni del mar territorial ni de la pla­
taforma y la ZEE. No obstante a efectos orienta­
tivos exponemos lo que podría ser el reparto por 
equidistancia de las aguas del Estrecho entre 
Trafalgar-Espartel y punta Carnero-punta Leona. 
Para la costa de Marruecos hemos supuesto 
como posibles líneas de base (ver mapa 5) las si ­
guientes: de cabo Espartel a punta Lanchones y 
de ésta a punta Leona. 

En la zona oriental del Estrecho, tanto en la 
costa española como en la marroquí existen 
contenciosos territoriales Que dificultan el Que 
se lleve a cabo la delimitación de aguas. Por par­
te española la inexistencia de la línea de base 
recta que cierra la Bahía de Algeciras. y del rada 
marroquí nos encontramos con el territorio de 
Ceuta, presidio que se incorporó a la Corona de 
España en 1580. 

Con relación a esta plaza, la postura oficial 
implica la existencia de mar territorial asociado 
al territorio de Ceuta 27 • Con estas premisas (no 
existencia de aguas territoriales británicas y mar 
territorial para la plaza de Ceuta) la entrada 
orienta l del Estrecho estaría compuesta íntegra -
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mente de aguas españolas ya que la distancia 
entre Punta Europa y punta Almina es de doce 
millas y media. Sin embargo no existe una acti· 
tud clara y rotunda en este sentido; los tratadis_ 
tas de Derecho Internacional afirman la presen­
cia de la soberanía española en ambas orillas del 
Estrecho, pero no se afirma explícitamente que 
la franja de agua entre punta Europa y Ceuta 
esté compuesta exclusivamente por aguas terri­
toriales españolas 28• En la práctica, el reparto de 
jurisdicciones en la embocadura oriental se re­
suelve entre España y el Reino Unido. con aguas 
adyacentes a las costas del litoral español (en la 
península desde punta Carnero, por el arco de la 
bahía. hasta La Linea; en el continente africano, 
a partir de Ceuta) y a la colonia de Gibraltar. (So· 
bre este problema véase también epígrafe 4.4.). 

En cuanto al mar territorial generado a partir 
de las islas Baleares y Canarias, aquí nos limita­
mos a exponer la situación existente con la le­
gislación en vigor, dejando para el epígrafe 4.5. 
los problemas derivados de la consideración ar­
chipelágica de tales islas. 

Baleares. La determinación del mar territorial 
se efectúa teniendo en cuenta el trazado de las 
líneas de base recta en el archipiélago; seis de 
ellas agrupan a las islas de Ibiza y Formentera 
(ver mapa 6). las otras once se reparten entre el 
conjunto Mallorca. Cabrera y Dragonera (cuatro), 
y Menorca y el islote del Aire (siete). 

En consecuencia la delimitación de las aguas 
territoriales debe realizarse a partir de tres con­
juntos insulares que darían lugar a otras tantas 
franjas de mar territorial, pero al existir una dis­
tancia menor de veinticuatro millas entre Mallor· 
ca y Menorca, estas dos islas quedan agrupadas 
por una misma franja de mar territorial. de ma· 
nera que todo el archipiélago queda dividido en 
dos grandes áreas de mar territorial (ver mapa 
6). No obstante hay que tener presente que las 
aguas contenidas en el interior de las líneas de 
base recta, jurídicamente, son aguas interiores. 
no aguas archipelágicas. Sobre este problema se 
insistirá, como ha quedado indicado más arriba. 
en el epígrafe 4 .5. 

Canarias. En este caso el trazado previo de 
las líneas de base recta a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial determina, 
por un lado, un conjunto formado por seis islas 
todas ellas agrupadas por las citadas líneas de 
base (Fuerteventura. Lobos, Lanzarote. Graciosa, 
Montaña Clara y Alegranza), y el resto de las is· 
las -cinco- por separado (Gran Canaria, Tenerife, 
Gomera, La Palma y Hierro) (ver mapa 8). 



Al igual que en Baleares se da un solapa­
miento del mar territorial de dos islas -Gomera y 
Tenerife- por existir entre ellas una distancia in­
ferior a las veinticuatro millas. El resultado es, en 
consecuencia, la existencia de cinco áreas de 
mar territorial de desigual extensión. 

En cuanto al conjunto de islas agrupadas por 
líneas de base recta cabe rea lizar la misma ob­
servación que para Baleares: las aguas conteni­
das por las citadas líneas son aguas interiores. 
Por último destacar que no se presenta ningún 
problema de reparto de mar territorial con Esta­
dos del continente africano, al estar separado el 
archipiélago por una distancia superior a cin­
cuenta millas. 

Por último, en conexión con los territorios in­
sulares, debe citarse a la pequeña isla de Albo­
rén, de origen volcánico que presenta forma de 
triángulo isósceles de 300 metros de base y 
600 de largo con una altitud de 19 metros (Ins­
tituto Hidrográfico de la Marina, 1969, 159). 

El interés de este reducido islote reside en la 
posición que ocupa en el centro del Mar de Al­
barán (mapa 20) a 47 millas de la costa españo­
la y 29 de la marroquí. Al establecer la zona de 
mar territorial -como se indicó el tamaño de las 
islas no influye en el establecimiento del mar te· 
rritorial según la Convención- queda definido un 
círculo de doce millas de radio (unas 450 millas 
cuadradas), con lo cual se produce una dilata­
ción del pequeño territorio de forma que el limite 
exterior de la zona de mar territorial reduce las 
distancias a la costa española y marroquí a 35 y 
17 millas respectivamente. 

Queda expuesto hasta aquí los rasgos bási­
cos en la delimitación del mar territorial en las 
distintas áreas que componen el territorio espa­
ñol, no obstante restan por considerar los mi­
croterritorios de soberanía española denomina­
dos «plazas menores» (los peñones e islas en la 
costa marroquí) y la plaza de Melilla; de este 
conjunto efectuaremos un análisis en el epígrafe 
4.2. por considerar que presentan unos caracte­
res especificas dentro del área del Mar de Alba­
rán . 

2.3. La plataforma continental y sus delimi· 
taciones. 

Globalmente no existe una delimitación por 
parte de la administración de la plataforma con­
tinental española, ni de carácter unilateral. ni 
bajo los criterios establecidos en la 111 CNUDM a 
las que ya se ha hecho referencia en 1.3.2. 

Así pues las únicas consecuencias espaciales 
derivadas de disposiciones legales y/o Conve­
nios internacionales, son las delimitaciones 
efectuadas con Francia (Golfo de Vizcaya) e Ita­
lia. Como se ha puesto de manifiesto (en 2.A.C.), 
existe un tercer Convenio con Portugal de 
, 2.2.76 pero que todavía no ha entrado en vi­
gor; no obstante se especificarán los límites hi­
potéticos a partir de la documentación existente. 

Antes de proceder al examen de tales delimi­
taciones, conviene precisar que este epígrafe 
sólo se propone exponer los resultados que se 
derivan de disposiciones legales, la expresión 
espacial de determinadas decisiones, bien unila­
terales o mediante convenios; por tanto no se 
abordan en estas líneas los caracteres generales 
de la plataforma continental española, aspecto 
que será tratado en el próximo capítulo. 

a) Francia y el principio de equidad en el Gol· 
fa de Vizcaya. 

La línea divisoria que delimita la plataforma 
continental en el Golfo de Vizcaya entre España 
y Francia, está compuesta por dos segmentos, 
identificados como OR y RT (ver mapa 2). El lí­
mite exterior del Convenio de delimitación es la 
línea que une cabo Ortegal con Point du Aaz; de 
esta forma el espacio del Golfo de Vizcaya que­
da dividido en dos áreas, siendo la francesa, 
como puede apreciarse -y más adelante especi­
ficaremos- de mayor extensión que la española. 

Veamos ahora cuáles son las características 
de los dos segmentos aludidos (OR y AT) y el 
proceso por el cual se han determinado. El seg­
mento QR es una línea determinada por catorce 
puntos (del punto Q al 013) más el punto R al 
que ahora nos referimos; tales puntos son equi· 
distantes a las líneas de base normal española y 
francesa desde el punto M (ya descrito al hablar 
de la delimitación del mar territorial) hasta el 
oeste de cabo Ajo y hacia el norte de Cap Ferret, 
respectivamente. 

Hasta aquí el proceso de delimitación trans­
curre por unos cauces, digamos normales, en la 
medida en que el problema de delimitación aquí 
examinado creemos se ajusta correctamente a 
su resolución por el método de la equidistancia, 
en la consideración de que no se presentan he­
chos anómalos que requieran un tratamiento 
más elaborado. 

El resto de la línea de delimitación es el seg­
mento RT y su trazado responde ya a un criterio 
distinto: se abandona el principio de la equidis-
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tancia y se reemplaza por el de equidad; el traza­
do de la recta RT responde pues a un proceso 
distinto que a continuación pasamos a exponer. 

El primer punto del segmento RT es un punto 
obtenido mediante acuerdo. la pretensión fran­
cesa era cesar el método de la equidistancia en 
la intersección de la línea X8 con la línea que­
brada resultado de la equidistancia a la línea de 
base normal (punto K); la proposición española 
era continuar el método de la equidistancia has­
ta el punto en que el arco de círculo M8 cortase 
a la línea de equidistancia, el denominado punto 
J (ver mapa 2). (Offi ce of the Geographer, op. cit. 
14; Azcárraga, J. l., 1974, 192). El punto R, so­
lución de compromiso es un punto equidistante 
de J y K. 

Acabamos de indicar que a partir del punto R 
se sustituía el principio de la equidistancia por el 
de equidad, lo que aplicado al caso que nos ocu­
pa se traduce en que la plataforma se reparte 
proporcionalmente a la longitud de costa de 
cada parte. Para ello se delimitó el polígono 
FQBRXF cuya superficie es la que se reparte pro­
porcionalmente a la longitud de costa de cada 
Estado, representadas por las lineas FX y 08 
que se denominan «lineas de costa artificial». 

los puntos X (1 = 43' 34' 35" N l = 04' 44' 
15" W) y B (1 = 45' 28 ' 43" N L = 01 ' 09 ' 03" W) 
se determinan a partir del punto M, tomando la 
distancia MX = MB. la longitud del segmento FX 
es de 138,332 millas y la de 08 es 213,217 mi­
IIas29, 

la superficie del polígono arriba citado 
-aproximadamente 35.670 millas cuadradas 
(121 ,991,4 Km2) es entonces repartida propor­
cionalmente a la longitud de cada «línea de cos­
ta artificial» en la proporción 1:1,541, resultan­
do una superficie de 13.561 millas cuadradas 
(46.378,62 Km2) para la zona española y 
22.109 millas cuadradas (75.612,78 Km2) para 
la francesa (Office of the Geographer, op. cit., 
14)30, 

la zona comprendida entre el fondo del Gol­
fo y la línea XR8 es repartida de la siguiente for­
ma: unas 5.303 millas cuadradas para España y 
4.354 millas cuadradas para Francia. En total la 
zona española alcanza una extensión de 18.864 
millas cuadradas (64.514,88 Km2) y la francesa 
26.463 millas cuadradas (90.503.46 Km2), 

la notable diferencia en el reparto de la pla ­
taforma continental entre ambos países es justi­
ficada por parte española suscribiendo las tesis 
francesas que se basan fundamentalmente en 
dos aspectos; a) una mayor longitud del titoral 
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francés debido a su concavidad; b) mayor exten­
sión de la plataforma francesa, Un breve comen_ 
tario a estos dos aspectos. 

El argumento de la mayor longitud del litoral 
francés dada su concavidad actúa favoreciendo 
a este país en la apropiación de espacios mari­
nos en una doble dirección: captando aguas in­
teriores yaguas de alta mar o ZEE. En efecto, la 
concavidad se presta al trazado de líneas de 
base recta más largas (las líneas de base recta 
no coinciden con las líneas de costa artificial) 
con lo que se incorpora una mayor superficie de 
aguas, e igualmente una mayor cantidad de le­
cho oceánico y subsuelo todo e1l0 bajo el estatu­
to jurídico de «aguas interiores», esto es, sustraí· 
do al mar territorial. Podría entonces argüirse 
que la mayor longitud de litoral basada en la 
concavidad quedaba ya favorecida con una 
mayor extensión de aguas interiores y que por 
tanto este mismo argumento no podría esgrimir­
se con la misma fuerza para extender los espa­
cios marítimos franceses hacia la costa españo­
la, 

El segundo factor, mayor extensión de la pla­
taforma continental francesa, a nuestro juicio 
presenta mayores irregularidades. Observando 
el mapa n.O 10, por muy al norte Que hubiese 
transcurrido la delimitación trazada según el cri­
terio de la equidistancia, la plataforma francesa 
(el término plataforma se utiliza en el sentido 
geomorfológico, no el margen continental) hu­
biera quedado siempre bajo su soberanía sin ser 
objeto de reparto. Además, dándose ta les carac­
terísticas de la plataforma (mayor extensión en 
el norte) igualmente en el fondo del Golfo, no se 
entiende por qué se comienza utilizando el mé­
todo de la equidistancia para ser luego sustitui· 
do por el de equidad. 

Insistiendo en el mismo factor hay que resal­
tar que el argumento de mayor extensión de la 
plataforma tiene como resultado su aplicación a 
otros espacios de los que componen el margen 
continental. fundamentalmente la pendiente 
continental (ver mapa 10). Esto nos lleva a plan­
tear la cuestión del reparto de la ZEE en el senti· 
do de si se hace necesario una nueva delimita· 
ción, ya que para la plataforma se han tenido en 
cuenta los caracteres muy específicos de la geo­
morfología de la zona, en buena lógica a la hora 
de repartir la ZEE -que supone un concepto más 
amplio que el margen continental- deberían apli­
carse otros criterios. De tener en cuenta el prin­
cipio de la equidistancia, la línea de delimitación 
de la ZEE se solaparía con la de la plataforma, 
creando una zona con superposición de jurisdic­
ciones: aguas de ZEE sobre lecho y subsuelo 
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bajo soberanla francesa (gráfico 2.1.), fenómeno 
Que no va a constituir ninguna excepción ya que 
se vuelve a dar en las delimitaciones con Portu­
gal (véase también 4.2.). 

Finalmente en el Convenio hispano-francés 
se establece una zona de exploración común de 
814 millas cuadradas a ambos lados de la línea 
AT (art. 3.°) Que se regirá por los dispuesto en el 
Anexo 11 del mismo Convenio (ver mapa Golfo de 
Vizcaya. Delimitación). 

b) La equidistancia con Italia: delimitación entre 
entre Menorca y Cerdeña. 

Con Italia, como es sabido, existe un Conve­
nio de 1974 (en vigor en 1978) sobre delimita­
ción de la plataforma continental en el Medite­
rráneo entre las islas de Menorca y Cerdeña. 

El artículo 1.1. del Convenio establece que 
«la línea divisoria de la plataforma continental 
entre España e Italia queda establecida según el 
criterio de la equidistancia de las líneas de base 
respectivas». 

El punto 2 del mismo artículo indica Que «por 
el momento» los extremos norte y sur de la línea 
divisoria son, respectivamente. los puntos A y lo 
la línea divisoria consta de diez puntos (ver 
mapa 11) que en puridad no son exactamente 
equidistantes de las líneas de base, pues existen 
unas diferencias que en los puntos B, H y l so­
brepasan la milla. No obstante, la línea de deli­
mitación Que sigue una trayectoria aproximada 
N-S es esencialmente una línea equidistante, 
transcurriendo de las respectivas islas a una dis­
tancia aproximada de entre 90 a 102 millas. 

Los diez puntos citados están unidos por 
segmentos Que son círculos máximos, siendo la 
distancia total entre A y L de 137,19 millas (Of­
fice of the Geographer. 1980,4). 

Del Convenio íta lo-español hay que destacar 
que existiendo unas características físicas desfa. 
vorables para España, se haya utilizado un crite­
rio -el de la equidistancia- que le favorece en el 
reparto, lo cual contrasta con el caso francés en 
el que se produce una situación inversa. En efec­
to, si tenemos en cuenta los factores que justifi­
can por parte española el reparto desigual Con 
Francia (extensión de la plataforma y longitud de 
la costa) en el caso que nos ocupa son manifies­
tamente desfavorables para España. En lo que 
respecta a la longitud de litoral. el de la isla de 
Cerdeña se extiende de N a S entre los paralelos 
38· 53 'N a 41 · 1 6'N, mientras que el de Menor­
ca tiene una amplitud de los 39· 48'N a 40' 
OB'N, 

Para la palataforma. si tomamos la isóbata de 
dos mil metros (comprende la plataforma y la 
pendiente) -los fondos entre Menorca y Cerdeña 
no sobrepasan los tres mil metros- ésta (la is6-
bata de 2.000) se encuentra a una distancia me­
dia de treinta millas de la costa de Cerdeña y a 
unas diecisiete millas del litoral menorquín JI. A 
la vista de estas características en la delimita­
ción de la plataforma mediterránea, puede esti· 
marse que los argumentos para justificar el Con· 
venia con Francia no son pertinentes. 

la delimitación ítalo-española debe comple· 
tarse al norte del punto A y al sur del L, hasta el 
punto triple con Francia y Argelia, respectiva­
mente, estimándose Que el primero se encuentra 

Datos relativos a la delimitación de la plataforma continental en el Golfo de Vizcaya. 
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a cinco millas de A y el segundo a ocho de L (Of­
fice of the Geographer, 1980,4). 

c) Portugal: convenio sin ratificar. 

Costa Sw. El Convenio que delimita la plata­
forma continental con Portugal se firmó el 
12.2.76; debido a posteriores discrepancias to­
davía no ha entrado en vigor por lo que su texto 
no ha sido publicado. 

Según datos procedentes del Ministerio de 
Asuntos Exteriores españo¡J2, el artículo 3 del 
Convenio establece que la línea divisoria entre la 
Plataforma Continental de los dos países en la 
zona de la desembocadura del río Guadiana es la 
línea que une los puntos N y P situados sobre el 
meridiano 07" 23 ' 48" W . La linea divisoria de la 
plataforma continental es continuación de la de­
limitación del mar territorial, pues se encuentra 
sobre el mismo meridiano. El punto N (1 = 36· 
57' 55"N L = 07' 23'48" W) inicio de la línea di­
visoria se encuentra sobre un fondo de algo más 
de cien metros (ver mapa 4); el punto P (1 = 35· 
50' OO'N L = 07" 23' 48'W) se encuentra sobre 
la isóbata de 1.000 metros, Entre N y P hay una 
distancia de 67.7 millas; las últimas catorce mi­
llas transcurren sensiblemente paralelas al veril 
de los mil metros (ver gráfico 2.2.). 

El criterio seguido para delimitar la platafor­
ma, al igual que con el mar territorial, no se ajus­
ta en un sentido estricto ni al método de la equi­
distancia ni al de equidad, al transcurrir la linea 
divisoria en su totalidad por un único meridiano. 
No obstante, dada la configuración de la costa y 
el recorrido de la frontera terrestre, el resultado 
del reparto de la plataforma está más cercano al 
método de la equidad. En efecto, tal como se in­
dicaba en la delimitación del mar territorial el 
trazado de las fronteras terrestres, constituye el 
eje de apoyo de las delimitaciones marítimas, lo 
que aplicado a la plataforma continental parece 
no ser el procedimiento adecuado al uniformizar 
en una sola línea divisoria conceptos diferentes. 

Así. mientras es comprensible que la delimi­
tación del mar territorial sea continuación de la 
frontera terrestre por delimitar en definitiva es­
pacio de similar conceptuación, para el reparto 
de la plataforma continental deberían tenerse en 
cuenta otros factores como la configuración del 
litoral y los caracteres geomorfológicos de la 
plataforma. Lógicamente esto llevaría a la exis­
tencia de varias delimitaciones en un mismo 
sector con lo que se introduciría mayor comple­
jidad. Sin embargo, tal y como están concebidos 
los diferentes espacios marítimos en la 111 
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CNUDM, esta es una de las consecuencias de 
una aplicación rigurosa del articulado. Sobre 
este punto volveremos al final del epígrafe cuan­
do se proceda a una valoración global de las de­
limitaciones (véase también 4.5.). 

Para la zona que estamos analizando, el tipo 
de delimitación adoptado presenta ven tajas para 
España, fundamentalmente en las doce primeras 
millas, pues aunque el segmento MN (ver mapa 
4) corresponde a la delimitación del mar territo­
rial, también incluye la parte de la plataforma 
hasta esa distancia. Dentro de las doce millas se 
encuentran los fondos más accesibles (la isóba­
ta de 200 metros está a dos millas del punto N) 
y precisamente la línea divisoria de este sector 
está abatida hacia la costa portuguesa. De haber 
aplicado el método de la equidistancia la línea 
de delimitación debería ser la que une el punto 
M con el punto núm. 13 definido como «inter­
sección de la mediana entre Portugal y España 
con la línea externa de las doce miHas» 33. 

El segmento NP que trascurre por fondos de 
200 a 1.000 metros está sin embargo abatido 
hacia la costa española. 

Costa Norte. El Convenio de 1976 indica que 
la delimitación de la plataforma continental en­
tre España y Portugal en la zona de la desembo­
cadura del río Miño es la linea que une los pun­
tos B y C (mapas 3 y 10), línea que discurre so­
bre el para lelo 4 1' 51' 57" N. El punto B es el 
correspondiente al límite exterior de la línea de 
delimitación del mar territorial . El punto e, cuyas 
coordenadas son 1= 41 · 5" 57" N L = 13' 20' 
a l " W, se sitúa a 188 millas de B; por tanto a 
200 de A. Esto significa que se hace coincidir el 
límite exterior de la plataforma con el de la ZEE. 

Teniendo en cuenta la fecha del Convenio 
-1976- el criterio adoptado respecto al límite 
exterior de la plataforma -200 millas- se ajusta 
a las modificaciones que se comenzaron a intro­
ducir al texto de Ginebra de 1958, en el que no 
se preveía un límite máximo a la anchura de la 
plataforma. Los textos oficiosos previos al Texto 
integrado oficioso para fines de negociación 
(1977), contenían ya la alternativa del borde ex­
terior del margen continental o doscientas mi­
llas si no alcanzaba esta distancia (Ministerio de 
Asuntos Exteriores Español, 1978,35-36). 

Aunque el texto final de la Convención con­
tiene, como ya se ha expuesto un complejo sis­
tema de delimitación del límite exterior de la pla­
taforma basado en el espesor de los sedimentoS 
I distancia al pie del talud I distancia de la isó­
bata de 2 .500 metros, parece poco probable que 



se pueda rebasar la distancia de 200 millas en la 
determinacion del citado límite exterior. Así, 
aunque los redactores del Convenio descono­
cían, por obvias razones cronológicas, las modi­
ficaciones que iban a introducirse en esta cues­
tión al final de la 111 CNUDM, insistimos, el limite 
acordado seguirá siendo válido. 

Un breve examen del perfil longitudinal de la 
linea del imitatoria (gráficos 2.3 y 2.3.b). permite 
apreciar los siguientes extremos: 

_ la plataforma continental (en el sentido es­
tricto geomorfológico) tiene una anchura aproxi­
mada de veinte millas. 

_ El talud continental alcanza una Sonda de 
2.750 metros 3 .. y una anchura de unas treinta 
millas. 

- A partir de la sonda anterior comienza la 
pendiente continental que transcurre entre son­
das de tres mil a cinco mil metros. En los cinco 
mil metros se produce una ruptura de pendiente 
con lo que se entra en la plana abisal. Este punto 
se encuentra a unas 140 millas del punto B, que­
dando consiguientemente 48 hasta las 200 mi­
llas. 

Así que, aunque la delimitación del borde ex­
terior del margen continental es necesario efec­
tuarla con más precisión y se requiere conocer 
el espesor de los sedimentos, ese punto siempre 
se encontrará dentro de las 200 millas. En la 
carta Bathymetry o{ the Northeast Atlantic. 
Sheet 3. se aprecia cla ramente que el punto C se 
encuentra sobradamente dentro de la plana abi­
sal. en la referida carta denominada Iberia Abys­
sal Plain. (mapa 10). 

En consecuencia, creemos que dadas las ca­
racterísticas del margen continental en esta 
zona -yen lo que se refiere estrictamente a la lí­
nea de delimitación entre España y Portugal- el 
horde exterior no se extiende más allá de las 
200 millas, por lo que no son de aplicación el . 
resto de los criterios establecidos en el artículo 
76 del Proyecto de Convención que permitirían 
ir más allá de esa distancia. 

En cuanto a la plataforma continental. lo has­
ta aquí expuesto es lo único que está delimitado 
con precisión, o mejor dicho, lo único que está 
simplemente delimitado. la Administración tie­
ne pues dos tareas pendientes: 1) delimitar las 
zonas que no necesitan reparto con otros países 
y que son el NW de la península entre las líneas 
divisorias con Portugal y Francia. y las islas Ca­
narias en el sector occidental; 2) delimitación 
por medio de Convenio en las áreas en las que 
es preciso repartir con otros países. En este sen-

tido está pendiente la delimitación con Francia 
en el Golfo de León. con Argelia y Marruecos en 
el Mediterráneo y en el Atlántico con Marruecos 
y la República Arabe Saharaui. 

ü 

2.4. El espacio económico. 

España está situada entre los primeros paí­
ses del mundo por la extensión de su ZEE. Se­
gún el Departamento de Estado USA 35 la ZEE 
española tiene una superficie de 355.600 millas 
cuadradas (1.216.152 Km2) incluyendo Cana­
rias, Baleares y Sahara. Esta cantidad la sitúa en 
el puesto 16 entre 118 Estados y significa el 
15% de la superficie terrestre del Estado (Mar­
tray. J .. op. cit. 360)36. 

Estas cifras habría que corregirlas deducien· 
do la parte correspondiente al antiguo Sahara 
español. Al no existir datos fraccionados de las 
diferentes zonas. no es posible calcular lo que 
ello representa, aunque una estimación global 
tenien10 en cuenta la superficie de la ZEE de los 
paises situados por debajo de España, supondría 
descender tres o cuatro puestos en el rango. 

Como se ha indicado en el epígrafe 2.a.b. el 
establecimiento de la ZEE española se realiza 
por la ley 15/ 1978. Toda la información españo­
la referente a la delimitación de la ZEE se remite 
a lo contenido en la citada ley y puede concre­
tarse -a los efectos de su cartografía- a los si­
guientes extremos: 

1. Ambito de aplicación: aguas atlánticas. 

2. Su amplitud se mide a partir de las lineas 
de base desde las cuales se mide la anchura del 
mar territorial. 

3. En los archipiélagos (por el momento Ca­
narias) la anchura de la ZEE se medirá a partir de 
las líneas de base archipelágicas; tales líneas no 
se encuentran establecidas todavía por la Admi­
nistración. 

4. Con los Estados adyacentes y opuestos 
se aplicará. salvo que se disponga lo contrario 
en los tratados, el principio de la equidistancia. 

No existe ningún documento oficial donde se 
den a conocer las coordenadas de los puntos 
que sirven para su delimitación, ni se ha procedi­
do en Convenio alguno a su reparto con países 
adyacentes u opuestos. El único documento que 
permite conocer parte de los puntos de referen­
cia para la delimitación de la ZEE es el ya citado 
Decreto-Ley portugués n.O 119/78 de 1 de junio, 
que da a conocer las coordenadas de los dife-
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rentes puntos de delimitación de la zona econó­
mica portuguesa en sus diversas áreas: conti­
nente, Madeira y Azores. Las dos primeras gene­
ran frontera con España en tres zonas: costa 
norte peninsular, costa sur peninsular y entre las 
islas Canarias y las de Madeira. 

Estas delimitaciones, como se especifica en 
el Decreto portugués, se realizan sin perjuicio de 
las negociaciones y acuerdos a concluir con los 
paises limitrofes entre los que se encuentra Es­
paña (el otro país con el que Portugal necesita 
delimitar sus aguas es Marruecos). 

En el mapa n.O 12 aparecen cartografiadas 
las diferentes zonas económicas españolas que 
pasamos a analizar a continuación. En primer lu­
gar cabe realizar una primera división que deno­
minaremos área atlántica y área mediterránea; 
tal división posee una doble justificación, pues 
por un lado la ley ya ha procedido a efectuar esa 
división, y en segundo término las dos áreas 
presentan características diferenciadas y proble­
mas específicos. 

aJ Area atlántica. 

Como repetidamente se ha indicado, es por 
el momento la única en la que se ha estable­
cido mediante ley la zona económica exclusiva, 
no obstante la Administración española todavía 
no ha procedido a dar a conocer, tal y como 
está estipulado en el artículo 75 de la Conven­
ción, la carta o listas de coordenadas geográ* 
ticas de las lineas del límite exterior de la ZEE. 

Dentro del área atlántica, a su vez, pueden 
identificarse t res subáreas que denominamos 
Iberia NW, Iberia SW y Canarias. La posibilidad 
misma de poder identificar tres subáreas indica 
la fragmentación de la ZEE atlántica producida, 
en la zona peninsular, por la existencia del Esta­
do de Portugal cuya localización impide la cone­
xión entre la ZEE norte y sur, y en segundo lugar 
por el archipiélago canario que genera a su vez 
una ZEE que queda igualmente desconectada de 
la peninsular por ser la distancia entre la penín­
sula y las islas superior a 400 millas. 

En las tres subáreas se hace necesario deli­
mitar la ZEE con Estados adyacentes y/o opues­
tos. A continuación pasamos a desarrollar un 
breve comentario sobre cada una de las tres su­
báreas. 

1. Iberia NW: Esta zona económica se gene~ 
ra a partir' de las costas del litoral cantábrico y 
de Galicia. En el Golfo de Vizcaya debe efectuar­
se la delimitación con Francia y en la costa ga­
llega con Portugal. No obstante tener que proce~ 
der al reparto con dos Estados el limite máximo 
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de las 200 millas se alcanza en un arco que co­
mienza en la delimitación con Portugal --en una 
línea que demora hacia el 260' desde la desem_ 
bocadura del Miño- y llega hasta aproximada_ 
mente la demora 334' de cabo Ortega!. El arco 
situado entre tales demoras, junto con el sector 
occidental de Canarias, son los únicos lugares 
de toda la ZEE española que pueden alcanzar el 
limite máximo de las 200 millas. 

A partir de la demora 334' de cabo Ortegal 
se sitúa el punto medio entre los extremos de 
las costas española y f rancesa, cuya linea media 
transcurre al norte de la linea de delimitación de 
la plataforma continental (mapa 10) hasta Con­
verger en el punto R, a partir del cual el segmen~ 
to RQ es, como se recordará, equidistante a las 
costas española y francesa. 

El límite exterior de la ZEE transcurre por fon­
dos que alcanzan los cinco mil metros en el ex­
tremo de la línea 1 /1 ~A. disminuyen hasta los 
dos mil setecientos metros en su recorrido hacia 
el norte y vuelve a aumentar hasta los 4.700 
metros en la demora 334' de Ortegal; estas son­
das se mantienen en la línea media del Golto de 
Vizcaya hasta llegar aproximadamente al punto 
R con unos 2.000 metros, disminuyendo progre­
sivamente hacia el fondo del saco en la f rontera 
entre Francia y España. 

2. Iberia Sw.· Es la segunda subárea atlánti­
ca peninsular desarrollada a partir de litoral del 
Golfo de Cádiz. Tiene forma triangular y se en­
cuentra enclavada entre las ZEE de Portugal y 
Marruecos. Su máxima extensión es de unas 85 
millas (es la longitud del radio con centro en el 
punto triple Portugal, Marruecos, España, y que 
describe el arco del Golfo de Cádiz). Sólo tiene 
una delimitación conocida, la línea 12-13 según 
el Decreto portugués 119/78. 

Esta delimitación no se ha efectuado por 
Convenio por lo Que tiene un ca rácter unilateral: 
es el límite exterior de la ZEE portuguesa. Como 
se observa en el mapa 4, existen dos fronteras 
dist intas Que se entrecruzan, y Que responden a 
tres conceptos distin tos: mar territorial. platafor­
ma continental y ZEE, (véase también 4.5.). los 
fondos de esta ZEE no sobrepasan los 1.000 
metros, encontrándose la mayor parte compren­
dida entre la isóbata de 200 y 1.000 metros (ver 
mapa 4). 

3. Canarias: La subárea de Canarias junto 
con Iberia NW constituye el mayor aporte de 
ZEE del Atlántico. Al igual que con las dos subá­
reas anteriores es necesario su delimitación con 
dos Estados: Portugal, nuevamente, desde las is-



las Madeira y, con bastantes visos de probabili­
dad, la República Arabe Saharaui. 

la única delimitación efectuada procede, al 
igual que en casos anteriores, de Portugal, deli­
mitación sujeta, como se recordará, a las nego­
ciaciones Y acuerd os a concluir entre las partes, 
Volvemos a resaltar esta circunstancia porque la 
delimitación entre las islas Canarias y Madeira 
tal como se realiza en el Decreto-ley portugués 
es difícil que sea aceptada por España. Como se 
muestra en el mapa n,O 13, la línea divisoria 
-determinada por medio de diez puntos, del nú­
mero 17 al 26- sufre una inflexión desde el pun­
tO 18 al 23 debido a que se util izan las islas Sel­
vagens como término de referencia para el re­
parto. El problema se plantea al considerar si 
procede realizar la delimitación desde las cita­
das islas a la luz de lo dispuesto en el articulo 
121.2. de la Convención que establece que «las 
rocas no aptas para mantener habitación huma­
na o vida económica propia no tendrán zona 
económica exclusiva ni plataforma continental». 

El Webster's New Geographical D;ctionary31 
da de las islas Selvangens la siguiente informa­
ción: «Grupo de pequeñas islas deshabitadas de 
Madeira, aproximadamente a 180 millas al SSE 
de Madeira». En la ca rta n.O 32 A del I.H.M., se 
mdica la existencia de un faro en cada uno de 
los islotes, Selvagem Grande y Selvagem Peque­
na, distantes entre sí unas diez millas. En ningu­
na otra fuente hemos encontrado información 
que dé noticia de poblamiento de estas islas ni 
el desarrollo de actividad alguna. 

Sin embargo el hecho de que las islas sean 
de pequeña dimensión, no estén habitadas ni se 
desarrolle actividad económica. no debe inducir 
a conclusiones determinantes ya que el citado 
artículo 121.3. expresa textualmente «las rocas 
no apt8s para ( ... )>>, esto es, no se refiere a la 
existencia de población o actividad, sino a la ap­
titud de las islas para mantenerlas, lo Que consti­
tuye otro problema. Como puede apreciarse la 
redacción del articulo es lo suficientemente am­
bigua para que pueda llevar a conclusiones defi­
nitorias. 

El resto de la ZEE canaria se encuentra sin 
delimitar y comprende por el oeste un sector 
Que alcanza la extensión máxima de 200 millas 
(entre el punto n.O 17 que se encuentra en la de­
mora 235' de la isla de Palma y un punto donde 
comienza la linea media entre el archipiélago y 
el continente africano, situado aproximadamen­
te en la demora 200' de la isla de Hierro), y por 
el este una franja a delimitar con la costa africa­
na (problema de soberanía Marruecos-República 

Arabe Saharaui) y que transcurre -la linea de de­
limitación- en su mayor parte por fondos supe­
riores a los mil metros; sólo en algún punto (ver 
mapa 13) llega a rozar levemente el veril de las 
200 metros. la línea de delimitación culmina en 
el punto n.o 26 del Decreto-ley portugués. que 
es el punto triple entre Madeira. Canarias y Ma­
rruecos. 

b) Area mediterránea. 

Indicábamos en 2.A.b) que una de las razo­
nes que podían aducirse para explicar que el Me­
diterráneo quedase excluido del ámbito de apli­
cación de la ley 15/1978 era la complejidad 
que representaba su reparto. Si bien seguimos 
manteniendo tal criterio se hace necesario, no 
obstante. efectuar ciertas matizaciones. En pri­
mer lugar que la complejidad como hemos podi­
do comprobar no está ausente del área atlánti­
C3 (prueba de ello es que no se ha delimitado 
la ZEE y cuando se lleve a efecto habrá Que bus­
car soluciones aceptables para el reparto del 
Go!fo de Vizcaya y esperar que se aclare la si­
tuación en el antiguo Sahara español). En se­
gundo término Que los Convenios ya negociados 
-aunque algunos no estén en vigor- han podido 
introducir una mayor cautela a la hora de llevar 
a cabo en el Mediterráneo el proceso de delimi­
tación (sin embargo debe tenerse en cuenta Que 
la fecha de firma del Convenio con Italia es coin­
cidente con la de los concluidos con Francia. 
siendo no obstante más equi librado el italiano). 
De todas formas un dato significativo es Que la 
ley por la Que se establece la ZEE es posterior 
en varios años (alrededor de cuatro) a la firma de 
los Convenios con Francia e Italia, y dos con los 
firmados con Portugal; es decir existía ya una 
experiencia previa y ciertamente importante. 

Efectuadas estas precisiones. pasamos a ex­
poner algunas consideraciones sobre las posi­
bles consecuencias espaciales derivadas del es­
tablecimiento de la ZEE en el Mediterráneo. En 
el mapa n.o 12 se ha procedido a cartografiar lo 
que podría constituir la ZEE mediterránea basán­
donos en el principio de la equidistancia que es 
el que contempla la ley 15/1978. Esta delimita­
ción sólo tiene un valor indicativo, a excepción 
de la línea divisoria entre Baleares y Cerdeña. 
Efectivamente aunque tal delimitación se ha 
efectuado para la plataforma continental como 
ya hemos tenido ocasión de exponer, el hecho 
de que se haya aplicado el principio de la equi­
distancia permite considerar Que esta misma 
frontera servirá para la ZEE. 

Así, pues, casi podemos asegurar Que la línea 
Al es la única delimitación conocida de la ZEE 
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mediterránea, delimitación que precisamente 
transcurre entre dos islas. Elfo nos introduce en 
una cuestión de vital Importancia para tos objeti· 
vos que nos encontramos analizando: la posibili· 
dad de que las islas y archipiélagos generen su 
ZEE. Esta cuestión que suscitó cierta inquietud 
(Bardaje Morencos, F., 1978, 17) está definitiva­
mente resuelta y dada la magnitud de las islas 
Baleares y Canarias no presenta ningún proble· 
ma; de tal forma que una de las incertidumbres 
que pesaban sobre este área desaparece, con lo 
cua l se elimina igualmente gran parte de la com­
plejidad a la que se aludía. 

Para una completa delimitación de la ZEE 
mediterránea, España debe negociar con cuatro 
países: Marruecos, Argelia, Italia y Francia. Pres­
cindiendo del caso italiano, pais con el que esti· 
mamas no se plantearán problemas, quedarían 
por delimitar el Norte con Francia y el Sur con 
Marruecos y Argelia. De admitir estos países el 
principio de la equidistancia no deberían surgir 
obstáculos importantes. No obstante, ante la ca­
rencia de una información pública sobre la acti · 
tud de la Administración, pueden apuntarse, o 
mejor dicho aventurarse, algunos puntos sus­
ceptibles de crear divergencias entre España y 
los distintos países con los que debe negociar: 

1. Unificar las delimitaciones de la ZEE y 
plataforma continental. con lo cual podría repro· 
ducirse el caso del Golfo de Vizvcaya en el Golfo 
de León, ya que justamente a partir de la costa 
francesa se ensancha la plataforma continenta l. 
Estimamos que éste seria el único caso pues la 
plataforma continental africana es muy similar a 
la española en el Mar de Albarán, y a los efectos 
de delimitación con Argelia, las condiciones son 
favorables para España (ver mapa 14). 

2. Los presidios de Ceuta y Melilla, y la isla 
de Albarán pueden ser una fuente de discordia si 
España pretende utilizar estas posesiones para 
delimitar sus espacios marítimos. El caso de la 
isla de Albarán no supone ninguna conjetura sin 
fundamento pues puede asimilarse al de las islas 
Selvagens. El islote de Albarán tiene una longi­
tud de costa de dos Km y una superficie inferior 
a la isla Columbrete Grande (0,12 Km2) (Instituto 
Geográfico y Catastral, 1965). 

Por últino una breve observación de carácter 
general sobre la ZEE mediterránea. A diferencia 
del área atlántica, la ZEE mediterránea consti· 
tuve un territorio no fragmentado (ver mapa 12); 
desde el estrecho de Gibraltar al Golfo de León y 
extendiéndose hacia el Este, se configura un im­
portante espacio maritimo que viene a represen· 
tar un terci0 3B .del total de la ZEE española y con 
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la particularidad de que las aguas de la ZEE ge­
nerada por el archipiélago balear quedan inte­
gradas en el conjunto de la ZEE al existir una 
distancia menor de 400 millas entre las islas y la 
Península, quedando caracterizada la ZEE medi­
terránea por su compacidad y cohesión. 

e) Valoración global. 

La delimitación de espacios mantlmos se 
realiza a parti, de los siguientes «instrumentos. 
y conceptos: 

Líneas de base recta. Las costas españolas 
están cubiertas por un total de 123 LBR (77 en 
la Península, 17 en Baleares y 29 en Canarias). 
No todo el litoral se encuentra cerrado por estas 
líneas; en los lugares en que la costa es rectilí­
nea no existen LBA. p. e.: en el NE peninsular. 
Las bahias y rías se encuentran cerradas por 
medio de LBR, excepto la Bahía de Algeciras y la 
de Ceuta debido a sus especiales circunstancias, 
En el caso de la Bahía de Algeciras, la ausencia 
de LBR puede interpretarse como reconocimien-
to de aguas jurisdiccionales a Gibraltar. • 

Las aguas que quedan en el interior de las 
LBR, esto es, entre la costa y las citadas lineas, 
se denominan AGUAS INTERIORES. Jurídica­
mente es un espacio equivalente al territorio te­
rrestre; no está sometido a ningún tipo de servi­
dumbre. No existen mediciones que permitan 
evaluar la extensión superficial de tales aguas en 
la Penlnsula e Islas. 

En los archipiélagos balear y canario se han 
utilizado las LBR para agrupar, parcialmente, va­
rias islas, es decir, no se ha procedido a encerrar 
cada archipiélago con linaes archipelágicas, aun· 
que la ley contempla esta posibilidad solamente 
para establecer la anchura de la ZEE. 

Mar territorial. Su anchura actual de doce mi­
llas se estableció en la Ley 10/1977 de 4 de 
enero. En la Península se genera una banda de 
aguas de la citada anchura medidas desde las 
LBA. que queda interrumpida en el W por el Es· 
tado de Portugal y reduce su anchura en el Es· 
trecho de Gibraltar por existir en él una distancia 
inferior a 24 millas entre las costas marroquí V 
española. El estatuto jurídico de parte de las 
aguas del Estrecho -las contenidas entre Gibral· 
tar y Ceuta- está sometido a controversia debi­
do a la presencia colonial británica y a la falta de 
claridad en el caso de la plaza de Ce uta. 

Sólo existe una delimitación del mar territo­
rial realizada mediante Convenio (firmado y rati­
fi cado): la del Golfo de Vizcaya con Francia. Que· 



dan por delimitar las fronteras con Portugal (el 
Convenio está firmado pero no ha entrado en vi­
gor), Marruecos, y nuevamente Francia en el 
Golfo de león. 

Existen dos casos más de controversia, o 
mejor dicho de incertidumbre, en la determina­
ción del mar territorial. De la isla de Albarán no 
existen referencias ni en sentido afirmativo ni 
negativo. la Convención d~ la CNUDM indica 
respecto de estos islotes que no pueden tener 
ZEE ni plataforma continental, pero no hace nin­
guna mención expresa a que no puedan tener 
mar territorial. Un segundo caso es el de Melilla, 
que estaría sometido a las mismas condiciones 
que las de Ceuta. En igual estado de indefinición 
se encuentran las ya aludidas plazas menores de 
soberanía (Penón de Vélez de la Gomera, de Al­
hucemas, Y las islas Chafarinas). 

En los archipiélagos cada isla genera su pro­
pia franja de mar territorial, existiendo no obs­
tante determinadas «anomalías»: 1) en los casos 
en los que se han agrupado varias islas por me­
dio de lBA. y cuando entre dos islas la distancia 
es inferior a 24 millas; en estos casos una mis­
ma franja de mar territorial envuelve a varias is­
las. 

Plartaforma continental. Uno de los «concep­
tos. generadores de grandes espacios a pesar 
de que geomorfológicamente tenga escasa enti­
dad. En España es el único de los grandes espa­
cios que está parcialmente delimitado: en el Gol­
fo de Vizcaya con Francia, y en el Mediterráneo 
(entre Menorca y Cerdeña) con Italia. No existe 
una delimitación integra de la plataforma efec­
tuada por la Administración. 

Zona Económica Exclusiva. Junto con la pla­
taforma es el segundo «concepto» productor de 
espacio a gran escala. la ley por medio de la 
cual se establece la ZEe indica como ámbito de 
aplicación por el momento las costas atlánticas 
(peninsulares e insulares). la Administración no 

ha procedido a su delimitación; indi rectamente, 
a partir de un Decreto portugués se pueden co­
nocer las posibles delimitaciones en aquellas zo­
nas en las que es necesario repartir este espacio 
con Portugal. 

En la producción de este espacio juega un 
papel primordial los dos archipiélagos, el balear 
y el canario; sus ZEE representan más de la mi­
tad del total de la ZeE española. 

Iconografía. Se ha procedido a cartografiar 
las delimitaciones conocidas y, aplicando el 
principio de la equidistancia, el resto de la ZEE 
de la Peninsula e Islas. la delimitación de la ZEe 
al ser la plataforma española de escasa anchura, 
actúa como espacio envolvente y definitorio del 
nuevo territorio creado con la incorporación del 
espacio marítimo. 

la nueva iconografía del espacio territorial 
del Estado español está fragmentada en dos 
grandes áreas; la más importante abarca desde 
el Atlántico al Medierráneo y contiene a la Pe­
nínsula y BalAares. la segunda área la constituye 
el aichipiélago canario con sus aguas de ZEE. la 
desconexión del área viene acentuada por el he­
cho de que las aguas interpuestas no son libres 
-alta mar- sino que forman parte del territorio 
de otros Estados: Portugal y Marruecos. 

Para finalizar, aunque bajo el conceptc de 
ZEE se agrupen los dos grandes espacios a los 
que acabamos de aludir. es sabido que existen 
diferentes grados de soberanía y jUrisdicción se­
gún la zona marítima de que se trate: mar terri­
torial, plataforma o ZEE, y que dan lugar a dife­
rentes «cinturones» o «bandas» de aguas con 
distinta iconografía. Este punto será tratado en 
el epígrafe 4.1 . Con la incorporación del espacio 
marítimo al territorio, no sólo surge una nueva 
iconografía territorial, sino que puede hablarse 
también de una nueva textur8 del territorio, so­
bre todo teniendo en cuenta que en la nueva 
configuración del espacio estatal, dos tercios de 
dicho espacio son «marítimos». 
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NOTAS OEl CAPITULO SEGUNDO 

, . la obra de A_ Poch ya citada contiene dos volúme­
nes de Textos y Documentos seleccionados por J . A. de Ytu­
rriaga. Por otro lado, el Ministerio de Agricultura V Pesca ha 
editado Pesca Mar/tima. RecopilllCión de normas. 1981. 

2, El apartado 5.0 de la Real Cédula de 1760, an Poch, 
A, op. cit. 11, l.' parte, 47, alude a una distancia .de una o 
dos leguas», siendo la legua equivalenta a tres millas. Ver 
anexo 2,1. 

3. Véase Maninez Caro, S.: Mar territorial: naturaleza. 
anchura y delimitación. en Poch. A. l. 1. ' pane, 233-283. 

4. IntervenciÓn del Delegado español en la 11 Conferen· 
cia de la ONU sobre el Derecho del Mar. Ginebra, 25 de mar­
zo de 1960, en Poch, A., op. cn" 11. 2 .' parte, 388 Nota al Se· 
cretario General de la ONU sobre leglslaci6n V tratados sobre 
el Derecho del Mar. Noviembra 1971, en Poch, A. op. cit., 11, 
l.' parte, 15. 

5. Fuente: lucchlnl. L. el Voelckel, M,. op. cit .. 
237-238. 

6. IntervenCl6n del Delegado español en la Comisi6n de 
Fondos Marinos. Ginebra. 16 de marzo de 1971, en Pocho A . 
op. CIt.. 11, 2.' pane. 389. 

7. Por errores contenidos en el primero, se vuelve a re­
visar las Situaciones para el trazado de las líneas de base rec­
tas Que se fijan definitivamente en el segundo Decreto. 

8. las Uneas de base rectas de las Islas tienen un trata· 
miento específico al que nos referiremos en el epígrafe 2.1. 

9 . Véase AzcArraga. J . L : Las aguas españolas de Gi­
braltar. en Sela Sampil, l.: Estudios de Derecho Internacional 
Público y Privado. UniverSidad de OVledo, 1970, vol. 11. 
593-632. 

10. Nota al SecretariO General de la ONU sobre legisla. 
ci6n española y tratados sobre Derecho del Mar. Noviembre 
1971. en Poch, A., op. cit .. 11. l .' pane, t 5-43. 

11 . Véase SigUiente epígrafe: ConsecuenCias espaCiales 

12. Real Decreto 251011977 de 5 de agosto 
(BOE/ 30.9.77) sobre trazado de líneas de base rectas 

13. La Zona Económica Exclusiva había Sido establecida 
por: Islandia (1975), USA (1976). URSS (1976), Canadá, No­
ruega, CEE (1977) V Portugal (1977). 

14. Decreto n.' 3281 {1968 de 26 de diCiembre, por el 
que se modifica el artículo 33 de las Ordenanzas de Aduanas 

1 5. El artIculo 1.° del Convenio define la plataforma con· 
tinental. y el apartado 2 del artículo 6 .' Indica que a falta de 
acuerdo sobre la delimitaci6n de la plataforma entre dos paí­
ses, se aplicará el criterio de la equidistanCia. Véase también 
Azcárraga, J. l.: Pfataforma continental: neturaleza. anchura y 
de/imitaci6n. en Poch, A., op. cit., 1, 2.' pane, 189·232; Azcá­
rraga. J . L.: España suscribe. con Francia e Italia. dos convfI­
nios sobre delimitación de sus p1ataformBs submarinas comu­
nes, «Revista Española de Derecho InternaCional», 28: 
131-138,1975, n." 1-3. 

16. Oeclaracibo de España al adherirse al Convenio de 
Ginebra de 1958 sobre plataforma continental. Madrid, 13 
de febrero de 1971 (en Poch, A.. op, ci~" H. 2.' parte, 
259-460). 
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17. la actividad investigadora del buque oceanogréfico 
alemén .Meteor., dio lugar a una nota verbal española el 3 
de mayo de 1971, en Poch, A" op. cit. 11, 2.' parte, 460-461 _ 

18. «lntervenci6n del Delegado español en la Comis¡6n 
de fondos Marinos (1 Subcomisión)., Ginebra, 4 de agosto da 
1971 ; .Intervencibo del Delegado español en la Comisión de 
Fondos Marinos (Grupo de Trabajo) de la 111 Subcomisión •. 
Ginebra, 10 de julio de 1973, en Poch, A.. op. ci t., 11, 2.' parte. 
461 y 461·466. 

19. Ministerio de Asuntos Exteriores. Subdirección Ge­
neral de Cooperación Terrestre, Maritima y Aérea InternacIO­
nal. 1980; la legislación portuguesa aplica también el Conve. 
nio de Guarda {Decreto·ley n.O 11 917B de 1 de junio. 

20. . Acuerdo entre España V Ponugal fijando la zona 
marítima del Guediana. , lisboa, 27 de septiembre de 1893. 
en Poch, A, op. cit., 11. 1.' parte, 258. 

21 , MinisteriO de Asuntos Exteriores. Direcci6n de Tra· 
tados Internacionales 1980. 

22. Dada la escala del mapa (1 :500.000) el trazado de 
las líneas de base recta. sobre todo cuando éstas son cortas, 
carece de precisi6n. la finalidad de este mapa es ofrecer u", 
visiÓn de conjunto de las LBR en toda la península. las coor­
denadas geogf!ficas facilitadas en el Decreto 25 1011 977 
estén tomadas de dieciséis canas náuticas. 

23. Fuente; I.N,E .. 19B 1 

24. Aniculo 4." del Convenio sobre Mar Territorial y 
Zona Contigua, Ginebra, 195B. El articulo 7 del Proyecto de 
Convenci6n de 1980 reproduce lo legislado en los artículos 
3.' y 4 ," del Convenio de Ginebra. 

25. las coordenadas de 105 puntos M V P estén toma· 
das de Azcárraga. J . l .. en Poch, A., op. cit.. 1. 2.' parte, 193. 

26 Decreto-Ley n.O 1 t 9178 de 1 de junio; Ministerio de 
Asuntos Exteriores. El Subdirector General de Cooperación 
Terrestre, Maritima V Aérea Internacional. 

27. En aguas próximas a Ceuta se ha ejercido el control 
de paso inocente al conminar a un navlo de guerra briténlco, 
dedicado a realizar sondeos y levantamientos, a que abando­
nara dichas aguas IGonzélez Campos, J . D.: Navegación por tI 
mar tefrltorial, incluidos los estrechos. en Poch, A~ op. cilo 1, 
1.0 pane, 397 . 

28. González Campos. J . O.: op. cil .• 385. 

29. Esta distancia segun Office of the Geogrepher, 1979; 
J . lo Atcérraga (miembro de la misl6n española que negoci6 
el Convenio) de las cifras de FX = 135,205 millas y DB = 
212,999 millas. Las diferenCias se deben a la utilización de 
diferentes esferOides. El informe del Office of the Geographer 
usa el de Clarke (1 B66), 

30. A.zcárraga (1974) da las cifras de 48.154,01 Km2 y 
75.860.66 Km2• 

31 Datos medidos en la carta n,O 31 C del I.H.M. correS' 
pondiente a la sene de cartas internacionales n." INT 301. 

32. MInisterio de Asuntos Exteriores. El Subdirector Gt­
neral de Cooperaci6n Terrestre, Marítima y Aérea In ternacio­
nal. 



33. El punto n.- 13 penenece a una serie de puntos de 
referencia mediante los cuales Ponugal ha delimitado su mar 
territorial Y ZEE (Decreto-Ley n.- 119/78 de 1 de junio). El 
mismo Decreto define como línea mediana _entre los territo­
rioS de dos países. el lugar geométrico de los puntos sobre el 
mar que $8 encuentran a igual distancia de los puntos más 
próximos de las lineas de base de esos dos territmios». 

34. Se han levantado dos perfiles, uno a partir de la car­
ta n.- 2 del I.H.M. en la Que la informaci6n batimétrica es muy 
espaciada (is6bata cada 1.000 metros a partir de los 200 
metros); el segundo perfil sobre la cana 8athymetry of the 
Northeast Atfantic. Shl!8t 3 en la que las is6batas están a in­
teNalos de 100 brazas. 

35. Los diferentes textos consultados (Lucchini, L. Mar­
tray, J.; Yates, G.; Borgese, E. M .. 1980) utilizan la misma 
fuente (el Departamento de Estado USA). La Administraci6n 
española según gestiones realizadas en el Instituto Hidrográ­
fico de la Marina, no ha procedido e efectuar el cálculo de la 
superficie de ZEE, y en todo caso. es un dato no publicado. 

36. En el texto de L. Lucchini(t9781, ocupa el mismo 
rango pero entre t 16 Estados. 

31. G &. C. Merriam Company, Publishers, Springfield, 
Massachusets, 1972: El Diccionario Enciclopédico Hispano­
Americano, Barcelona, Montaner y Sim6n, 1896, T 18, p. 
213, da la siguiente descripci6n de las Islas Salvajes: .Islotes 
del Océano Atléntico, sito a unas 160 millas al SSO de Fun­
chal entre los archip. de la Madera y Canarias. Están deshabi-

tados; el principal, llamado isla Salvaje o Salvaje Grande, tie­
ne una milla de extensión en todos sentidos, y suele avistarse 
a 15 6 18 de distancia. facilitando su reconocimiento dos alt. 
bien distintas y separadas, que se advierten al estar al N o al 
S de dicha isla. De naturaleza pel"lascosa, sus costas apare­
cen bruscamente escarpadas y muy difíciles de abordar, aún 
con embarcaciones menores. En su parte NO se destacan a 
una milla de distancia muchas piedras visibles, y algunas 
rompientes por el O y NE dentro del mismo limite, pudiéndo­
se en general atracar la isla sin riesgo a 2 millas. Las costas 
de la Salvaje Grande son, segun se ha dicho, muy tajadas. 
presentando muchas ensenadas profundas. En la más accesi­
ble. situada al E, se encuentran desde 13 a 65 m. de agua so­
bre un placer de pied", que también tiene algunos puntos 
con s610 5 a 6 m., en que rompe la mar generalmente. Se 
puede desembarcar con alguna dificultad en la punta SE de la 
isla, cubierta de malezas que brotan en los intersticios de las 
rocas, donde multitud de pájaros marinos van a construir sus 
nidos. La isla, cuando se avista tanto desde el N como desde 
el S, parece como dos picos. de los Que el occidental. Que es 
més alto, se llama pico Bun. Hay proyecto de construi, un 
faro en la punta de Salvaje Grande. El grupo SO de las Salva­
jes se compone de dos islas denominadas Pit6n Grande y Pi­
t6n Pequeño; están unidas por piedras Que unas velan y otras 
están ahogadas. Es muy peligroso desembarcar en ellas con 
culaquier clase de tiempo. Hay quien ha supuesto que estas 
islas son las Gorgonas de la bula de Clemente VJI. 

38. Como se ha expuesto en el análisis introductorio de 
la ZEE española, se carltee de medidas fraccionadas de las di­
versas éreas de dicha ZEE. 
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ANEXO 2,1. LEGISLACION y CONVENIOS INTERNACIONALES 

lEGISLAcrQN GENERAl: 

_ Constitución Espaflola (29 de diciembre de 1978). 

_ Ley sobre régimen de suelo y ordenaci6n urbana de 9 de 
abr.1 de 1976 y sus reglamentos de planeaminetos. disci­
plina V gestión urOanlstic8 

_ Est~luto de Autonomía para Andalucía. 

_ Real Decreto 2510/ 1977, de 5 de agoslo (Ministerio de 
Defensa). sobre trazado de lineas de base recIas en desa­
rrollo de la ley 20/ 1967, de 8 de abril. sobre extensión de 
las aguas Junsdiccionales españolas a 12 millas, a efectos 
de pesca (ceO.E .• de JO de septiembre de 1977). 

_ ley 10/ 1977, de 4 de enero, sobre mar temlorlal. (lB. O. 
E.' de 8 de enero de 1977). 

- Ley 15/ 1978 de 20 de febrero. sobre zona económica (cB. 
O E »de 23 de febrero de 1978) 

COSTAS: 

- Ley 28/1 969 de 26 de abfll , sobre Coslas. 

- ReylamenlO para elecución de la ley 28/ 1969, de 26 de 
abril sobre Costas. 

- le~ 71 1980, de 10 de marzo. sobre Protección de las Cos­
tas Españolas 

PUERTOS: 

- l ey de puenos y su reglamento. de 19 de enero de 1928. 

- ley de régimen finanCiero de los puenos españoles. de 28 
de enero de 1966 

- le~ sobre Juntas de Puenos y Estatutos de Autonomía. de 
20 de Junio de 1968. 

- Reglamento de eJecución del titulo I de la anterior ley (9 de 
abril de 1970). 

- Ley sobre puenos deponlVos (26 de abril de 1969). 

- Reglamento para la eJecucI6n de la Ley sobre puenos de-
ponlVOS (26-9 1980). 

MEDIO AMBIENTE: 

- Constitución Española y Estatutos de les Comunidades Au­
tónomas, 

- Ley de Costas de 1969 y su Reglamento de 1980. 

- ley de Protecci6n de Costes de 1980. 

- Ley de PrOteCción del Ambiente Atmosférico de 1972. 

- Ley de Montes. de 8 de junio de 1957. 

- Ley de Ordenaci6n MerisQuera de 1969. 

- Ley de Espacios Naturales Protegidos de 1975. 

- Ley de Residuos Sólidos Urbanos de 1975. 

- Ley de Sanciones a la Contaminación Marina desde Bu-
ques y Aeroneves de 1977. 

- Reglamento de ActiVidades Molestas. Insalubres. Nocivas y 
Pehgrosas de 1961. 

- Reglamenlo de Pollcla de Aguas y sus Cauces de 1958. 
modificado en 1972. 

- Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica de 1964. 

- InstruCCión para el Venido al Mer desde Tierras, de 1977. 

- Ordenes Ministeriales de 1963 y 1967 sobre medidas a 
adoptar por las refinerias, astilleros y petroqufmica. 

- ley de EspaCIOs Naturales Protegidos. 

TURISMO: 

- Ley de Centro y Zonas de Interés Turístico Nacional de 28 
de diciembte de 1953 y su correspondiente Reglamento 
de 23 de diciembre de 1964. 

PESCA: 

J. Disposiciones de Car6cter General. 

- ley de 8 de abril de 1967 sobre extensiÓn de las aguas ju­
risdiccionales espal'lotas a efectos de pesca y Real Drecle­
to de 5 de agosto de 1977 sobre trazado de trneas de 
base. 
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- Real Decreto de 28 de marzo de 1980 sobre ordenación 
de la actividad pesquera nacional. 

- Ley de 30 de junio de 1969, de ordenación marisquera. 

- Ley de 26 de diciembre de 1978, de desarrollo de la pesca 
en Canarias. 

- División del litoral en Provincias y Distritos M aritimos (<< 8. 
O. M .• de 9 de julio de 1977). 

Decreto de 8 de octubre de 1976 sobre Empresas Pesque­
ras Conjuntas. 

11. Norm as de Policla. 

- Ley Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante. 

- Ley de 23 de diciembre de 1961 sobre sanciones por fal-
tas cometidas contra Leyes. Reglamentos y reglas genera­
les de policla de navegllción, de las industrills marítímas y 
de los puertos, no comprendidas en la 'Ley Penal de la Ma­
rina Mercante. 

- Ley de 31 de diciembre de 1946 sobre represión de la pes­
ca con e)(plosivos o sustancias venenosas o corrosivas. 

- Ley de 24 de diciembre de 1962 sobre sanciones a las in­
fracciones que en materia de pesca cometan las embarca­
ciones e)(tranjeras en aguas territoriales o jurisdiccionales 
españolas. 

111. Comisiones Permanentes de Pesca. 

- Orden de 12 de marzo de 1973 (<< 8. O. E .• 72). por la que 
se crea la Comisión Permanente de Pesca del Mediterrll­
neo, 

IV. Disposic iones sobre Pesca M arltima de Arrastre. 

- Orden de 7 de julio de 1962 (<< a. O. E.J 1969), por la que se 
aprueba el Reglamento de la Pesca con artes de arrastre 
remolcados por embarcaciones. 

- Orden de 10 de junio de 1970. por la que se modifica par­
cialmente el Reglamento de la Pesca con artes de arrastres 
remolcadas por embaTcaciones. 

- Orden de 13 de junio de 1966, por la que se regula la pes­
ca de langostinos y acedías en las provincias marítimas de 
Sevilla y Huelva. 

- Orden de 3 de octubre de 1972 sobre establecimiento de 
lOnas de veda para la pesca de arrastre en la pesquería de 
Galicia (Región Noroeste). 

- Orden de 30 de julio de 1975 sobre pesca de arrastre en el 
Mediterrllneo. 

- Resolución de la Dirección General de Pesca regulando el 
esfuerzo pesquero en el Mediterrllneo de 30 de abril de 
1976. 

- Orden de 20 de noviembre de 1979, por la que se regula la 
potencia mll)(ima de los buques dedicados a la pesca de 
arrastre en el Mediterrllneo. 

- Orden de 20 de noviembre de 1979, por la que se regula la 
pesca con artes de cerco en el Mediterrllneo. 

V. Disposiciones sobre Pesca M arlt ima de Cerco. 

- Orden de 29 de marzo de 1963 («a. O. E .• 84) por la que 
se aprueba el Reglamento pera el ejercicio de la pesca con 
artes de «CerCOJ. 
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- Resolución de 27 de septiembre de 1978 sobre limitación 
de la longitud de las artes de cerco de ClIdiz y Algeciras. 

- Orden de 20 de noviembre de 1979 por la que se regula la 
pesca con artes de cerco en el Mediterrllneo. 

- Orden de 5 de marzo de 1973 sobre el uso del arte deno­
minado . Mosca •. 

- Orden de 21 de mayo de 1974 sobre regulación de la pes­
ca de la anchoa y uso de «cebo-vivoll en la costera del «bo­
nito» en el Cantllbrico. 

VI. Disposic iones sobre Pesca Marltima de VolantM. 

- Orden de 15 de abril de 1969 (<< a. O. E .• 96) sobre regula_ 
ción del ejercicio de la pesca con artes de .Volantas., 

VII. Disposic iones sobre Pesca en Zonas Reservadas al 
Anzuelo o «Pincho". 

- Orden de 31 de agosto sobre zonas reservadas en el Can­
tllbrico para la pesca de merluza con anzuelo. 

- Orden de 7 de febrero de 1979 por la que se establece en 
el Cantábrico una zona de pesca delimitada entre los meri­
dianos de «Punta los Carros. hasta el de la ría de «Tina 
Mayor • . 

- Orden de 20 de noviembre de 1979 sobre ordenación de 
la zona de pesca en el Cantábrico. 

VIII. Disposiciones sobre Pesca Marlt ima de Artes M&­
nores. 

- Orden de 20 de noviembre de 1979 por la que se dictan 
normas que regulan la construcción, reparación e instala­
ción de motores y cambios de listas de embarcaciones m&­
nores de 20 TRa dedicadas a la pesca con artes menores, 
que no están sujetos a reglamentación específica. 

IX. Otras Oisposiciones. 

- Orden de 5 de enero de 1966, por la Que se autoriza la 
compra de la sardina a flote en la región noroeste. 

- Orden de 24 de septiembre de 1969 sobre normas para 
garantizar la calidad de la merluza congelada. 

X. Oisposiciones sobre Contaminación Marltim a. 

- Ley 7/1980 de 10 de marzo sobre protección de las cos­
tas españolas. 

- Decreto 2829/1966 de 27 de octubre, por el que se regula 
la tramitación de los expedientes de autorización de traba­
jos relacionados con hidrocarburos en lIreas marinas. 

- Orden de 29 de abril de 1977, por la que se aprueba la 
«Instrucción para el vertido ar mar, desde tierra. de aguas 
residuales a través de emisarios submarinos ... 

CONVENIOS INTER NACIONALES: 

- Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho de Mar. 
(La convención ha sido puesta a la firma en Montego-Bay 
(Jamaica) en diciembre de 1982. Todavía no ha entrado en 
vigor). 

- Convenio Internacional para prevenir la contaminación del 
mar por hidrocarburos (l ondres, 1945), ratificado por Es­
paña (<< 8. Q. E .• 29-7-1964). 



_ Convenio de Ginebra sobre la alta mar (1958). Sin ratificar 
por Espa"a. 

_ Convenios para la prevenci6n de la contaminaci6n marina 
provocada por vertidos desde buques y aeronaves (Oslo. 
1972. y landres, 1972). Ratificado por España (8. O. E .• 
25-4-1974). 

_ Convenio para la prevenci6n de la contaminaci6n marina 
de origen terrestre (Parls. 1974). Sin ratificar por España. 

_ Convenio para la protecci6n del mar Mediterráneo contra 
la contaminaci6n (Barcelona. 1976). 

_ Convenio de Ramsar sobre las marismas de importancia 
internacional, especialmente como habitat de aves acuáti­
cas (2-2-1971). Sin ratificar por España. 

_ Convenio sobre la protecci6n del patrimonio mundial. cul­
tural y natural (20-1 1-1 972). Sin ratificar por Espal'la. 

_ Convenio relativo a la preservaci6n de la fauna y la flora en 
su estado natural. de 8 de noviembre de 1933 (publicado 
en la «Gaceta de Madrid. de 25 de julio de 1933). 

_ Convenio internacional de pesca para el noroeste del 
Atlántico, de 8 de febrero de 1949 (publicado en el eB. O. 
E .• de 27 de abril de 1952). 

- Acuerdo para el establacimiento de un consejo general de 
pesca dal Mediterráneo. 24 de septiembre de 1949 (adhe­
si6n 19 de octubre de 1953). 

- Convenio internacional para la protecci6n de las aves, 18 
de octubre de 1950 (publicado en el e8. O. E .• de 13 de 
septiembre de 1955). 

- Convenio sobre pesca y conservaci6n de los recursos vi­
vos de la alta mar, 29 de abri de 195B (publicado en el ea. 
Q. E .• de 27 de diciembre da 1971). 

- Convenio sobre pesquería del Atlllntico Nordeste, 24 de 
enero de 1959 (publicado en el c8. Q. E .• de 29 de agosto 
de 19731. 

- Convenio sobre responsabilidades de terceros en materia 
de energia nuclear. 29 de junio de 1960 (publicado en el 
eB. Q. E .• de 2 de febrero de 1967). 

- Convenio internacional para la conservaci6n del Atün del 
Atlántico, 14 de mayo de 1966 (publicado en el ea. Q. E .• 
de 27a de abril de 1969). 

- Convenio sobre operaciones de pesca en el Atlántico Sep­
tentrional. de 1 de junio de 1976 (publicado en el eB. O. E .• 
de 21 de enero de 1977). 
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SEGUNDA PARTE 

LAS TRANSFORMACIONES TERRITORIALES 





Tras exponer las grandes lineas en torno a 
las cuales se han producido las transformacio­
nes del régimen jurídico del mar e insertado en 
este marco el cuerpo de disposiciones legales 
generado en España. hemos procedido a su ex­
presión gráfica. lo que ha permitido la mapifica­
ción del nuevo ordenamiento oceánico en su 
aplicación por el Estado español. 

Con esto se da un paso apreciable pero in­
suficiente. Resta ahora explicar las causas -geo-

gráficas y políticas- de la nueva iconografía, 
y fundamentalmente avanzar las consecuencias 
que se derivan de la conformación de una nueva 
estructura territorial, tanto en lo que respecta a 
decisiones ya tomadas como a situaciones pen­
dientes de definir y con un peso importante en 
el resultado global, tal como el de las zonas ar­
chipelágicas. Los capitulos que a continuación 
se desarrollan tienen por objetivo cumplimentar 
ambos propósitos. 
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CAPITULO TERCERO 

FACTORES EXPLICATIVOS 

la aplicación particularizada de las normati­
vas desarrolladas por la revisión del Derecho del 
Mar y fundamentalmente por la 111 CNUDM, cris­
taliza en un amplio espectro de situaciones en 
función del diferente valor y cualidad de una se­
rie de parámetros. cuyo comportamiento varía 
geográficamente y también con los distintos SIS­

temas políticos y económicos. 

De las consecuencias desprendidas de la 
aplicación de tales normativas, aquí se tienen en 
cuenta las que afectan a la configuración de una 
nueva imagen del territorio que, a su vez, genera 
nuevas pautas de relaciones espaciales en los 
niveles institucionales. Dicho en otros términos. 
hay ciertos cambios o transformaciones geográ­
ficas. que tienen la virtualidad de trastocar el or­
den de relaciones políticas imperantes. y no al 
revés. Por ejemplo, la creación de nuevos espa­
cios maritimos, puede crear nuevas fronteras 
que alteran el orden situacional preexistente. Por 
supuesto somos consciente de que esos cam­
bios geográficos tienen motivaciones políticas, 
pero ese es otro problema. 

La forma que en España va adquiriendo este 
proceso tiene unos rasgos singulares Que son, 
lógicamente, los que permiten identificar y aislar 
este caso. pero explicable a partir de factores 
que actuan de una manera generalizada, y Que 
hemos considerado de tres tipos: morfológicos, 
físicos, y políticos. Estos factores deben inter­
pretarse también como determinantes, en el 
sentido de que la correlación causa-efecto en al­
gunos casos es de tal grac!o. que habría Que ha­
blar de condicionantes. 

Semánticamente somos partidarios de consi­
derar «factores explicativos» las expresiones 
«entorno geográfico., «plataforma continental» 
y «alineamiento de la posición española», mien­
tras que los 'Condicionantes estarían asociados a 
los términos «morfológicos», dísicos», y «políti­
cos». Efectuada esta precisión, entendemos por 
condicionantes morfológi.cos los que se derivan 
de la conjunción de elementos relacionados con 
la configuración del territorio estatal (incluye la 
península, archipiélagos y plazas de soberanía) y 
su posición relativa con respecto a los territorios 
circundantes. teniendo en cuenta igualmente su 
configuración en la medida en que afecta a la or­
denación del espacio marítimo. 

La pertinencia de este factor es de fácil apre­
ciación si consideramos el método adoptado 
para el acceso a los diferentes espacios maríti­
mos; como ya se ha expuesto la adyacencia o 
contigüidad implica que cada comunidad. cada 
territorio estatal parte de sus caracteres geográ­
ficos: presencia-ausencia del litoral, su longitud, 
tipo de plataforma y delimitación en función de 
su posición relativa con Estados adyacentes u 
opuestos. La conclusión es que el medio, el en­
torno es determinante para cada uno de los Es­
tados en el proceso de ocupación del océano. 
Recordemos que un Estado con una fachada 
marítima abierta puede extender sus zonas marí­
timas hasta los Ifmites máximos establecidos; la 
existencia de Estados opuestos y/o adyacentes 
obliga a repartir tales espacios. 

El primer epígrafe de este capítulo tiene por 
objeto analizar en qué medida el entorno geo-
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gráfico ~n el caso español- influye en el desa­
rrollo de su espacio marítimo. 

El segundo condicionante que hemos deno­
minado físico se centra en el análisis de la plata­
forma continental, y viene a complementa r al 
primero. El hecho de considerar aisladamente a 
la plataforma continental se explica por la im­
portancia que recae sobre este espacio en el 
proceso de ocupación del océano y para lo cua l 
nos remitimos a lo ya expuesto en el capítulo 
primero. Este condicionante, al igual que el ante­
rior, es determinante: los paises situados sobre 
amplias plataformas acceden a un medio que 
contiene gran pa i te de los recursos marítimos 
tanto vivos como no vivos; es una cuestión de 
azar, por tanto, el tipo de plataforma a la que 
puede acceder un Estado. 

Para el caso que nos ocupa se t rata de obte­
ner una idea de la relación existente entre el so­
porte físico, entendido como plataforma (es de­
cir. el margen continental). y los criterios esta­
blecidos para su delimitación. Corno se ha ex­
puesto oportunamente existen dos puntos de 
partida para proceder a la delimitación de la pla­
taforma: margen continental superior a doscien­
tas millas, e inferior a tal distancia. 

Con los datos que poseemos sobre la plata­
forma. Interesa determinar en qué grado se 
aprovechan las posibilidades del imitatorias. En 
este sentido debemos aclarar nuevamente que 
este análisis tienen un valor restringido debido a 
que se efectúa a través de da tos y estudios ya 
realizados, y a nuestra condición de no expertos 
ni en geología ni en geomorfología marinas. 

Por último, estimamos que debe considerarse 
como fac tor explicativo, que a su vez imprime 
sus particulares condicionamientos, la posición 
política adoptada por España en estos temas. 

Lo que entendemos por posición política de­
viene tanto de intereses económicos como de 
circunstancias con perfiles puramente políticos. 
Así, España, en la medida en que ca rece de cala­
deros propios para sostener mínimamente a la 
flota de pesca existente, le interesa que los re­
cursos vivos de la mar no sean objeto de juris­
dicción, o mejor dicho, de nacionalización; es 
decir, defendería la «libertad de los mares» como 
filosofía general y en cuanto a los recursos, de 
forma particular. Pero en la medida en que ·es 
Estado ribereño de uno de los estrechos más 
importantes del mundo, adopta actitudes pro­
teccionistas que implican restringir el concepto 
antes defendido. 

El problema puede adquirir cotas mucho más 
altas de complejidad cuando el alineamiento in-
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ternacional político, en térm inos generales, no 
coincide con sus intereses en materia marítima. 
Este sería el caso de los estrechos en el que 
siendo España un aliado de USA en este tema 
debe adoptar posiciones contrarias a las de su 
aliado-protector. 

En definitiva. el juego de intereses políticos 
ha actuado tomando una determinada posición 
que desde luego no se distingue por su simplici­
dad. 

3.1. El entorno geográfico. 

Al proceder el Estado español al estableci. 
miento de las distintas zonas en que se ha como 
partimentado el medio marino (mar territorial 
ZEE. plataforma continental), ha adquirido un va: 
lar especia lmente relevante la base territorial a 
partir de la cual -y mediante la contigüidad- se 
genera todo el proceso de acceso e incorpora· 
ción del espacio marítimo. 

Ya en el capítulo segundo, al analizar las con· 
secuencias espacialés derivadas de la legislación 
y convenios. se ha hecho referen cia y se ha 
puesto de manif iesto para cada caso la inciden­
cia de los factores geográficos. En este epígrale 
pretendemos desarrollar una visión global y sis­
tematizada de la composición y morfometría de 
dicha base te rritoria l, en tanto en cuanto prefi­
guran los ca racteres espaciales de las distintas 
zonas marít imas. Fundamentalmente se analiza· 
rán el mar te rritorial, la ZEE yaguas archipelági­
cas, ya que la plataforma continental es objeto 
de un estudio especifi co en el próximo epígrafe. 

Entendemos por COMPOSICION TERRITO­
RIA L la form a en que se agrupan y disponen las 
partes que integran la base territorial, constitui­
da por el conjunto de episodios geográficos sus· 
ceptibles de aislar, identificar y denominar. 

España construye su mapa marítimo a partir 
de tres grandes núcleos territoriales; la penínsu· 
la, el archipiélago balear, y el archipiélago cana· 
rio. Esta composición territoria l y la forma en 
que se combinan entre sí y con respecto a los 
territorios circundan tes determinan la morfome· 
tría de dicho mapa. Desde un punto de vista tra· 
dicional la península representa el mayor aporte 
territoria l (492.463 Km2• f rente a los 5.014 de 
Baleares y los 7.273 de Canarias), por lo cual es 
este espacio y su iconografía el que representa Y 
simbol iza la imagen del Estado español. pero la 
incorporación del espacio maritimo y la creación 
de un nuevo mapa, alteran los va lores terri toria· 
les en función de la capacidad de generación de 
te rri torio que posee cada uno de estos núcleos. 



Analizaremos para cada uno de ellos la forma 
en que condicionan el establecimiento de las 
distintas zonas marítimas, así como los efectos 
combinados que producen. 

El territorio peninsular español con sus 
3.904 Km de litoral (3,5 veces mayor que el lito­
ral canario y 4,3 que el balear), debería ser el so­
porte de los nuevos espacios marítimos, espe­
cialmente de la ZEE que, como es sabido, es el 
concepto que permite ampliar de forma conside­
rable el territorio; ello no es así pues si tomára­
mos la longitud del litoral español en línea recta, 
calculando la ZEE que le correspondería 1 obten­
dríamos una cifra de 421.580 millas cuadradas, 
superior al total de la ZEE 'generada por todo el 
territorio peninsular e insular, lo que indica la 
elCistencia de factores distorsionan tes del mode­
lo teórico. 

la distorsión que podríamos representar en 
términos cuantitativos por la diferencia entre la 
ZEE teórica y la real, es causada por la necesi­
dad de repartir con otros Estados próximos las 
diferentes zonas marítimas que se solapan. No 
obstante, cada una de estas zonas posee carac­
leres específicos, al igual que la base de partida~ 
para su formación, que a continuación analiza­
mos separadamente. 

Mar territorial. Los núcleos generadores de 
esta zona son la península, los archipiélagos ba­
lear y canario, islas y plazas de soberanía. En la 
península, como ya se ha expuesto, se produce 
una franja de doce millas cuyas distorsiones se 
producen por la adyacencia de los territorios de 
dos Estados, Francia y Portugal, y la oposición 
del de Marruecos. 

la delimitación por adyacencia no representa 
en realidad un reparto de zonas, sino más bien 
un problema de trazado de fronteras a partir de 
la terrestre y su prolongación en el mar; no obs­
tante, entre la adyacencia con Portugal en el 
Miño y la francesa en el Golfo de Vizcaya existen 
diferencias tipológica s apreciables, estando el 
segundo caso en una posición intermedia entre 
la adyacencia y la oposición. 

Aunque con Francia y Portugal las causas de 
delimitación se producen por el mismo concepto 
-la adyacencia- desde la óptica española el caso 
de Portugal se aprecia como una «interrupción» 
del cinturón de aguas territoriales, debiéndose 
esta apreciación a la forma en que se produce el 
Contacto de ambos territorios en la península, 
con el resultado de desconectar, marítimamente, 
las aguas septentrionales y meridionales (perma­
nece sin embargo una conexión entre aguas 

atlánticas y mediterráneas a través de Gibraltar). 
En esta zona --estrech.o de Gibraltar- se originan 
los problemas más complejos por la concurren­
cia, no ya de dos Estados ribereños, sino por la 
existencia de enc/aves2 en un área saturada de 
conflictividad. Nos referimos a las posesiones de 
Ceuta y Gibraltar que mientras permanezcan 
bajo las condiciones actuales parece que debe 
reconocérseles -a efectos de mar te((itorial- ju­
risdicción sobre las aguas inmediatas, problemá­
tica que será tratada con mayor amplitud en el 
próximo capitulo. 

Los archipiélagos, mientras no cambie la le­
gislación vigente, no representan ningún proble­
ma; no existe ningún país a menos de 24 millas, 
por lo cual no es necesario la delimitación del 
mar territorial. Los únicos caracteres específicos 
se derivan de la forma en que se agrupan las is­
las por medio de LBR y el efecto combinado de 
las distancias entre ellas. En Baleares este meca­
nismo da lugar a dos áreas de mar territorial, ais­
ladas tanto de la península como de terceros 
países. En Canarias el efecto combinado de lBR 
y distancia entre islas origina cinco áreas de mar 
territorial; por supuesto quedan aisladas de la 
península, y también de terceros países. El único 
contencioso que podría plantearse surgiría si Es­
paña reclamase la aplicación a estos archipiéla­
gos de las normas previstas para los Estados ar­
chipelágicos; en tal ci rcunstancia cambiaría la 
estructura de las zonas marítimas así como el 
estatuto jurídico, cuestiones que igualmente son 
materia del capítulo próximo. 

La estructura básica del mar territorial queda­
ría pues, con arreglo a lo hasta aquí enunciado: 
un núcleo «principal» constituido por la penlnsu­
la, y dos conjuntos -de cinco y dos áreas- en 
cada archipiélago. Es decir, en el caso del mar 
territorial y dada su anchura (doce millas), casi 
se reproduce la estructura del territorio preexis­
tente, aunque la tendencia es al agrupamiento en 
los archipiélagos: las catorce islas e islotes de 
Baleares se reducen a dos áreas, y las once islas 
canarias se reducen a cinco áreas. 

Existe una tercera situación -al margen de la 
estructura básica resenada- constituida por un 
reducido número de territorios, dispersos y de 
escasa deimensión, aunque localiz.ados en una 
misma área, y con una conflictividad asegurada: 
se trata de los enclaves españoles en la costa de 
Marruecos, y a los que se ha denominado plazas 
de soberania, a su vez subdivididas en mayores 
(Ceuta y Melilla) y menores (Peñón de Vélez de 
la Gomera, Peñón de Alhucemas, y archipiélago 
de Chafarinas). Cada una de estas plazas debe 
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poseer su mar territorial correspondiente, ya Que 
se ejerce soberanía sobre tales territorios, Que 
además debe delimitarse con Marruecos por es­
tar a corta distancia de su costa. Este conjunto 
territorial, junto con la isla de Albarán 
-jurídicamente distinta- componen sin embargo 
una situación global en el área de Albarán Que 
será objeto de tratamiento en el capítulo cuarto. 

Zona Econ6mica Exclusiva. Quizá sea en este 
concepto donde los caracteres de la base terri­
torial -lo Que en un sentido global hemos deno­
minado composición territorial- muestran, de 
una forma más expresiva, su valor ilustrativo 
como factor explicativo del mapa marítimo. En 
efecto, la morfometría del mapa resultante del 
establecimiento de ZEE (ver mapa 12) presenta 
dos grandes áreas marítimas - Península-Salea­
res y Canarias- generadas a partir de tres nú­
cleos territoriales. A este resultado final se llega 
en virtud de los siguientes fa ctores y condicio­
nantes. 

1. la anchura de la zona marítima conside­
rada -200 millas- provoca más posibilidades Cle 
reparto Que el mar territorial, sobre todo si no 
está situado sobre una fachada abierta, lo Que se 
traduce en: 

a) Morfológicamente se Qu iebra la corres~ 
pondencia entre la base territorial y el mapa ma~ 

ritimo. Así como el mar territorial reproduce la 
estructura y forma del territorio terrestre, en 
este caso se modifica sustancialmente la icono­
grafía preexistente. 

b) Yuxtaposición de aguas jurisdiccionales. 
Este es el resultado del efecto combinado de la 
Penlnsula y el archipiélago balear, con la exis­
tencia de una sola masa acuática. 

2. Surgimiento de nuevas fronteras (ver 
4 .2.). Como consecuencia de lo anotado en el 
punto anterior, el reparto de aguas se formaliza 
en un limite Que cuando se efectúa entre dos Es~ 
tados genera una frontera . Las nuevas fronteras 
se dan con países opuestos, ya Que con los 
adyacentes se prolongan en el mar las terres­
tres. la ZEE española crea nuevas fronteras con 
Portugal entre los archipiélagos de Canarias y 
Madeira; con Marruecos en Albarán, y en el 
Atlántico a partir de las costas del Golfo de eá­
diz y de las islas Canarias; con Argelia en Alba­
rán y con Italia a partir de Baleares. Desde Cana­
rias surge una nueva frontera más con el territo­
rio del antiguo Sahara español Que, en caso de 
llegar a constituirse como Estado independiente, 
daría lugar a una frontera con la República De­
mocrática Saharaui. 
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En síntesis, la ZEE (junto con la plataforma 
continental) hace surgir el concepto de Estado 
opuesto -o Estados con costas situadas frente a 
frente en expresión del texto de la Convención­
Que en el caso español son: Marruecos, Argelia, 
Italia, Portugal (territorios insulares), y el territo_ 
rio del Sahara en proceso descolonizador. 

La adyacencia con Portugal y Francia tiene la 
particularidad de su duplicidad en ambos casos. 
Con Portugal en los ríos Miño y Guadiana y Con 
Francia en los extremos atlántico y mediterrá­
neo de la frontera terrestre. 

La combinación de situaciones de adyacen. 
cia y oposición genera tres puntos triples: en el 
Golfo de Cádiz con Portugal y Marruecos; al Nor­
te de Baleares con Francia e Italia, y al Sur con 
Argelia e Italia. Esta profusión de triples conver. 
gencias, al margen de su significado político, 
pone de relieve igualmente la complejidad para 
España del proceso de determinación de su 
mapa marítimo, pues se aumenta considerable­
mente la conflictividad y la laboriosidad de las 
delimitaciones. De hecho, ninguno de estos pun­
tos triples se encuentra formalizado por sus co­
rrespondientes Convenios. Al mismo tiempo 
constituyen excelentes indicadores del peso de 
los factores posicionales. La posición relativa de 
la Península y sus archipiélagos limita conside­
rablemente su potencialidad expansiva. El índice 
77 Que incluye a España como Estado aventaja­
do (Lucchini. l., et Voelckel, M. 1974, 74; ver 
1.6.), lo sitúa en el puesto 21 entre los 34 Esta­
dos aventajados, ten iendo en cuenta Que la su­
perficie de la ZEE utilizada para ese cálculo in· 
cluye el territorio del Sahara. Una posición como 
la de España en el extremo continental europeo. 
en una penlnsula con amplia fachada atlántica 
tiene todos los caracteres favorables para crear 
una amplia ZEE. De todos los condicionantes 
existentes, sin duda es la posición de Portugal la 
Que limita considerablemente la generación de 
ZEE ya que tapa la fachada marítima más despe­
jada. 

Por el contrario, los archipiélagos balear y ca­
nario invierten la situación. Con algo más de la 
mitad de longitud del litoral peninsular (2.012 
Km. entre los dos archipiélagos) y una extensión 
superficial cuarenta veces inferior aportan una 
porción considerable de ZEE que puede estimar­
se en torno al 50%3. En términos relativos, los 
archipiélagos como generadores de ZEE tienen 
un valor muy superior a la Península debido a: 

1. la relación superficie terrestre-superficie 
marítima es netamente favorable a las islas: con 
menos extensión superficial generan más ZEE. 



2. La posición de los archipiélagos. Las islas 
Baleares aún situadas en un entorno cerrado 
como la cuenca mediterránea actúan a modo de 
avance de las costas orientales peninsulares, lo 
que implica que España sitúe la base de del imi· 
tación de aguas con Italia, Francia y Argelia más 
a Oriente. 

Este hecho combinado con la distancia entre 
la Península e Islas da como resultado una masa 
de aguas no interrumpidas entre ambos campo· 
nentes territoriales, al mismo tiempo que cohe· 
siona mediante un solo territorio marítimo al ar· 
chipiélago Y el continente. 

Las islas Canarias con un flanco occidental 
sobre el océano abierto facilita uno de los dos 
parajes marítimos españoles en los que es posi· 
ble extender al máximo limite permitido la lEE. 

No obstante, al contrario que Baleares, la dis· 
tancia al núcleo peninsular implica su descone· 
xión territorial. 

Por último, en cuanto a la lEE, destacar su 
valor iconográfico. La amplitud de este espacio, 
el hecho que actúe como envolvente de la plata· 
forma continental (en el caso español), y su ex· 
presión en superficie, determinan que la trans· 
formación de la base territorial del Estado -su 
nueva iconografia- esté asociada fundamental· 
mente a la morfología de la lEE. 

Tanto los tres núcleos territoriales en su 
composición y disposición como la zona econó· 
mica exclusiva asociada a ellos, conectan con el 
segundo de los factores explicativos enunciados 
y cuyo avance se aborda a continuación. 

3.2. la plataforma continental. 

la Convención sobre el Derecho del Mar en 
la Parte VI dedicada a la plataforma continental 
contempla a efectos delimitatorios dos situacio· 
nes: i) borde exterior del margen continental 
dentro de las 200 millas; ii) borde exterior del 
margen situado a una distancia superior a las 
200 millas. La delimitación de la plataforma 
continental pasa a efectuarse en función de una 
u otra situación como ya hemos tenido ocasión 
de exponer (véase 1.3.2.). 

En segundo término, los criterios utilizados 
para la definición y delimitación de la plataforma 
son casi íntegramente morfológicos. Hay la po· 
sibilidad de util izar el espesor de los sedimentos 
-combinado con la distancia al pie del talud­
c,omo único mecanismo no ligado a la topogra· 
fla. 

Teniendo en cuenta estas premisas nuestro 
propósito en este epígrafe se centra en: a) dada 
la amplitud del margen continental, determinar 
las posibilidades delimitatorias de la Convención 
aplicadas al caso español; b) indicar los condi· 
cionantes ajenos a los caracteres intrínsecos de 
la plataforma de cara a su delimitación. 

La plataforma continental adyacente al Esta· 
do español se estructura en dos grandes áreas 
netamente diferenciadas: Península/ Baleares y 
Canarias. 

El mapa 15 muestra los caracteres básicos 
del margen continental donde se localizan los 
territorios peninsular e insulares en relación con 
el entorno. Las notas más significativas, por sus 
implicaciones en cuanto a los recursos, se refie· 
ren a: la escasa distancia de la isóbata de 200 
metros a la línea de costa; este componente to· 
pográfico del margen que presenta una conside· 
rabie amplitud en las costas noreuropeas, se re· 
duce sensiblemente a partir del Golfo de Viz· 
caya. La segunda observación de carácter global 
está en relación con la anchura del margen con· 
tinental. Sólo en dos zonas -el NW peninsular y 
el WSW de Canarias- no existen costas de otros 
Estados situadas a menos de 400 millas, lo que 
permite aprovechar al máximo los límites exte· 
riores permitidos. En el primer caso, NW Penín· 
sula, el borde exterior ctel margen no alcanza las 
200 millas, mientras que en Canarias rebasa am· 
pliamente esta distancia. Quedan por resolver 
las delimitaciones con Estados adyacentes y 
opuestos (ver 2.3.) en las que juegan los factores 
de posición -de los que nos acabamos de ocu· 
par en 3 .1.- y los propios caracteres de la plata· 
forma que a continuación examinamos. 

El área Península/ Baleares, pese a distribuir· 
se en distintas cuencas marinas, constituye una 
misma estructura 4 que abarca desde el Golfo de 
Vizcaya al Golfo de León. lo que la individualiza 
respecto del cont inento europeo y de Africa. 
Este fenómeno tiene una especial significación a 
efectos territoriales y delimitatorios, cuestión 
que examinamos zonalmente. 

Golfo de Vizcaya. Los márgenes continenta· 
les que convergen en el Golfo de Vizcaya ofre· 
cen como peculiaridad muy destacada la contra­
posición entre la estabilidad de la zona norte 
desde su formación y la extrema deformación 
del margen sur (adyacente a las costas españo· 
las) desde el Cretáceo Superior (Bureau de Re· 
che re hes Geologiques et MiniAres). Este margen 
estrecho se encuentra cortado por cañones sub· 
marinos muy profundos, rebasando en algún 
caso los 3.600 metros (cañón de Torrelavega) y 

119 



con cabeceras cercanas a la costa (Cañones de 
Santander, Llanes, Lastres, Avi lés) (mapa 10). La 
anchura de la plataforma oscila entre cuatro y 
quince millas. El talud abrupto da paso a una 
pendiente continental que, frente al l itoral astu­
riano, es interrumpida por una meseta que forma 
el banco Le Danois flanqueado en la parte norte 
por un talud con 30% de pendiente (Bureau de 
Recherches Geologiques et Miniéres). En el ex­
tremo oriental se localiza la pendiente continen­
tal más amplia situándose su borde a una sesen­
ta millas de la costa frente a Santander. En el ex­
tremo oriental el inicio de la plana abisal aparece 
a menos de cuarenta millas a la altura de Astu­
rias. 

Como ya se ha expuesto (ver 2.3.a.) esta zona 
está delimitada con Francia por un convenio de 
1975. Los criterios bajo los que se procedió a la 
delimitación se basan en la mayor longitud de li­
toral francés y de su plataforma, aunque lo que 
reparte el mayor tramo de línea delimitatoria es 
la plana abisal. 

Iberia NW Entre la plana abisal del Golfo de 
Vizcaya y la plana abisal de Iberia. se extiende el 
único sector del margen continental Peninsular 
bajo jurisdicción española que no requiere ser 
delimitado frontalemte con otro Estado (mapa 
10). 

En aguas del Cantábrico el margen presenta 
una plataforma que se ensancha progresivamen­
te hacia el W. alcanzando unas cuarenta millas 
frente a La Coruña, aunque el talud por el con­
trario tiene su máxima pendiente en esta zona. A 
medida que el margen gira hacia el WSW y S se 
reduce la plataforma, suavizándose el talud yen­
sanchándose la pendiente continental. Frente a 
Finisterre el borde exterior del margen se sitúa a 
unas 160 millas, iniciándose en los 5.200 me­
tros la plana abisal que bordea el margen y que 
conecta con la plana abisal del Golfo de Vizcaya 
por la denominada Theta Gap. Al W y N de este 
corredor y bordeando las 200 millas se encuen­
tran las elevaciones denominadas Byscay Sea ­
mont Charcot Seamont y Coruña Seamont; al 
W de esta última se localiza la fosa utilizada por 
diversos países europeos para verter residuos 
nucleares. Topográficamente no parece haber 
dudas sobre la anchura máxima de la plataforma 
jurídica en 200 millas. 

Golfo de Cádiz. La isóbata de 200 metros re­
corre el Golfo a una distancia regular de unas 27 
millas. El talud y la pendiente continental pre­
sentan escasa inclinación (1 ,3%) y una morfolo· 
gía general en cono (Melieres. F., 1974). La pla­
taforma bajo jurisdicción española se encuentra 
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enclavada entre las de Portugal y Marruecos 
(mapa 10) con un único límite establecido por 
Convenio aunque sin ratificar (véase 2.3.c.). Por 
tanto. la delimitación se remite exclusivamente 
al reparto con terceros países. 

Mediterráneo. A efectos físicos el Mediterrá­
neo español se divide en dos cuencas: la de Al· 
borán y la Argelino-provenzal (Rodríguez, J, 
1982,29) (mapa 14). En ambas cuencas y como 
norma general las plataformas son de escasa 
amplitud, aunque con la excepción del delta del 
Ebro que junto a las desembocaduras de los ríos 
Ródano, Po y Nilo presentan las zonas Con 
mayor anchura (Truver, S. C., 1980.17). 

En el mar de Albarán la anchura media de la 
plataforma es de 2,7 millas en la costa española 
y 3,3 en la de Africa. La menor anchura de la 
plataforma española se corresponde con una 
mayor pendiente de talud continental: hasta 10', 
que se inicia entre los 100 Y 150 metros. (Rodrí­
guez, J. 31). En cada extremo de la cuenca 
(mapa 14) se localizan dos depresiones separa­
das por una dorsal alineada en sentido SW-NE 
en cuyo extremo oriental está la isla de Albarán. 
Esta dorsal forma parte del margen continental 
africano, ya que las costas Norte y Sur de la 
cuenca pertenecen a distintas estructuras geo­
mórficas. Tal circunstancia individualiza las pla­
taformas generadas en ambas márgenes de la 
cuenca --caso análogo el del Golfo de Vizcaya­
pero al mismo tiempo introduce una mayor 
complejidad en su delimitación por las especia· 
les condiciones territoriales existentes en la 
zona. 

En primer término, el principio de equidad 
defendido por Marruecos y Argelia para la deli· 
mitación de la plataforma se ve favorecido por 
las condiciones geomorfológicas. ya que, como 
acabamos de indicar, la plataforma africana es 
más ancha. De forma singular la dorsal de direc· 
ción SW-NE 'existente en el centro de la cuenca 
no es más que la «prolongación sumergida de la 
masa continental» marroquí, pero que culmina 
en una isla española. En segundo lugar, están 105 

territorios de Ceuta y Melilla cuya capacidad jurl· 
dica para generar plataforma continental es po­
sitiva a la luz de la Convención. Con este pano­
rama la delimitación de la plataforma con Ma­
rruecos y Argelia contiene sobradas dificultades. 

El extremo oriental de la cuenca de Albarán 
se sitúa en la isóbata 2.600 metros, dando paso 
a la plana abisal balear (Rodríguez, J., 32) que, 
con una ' superficie de 240.000 Km2 y sondas 
máxima de 2.850 metros, constituye la mayor 
cuanca abisal del Mediterráneo (Truver, S. C" 
20). 



Al doblar Cabo de Gata y a partir del Cabo de 
Palos, el margen continental sigue una dirección 
SW-NE, bordeando a escasa distancia las islas 
de Mallorca y Menorca. El conjunto insular cons­
tituye un zóca lo submarino prolongación de dos 
ejes que enfilan los extremos Norte y Sur de las 
islas con los Cabos de La Nao y de Pa los. 

La plataforma que bordea la plana abisal ba­
lear (mapa 14) limita con un muro abrupto al Sur 
de Mallorca con relieves vigorosos. Las islas y 
las costas orientales de la Península están sepa­
radas por una cubeta con una profundidad máxi­
ma de 1.500 metros. Al W de la -cubeta se locali­
za la plataforma más extensa del territorio espa­
ñol con una anchura de 44 millas desde el delta 
del Ebro hacia el Sur en unos 100 km. {Rodrí­
guez, J. 31). 

Aproximadamente por el cen tro de la plana 
abisal balear transcurre la línea de delimitación 
entre España e Italia (ver 2.3.b) en dirección Nor­
te-Sur. Cuando se proceda a la delimitación con 
Argelia, el limite transcurrirá igualmente por esta 
cuenca abisal aunque en sentido E-W. 

Canarias. El archipiélago prácticamente care­
ce de plataforma. La isóba ta de 200 metros ciñe 
individualmente a cada isla, a excepción del con­
junto Alegranza - Lanzarote - Fuerteventura. Por 
el contrario, algo más al Norte -entre estas islas 
y las de Madeira- se inicia una amplia pendiente 
continental que se extiende hasta, aproximada­
mente, el paralelo 15' N5. 

Con ello Canarias, y en concreto el extremo 
occidental, se asoman sobre el margen conti­
nental más ancho de cualquiera de los territorios 
que componen el Estado español (mapa 18). La 
pendiente ocupa los fondos comprendidos entre 
los tres y cinco mi l metros, discurriendo la isó­
bata de 5.000 en sen tido Norte-Sur a una dis­
tancia de las islas que oscila entre algo menos 
de 200 millas y rebasando las 350 en los pun­
tos más distantes. Como ya se ha expuesto (ver 
1.3.2), el limite máximo permitido por la Conven­
ci6n (art. 76.5) es de 350 millas. 

Aunque la pendiente se continúa por el Norte 
de las islas, a efectos de fija r su borde exterior 
no es relevante ya que el archipiélago de Madei­
ra se encuentra a menos de 400 millas y por 
tanto es necesaria su delimitación. 

Entre el archipiélago canario y el continente 
africano, la plataforma y el talud más ancho co­
rresponden a este último, de modo que la línea 
de equidistancia discurre prácticamente en su 
integridad por fondos superiores a los 1.000 
metros que corresponden al pie del talud y la 
pendiente. 

El caso canario significa realmente el aprove­
chamiento óptimo del medio físico, al localizarse 
en la fachada libre -la occidental- un margen 
continental excepcionalmente extenso. 

3.3. Alineamiento de la posición espai'lola. 

Cuando se culmina la 111 CNUDM (abril/1982) 
y se inicia el proceso de firma / ratificación / ad­
hesión (diciembre/ 1982), España tiene su mapa 
marítimo inconcluso (LBA, doce millas mar terri­
torial, delimitación plataforma con Francia en 
Golfo de Vizcaya V con Italia, establecimiento de 
ZEE en el Atlántico); una posición indefinida 
ante la Convención: se abstuvo en la votación 
del texto, no firma en Montego Bay, aunque sí 
fi rma el acta 1inal que le permite asistir a las fu­
turas reuniones de las comisiones 8 (Mann Bor­
gese, E., 1983,10), y todavía no ha pasado a dis­
cutirse esta cuestión ni por el Ejecutivo ni por 
las Cortes. Cuáles son las intenciones guberna­
mentales al respecto, constituye por el momen­
to una incógnita. 

l Es explicable este panorama en alguna me­
dida por el tipo de alineamiento que ha manteni­
do España durante el desarrollo de la 111 
CNUDM7 

Quizá convendría aclarar en primer lugar que 
no existe un alineamiento sino más bien diversos 
alineamientos ante las distintas cuestiones, fe­
nómeno aplicable en general a la mayoría de los 
Estados participantes y que da idea de la com­
plejidad del proceso desarrollado. 

En segundo término, nuestro enfoque limita 
sustancialmente la cuestión planteada puesto 
que nos ocupamos, de manera fundamental. de 
las consecuencias espaciales generadas por el 
nuevo ordenamiento jurídic0 7 • Conviene, por 
tanto, bajo estas premisas, volver a reformular la 
pregunta: l los distintos alineamientos tienen 
una expresión espacial? La respuesta es una afir­
mación condicional: en estos momenntos el gra­
do de elaboración del mapa marítimo guarda re­
lación con la actitud de España respecto a los 
grandes temas de la Convención. 

Una de las cuestiones en las que España se 
ha mostrado más combativa durante la 111 
CNUDM es la regulación del paso por los estre­
chos (United Nations, 1975) haciendo causa co­
mún con un grupo de países -«Estados estre­
charios»- que defendían el mantenimiento del 
régimen tradicional de paso inoce'nte, aunque 
con posterioridad adoptó posiciones más conci­
liadoras (Pastor Ridruejo, J. A., 1983, 403-405). 
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Con ser importante esta cuestión, sin embargo, 
no conduce a una determinada expresión espa­
cial ya que con anterioridad a la 111 CNUDM, el 
Estrecho quedaba, en su parte más angosta, 
bajo soberanía de los Estados ribereños. Se tra­
taba, pues, de determinar el régimen de navega­
ción -para buques mercantes, de guerra, y para 
las aeronaves- por tales aguas, y en este sentido 
es obvio que no compartía -y sigue sin compar­
tir, en este tema- las posiciones de las poten­
cias, en particular, de los países con capacidad 
para mantener un importante despliegue naval. 
No obstante, puede detectarse una actitud con­
tradictoria entre la crítica a los Estados que con­
ciben el nuevo Derecho del Mar en función de 
sus intereses estratégicos y las pretensiones 
contenidas en los proyectos de renovación de la 
fuerza naval española que apuntan hacia una flo­
ta oceánica de gran movilidad que permita la 
proyección de poder e influencia (ver 4.3.2.dl. 

Aunque como acabamos de indicar, este 
tema no tenga una expresión espacial, sí es inte­
resante retener el tipo de alineamiento -en reali­
dad no alineamiento- por el que se opta, pues 
está caracterizado por su sentido posicional, ya 
que políticamente uno de los países que repre­
senta la posición contraria -Estados Unidos- es 
el aliado más importante y goza de facilidades 
territoriales (bases aéreas y navales) que le per­
miten su proyección militar y para lo cual nece­
sitan un mar libre de obstáculos. 

En lo que respecta a los grandes conceptos 
generadores y transformadores de espacios ma­
rítimos (ZEE, plataforma continental y estatuto 
archipelágico), la posición adoptada por España, 
como ya hemos indicado, refleja el estado actual 
de la expresión espacial del nuevo ordenamien­
to. 

Desde que se empezó a plantear los dere­
chos exclusivos de pesca para los Estados ribe­
reños en la Comisión de Fondos Marinos, Espa­
ña defendió la presencia de terceros países en 
los caladeros (Pastor Ridruejo, J . A. 1983, 
427-430), condicionando su reconocimiento a 
la creación de la ZEE a la posibilidad de seguir 
explotando los recursos vivos en tales zonas. En 
este caso España defiende posiciones tradicio­
nales basadas en el concepto del régimen de li­
bertad de los mares, y paradójicamente vuelve a 
estar en posiciones encontradas con Estados 
Unidos y la Unión Soviética que habían acepta­
do los derechos exclusivos de pesca a cambio 
del libre tránsito por los estrechos (ver 1.2). En 
1978 al establecerse la ZEE en España se admi­
ten los hechos consumados pero con algunas 
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anomalías: no se incluye todavía al área medite­
rránea y en las aguas donde se instaura este ré­
gimen no se procede a su delimitación. 

La consideración únicamente del área atlánti­
ca parece estar en relación con la localización 
de los conflictos para España: Francia, Portugal 
y Marruecos. Realmente hay poco que defender 
con el establecimiento de derechos exclusivos 
de pesca, por lo que adquiere más bien los tonos 
de un acto testimonial ante los países que ac­
túan contra los intereses nacionales. 

La no delimitación de ZEE conecta con otra 
de las cuestiones en la que España mantiene ac­
titudes encontradas con los países del entorno: 
el principio de la equidistancia frente al de equi­
dad (véase 4.2). En las delimitaciones que deben 
efectuarse con Francia, Marruecos y Argelia el 
principio de equidistancia es el que favorece los 
intereses españoles -lógicamente estos tres paí­
ses defienden la equidad- (ver 3.1 y 3.2), de ahí 
que ninguna de dichas delimitaciones esté efec­
tuada y se prevean graves dificultades para lle­
varlas a cab0 8 . 

Es en la determinación de la extensión de la 
plataforma continental donde España se ve ne­
tamente favorecida. En el epígrafe anterior, al 
anotar las características morfológicas de la pla­
taforma española, se ha puesto de relieve cómo 
España se beneficia de las dos alternativas para 
la delimitación de tal espacio: en los márgenes 
estrechos quedan compensadas con el límite de 
las 200 millas, y en el caso de Canarias con la 
posibilidad de alcanzar las 350 millas. Ya en 
1969 (Ley de Costas) España recoge el principio 
delimita torio establecido en Ginebra -test de ex­
plotabilidad- que sigue vigente en la legislación 
actual (ver 5.2.2.). 

La regulación de los archipiélagos en los Es­
tados mixtos es otra de las cuestiones de conse­
cuencias relevantes que España no ha consegui­
do adecuar a sus intereses (ver 4 .5). Nuevamen­
te en este tema -como en el de los Estrechos-Ia 
posición española se define igualmente por su 
carácter posicional, formando parte de un grupo 
heterogéneo (ver nota 79 del capítulo 4) con ac­
titudes contrapuestas (Jiménez Piernas, C. B., 
198'; Pueyo Losa, J., 1981). 

Sin embargo, ante esta situación España ha 
adoptado una medida que tiende a paliar la ex­
clusión de los archipiélagos de Estado en el Es­
tatuto Archipelágico, al determinar que para el 
establecimiento de la ZEE en las islas se traza­
rán líneas de base recta archipelágicas -todavla 
por concretar-, con lo cual se crea una tercera 
vía que al no estar totalmente perfilada y alabo-



rada da lugar a numerosas indeterminaciones 
(ver 4.5.). 

Tras estas consideraciones, ¿cómo se puede 
caracterizar globalmente la posición de España? 
En terminas espaciales resulta beneficiada con 
la creación de los distintos espacios marítimos, 
situándose entre los Estados aventajados (ver 
3.1.) pero con la particularidad de una escasa 
correlación entre las magnitudes espaciales y la 
potencialidad en recursos. 

¿Qué tiene España en común con los paises 
Que no votaron a favor de la Convención y los 
Que han negado su firma? La primera posibili­
dad, el alineamiento con los Estados industriali­
zados Que consideran la Parte XI de la Conven­
ción (la Zona) como contraria a sus intereses en 
la explotación de los recursos minerales del le­
cho marino, no es sostenible, dado Que España 
carece de tecnología para la exploración, y tam­
poco ha realizado inversiones en este campo 
(ver nota 40 del capitulo 4). 

Una segunda posibilidad está en relación con 
determinados argumentos expuestos por Pastor 

Ridruejos (1983) quien señala a este respecto 
que la caracterización de España como país in­
dustrial medio -al margen de las potencias in­
dustriales y del Grupo de los 77- no es recogida 
satisfactoriamente en el resultado final de la 
Convención: no puede beneficiarse como poten­
cia industrial. la mayoría de las cuales es proba­
ble que actúen fuera del marco de la Convención 
para la explotación de los recursos de la Zona, y 
en consecuencia no sea viable el sistema dise­
ñado en la 111 CNUDM, con lo cual el incremento 
de las aportaciones para participar en este pro­
ceso se convierte en una notable carga financie­
ra carente de las garantías mínimas. 

En este sentido, una cuestión no considerada 
hasta ahora fundamental. se puede convertir en 
un argumento consistente Que unido a la no sa­
tisfacción en las cuestiones tradicionalmente 
controvertidas, conduzca al alineamiento con las 
potencias industriales (España tenía posiciones 
cercanas al Grupo de los 77 en la Comisión Fon­
dos Marinos, contrarias al régimen de explota­
ción de la Zona. 

NOTAS DEL CAPITULO TERCERO 

1. Hav que taner prasente que la forma de la costa (pue­
den tomarse como casos ellltremos una costa reclillnea V una 
Circular, siendo este último el que más se ecerca al caso de la 
Peninsula Ibérica) determina la superficie de la ZEE. La misma 
longllUd de litoral tomándola como un circulo generaría una 
superficla de ZEE de 547.241 millas cuadradas. es decir, 
125.661 millas cuadradas més que en modelo tBÓrico rectilí­
",'o 

2. A. L Sanguln en su obra Geografía PoIitica (1981), de­
fine como enclave _la tierra de un Estado A encerrada en un 
temtorio extranjero B. pero situada a cona distancia del Esta· 
do A Un enclave es el mismo terrilorlO. pero visto por el Es­
tado que lo contiene •. Aqul utilizamos esta terminología en 
su sentido meramente formal. ya que elter,itorlo al que hace­
ITIOS referancia en el caso espa~oI (Gibraltar), se trata en pri­
mer lugar de una colonia, y en segundo termino no cumple 
coo la condición de la cercan la. Los enclaves marroquies 
aunque no se consideran como teuilorios coloniales. no son 
aceptados por Marruecos como partes del territorio español. 

3. Recordamos que el cálculo de la ellllensión de la ZEE 
española no consta en fuentes de procedencia nacional. Las 
cifras aportadas por los texlos Citados ya en este Ira bajo tie­
Ilen su procedencia en el Office of Ihe Geographer del Depar­
tamento de ESlado USA. las 355.660millas cuadradas consi­
deradas como e)(tensión de la ZEE española están sobredi­
menslonadas ya que incluven al territorio del Sahara. No elllis­
lan tampoco. como anteriormente se ha indicado. datos frag­
mentados de la ZEE. 

4. La formación del Golfo de Vizcaya y el Mediterráneo 
occidental se "lIlplica como resultado de la rotación de unos 
30' de la Peninsula. produciendo un descolgamiento hacia la 
derecha del orden de 400 Km. a lo largo de la gran falla nor­
pirenaica (Mouraour. P" 1970). 

5. Bajo esta amplia estructura se han detectado capas 
de sal (domos salinos) que suelen eSlar asociados a dep6si­
tos de hidrocarbtJros (5kinnet. 8. J .. Turekian. K. K., 1976. 
82). 

6. La votación para la aprobación de la Convención se 
prodUjO el 30 de abril/ 1982; el resultado de la votación ::: 
130 paises a favor. 4 en conlra (Estados Unidos. Israel. Tur­
quia. VenzuelaJ, 17 abstenCiones (Repüblica Federal Alemana. 
Bélgica. 8ulgana. Checoslovaquia. Espana, Hungría, Italia. Lu­
lIlemburgo. Mongolia. Paises Bajos, Polonia. Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte, Republica Democrática Ale­
mana. RSS de Bielotrusia. RSS de Ucrania. Tai1andia. URSS) 
(_Crónica de las Naciones Unidas.. 1982. 3). 

7. La elllplicación de voto (abstención) en abril B2 por el 
embajador Lacleta Muñoz (.CrÓnica de las Naciones Unidas •• 
19B3, 17) se centró en dos cuestiones: el régimen de paso 
en tránsito por los estrechos. y en aspecial el sobrevuelo; y la 
resolución sobre la elllplotación de los recursos de territorios 
cuya soberanla es objeto de controversia con otrOS Estados. 
y que a Espar'la le afecta en relación con el Sahara. En eSle 
sentido se ha producido un cambio sustancial con respecto 
81 proyecto de Convención (19B 1). que en una disposición 
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transitoria indicaba que los derechos sobre tales recursos «se 
conferirén a los habitantes de este territorio para que lo ejer-
zan en beneficio propio ... ~ en caso de controversia «( ... ) los 
derechos mencionados ( ... ) no se ejercerén, salvo con el con-
sentimiento previo de las partes ( ... ) •. La Resoluci6n 111 de la 
Convenci6n establece que tales derechos «( ... ) se aplicarén en 
beneficio del pueblo del territorio con miras a promover su 
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bienestar y desarrollOI. y en caso de controversia tales dere­
chos «se ejercerán teniendo en cuenta ' las resoluciones perti. 
nentes ... I. 

8. En el V período de sesiones celebrado en Nueva Yort 
se constituyeron dos grupos: partidarios de la tinea media. 
coordinados por España. y partidarios de la equidad Coordi. 
nados por Irlanda (Pastor Ridruejo, J. A., 1983, 425). 



CAPITULO CUARTO 

UNA NUEVA REALIDAD GEDGRAFICA 

las grandes lineas de transformación del an­
tiguo orden oceánico 1 (el comercio y las comu­
nicaciones, los recursos, y el medio ambiente) 
han creado a su vez un nuevo código jurídico en 
cuya elaboración han sido determinantes las neo 
cesidades de la estrategia militar que al mismo 
tiempo, se ha visto notablemente afectada por el 
nuevo Derecho del Mar. . 

la plasmaci6n espacial del nuevo orden 
oceánico trasciende de esas tres grandes lineas 
-comercio, comunicaciones, recursos V medio 
ambiente- siendo formalizado y codificado por 
el Derecho que ya ha sido mediatizado por las 
imposiciones del poder naval militar. 

Este capitulo trata de las modificaciones geo­
gráficas introducidas en España; aunque más 
bien habría que hablar de una nueva lectura es­
pacial. El nuevo orden territorial no es visible, 
peto sus efectos sí que pueden ser de una nota­
ble gravedad para sectores productivos como la 
pesca. 

No todos los cambios geográficos se dan en 
España ni con igual intensidad. Aquí se han ci­
frado en cinco los episodios cuya afectación por 
las nuevas formulaciones son de tal grado, que 
permiten calificarlas de «nueva realidad geográ­
ficn 

Efectivamente, en esa categoría se encuentra 
el fenómeno de territorialización del mar: la es­
tructura terri torial que se encuentra en proceso 
de construcción tiene como elementos definito­
rios a las fronteras que permiten redefinir la ico-

nografía del espacio integrado bajo la jurisdic­
ción del Estado. 

la alteración por dilatación del territorio es­
tatal provoca por una p~rte la necesidad de con­
tratar los espacios incorporados, y por otra es 
un factor de inestabilidad internacional en la me­
dida en que varía un parámetro que es causa de 
conflicto y al mismo tiempo la «arena» donde se 
dirimen otros (Howard, M., 1976, 3; Osgood, R. 
R., 1976, 10-16). 

A un mayor grado de concretización pertene­
cen los dos últimos episodios analizados en este 
capitulo: los pasos internacionales y estrechos, y 
las zonas archipelágicas. Ambos son de una no­
table trascendencia para España. En el primero 
se incluye el Estrecho de Gibraltar; en el segun­
do, los archipiélagos balear y canario sin los 
cuales las implicaciones del nuevo orden oceáni­
co quedarían notablemente rebajadas para Espa­
ña. 

4.1. El concepto de territorio y el espacio 
marítimo. 

A lo largo de este trabajo se han hecho reite­
radas alusiones a los fenómenos de apropiación 
y partición del espacio oceánico. En este proce­
so es fundamental el papel del Estado, ya que es 
mediante la extensión y dilatación de las sobera­
nías nacionales la forma en que se producen los 
fenómenos citados de apropiación y partición 2. 
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Caben pocas dudas en cuanto a que todos 
estos fenómenos forman parte, a su vez, de un 
largo proceso histórico en el transcurso del cual 
el hombre está procediendo a la total ocupación 
del planeta. 

La singularidad en esta última fase la consti~ 
tuyen los mecanismos mediante los cuales se 
materializa la ocupación: a partir de los Estados 
-cuya proliferac ión se ha disparado desde 
1945- y su expansionismo sobre las masas con ~ 
tinentales y oceán icas (Kidron, M., y Segal, R, 
1982). 

Si por territorio se entiende el espacio poJíti~ 
ca, el espacio del Estado (Sanguin, A- lo, 1981 , 
17) o dicho en términos jurídicos, «el espacio al 
que se limita la validez del orden jurídico del Es­
tado» J, puede hablarse de un proceso de territo­
rialización del océano, en la medida en que se le 
incorpora como parte de la estructura territorial 
del Estado y se trasladan a dicho espacio los 
mecanismos de fijación y formalización de los 
espacios terrestres: identificación, delimitación, 
denominación. 

Este proceso puede expresarse por el dualis­
mo espacio-ecológico espacio-geográfico, en el 
que el primero es la materia prima para la cons­
trucción del segundo; el espacio geográfic04 (es­
pacio organizado) avanza en la medida que re­
trocede el espacio ecológico (Isnard, H., Racine, 
J. B., Reymond, H., 1981, 25-33). Evidentemen­
te, en esta formulación, el espacio marítimo es el 
espacio ecológico en retroceso y es igualmente 
uno de los últimos ecosistemas incorporados al 
espacio estructurado, el espacio ordenado para 
poder ser vivido, (Tuan, Vi-Fu, 197B). 

El concepto de territorio se ha elaborado fun­
damentalmente en torno a tres ejes: 1) manifes­
tación antropológica y producto social; 2) cons­
trucción operativa organizadora de las activida­
des económicas; 3) representación espacial del 
Estado. 

Al primero de los desarrollos pertenecen los 
enfoques etológicos y sociológicos. La territoria­
lidad es un rasgo animal y antropológico (Hag­
geu, P., 1979, 456); en el estudio de este fenó­
meno participan de forma decisiva etólogos, 
biólogos y antropólogos (Houston, J. H., 1978, 
227). Desde esta perspectiva «todas las espe­
cies dotadas de un instinto social, éste no se 
puede confirmar y desarrollar sino en el ejercicio 
de actividades que necesitan la delimitación, la 
defensa y la explotación de un territorio. El hom­
bre no escapa a esta exigencia ya que constituye 
un ser social y territoria l ( ... )>> (Isnard, H., y otros, 
1981 ,53). 
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Como manifestación social la territorialidad 
la conciencia territorial, vincula a los grupos so~ 
ciales a un dominio determinado (Dorion H 
197 2, 517-519)5, definiendo territorios «c~yo~ 
límites están considerados inviolables por sus 
habitantes» (Sanguin, N- l., 198' , 45). Este es el 
fenómeno que alimenta al nacionalismo y asocia 
la identidad nacional con la imagen del territorio 
(Solá - Morales, M.j. En la construcción de la 
conciencia territorial intervienen de manera de­
cisiva la educación y las pautas culturales (Ca. 
pel, H., 1973, 123), y en definitiva estaría condi­
cionada por las mismas leyes que condicionan 
los procesos sociales y que rigen en general 
para el espacio entendido como fenómeno so­
cial (Asheim, B. T., 1979, 14). 

Para la organización del espacio y la planifi­
cación, el territorio constituye el marco espacial 
donde se opera (Labasse, J., 1966,397). Las ac­
tividades económicas en cuanto se materiali2an 
y trascienden espacialmente requieren su ópti­
ma localización para alcanzar los mayores gra­
dos de eficacia y racionalidad (Morril!. R. l., 
1970, 13). 

El hombre, los grupos sociales, extraen del 
medio los elementos que necesitan para la orga­
nización del espacio, utilizando los ecosistemas 
que pueden adaptar a su uso (Isnard, H., y otros, 
43). Bajo estas consideraciones el territorio sería 
el espacio estructurado apto para poner en pro· 
ducción, por tanto, la consecuencia de la organi­
zación del espacio. 

El territorio como representación material del 
Estado, su soporte físico (pastor Ridruejo, J. A., 
355), no sólo es el concepto dominante sino que 
también engloba fácilmente a los otros dos. En 
efecto, tanto en la dimensión psicológica de la 
territorialidad como en su versión ordenadora de 
la actividad económica, el Estado se configura 
en la instancia paradigmática y el término de re­
ferencia obligado. Así, «la conciencia territorial 
se expresa al nivel del Estado» (Dorion, H., 1972) 
y la ordenación y planificación son competen­
cias que emanan del poder cuyo ejercicio legíti­
mo lo posee el Estado. 

Territorio y Estado han pasado de ser con­
ceptos complementarios, a formar una simbio­
sis: no se concibe el uno sin el otro. El territorio 
se define como el espacio que alberga al Estado, 
sus estructuras decisorias (Sanguin, A-L, 17). Y 
lugar donde se materializan las ideas pollticas 
(Jones, S. B., 1954)6, cuya diferenciación se pro­
duce por estar contenidas en territorios distin­
tos (Gothman, J., 1952)7. 



El Estado es, a su vez, la construcción poríti· 
ca que cohesiona y dota de homogeneidad a te· 
rritorios separados y heterogéneos (Hartshorne, 
R., 27), al extremo de identificar al Estado como 
una parte de la superficie de la tierra (Haggett, 
p., 404) Y concluir en que no hay Estado sin 
base terri torial (Sanguin, A·L, 56). 

Al inicio del epígrafe hemos formulado la te· 
sis de la territorialización del espacio marítimo; 
una vez examinados los tres modelos concep· 
tuales de territorio, podemos determinar que el 
proceso de territorialización se desarrolla aso· 
ciado a la noción de territorio· Estado; sobre el 
océano actúan los mismos mecanismos que so· 
bre tierra firme desarrolla el Estado como instru· 
mento del expansionismo. A la pregunta de si el 
espacio'marítimo puede ser objeto de territoriali· 
zación, o enunciado en otros términos, si puede 
constituir una parte del territorio del Estado si· 
mirar al territorio tradicional limitado a la tierra 
firme, la respuesta es rotundamente afirmativa. 
Bien entendido que la función del océano como 
territorio contiene limitaciones decisivas: dificil· 
mente podrá jugar los mismos roles que los es· 
pacios habitados y ocupados por el hombre, 
aunque en la medida en que la tecnología ha 
permitido incrementar la presencia y las activi· 
dades sobre el mar, su integración en el espacio 
humanizado ha ido aumentando. 

Er espacio marítimo adquiere la patente de 
territorialidad en la medida en que contribuye o 
comporta un componente más de la iconografía 
del Estado, formando parte del soporte físico so· 
bre el que se ejerce la soberanía. Este fenómeno 
constituye uno de los indicadores más destaca· 
dos en la determinación de la idea del Estado 
moderno (Lleonart y Amselem, A. J., 1978, 137). 

En segundo término, la territoria lidad del es· 
pacio marítimo se fundamenta por la potenciali· 
dad de dicho medio en recursos accesibles al 
hombre, lo que conlleva actitudes nacionalistas 
tendentes a protegerlos y conservarlos de la ex· 
cesiva presión explotadora que sobre ellos se 
ejerce (Lucchini, L, et Voelckel, M., 1977). 

Todos los mecanismos generados por la 111 
CNUDM para la determinación de las distintas 
zonas marítimas, tienen como finalidad ampliar 
la base territorial de los Estados a costa del me· 
dio marino. Efectuado el ritual de las delimitacio· 
nes surge la frontera que precinta y sella el re· 
cinto donde se va a ejercer la soberanía. 

Pero a diferencia de la tierra firme, existe una 
g~adación de la soberanía que introduce cam· 
blos de textura en el territorio. 

Nosotros entendemos aquí que el espacio del 
Estado abarca hasta el limite exterior de la ZEE o 
de la plataforma continental si el margen con ti· 
nental excede de esta distancia. En definitiva 
son esos límites los que separan la jurisdicción 
nacional de la internacional (alta mar y Zona). y 
los que irán formando la iconografía de la ima· 
gen espacial del Estado, tal y como se empieza a 
difundir cartográficamente8 • No obstante, jurídi· 
ca mente s610 se incluye como espacio de la so· 
beranía territorial -además de la tierra firme y el 
espacio aéreo- el mar territorial (Pastor Ridruejo, 
J. A .. 1983. 355)'. 

No es de nuestra competencia entrar en la 
crítica de los aspectos jurídicos -aunque en este 
trabajo sea ineludible servirse de todo el mate· 
rial legal pertinente- por ello, y con las oportu­
nas reservas, mantenemos el criterio de englo· 
bar como espacio del Estado -su territorio- la 
delimitación entre la jurisdicción nacional e in· 
ternacional. Así. aunque sobre la ZEE y la plata· 
forma no se ejerza la soberanía plena, la jurisdic· 
ción del Estado se extiende sobre cuestiones tan 
fundamentales como los recursos, lo que consti­
tuye una manifestación de territorialidad 10. 

Si se puede hablar de una nueva realidad 
geográfica, ésta, emp¡e~a por hacerse patente 
en los cambios que afectan a estructuras bási· 
cas como son la misma noción de territorialidad 
y sus aspectos formales. 

4.2. Fronteras y Umites. 

La creación del nuevo orden oceánico ha lle­
vado -entre otras circunstancias- a la creación 
de nuevas zonas marítimas, y la expansión de 
las jurisdicciones marítimas nacionales. Como 
consecuencia inmediata este fenómeno ha pues· 
to en marcha todo un conjunto de transforma­
ciones e innovaciones fronterizas que afectan a 
los siguientes aspectos: 

- Alteraciones por dilatación de los límites 
entre la jurisdicción nacional e internacional. 

- Necesidad de delimitar las nuevas zonas y 
proceder al reparto de las mismas con otros Es· 
tados adyacentes y/o opuestos. 

España, al igual que los demás Estados ribe· 
reños, ha adoptado mediante las oportunas 
leyes y convenios un conjunto de decisiones que 
están configurando un nuevo mapa marítimo, y 
en definitiva estructurando una nueva iconogra· 
fía de la base territorial del Estado. Como es sa· 
bid o este es un proceso inconcluso y que en 
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buena medida se encuentra en fase de formali ­
zación. 

A partir de las decisiones que tienen ya un 
carácter definitivo. las que se encuentran pen­
dientes de entrar en vigor y mediante aproxima­
ciones en lo que queda por legislar y estructurar 
(ver capítulo 2.B.), se aborda en este epígrafe el 
análisis del sistema fronterizo español construi­
do como resultado de los dos ejes de desarrollo 
del nuevo orden oceánico más arriba citados. 

En este análisis se contemplan tanto cuestio­
nes conceptuales --contenido y significado de la 
frontera marítima- como las propiamente sus­
tantivas de los trazados y consecuencias políti­
cas. 

4.2.7. El concepto de frontera marítima. 

En el mapa 12 está cartografiada la ZEE es­
pañola (ver 2.4.); el borde exterior es al mismo 
tiempo el perfil que configura la iconografía de 
un territorio sobre el que se ejercen distintos ti­
pos de soberanía (ver 4.1.). Como observación 
específica para el caso español, el límite exterior 
de la ZEE es también el límite externo por ser de 
escasa anchura las plataforma, y lo es igualmen­
te en los casos de pluralidad de trazados (con 
Portugal en ríos Miño y Guadiana). 

El trazo exterior del mapa marítimo sirve para 
efectuar dos delimitaciones fundamentales. 

a) Separación entre jurisdicciones naciona­
les. 

b) Separación entre jurisdicción nacional e 
internacional. 

El mapa 12 distingue ambas situaciones, 
apreciándose cómo el primer caso es el domi­
nante. En efecto, son los límites que separan, en 
el Atlántico, las jurisdicciones con Francia, Por­
tugal y Marruecos (en la península e isla)l1 ; en el 
Mediterráneo, con Marruecos. Argelia e Italia. 

La segunda situación es la que separa la ju­
risdicción nacional de la internacional (la alta 
mar y la Zona) y sólo se da en el Atlántico, en el 
NW peninsular y al WNW de las Canarias. 

Existen, pues, dos conceptos básicos perfec­
tamente definidos en cuanto a los límites mari­
nos, quedando no obstante por resolver la cues­
tión terminológica que permita distinguir ambas 
situaciones. 

El texto de la Convención (1982) habla úni­
camente de delimitación y limites, pero sin apli­
car una terminología específica para diferenciar 
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la separación entre jurisdicciones nacionales, de 
la jurisdicción nacional -internacional. 

La literatura especializada utiliza indistinta_ 
mente los términos frontera/limite. En los trata­
distas españoles consultados (en Poch, A., 
1974; Pueyo Losa_, 1981. Jiménez Piernas. C. B., 
1982; Pastor Ridruejo, J . A., 1983) no existe una 
elaboración específica de este tema, ni en el as­
pecto terminológico trasciende un uso sistemá_ 
tico y diferenciado para los conceptos aquí ana­
lizados. Los autores franceses y anglosajones 
emplean frontiére/frontier, boundary; así en 
Boggs (1937, 1961), De Blij (1973), Prescott.J. 
R. V. (1975). Voelckel 119771. BlackseJl 119791. 
Hedberg (1976, 1979). Apollis (1979), Prescon. 
V. (1980), y otros. 

Una mayor precisión se encuentra en Buzan 
(1978) que denomina national boundaries a las 
delimitaciones con Estados adyacentes u opues­
tos; empleando la expresión outer limit of natio­
nal jurisdiction para la separación entre la juris­
dicción nacional e internacional. 

La aproximación a un intento de definición ri­
gurosa y matizada de los distintos límites en el 
mar podría iniciarse a partir de los estudios ya 
realizados para las fronteras terrestres_ La litera­
tura anglosajona di~tingue -y define- entre fron­
tier (frontera) y bounday (límite). El término fron· 
tier tiene un sentido zonal, tal y como surge his­
tóricamente y de acuerdo con su etimología: 
frente, área frontal del hinterland {Kristof, L. K. 
D., 1959, 136)12; zona de transición en la que 
pueden tener lugar fenómenos de expansión (De 
Blij, H. J . 1973. 127). Por el contrario, el termino 
boundary tiene un carácter lineal (De Blij, H. J., 
129; Prescott, J. R. V. 1972, 54). Para Kristof 
(1959) la diferencia fundamental entre frantier y 
boundary estriba en que la primera es un factor 
separador. Jurídicamente el concepto de fronte­
ra-zona no ha prosperado debido a la ausencia 
de efectos prácticos regulables; la doctrina y la 
praxis de las relaciones internacionales se han 
circunscrito al hecho concreto de la línea fronte· 
riza (Apollis, G., 1979, 14). 

En el actual proceso de instauración del nue­
vo orden oceánico habrá que convenir en Que 
ninguno de los límites existentes tiene carácter 
integrador_ En este sentido seria de aplicación el 
término límite (boundary) tal como le conceptúa 
Kristof, teniendo en cuenta que la finalidad de 
tales delimitaciones es la de «señalar con exacti­
tud el contorno del espacio donde se ejerce la 
soberanía territorial» que es como define el con· 
cepto frontera Pastor Aidruejo (1983). 



Desde esta perspectiva resulta más correcto 
denominar frontera --con su connotación de 
frente Y zona de expansión- a la separación en­
tre la jurisdicción nacional e internacional, ya 
Que realmente esta separación está impregnada 
de ese sentido en el proceso en curso de apro­
piación y ocupación del océano. El término lími­
te por otra parte se ajusta mejor al carácter li­
neal -en ocasiones plurilineal (véase 2.B.}- y en 
su función de separador (Kristof, 1959) y de de­
limitación de soberanías y nacionalidades (Jo­
nes, S. B., 1959)13. 

Por su parte Apollis (1979) considera que la 
frontera marítima es una frontera zonal por estar 
integrada por un conjunto de espacios «( ... ) por 
un sistema de límites yuxtapuestos, solidarios y 
articulados de manera coherente, Que protege el 
territorio nacional al mismo tiempo Que lo pro­
longa. (Apollis, G., 1979, 15). 

La designación de esta terminología -fron­
tera-Iímite- basada en los estudios precedentes 
de fronteras terrestres, tiene la dificultad de su 
aplicación en [a lengua española. La distinción 
anglosajona frontier/bounday no t iene corres­
pondencia ni en la literatura científica ni en el 
lenguaje vulga r, por lo Que denominar límite a la 
prolongación marítima de una frontera terrestre 
no haría sino generar confusión. 

Consecuentemente, teniendo en cuenta la 
consolidación del término frontera y su signifi­
cado en la lengua española, creemos convenien­
te denominar frontera marítima a la delimitación 
de jurisdicciones nacionales en el mar -en el 
mismo sentido en Que lo hace Buzan (1978, 4}-y 
también para la separación entre jurisdicción na­
cional e internacional. Ello obliga a realizar la 
oportuna matización que puede solventarse ad­
jetivando el término base; así tendríamos los dos 
significados: 

Frontera marítima nacional/frontera maríti­
ma internacional. 

4.2.2. Fronteras marítimas nacionales e in­
ternacionales. 

España, como ya se ha indicado, y queda ex­
presado en el mapa 12. posee fronteras maríti­
mas nacionales e internacionales, esto es, sus 
aguas, lecho y subsuelo oceánicos son, en unas 
lonas, adyacentes con aguas, lecho y subsuelo 
sometidos a jurisdicciones de nacionales, y en 
otras adyacentes a la alta mar y la Zona. Exami­
naremos por separado cada una de ellas. 

al Fronteras marítimas nacionales. 

Por la posición relativa de la Península y los 
archipiélagos este concepto fronterizo es el do­
minante. En la Península hay cuatro segmentos 
fronterizos que son prolongación de las fronte­
ras terrestres existentes: Golfo de Vizcaya, río 
Miño, río Guadiana y Golfo de León. Otros cua­
tro segmentos son fronteras totalmente nuevas, 
es decir con Estados con los que no existía nin­
gún contacto territorial: son los casos de Ma­
rruecos 1., Argelia, Italia V la República Saharaui 
Democrática 15. A estos segmentos hay Que aña­
dir una nueva frontera con Portugal generada 
entre Canarias y Madeira, y otra con Marruecos, 
igualmente a partir de Canarias. 

En cuanto a la prolongación de fronteras, le­
galmente, son las que se encuentran más avan­
zadas en su determinación: dos convenios con 
Francia en el Golfo de Vizcaya firmados y ratifi ­
cados, y cuatro con Portugal, firmados pero no 
ratificados en río Miño y río Guadiana. No es ca­
sual Que sean estos tramos fronterizos los Que 
primero se hayan tratado de establecer; esta es 
una práctica frecuente y temprana en la comuni­
dad internacional (Prescott, J. A. V., 1975, 
100-101), aunque en la medida en que se ha 
transformado el orden oceánico se ha introduci­
do una mayor complejidad, lo que explica que 
ninguno de los casos de prolongación de fronte­
ras mencionados esté completamente concluido 
en su formalización. 

Las dificultades para la determinación de lí­
mites entre Estados se centran en dos cuestio­
nes: a) elección del principio delimitatorio; b) 
multiplicidad de conceptos a delimitar (mar terri­
torial, plataforma y ZEE). Comentaremos estas 
dos cuestiones basándonos en los casos fronte­
rizos españoles. 

Antes de iniciarse las Conferencias del Mar, 
se llevaron a cabo numerosas delimitaciones de 
mar territorial basadas en el principio de la equi­
distancia enunciado por S. W. 80ggs en 1930, 
aunque puesto en práctica con anterioridad 
(Prescott, J. A. V., 1 00) 16. 

En Ginebra (1958) se establece para la deli­
mitación de espacios marítimos el acuerdo entre 
Estados, y a falta de él, la línea media o equidis­
tancia. Este es el principio recogido en la [egisla­
ción española (ley 10/1977 sobre mar territo­
rial, y ley 15/1978 sobre Zona económica). En la 
111 Conferencia se ha introducido un nuevo prin­
cipio: el de la equidad, que ha dividido a los Es­
tados participantes en dos grupos según al sis­
tema Que les favorece más. No obstante, para la 
delimitación del mar territorial se sigue mante-
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niendo la equidistancia, mientras que para el re­
parto de la plataforma ~ I~ ~EE. se. ha suprimido 
la mención de este prinCipiO, Indicando que la 
delimitación «entre Estados con costas adya­
centes o situadas frente a frente se efectuará 
por acuerdo entre ellos sobre la base del Dere­
cho Internacional, a que hace referencia en el 
art. 39 del Estatuto de la Corte Internacional de 
Just icia, a fin de llegar a una solución equitativa» 
larts. 74 Y 83). 

En cuanto a los conceptos que integran las 
fronteras, con la culminación de la 111 Conferen­
cia, se concretan a tres: mar territorial. platafor­
ma continental y ZEE. En la delimitación de es­
tos conceptos se dan básicamente dos situacio­
nes: Estados adyacentes y Estados opuestos 
(ver gráfico 4.1.); en el primer caso la frontera 
que separa los tres espacios puede estar consti­
tuida por una secuencia de dos o tres segmen­
tos (depende de si el margen continental rebasa 
la anchura de 200 millas), o bien una frontera 
plurilineal, como se da en algunas de las fronte­
ras españolas. En Estados situados frente a fren­
te la distancia que los separa (ver gráfico 4.1., b. 
c.), determina la existencia de una o más líneas 
de delimitación. 

la combinación de estos dos factores 
-principio de delimitación y conceptos fronteri­
zos- ha generado los siguientes tipos de fronte­
ras nacionales en España: 

Golfo de Vizcaya. Como ya se ha indicado 
(véase 2.B.) la frontera está compuesta por dos 
segmentos consecutivos correspondientes a los 
dos conceptos delimitados (mapa 2.) -mar terri­
toTÍal y plataforma continental- determinados a 
su vez por dos sistemas distintos: la equidistan­
cia para el mar territorial y la equidad para la 
plataforma. Queda, en consecuencia, por esta­
blecer la delimitación de la ZEE; en el caso de 
aplicar el principio de equidistancia, se obtendría 
un doble trazado con el resultado de superposi· 
ción de jurisdicciones (gráfico 2. 1.). 

Río Míño. los convenios firmados delimitan, 
al igual que en el caso anterior, dos conceptos 
expresados por un trazado recto compuesto por 
dos segmentos, que siguen la dirección del para­
lelo que intersecciona la frontera terrestre al lle­
gar a la costa. No se trata pues de la aplicación 
del principio estricto de la equidistancia aunque 
se aproxima. Es patente que en este trazado in­
fluye la orientación de la frontera terrestre de la 
que es prolongación. En todo caso forma parte 
de una práctica habitual, y existen los preceden­
tes de Chile, Ecuador y Perú (Prescott, J. A. V., 
103). 

Como en el caso francés queda por determi­
nar la delimitación de la ZEE. No obstante, Por­
tugal la ha establecido unilateralmente y, sor­
prendentemente, aplicando el principio estricto 
de la equidistancia (gráfico 3.4 .2.). El resultado 
es un doble trazado en el que las aguas de ZEE 
españolas se superponen al lecho y subsuelo 
bajo jurisdicción portuguesa. Ello implica que 
Portugal en el caso de explotar su plataforma en 
esa zona debe hacerlo desde aguas españolas, 
lo que evidentemente supone una fuente de con­
flictos. 

Río Gusdiana. Es muy similar al anterior, aun­
que en este caso se ha utilizado un meridiano 
para delimitar el mar territorial y la plataforma 
continental (gráfico 4 .3 .). la delimitación de la 
ZEE procede igualmente de forma unilateral de 
Portugal , introduciendo una mayor complejidad 
ya que la línea de equidistancia de la ZEE se cru­
za, formando un aspa, con la línea de delimita­
ción de la plataforma (gráfico 4.3.). Esto genera 
una doble superposición de jurisdicciones: en el 
norte las aguas de ZEE son portuguesas mien­
tras que la plataforma es española, y en el sur a 
la inversa. 

Tanto las fronteras del Miño como del Gua­
diana no son definitivas, los convenios no han 
entrado en vigor, y la delimitación de ZEE se ha 
realizado unilateralmente por Portugal. 

Sólo existe una frontera más trazada por 
convenio: la delimitación de la plataforma conti­
nental entre España e halia a partir de las islas 
de Menorca y Cerdeña respectivamente. Este 
caso se encuadra en el de Estados opuestos y 
dada la distancia que los separa -más de veinti­
cuatro millas- sólo deben repartirse dos espa­
cios, plataforma y ZEE. Cuando se proceda al es· 
tablecimiento por parte de España de la ZEE en 
el Mediterráneo habrá que completar el siste­
ma fronterizo. Dicha frontera, como ya avanzá­
bamos (ver 2.3.b.), probablemente coincidirá con 
la ya trazada, por lo que los dos conceptos a de­
limitar se resolverán en un solo trazado. 

Como vemos, la posición frente a frente no 
da lugar a prolongación de fronteras, sino que 
genera una nueva. Este será igualmente el resul­
tado cuando se efectúen las delimitaciones con 
Marruecos y Argelia. 

Con el primero de ellos, Marruecos, se dan 
las dos situaciones de Estados opuestos: en una 
zona la separación es inferior a 24 millas y en el 
resto superior a esta distancia. En la zona de an­
chura inferior a 24 millas -el Estrecho- el espa­
cio a repartir sólo incluye el concepto de mar te­
rritorial, por lo que sólo podrá generar un traza-
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do. Para las zonas del Golfo de Cádiz y Mar de 
Albarán la distancia entre Estados es superior a 
24 millas y por tanto deberá delimitarse la plata­
forma y la ZEE Que podrán coincidi r o no en un 
solo trazado. Este caso es de aplicación también 
para la delimitación con Argelia, aunque algo 
más complejo, pues debe delimitarse desde la 
Península y desde las Baleares, circunstancia 
con la que Argelia parece no estar de acuerdo 
pretendiendo que se efectúe únicamente desde 
la Península. Con lo estipulado en el texto de la 
Convención, no hay dudas sobre la capacidad de 
las Baleares para generar estos espacios -de he­
cho con Italia se ha delimitado- y ser base de 
partida para repartir la plataforma y ZEE con Ar­
gelia. 

Tanto Marruecos como Argelia son partida ­
rios de la equidad por lo que al ser la plataforma 
algo más estrecha en la Península de prosperar 
su tesis la línea de delimitación iría abatida hacia 
la Península, mientras que la de la ZEE -para la 
que no hay razón que se aplique la equidad en 
esta área- seria la línea media y su recorrido 
transcurriría al sur de la primera. 

El trazado de fronteras nacionales debe com­
pletarse en Canarias, donde está asegurada la 
conflictividad generada por la utilización de las 
Islas Salvajes para delimitar la ZEE por parte de 
Portugal, y fundamentalmente por el contencio­
so sahariano. La antigua colonia española aspira 
a su autodeterminación -proceso Que se en­
cuentra en marcha en Naciones Unidas- aunque 
ocupado en la actualidad por Marruecos. De ob­
tener la independencia y su constitución como 
Estado surgiría una nueva frontera con un Esta­
do opuesto y separado por una distancia supe­
rior a 24 millas. Entre Canarias y el continente 
queda otra frontera por delimitar con Marruecos. 
Este caso es similar al de Portugal. Con ambos 
países se producen fronteras «discontinuas» por 
efectuarse a partir de territorios fragmentados. 
Las delimitaciones a realizar entre Canarias y los 
territorios de su entorno, sólo deberán incluir la 
ZEE y la plataforma, pero al ser ésta muy estre­
cha en Canarias, la frontera puede resolverse 
con el solo trazado de la ZEE que incluye amplia­
mente a la plataforma en la zona oriental de las 
Islas, no as; al W y SW donde el borde exterior 
del margen continental rebasa las 200 millas. 

b) Fronteras marítimas internacionales. 

España tiene dos segmentos fronterizos en 
los cuales sus aguas, lecho y subsuelo son adya­
centes con la alta mar y la Zona: uno al NW de la 
Península y otro en Canarias al WSW de las is­
las (mapa 12). En esta última área el margen 
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continental (ver 3.2 .) tiene su borde exterior 
aproximadamente en la isóbata de 5.000 metros 
que a medida que desciende en latitud se va ale. 
jando del límite de 200 millas de la ZEE (mapa 
12), rebasando incluso las 350 millas (aparente_ 
mente la máxima amplitud que permite la Con. 
vención) desde Pta. Orchilla (Isla de Hierro). En 
este caso España deberá proceder a medir el es­
pesor de los sedimentos, según establece la 
Convención en el artículo 76.4.1.), ya que las 
otras posibilidades (60 millas al pie del talud o 
100 millas desde la isóbata de 2.500 metros) 
dado lo abrupto del talud y la proximidad de di­
cha isóbata a las Islas, situarían el límite dentro 
de la pendiente continental, lo que no tiene nin· 
gún sentido. Cuando la Administración proceda 
a tales mediciones se tendrá en la zona una do­
ble frontera internacional: una para las aguas-el 
arco de las 200 millas de la ZEE (mapa l2}- y 
otra en el lecho compuesta por LBR que no po­
drán exceder las 60 millas de longitud, y cuya 
distancia a las Islas no podrá rebasar 350. 

La frontera marítima internacional del NW 
transcurre desde el final de la frontera nacional 
con Francia en el Golfo de Vizcaya hasta el pun­
to l -A en la columna de agua, y hasta el punto e 
en el lecho. Es decir, la frontera internacional se 
interrumpe antes en el lecho y continúa por la 
columna de agua hasta el punto l-A. 

Ninguna de las dos fronteras internacionales 
que posee España se encuentra formalizada. Al 
no delimitar jurisdicciones entre los Estados no 
se realiza por convenio, sino que primero debe 
procederse a su determinación y depositar en 
Naciones Unidas las cartas con las coordenadas 
geográficas. El Estado español no ha llevado a 
cabo ninguna de las formalidades citadas. En 
cuanto a la formalidad de notificación a N, U. 
depende de la actitud que tome respecto a la 
Convención, ya que de no firmarla ni adherirse 
no se verá obligada con lo allí estipulado. 

Por lo que respecta a la determinación unila· 
teral, es una decisión que tendrá que tomar en 
un plazo más o menos breve, pero necesario 
para hacer constar frente a otros Estados los lí· 
mites de la jurisdicción nacional a efectos de la 
explotación y conservación de los recursos Vel 

medio ambiente. 

4.2.3. L/mites zonales y de las plazas de so­
beranía. 

El espacio contenido por la articulación de 
los distintos segmentos fronterizos no es, como 
ya se sabe, un espacio homogéneo; está como 



puesto de distintas zonas marítimas sobre las 
cuales el Estado ejerce distintos grados de sobe­
ranía: aguas interiores, mar territorial, plataforma 
continental y ZEE. 

Tanto a efectos internacionales como de la 
misma comunidad nacional se requiere definir 
los límites de cada uno de ellos. Así, las aguas 
interiores son de especial importancia para las 
Comunidades Autónomas, lo mismo Que el mar 
territorial donde la Administración ejerce deter­
minadas competencias; y por supuesto es de ca­
pital importancia para el Estado la plataforma y 
la ZEE para la explotación y conservación de los 
recursos. 

Consecuentemente, resulta imprescindible la 
determinación precisa de cada una de estas Zo­
nas y su cartografía . A las lineas de delimitación 
las denominanos límites para diferenciarlas de 
las analizadas con anterioridad. Así mientras la 
frontera constituye el contorno del mapa maríti­
mo. los límites definen dentro de ese contorno 
cada una de las zonas Que componen la estruc­
tura terrítorial del espacio marítimo. 

España posee un conjunto de pequeños terri­
torios denominados plazas de soberanía. subdi­
vididos a su vez en plazas mayores (Ce uta y Me­
lilla) y menores (Peñón de Vélez de la Gomera. 
de Alhucemas, y archipiélago de Chafarinas). 
Algo más de treinta kilómetros cuadrados 17, re­
partidos a lo largo de la costa del reino de Ma­
rruecos (mapa 20). 

Estos territorios en cuanto están sujetos a 
soberanía, en teoría, deben generar sus corres­
pondientes espacios marítimos Que deben deli­
mitarse con Marruecos. 

La posición oficial española a este respecto 
es de una total indefinición: se afirma la soberá­
nía sobre tales territorios pero sin concretar los 
efectos derivados de la aplicación de la legisla­
ción referente a la determinación de espacios 
marítimos. Esta circunstancia ha sido ya sufi­
cientemente tratada con respecto al territorio de 
Ceuta en el área del Estrecho. Completaremos 
aquí el análisis para el resto de los territorios es­
parcidos en el Mar de Albarán. 

En ausencia de datos oficiales, nos limitare­
mos a exponer la casuística generada a la luz de 
10 establecido en la Convención. 

La primera cuestión a determinar es concre­
tar qué espacios marítimos pueden crear. Tra­
tándose de los Peñones y el archipiélago de 
Chafarinas no caben dudas Que solamente tie­
nen derecho a generar mar territorial (art. 121) 
pues son rocas no aptas para mantener habita­
ción humana o vida económica propia. 

Dada la distancia a Que se encuentran de la 
costa marroquí -menos de once millas- debe 
procederse a su delimitación; ¿pero con Qué 
principios: la equidistancia o la equidad? Es evi­
dente Que si se aplica la equidistancia, España 
obtendría sustanciosas ventajas de territorios 
minúsculos. 

La segunda cuestión se plantea con relación 
a las plazas mayores -Ceuta y Melilla-- Que cons­
tituyen pequeños territorios continentales. En 
este caso además del mar territorial, ¿tienen de­
recho, Ceuta y Melilla, a generar ZEE y plaforma 
continental? la Convención no estipula nada en 
relación con estos pequeños territorios, por lo 
Que dada su continentalidad cabe proceder a de­
limitar tales espacios. Quedaría por establecer 
-al igual Que en el caso de los Peñones- Qué 
principio se adopta, la equidistancia o la equi­
dad. Nuevamente, y esta vez con mayor trascen­
dencia, pequeñas extensiones superficiales 
crean espacios marítimos de una magnitud des­
proporcionada. 

Pero, además, el caso de las plazas de sobe­
ranía se produce en un marco espacial, el Mar de 
Albarán, donde el fenómeno de microterritoriali­
zación -al Que hay Que añadir Gibraltar y la isla 
de Alborán- tiene consecuencias de gran alcan­
ce: el Estrecho de Gibraltar y su embocadura 
oriental pasarían a tener --de formalizarse los es­
pacios marítimos descritos- una destacada pre­
sencia española, pues además del arco Norte de 
la cuenca (desde Tarifa a Gata), España estaría 
presente en la otra orilla. 

Es patente la conveniencia de cla rificar la si­
tuación fronteriza en esta lona ya Que las impli­
caciones son de incuestionable gravedad. Recor­
demos en este sentido las maniobras Que en no­
viembre de 1982 realizaron Marruecos y Esta­
dos Unidos en la bahía de Alhucemas; dadas las 
características de ésta --diez millas de boca y 
cuatro y media de fondo-- y teniendo en cuenta 
Que el Peñón del mismo nombre se encuentra 
dentro. los ejercicios navales debieron desarro­
llarse en parte sobre aguas españolas. 

Dentro de los problemas de límites Que tiene 
planteados España. los del Mar de Albarán pre­
sentan un grado de complejidad y conflictividad 
muy superior a los demás. Su resolución no es 
una mera cuestión técnica; en ella van implícitas 
tanto cuestiones Que afectan únicamente a la re­
gión -relaciones con Marruecos- como de ca­
rácter internacional derivadas del control del Es­
trecho y el acceso al Mediterráneo. 

España se encuentra con la mayoría de sus 
fronteras por formalizar. En sentido estricto no 
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tiene completamen te definida ninguna de las 
fronteras nacionales e internacionales, y todavía 
debe resolver grandes cuestiones para poder lle­
va rl o a cabo. En primer lugar, definirse respecto 
a la Convención puesta ya a la firma, y en segun­
do término, concluir en el Mediterráneo el proce­
so de establecimiento de la ZEE, sólo vigente en 
el Atlántico. A estas dos cuestiones hay que 
añadi r un conjunto de conflictos territoria les 
cuya falta de resolución o estado de ambigüe­
dad impiden la definitiva formalización de las 
fronteras: Gibraltar, las plazas de soberanía y el 
Sahara. 

Todo esto es plenamente indicativo del gra­
do de confl ictividad que genera la delimitación 
de fronteras debido a la complejidad del sistema 
y el obligado ajuste producido por la dilatación 
de las bases territoria les de los Estados. 

Como resumen de lo hasta aquí expuesto se 
puede cifrar en los siguientes extremos los ras­
gos significativos del sistema fronterizo español, 
a reserva de su completa definición: 

- Fronteras plurilineales generadas por la di­
versidad de significados: frontera política, de re­
cursos, del medio físico. El resultado formal es la 
estratificación de jurisdicciones. 

- Creación de nueva!.. fronteras por expan­
sión de la jurisdicción nacional. España pasa de 
tener fronteras con dos Estados a tenerlas con 
seis: Portugal, Francia, Italia, Marruecos, Argelia 
y República Saharaui. Además de prolongar anti­
guas fronteras, las duplica con Portugal (entre 
Canarias y Madeira) y Marruecos (nuevamente 
entre Canarias y la costa occidental marroquí). 

- Las dos características apuntadas son, a su 
vez, una fuente de inestabilidad internacional. no 
sólo por el aumento de las zonas de fricción con 
otros Estados, sino por las mismas dificultades 
para llegar a su determinación. Sin duda estos 
rasgos no son un hecho singular de España 
-aunque dada la composición y morlometría de 
su base territorial es más propensa-. Diversos 
análisis lo han puesto ya de manifiesto global­
mente (Voelckel, M., 1977; Buzan, B., 1978). 

4.3. El espacio estratégico. 

Cada una de las partes en que se fragmenta 
este capítulo se corresponde con determinados 
conceptos y episodios que bajo el nuevo orde­
namiento han adquirido un nuevo significado. 
Este preámbulo pretende advertir sobre un exce-
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sivo automatismo en la aplicación del si logismo. 
Concluir en que existe un «nuevo)) espacio estra­
tégico rebasa los límites no sólo de este capítulo 
sino del conjunto del trabajo. 

En efecto, ya el mismo concepto de espacio 
estratégico no es unívoco, y los elementos que 
pueden llenarlo de conten ido, cada uno por se­
parado, remiten a universos de compleja estruc­
turación; así, las relaciones internacionales, la 
política de defensa, el t ransporte marítimo y las 
actividades extractivas, en tre otras cuestiones, 
requerirán ser ana li zadas a fondo para emitir 
conclusiones ta jantes. 

En lo que aquí nos concierne de manera 
esencial, ha sido descrita y examinada la estruc­
tura del espacio marítimo; como elemento sus­
tantivo constituye pues el término de referencia 
obligado y el marco físico de los fenómenos que 
adquieren una expresión espacial. Desde esta 
perspectiva puede anotarse que las modificacio­
nes en la estructura del espacio marítimo -de 
España y de los Estados de su entorno- introdu­
ce un factor de distorsión de la imagen tradicio­
nal del espacio estratégico. 

Partiendo de estas premisas, en lo que sigue, 
nos ocuparemos del significado del ámbito mari­
no en la determinación del espacio estratégico y 
de la forma en que los cambios ya anotados han 
influido en su estructuración. 

¿Qué debe entenderse como espacio estraté­
gico? aunque no es este el lugar para proceder a 
su tratamiento teórico, sí deben perfilarse algu­
nos rasgos que permitan utilizar el concepto con 
cierta precisión. En una primera aproximación, 
es el espacio donde se sitúan, juegan y se inte­
rrelacionan los componentes que las colectivi­
dades -léase el Estado- perciben y denominan 
como estratégicos. Avanzando hacia un mayor 
grado de elaboración, puede entenderse como el 
espacio en el que adquieren un valor crítico de­
terminados elementos y fenómenos considera­
dos vitales para el mantenimiento de la integri­
dad, la pervivencia y la proyección exterior del 
Estado. 

Bajo el primer concepto el espacio se limita a 
ejercer la función de mero contenedor de obje­
tos, esto es, el objeto es dominante y el espacio 
subordinado, mientras que en el segundo el es­
pacio junto con los procesos sociales intervie­
nen en la valoración crítica de los objetos 18; esto 
supone que ciertas categorías espacia les son al 
mismo tiempo componentes inseparables en de­
terminados hechos. Así la actividad pesquera de 
un Estado es determinada/conformada por la 
distancia. 



Con esto nos introducimos en la cuestión 
central que permite explicar el concepto de es­
pacio estratégico: cuáles son los elementos y fe­
nómenos que entran dentro de la categoría de 
estratégicos. 

El término estrategia en su acepción más 
académica es el arte de dirigir las operaciones 
militares, y en un sentido amplio incluye -dentro 
de la misma acepción militar- a la Historia, la 
política y la Geografía como disciplinas que ayu­
dan a ejercer dicho arte. En la actualidad, en el 
lenguaje de determinados expertos y en la litera­
tura política, económica y social esta acepción 
ha sido ampl iamente rebasada, y aunque se si­
guen manteniendo cla ras conexiones con la ac­
tividad militar --en un sentido más preciso hay 
Que utilizar las nociones de defensa y seguri­
dad-abarca un amplio espectro de fenómenos 
tales como «( ... ) la guerra, la paz, el dominio, el 
poder, la conquista y el choque de voluntades» 
!Sánchez - Gijón, A, 1978, 9). Una enumeración 
y exposición de los factores estratégicos que in­
tervienen en la política exterior, y en concreto en 
la española se encuentra en Oreja Aguirre 
11977) que determina como tales: el sistema de 
defensa nacional. el territorio, la economía y la 
tecnología, la información estratégica y las 
alianzas. 

Todos estos factores citados aunque poseen 
un carácter genérico -yen definitiva por esta ra­
zón- son aplicables al ámbito que de forma sin­
gular nos interesa: el océano: su amplitud y el 
rol que desempeña en el desenvolvimiento del 
mundo actual es la razón y el fundamento de la 
existencia de la estrategia marítima, noción que 
implica a todo lo relacionado con el uso del mar 
IMcc Gwire, M., 1976, 15). Esta noción no por 
amplia deja de tener virtualidad; no obstante, de 
todo lo relacionado con el uso del mar, aquí se­
leccionaremos los factores que a nuestro juicio 
presentan un especial significado para España: 
el territorio, la defensa, la explotación de recur­
sos y las comunicaciones. Todos ellos poseen 
un probado valor crítico al mismo tiempo que 
una destacada expresión espacial. 

En el análisis que desarrollamos a continua­
ción consideramos el territorio -y de forma sin­
gular el territorio marítimo- como el espacio es­
tratégico nuclear por ser el espacio del Estado lo 
Que le convierte, con todo fundamento, en el es­
pacio estratégico mejor definido, estable y soli­
dario. Su representación formal ha sido ya debi­
damente descrita y analizada: ello nos permite 
abordar su significado estratégico y el grado de 
ajuste que se da entre él y el resto de las expre-

siones espaciales producidas por los distintos 
factores estratégicos considerados. 

4 .3.1. Significado estratégico del territorio. 

¿En qué medida han influido -o puede in­
fluir-las transformaciones territoriales produci­
das por el nuevo orden oceánico en la percep­
ción y determinación de nuestra situación estra­
tégica? Antes de que se hubiera iniciado este 
proceso la base territorial del Estado -su com­
posición y situación relativa- constituía una 
fuente inagotable de controversias y planteaba 
en términos reduccionistas la disyuntiva de 
nuestra idiosincrasia atlántica, mediterránea, po­
lémica que se ha reavivado con ocasión de la in­
corporación de España a la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte (OTAN)19. 

Una segunda polémica, ésta más restrictiva, 
reducida a un pequeño grupo de especialistas en 
temas de defensa y seguridad, está centrada en 
las propias características del espacio estratégi­
co, y en alguna medida recoge parte de la ante­
rior controversia: ¿Constituye España una uni­
dad estratégica, posee estratégicamente su pro­
pia identidad?2°. 

No es nuestra intención abundar en tales po­
lémicas ni entrar en su casuística, aunque sí in­
troducir en los conceptos en ellas utilizados, los 
nuevos factores marítimos. 

Resulta ya un tópico en los análisis políticos 
y geoestratégicos indicar la situación que ocupa 
España (la Península) en la encrucijada de los 
mundos atlántico y mediterráneo, y puente hacia 
el continente africano. Nadie niega esta eviden­
cia, pero una vez admitida esta realidad ineludi­
ble, el énfasis que se pone en cada una de estas 
proyecciones es función del pensamiento políti­
co, realizándose en ocasiones sesgos excesiva­
mente forzados. Así la opción atlántica suele es­
tar vinculada al Atlántico Norte identificado con 
el mundo industrializado y de economía libre. 
Por el contrario, las inclinaciones mediterráneas 
se asocian con posiciones neutra listas y de 
acercamiento al Tercer Mund021 . Dentro de este 
mismo planteamiento de triple proyección ca­
ben otras formulaciones, variantes de la anterior. 
Por una parte, la que designa como vectores el 
Atlántico, el Mediterráneo y Europa (Barbé, E., 
1981. 102). si bien en este caso la disyuntiva se 
presenta entre las inclinaciones continentales y 
las oceánicas. En segundo término la enunciada 
en términos regionales continentales: Europa, 
América y Africa (Madeiros Ferreira, J., 1981 , 
35). 
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Teniendo en cuenta la estructura territorial 
objeto de este trabajo. ¿qué aporta a los plantea­
mientos citados?, ltavorece o va en detrimento 
de las direcciones político-geográficas apunta­
das? A nuestro juicio, ahonda y otorga más pro­
fundidad a los tres vectores porque en términos 
cuantitativos nuestras magnitudes espaciales se 
han incrementado de forma equi librada: accede­
mos a una mayor porción del Mediterráneo, nos 
extendemos más al Oeste por el Atlántico Norte, 
se incrementa la proyección en el Atlántico Sur 
y entramos en contacto con mayor intensidad 
en los países del con tinente africano (recorda­
mos que se crean nuevas fronteras con Marrue­
cos, Argelia y la República Democrática Saha­
raui). En este aspecto la dilatación del territorio 
efectuada por medio de la incorporación de es­
pacios marítimos, no contribuye a que se incline 
el f iel en ninguna de las direcciones apuntadas, 
lo que además tendría un valor meramente di ­
mensional sin validez política ni ideológica. Pen­
semos que, por ejemplo, el Reino Unido ha incre­
mentado notablemente su presencia en el Atlán­
tico Sur a partir de los restos coloniales insula­
res diseminados desde los trópicos hasta la An­
tártida, lo que no conlleva ningún proceso de 
impreganación de las pautas ideológicas o cultu­
rales de las comunidades de ese entorno. 

En definitiva, para España ello no supone afir­
marse de manera particular en ninguno de los 
mundos que convergen en sus aledaños: ni el 
atlantismo ni la mediterraneidad, como valores 
culturales van a ser potenciados. 

Lo que se pone de manifiesto con la nueva 
estructura territorial es la presencia material en 
las áreas comentadas. Constituyen situaciones 
objetivas y mensurables. Nuestra presencia en el 
Mediterráneo -que en términos relativos es no­
tablemente superior a la del Atlántico- se puede 
expresar mediante una medida superlicial repre­
sentativa de la extensión de la ZEE y la platafor­
ma; ello no nos va a hacer más mediterráneos 
desde el punto de vista sociológico pero aumen­
ta la capacidad de cont rol en ese espacio. y la 
cuota de responsabilidad con respecto a cues­
tiones tan vitales en esa zona como la preserva­
ción del medio marinou. 

En segundo término, la nueva estructu ra te­
rritorial aporta un mayor grado de cohesión a los 
componentes territoriales (ver 3.1.), que ahora 
aparecen integrados en dos áreas -Península, 
Ba leares y Canarias-. ¿Puede hablarse por ello 
de una mayor compacidad del espacio estratégi­
co? ¿Es independiente y singular el espacio es­
tratégico español? Indudablemente el compo-
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nente marino del territorio es ahora el de mayor 
magnitud, el que permite conectar los dos frag­
mentos territoriales. y un poderoso envolvente 
al mismo tiempo. ¿Afectan estas circunstancias 
a la definición y planteamiento del sistema de 
defensa? l a respuesta es rotundamente afirma­
tiva; la noción que se ha desarrollado de la de. 
fensa y seguridad nacionales es por encima de 
todo marítima. 

Sánchez-Gijón (1978) construye su critica en 
torno a estos argumentos; piensa que España no 
posee un espacio estratégico diferenciado, sin­
gular, y las dos trinas que sostienen lo contrario, 
procedentes del pensamiento naval, 10 basan, en 
que el espacio marítimo sistematiza mejor el es· 
pacio estratégi co. y además al fundamentar toda 
la estructura de la defensa y seguridad en dicho 
espacio potencian los intereses y el poder de 
ese sector de las fuerzas armadas (Sánchez Gi· 
jón, 45-58). 

Ignoramos si este autor en las fechas en que 
abordó su obra tenía conciencia exacta de las 
repercusiones del nuevo orden oceánico; hoy 
creemos que está plenamente justificada una fi­
losofía de la defensa y la seguridad basadas do­
minantemente en los elementos oceánicos del 
territorio. La base territorial del Estado Español 
es como se ha expuesto, fundamentalmente ma­
rítima. Es posible que no exista una identidad es­
tratégica española. pero sí existe un territorio 
que, en términos objetivos, físicos. posee un 
componente marino superior al terrestre. 

y en efectr el diseño oficial de la estrategia 
española dado a conocer en enero de 1980 por 
la Junta de Jefes de Estado Mayor se realiza te­
niendo en cuenta que «( ... ) el centro de gravedad 
de nuestra estrategia general radica en el con­
trol del eje Baleares I Estrecho / Canarias» (Al­
mirante Jefe Estado Mayor de la Armada, 1983, 
188), y con arreglo a este principio se están or­
ganizando los medios de combate y loglsticos 
de la Armada (Margado Aguirre, M., 1983). 

4.3.2. El espacio de la defensa. 

la interpretación del significado del mencio­
nado eje puede ser, sin embargo, controvertida, 
al igual que el papel de la Armada en la política 
estratégica global. En efecto. el eje que une los 
dos archipiélagos a través del Estrecho, centra 
su potencialidad en esos tres focos Baleares, Gi­
braltar y Canarias, lo que configura un perfil mar­
ginal y excéntrico con respecto al conjunto del 
territorio; en defin itiva, lo que se potencia es el 
reforza miento del flanco sur español que lo es 



simultáneamente de la defensa europea articula­
da en la OTAN. 

la mayoría de los expertos coinciden en va­
lorar la posición española en función de ese 
flanco constituido por el Mediterráneo, el Estre­
cho, y Canarias como avanzada de la OTAN en 
el Atlántico Sur (East, W. G., 1953; Gasteyger, 
e., , 975; Alvarez de Castro, 1978; lobo. A., 
'981; León. A. y Buhigas, J. L, 1982). Esta con­
cepción del papel estratégico de España aprove­
chando su fachada marítima al Mediterráneo y 
su presencia en el área meridional del Atlántico 
Norte. sin duda es reforzada por el nuevo orden 
oceánico que permite ampliar considerablemen­
te los espacios jurisdiccionales, y pone de mani­
fiesto una tendencia al basculamiento hacia el 
sur de los intereses defensivos y de seguridad 
españoles 23. No deja de ser una paradoja que la 
incorporación española al Tratado del Atlántico 
Norte sea utilizada para desplazar hacia el sur 
los objetivos centrales de nuestra política de de­
fensa y seguridad; claro que este fenómeno no 
debe resultar sorprendente si se entiende que 
una política de defensa planteada de forma mul­
tilateral y concertada debe repartir entre las par­
tes cada una de las áreas de interés. Y en efecto. 
como ya hemos anotado. a España se le ha asig­
nado papeles en el Mediterráneo Occidental. el 
Estrecho y Canarias. 

Analizaremos brevemente cada una de estas 
áreas, empezando por el Estrecho que consti­
tuye oficialmente el objetivo central de la políti­
ca de defensa del Estado español. 

al El centro de gr8vedad de la defens8. 

En palabras del Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armada «( ... ) en controlar efectiva­
mente el Estrecho y los triángulos mediterráneo 
y atlántico, que constituyen sus accesos, radica 
nuestro peso específico a escala mundial y la se­
guridad de nuestras fronteras marítimas y pro­
vincias insu lares ( ... )>> (1983. 188). En estas ma­
nifestaciones se evidencia el destacado valor 
que se asigna al Estracho y el concepto amplio 
~n términos físicos- que de él se tiene 2 •. 

la valoración del Estrecho en el grado expre­
sado por la máxima autoridad de la Armada tie­
ne su fundamento en el tráfico mercantil y de 
productos energéticos que se canalizan a través 
de él. y en su condición de paso obligado de 
submarinos y buques de superficie de las mari­
nas soviética y norteamericana cuya presencia 
en el Mediterráneo se ha incrementado de forma 
alarmante en los últimos años 25. 

En lo que respecta al tráfico de buques mer­
cantes por el Estrecho es unánime la extremada 
importancia que se le asigna, no obstante, por 
sorprendente que parezca, se carece de sólidas 
evaluaciones acerca del volumen de mercancías 
que por él fluyen 211; de igual forma el número de 
buques que cruzan el Estrecho constituye un 
dato poco consistente. S. C. Truver (1980) indi­
ca Que el capitán del puerto de Gibraltar estima­
ba en 50.000. el número de buques que cruzó el 
Estrecho en 1976. Esta misma cantidad es la 
contabilizada por la Junta de Obras del Puerto 
de Algeciras en 1977, de los que ocho mil eran 
petroleros que transportaban unas 290.000.000 
(doscientos noventa millones de toneladas (<< El 
País». 9, IX, 1979). 

Por nuestra parte, los datos obtenidos y pro­
cedentes del Estado Mayor de la Zona Marítima 
del Estrecho, están referidos al trimestre Junio­
Julio-Agosto de 1980, siendo las cantidades: 
228 petroleros y 990 mercantes con un toneleje 
aproximado (de los buques) de 16.475.585 Tm. 

Evidentemente estos datos no guardan co­
rrespondencia con los anteriores ya que en un 
trimestre el total de buques es de 1.218, frente a 
la media de 12.500 tomando el total anterior de 
50.000 21 . 

En cuanto al tráfico de crudos la importancia 
de Gibraltar está asociada al Canal de Suez y al 
petróleo producido en Oriente Medio. El cierre 
del canal en 1967, indujo a un importante cam­
bio tecnológico: la const ru cción de superpetro­
leros para hacer más rentable la ruta de El Cabo; 
tras la reapertura del canal en 1975 los flujos 
más voluminosos siguen transcurriendo por la 
derrota sudafricana (gráfico 4.4.). Sin embargo, 
el transporte de refinado presenta cierta impor­
tancia, calculándose que en 1974 surcó por el 
Estrecho y el Mediterráneo el 17,50% del total 
mundial, y siendo sólo el 4 % de la flota activa 
mundial de tanques la que operó en el Medite­
rráneo en el período 1975-77 (Truver, S. C., 
66-77). 

las perspectivas para el tráfico de petróleo 
son de aumento del volumen a transportar vía 
Gibraltar debido a las mejoras realizadas en el 
Canal de Suez que ya permiten el paso de bu­
Ques de 1 50.000 toneladas de peso muerto en 
carga, esto es. en sentido sur-norte. (Truver, S. 
C .. 69). 

En lo que se refiere a la utilización del Estre­
cho por las flotas de las dos superpotencias. es 
esta una cuestión íntimamente ligada a la situa­
ción del área mediterránea, por lo que pasamos 
a su examen como ya hemos anunciado en tan-
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to que configura uno de los escenarios de la es­
tructura estra tégi ca española. 

b) El universo mediterráneo. 

En opinión de algunos autores el Mediterrá­
neo ha sido redescubierto por países ajenos al 
área; primero el Reino Unido, y a apartir de la se­
gunda guerra mundial por Estados Unidos y la 
Unión Soviética que han convertido este mar en 
uno de sus puntos de convergencia (Gasteyger, 
e., 43; Alvarez de Castro, 62). Incluso la misma 
valorización de la dimensión mediterránea espa­
ñola ha sido realizada por una potencia - Estados 
Unidos- extra-ibérica. (Madeiros Ferreira, J., 36). 

La presencia norteamericana en la zona me­
diterránea que se inicia en 1946 (Truver, S. C., 
72-74), tiene como finalidad ser la «punta de 
lanza» de la estrategia occidental debido a la ac­
cesibilidad a los territorios soviéticos y de los 
países integrantes del Pacto de Varsovia (León, 
A., y Buhigas, J. L, 115). 

Por su parte la Unión Soviética aparece en 
este mar en 1958, consolidándose su presencia 
en 1964, para iniciarse la competencia naval 
USA-URSS en los años setenta. Según B. Dis­
mukes (198 1) la Unión Soviética en caso de 
ocupación de Europa emprendería la ofensiva 
naval en el Mediterráneo -no en el Atlántico- y 
con los efectivos que ya tiene desplegados en 
esa zona. 

El resultado es que el Mediterráneo es hoy 
una de las zonas más intensamente militarizadas 
del mundo. Estados Unidos posee más de 199 
facilidades militares en esta región (Barbé, E., 
100) con una flota (la VI) compuesta por una 
media de cuarenta-cincuenta navíos (Truver, S. 
e., 75). mientras que la Unión Soviética a partir 
de la crisis de Oriente Medio de 1973, multiplicó 
por diez sus buques de superiicie y submarinos 
(Barbé, E., 99)28. 

¿Cuál es en este contexto el papel de España 
en la zona? En la medidad en que el flanco Suro­
riental terrestre está basado fundamentalmente 
en Turquía, junto con Grecia, y antes de la revo­
lución islámica también por Irán, a España le co­
rresponde reforzar el control del espacio maríti­
mo en la zona occidental --de Baleares al Estre­
cho.. debilitado por la ausencia de Francia de la 
estructura militar de la OTAN. Para algunos ex­
pertos todo el flanco Sur, desde Turquía a Espa­
ña, es el flanco débil de la Alianza, caracterizado 
por la inestabi lidad política; contrariamente a lo 
que sucede en el flanco Norte, integrado por paí-

ses políticamente estables (Gossler, G. W., 
1983, 161. 

En este sentido también se ha destacado la 
complejidad del mundo mediterráneo, encrucija­
da de los «cuatro mundos»: democracias occi­
dentales, regímenes comunistas, países produc­
tores de petróleo y países subdesarrollados 
(Gasteyger, C., 41 ), y «microcosmos del mundo 
de hoy» (Zorgbibe, Ch., 1980, 152), caracteriza­
do por ser dominantes los telazos verticales» que 
cada país mantiene con los aliados exteriores, 
frente a los horizontales con los de la zona (Sil­
vestri. S., 1981 , 43). 

Esta complejidad de universos quizá se deba 
como apunta Braudel a que te EI Mediterráneo no 
es un mar, sino una sucesión de llanuras líquidas 
( ... ) toda una serie de mares angostos, de na· 
rrow-seas. Cada uno de estos mundos particula­
res tienen sus ' características ( ... )>> (Braudel. F., 
1976, 1, 1401. 

El papel de control y defensa del Estrecho es, 
pues, un factor vital para la Alianza y a ello dedi­
ca los esfuerzos oportunos 29 . En esto son coin­
cidentes los objetivos aliancistas y españoles en 
la zona, aunque no responden a idénticos intere­
ses. En efecto, el origen de las amenazas para 
España en esa zona proviene del norte de Africa 
debido al cuestionamiento por parte de Marrue­
cos de la soberanía sobre las plazas mayores y 
menores (ver 4.2.), y la competencia por el con­
trol del Estrecho, (Viñas, A., 19B2). Ante estas 
amenazas España no cuenta con el respaldo ni 
de Estados Unidos ni de la OTANlo. 

c) La avanzada suratlántica. 

El tercer foco del eje, Canarias, reproduce a 
nuest ro juicio la dialéctica de intereses zonales­
extrazonales existentes en el Mediterráneo. So­
bre el entorno del archipiélago gravita una im­
portante carga estratégica: su situación en la 
ruta de retorno de los buques-tanques proce­
dentes del Golfo Pérsico -se calcula que el se­
tenta por ciento del petróleo que recibe Europa 
pasa por Canarias {Navarro-Ferré, J., 1981, 55h 
y de las derrotas que unen Africa y América del 
Sur con Europa. En segundo término en el siste­
ma de defensa y seguridad de la Alianza, Cana­
rias funciona igualmente como punta de lanza 
de la penetración aliancista en el Atlántico meri· 
dional, justifi cada por el expansionismo soviéti· 
ca en Africa. Desde el punto de vista mil itar, 
dentro de los objetivos OTAN, Canarias sería 
base de la aviación estratégica (León. A., Buhi­
gas, J. l., 114), y en caso de conflagración Este-
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Oeste el archipíelago sería vital para el empleo 
de rutas meridionales (Dismukes, B., 1981 , 75). 
En la actualidad. Canarias no contiene ninguna 
IDA31 de las concertadas en el Convenio de 
Amistad España-Estados Unidos (2 Julio 1982) 
aunque si instalaciones cuya participación es 
fundamental 32• 

Sánchez-Gijón (1978, 73) destaca por otra 
parte cómo Canarias se encuentra al final de una 
franja africana que transcurre entre Eritrea y el 
Sáhara. y por la que discurre un corredor área 
con escaso control que permitió jugar un papel 
muy activo a la Unión Soviética en la crisis an­
galana (Navarro-Ferrer. J .. 56). 

Desde la perspectiva estricta de los intereses 
nacionales la situación se desenvuelve en un 
marco más reducido y doméstico. Con la pérdi­
da del último resto colonial --el Sáhara- Canarias 
se ha convertido en una nueva zona de fricción 
con Marruecos y además con el Frente Polisario 
que acusa a España de atentar contra la sobera­
nía de la República Democrática Saharaui al in­
cluir en los acuerdos pesqueros con Marruecos 
sus aguas territoriales. 

la comunidad canaria, por su parte. se siente 
manipulada y con complejo de aislamiento en 
una zona que funciona como «marca» y a la que 
se desplazan los conflictos «localizados y con­
trolados» de los dos bloques, siendo ésta una de 
las razones de la expansión de la OTAN, hacia el 
sur (González Vieitez, A., 1981 ¡. 

llegados a este punto, podemos plantearnos 
cuál es la correspondencia entre el territorio y el 
espacio de la defensa, tanto en su expresión for­
mal --eje Baleares, Estrecho, Canarias- como la 
orientación de intereses y tendencias asumidos 
por la fuerza naval. 

d) El poder naval. 

Ya se ha anotado más arriba que con respec­
to al conjunto territorial el mencionado eje ocu­
pa una posición excéntrica, marginal y que de 
hecho significa un desplazamiento hacia el sur 
del centro de gravedad. No obstante este eje es 
el sistema que permite una mayor conectividad 
entre los tres núcleos territoriales que compo­
nen el Estad033. Ha quedado igualmente explica­
do cómo los objetivos de defensa y seguridad 
diseñados por España y los contemplados por la 
OTAN son coincidentes aunque no respondan a 
idénticos intereses. En este contexto tanto la de­
terminación de escenarios estratégicos como el 
tipo de flotas que está en proceso de construc-
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ción no tienen como objetivo prioritario la de­
fensa del territorio en sentido estricto. 

En efecto, al proyectar los programas navales 
se han concebido para integrarlos en el sistema 
occidental en el que el Atlántico Norte Cuenta 
con las flotas de los países europeos (integrados 
y no integrados en la OTAN) y de América del 
Norte, lo que hace que la presencia española en 
la zona no sea indispensable. Esta cuestión no 
obstante está pendiente de resolver, a la espera 
de que España decida su incorporación a la es­
tructura militar de la OTAN3". En ese momento 
tendrá que determinarse la forma de integración 
en el esquema de mandos y zonas de jurisdic­
ción. Con la estructura actual (gráfico 4.5.) el es­
pacio marítimo español queda repartido en tres 
zonas: EASTlANT (las aguas del Cantábrico y 
Galicia), IBERlANT (las del Golfo de Cádiz y Ca­
narias), y AFSOUTH (las del Mediterráneo). 

la pretensión española es la de crear un 
mando nuevo que abarque todo el territorio in­
cluyendo las zonas marítimas ((El PaíS), 
4.IX.81), lo que cuenta con la resistencia de la 
misma Alianza y la oposición de Portugal (<<E! 
País», 1.6.82). 

Por otra parte. en las condiciones ahora exis­
tentes (no integración en la estructura militar y 
el nuevo Convenio de Amistad con Estados Uni­
dos, firmado en julio de 1982), España no tiene 
definido y estructurado su espacio estratégico, 
al menos formalmente, en relación con [os paí­
ses de su entorno. Al firmarse el nuevo Convenio 
hispano-norteamericano con posterioridad al in­
greso en la Alianza, desapareció del Convenio la 
denominada Zona de Interés Común (ZIC) esta· 
blecida en el anterior de 1976; sus límites eran 
al Oeste el Meridiano 23" (cerca de Azores), al 
Norte el Paralelo 48" (Bretaña francesa), al Sur el 
Trópico de Cáncer, y en el Este el Meridiano Que 
pasa al W de las aguas territoriales de Córcega y 
Cerdeña (Madeiros Ferreira, J., 35). 

En cuanto al programa naval proyectado y en 
proceso de realización 35, aunque modesto, res­
ponde al tipo de flota oceánica cuyas funciones 
pueden concretarse en los siguientes cinco pun­
tos: 1) disuación estratégica; 2) combate naval; 
3) proyectar fuerza a tierra;4) control de uso del 
mar; 5) soporte de los objetivos diplomáticos 
(Nailor P., 1980, 143)36. De estas cinco funcio­
nes España no está en condiciones de desarro­
llar la primera, reservada por el momento a las 
dos superpotencias junto con Francia y el Reino 
Unido, y para lo cual se precisa los submarinos 
balísticos nucleares estratégicos (SSBN). Esta 
manera de concebir y ejercer el poder naval no 
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contempla como objetivo prioritario ni la defen· 
sa del territorio ni del tráfico marítimo, aunque 
se suela incluir como parte de los objetivos y mi· 
siones de las fuerzas navales 31. En la actualidad, 
la presencia naval como soporte de la politica 
exterior (gunboat diplomacy, en expresión más 
contundente) y la proyección de la fuerza, todo 
ello con el telón de fondo de la disuación estra· 
tégica por parte de las grandes potencias, son 
las funciones dominantes de las flotas de guerra, 
en un orden internacional donde las tensiones y 
conflictos se dirimen en ámbitos regionales lB• 

Bien lcuáles son entonces las funciones que 
se piensa asignar a la nueva flota española? En 
palabras del Almirante Jefe del Estado Mayor de 
la Armada, por una parte potenciar la situación 
geoestratégica la cual es «( ... ) un firme punto de 
apoyo para proyectar poder, influencia, presen· 
cia y actividad ( ... )>> (Almirante Jefe, 1983, 187). 
al mismo tiempo que dotar de «( ... ) proyección 
oceánica a la defensa nacional en sus concep· 
ciones estratégicas; respaldo y apoyo a la políti· 
ca exterior española»39. 

Proyectar poder, influencia. y apoyar la politi· 
ca exterior responden a una dinámica centrífuga, 
opuesta a objetivos de carácter meramente do­
mésticos, remitibles por tanto al ámbito exclusi­
vo del territorio sobre el que se ejerce jurisdic· 
ción, sobre el espacio del Estado. En qué áreas 
se piensa «proyectar» e influir, de forma explíci ­
ta. es todavía una incertidumbre. Ni las instan­
cias políticas ni las militares han procedido a su 
concreción·o. 

Así pues desde la perspectiva de la defensa y 
la seguridad el espacio estratégico tendría la si­
guiente expresión: 

- El territorio marítimo, entendiendo como 
tal todas las zonas marítimas sometidas a juris­
dicción (mar territorial, ZEE y plataforma). 

- El eje Baleares, Estrecho, Canarias. Posee 
un doble significado: a) Foca/' que responde a in­
tereses fundamentalmente domésticos: control 
del Estrecho y conectividad entre los campo· 
nentes territoriales; b) Frontal, en la medida que 
constituye no sólo la frontera más conflictiva 
para España, sino también la línea de penetra­
ción hacia el Mediterráneo y el Atlántico Sur de 
intereses extra regionales (Estados Unidos y 
OTAN). 

- Un haz difuso, no estructurado ni formali ­
zado Que se correspondería con el campo de in­
tereses tanto de la defensa y seguridad estricta· 
mente nacionales como a los multilaterales deri­
vados del sistema de alianzas adoptado. Igual· 
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mente deben entenderse Que una parte del Con­
tenido del campo de intereses sobre el que Es­
paña aspira a proyectarse y manifestar su pre. 
sencia, está asociado con actividades económi_ 
cas para cuyo desarrollo es imprescindible un 
espacio de circulación libre o al menos carente 
de obstrucciones. El transporte marítimo V la 
pesca son las actividades que en el caso espa­
ñol ' l poseen un mayor grado de dependencia 
exterior, y en consecuencia, acreedoras a gozar 
del amparo y respaldo de la fuerza naval Como 
instrumento de la acción política y diplomática. 
Su localización y desenvolvimiento espacial de­
ben ser los puntos de atracción de los vectores 
sobre los que se proyecte el poder naval. 

4.3.3. El espacio de la comunicación y los 
recursos. 

a) El transporte marítimo. 

La importancia que para España tiene el 
transporte marítimo constituye una referencia 
obligada en los análisis económicos, estratégi­
cos y políticos. En los planes y proyectos de am­
pliación y reforza miento del poder naval es un 
argumento fundamental junto con la situación 
geoestratégica. Las cifras son ciertamente reve· 
ladoras: más de doscientos millones de tanela· 
das de mercancías se movieron en España en 
1982, lo que representa el 92% del comercio 
exterior 42

. 

La expresión espacial del tráfico marítimo se 
produce básicamente en las derrotas que unen 
los puntos origen-destino y en la red de termina· 
les portuarias. Esta estructura básica no es ho­
mogénea ni respecto a las líneas de tráfico ni a 
la red de terminales; tanto una como otra están 
jerarquizadas en función de la magnitud de los 
flujos. A su vez el espacio de ci rculación de cada 
país se organiza y estructura de acuerdo con la 
red portuaria que constituye el elemento mejor 
definido y estable en razón de su calidad de in­
fraestructura física y de notable magnitud. A 
partir de esta red comienzan a configu rarse los 
distintos haces Que desde los puntos de la red 
hacia el exterior se concentrarán para integrarse 
en las grandes corrientes mundiales. La respon­
sabifidad de cada Estado con respecto al siste­
ma de transporte está en razón inversa a la dis­
tancia, siendo ello una consecuencia lógica de la 
organización político-territorial; cada Estado ri­
bereño. como se sabe, tiene plena soberanía so' 
bre las doce primeras millas. al rebasar esta dis· 
tancia, en la zona contigua. se delimitan los de' 
rechos jurisdiccionales que hasta las 200 millas 



sólo afectan a 105 recursos, la protección del 
medio y la investigación, Junto a estos condicio­
nantes, la capacidad de acción I -fundamental~ 
mente la diplomacia y la fuerza naval- decrece 
por regla general con la lejanía 4J, 

la red portuaria española y las corrientes de 
tráfico que con ellas conectan son analizadas 
con el propósito de destacar los rasgos básicos 
del espacio de circulación , 

Administrativamente las entidades portuarias 
españolas se agrupan en dos conjuntos: puertos 
mayores con un total de 29, y puertos menores 
en número de 164 .... , cuya función primordial es 
servir de base a la flota pesquera, Aquí nos limi­
tamos a los puertos mayores por, ser los que ca­
nalizan el grueso del tráfico mercante, 

De los 29 puertos mayores, 26 están ubica­
dos en la Península; los tres restantes se repar­
ten, dos en Canarias (Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas y la Luz) y uno en Baleares (Palma de 
Mallorca)"5, 

En cuanto a su localización en cada una de 
las fachadas marítimas, diecisiete se encuentran 
en aguas atlánticas y doce en el Mediterráne0 46 , 

Junto a estos grandes puertos están enclavadas 
las nueve refinerías existentes: Bilbao, La Coru­
ña, Huelva, Algeci ras. Málaga (Puertollano), Car­
tagena. Castellón. Tarragona y Santa Cruz de Te­
nerife; por tanto cuatro en el Atlántico y cinco 
en el Mediterráneo. 

Es precisamente a través de estos puertos 
por donde discurre gran parte del volumen total 
del tráfico marítimo integrado por productos pe­
trolíferos, 

Tabla 4,1. Evotución del tráfico portuario Imillones de to­
neladas), 

P'I,6!I<> 0' ...... Mtfun",. , .... o '0", - ... ,. 
1974 99,S 45,S 45,S 13,5 186,0 

1975 89,S 45,2 27,7 13,7 176,1 

1976 100,4 45,7 31 ,7 13.4 191 ,2 

1977 99,8 48,2 36,3 13,9 198,3 

1978 101,2 48,4 36,4 14,3 200,3 

1979 108,55 52,32 37,08 15,51 213.46 
1980 108,22 59,40 38,72 20,65 226,99 
1981 102,41 65,03 39,73 20,81 227,98 

1982 98,51 65,91 39,75 19.11 223,28 

lIor«co6nGent<lIde P-,_19 78.198 1 1982. 

Del total de productos petrolíferos (el 50% 
de todas las mercancías), el 36,6% se manipuló 
-en 1978- por los nueve puertos con refinería. 

correspondiendo más de la mitad (el 77%) a las 
localizadas en el Mediterráneo, la composición 
de este tráfico se corresponde en su mayor par­
te con la importación de crudos (46.8%) y la re­
distribución de refinados (42%), MOPU.1978). 
En 1982 los puertos mediterráneos con refinería 
siguen teniendo un mayor peso en el tráfico de 
petróleo (el 60%), aunque en este tráfico des­
ciende la parte correspondiente a importación 
(44,5%) e igualmente la distribución de refina­
dos (35,5%). En este mismo año por los puertos 
con refinería se canaliza el 80% de los produc­
tos petrolíferos. (MOPU. 1982). 

El resto del t ráfico se distribuye de la siguien­
te manera entre las dos fachadas marítimas. 

Tabla 4.2. Oistribución porcentual de graneles sólidos y 
mercancia general. 

Graneles sólidos .. , . , . 

Mercancia gral. .. . .. . 

f Uffl' . M 0.1' U. 1978, 1982 

19 78 19 82 1978 19 82 

71 ,2% 55% 28,8 % 45% 

57,3% 50% 42,7% 50% 

En conjunto sólo catorce puertos -siete del 
Atlántico y siete del Mediterráneo- superan los 
cinco millones de toneladas. realizándose el 
93% del tráfico total a través de 22 puertos, 

Los datos hasta aquí examinados muestran 
que tanto la red portuaria como los distintos 
componentes del tráfico marftimo se encuentran 
sesgados hacia el espacio Atlántico. excepto en 
el número de refinerías y el tráfico de productos 
petrolíferos, favorables al Mediterráneo. 

A partir de esta corona de terminales portua­
rias arrancan las distintas líneas que pasan a en­
grosar las grandes corrientes de tráfico, En la 
medida en que el Atlántico aparece con un 
mayor peso en el volumen de tráfico. deberemos 
admitir por tanto una importancia superior en 
los flujos con destino-origen en ese espacio. 

Pero en lo que se refiere a las corrientes de 
mercancías es necesario distinguir entre los que 
conectan con la red de terminales y los que dis­
curren por el espacio marítimo español con di­
rección a otras áreas. Obviamente las segundas 
no configuran nuestro propio espacio de circula­
ción pero en virtud de su significado en el trans­
porte mundial comprometen al Estado en la la­
bor de garantizar la fluidez y seguridad en los 
espacios bajo su responsabi lidad. A estos focos 
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nos hemos referido ya : el Estrecho de Gibra ltar y 
las islas Canarias son eslabones claves en el trá­
fico mundial. A ellos habría Que añadir también 
el NW peninsular, zona de recalada de las derro­
tas entre el Atlántico Sur y el Norte de Europa. 

Del Mediterráneo se ha destacado ya sufi­
cientemente su función de arteria comercial en­
tre el Atlántico y Oriente"7 aunque también se 
ha cuestionado su importancia en el sistema 
mundial de comunicaciones (East, W. G., 1953) 
puesta a prueba en la guerra egipcio-israelí, Que 
tuvo como resultado, a estos efectos, la poten­
ciación de la ruta de El Cabo en el transporte de 
crudos. Para España la controversia sobre la 
mayor o menor importancia del Mediterráneo no 
es, directamente, la cuestión fundamental ya Que 
sea cual fuere la derrota dominante siempre se 
verá afectada: el tráfico que no utilice la vía 
Suez-Gibraltar, tendrá que optar por El Cabo­
Canarias. 

En la tabla 4.3. aparece una estimación 
-elaborada teniendo en cuenta cinco materias 
básicas (minera l de hierro, carbón, bauxita y alu­
minio, fosfatos y cereales) de la importancia del 
espacio marítimo peninsular con relación a las 
corrientes de tráfico. 

Tabla 4.3. Flujos de trjUico marítimo por derrotas próxi­
mas a la Peninsula Ibérica. ¡Porcentaje res­
pecto al total mundial), 1979.'·) 

Med",,,inttl NW Pen'nlul" TOIII 

• • • 
Mineral de 

hierro ......... 5.5 17.7 23.2 

Carbón ........ 11.1 7.4 18.5 

Fosfato ..... 14,8 17,9 32,7 

8auxi ta y 

aluminio ....... 4.6 6.7 11 ,3 

Cereales ....... 10.5 1.1 11 ,6 

, ' , El "ítico poi' el Med"e"i_ no puede el9"C"'ce' .. """"'om.nle ... 'KO' 

",do. PI"' c"""" el hl'Kl'oo. o , n" o,' poi' s ... , 110 ".' " M,d,,, ,,,o.o 
Occidenlll. En cuento I l. dl "oll dll NW .. ho cllculodo con 1 .. mil''' .. 
oroced,n le' de Alnco oeco<lenl.1 y Sud.minc. IAlltn1lcol con "'." no. Eu· 
'OC>I .... dlc". , .. de"olll _ con Hflu,o<Ied 'K."'n In ",. ptó .. modldll 
di Fon,.IO"" 

F.-II; OCDE ' 980 EIIbo<ac.6n pt_. 

De esta tabla se desprende el va lor de la de­
rrota del NW, no siempre tan destacado en los 
análisis como el Mediterráneo o Canarias. No 
obstante, ello es totalmente lógico teniendo pre­
sente que es lugar de paso para una de las áreas 
industrializadas del mundo. La diferencia con el 
Mediterráneo estriba en Que las derrotas discu­
rren por «mares abiertos» y por tanto carecen 
del riesgo de estrangulamiento propio de los 
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mares cerrados o semicerrados como el Medite_ 
rráneo. 

La importancia del A tlántico en cuanto al trá­
fico marítimo Queda patentizada en relación con 
el transporte del petróleo por el que discurre en 
términos globales el 70% del total mundial (Brac 
de la Perriere, Ch, 1983, 12). la utilización de las 
derrotas mediterráneas y del NW por este tráfi­
co tan vital está expresada en la tabla 4 .4. 

Tabla 4.4. Tráfico de petróleo vla Gibraltar y derrota 
atlántica {Canarias/NW Penfnsulal. Porcen,ajll 
respecto al total mundial. 1979. 

Derrota atlánt ica (desde Africa 
Occidental y Oriente Medio a 
Europa Occidental). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.4 

Via Gibrahar (") ........ .. ....... ....... 7.2 

1") El mlf~ "" Gob<olt" .. COf>_ .. el ptoe""'", di $ue, COfI cltt.1irIO , 
Eu'DPI OcclCltnlll. por lo "'" deboI deducir .... Y<>IuINn COfI dlSlirlOa 
J>Ue"0' medittrr'n-. u ... IIdI."ce. d'lPOflibl .. no """"ltln dll""';' 
~ ...... eoolido"'" 

f uentt; OCDE. ' 980 

Estos datos ponen de relieve la importancia 
del espacio atlántico español en función de las 
corrientes de tráfico mundiales con las implica­
ciones Que conlleva desde el punto de vista de la 
seguridad en el mantenimiento de estos flujos. 
En segundo término la existencia de estas derro· 
tas y en particualar el tráfico de petróleo tiene 
unas repercusiones ambientales debido a los 
riesgos de siniestros, lo Que perfila y define con 
mayor énfasis el área de intereses estratégicos. 

Respecto a las conexiones directas de las co­
rrientes de tráfico, el mayor volumen de mercan· 
cías y materias primas transcurre por derrotas 
atlánticas, incluido el tráfico con origen·destino 
en el Mediterráneo Que necesita atravesar el Es· 
trecho, esto es, a excepción del comercio intra· 
mediterráneo y el que se desarrolla vía Suez. 

Como ya se ha anotado el 50% del tráfico 
exterior está compuesto por petróleo, cuya pro­
cedencia mayoritaria es Oriente Medio y en con­
creto Arabia Saudí. Tras Oriente Medio, las zo­
nas con mayor volumen de intercambios son 
América del Norte, Africa, el área del Mercado 
Común, y América Central y del Sur (MOPU, 
1979. 1982). 

'En síntesis, el grueso del comercio exterior 
utiliza las derrotas atlánticas -recaladas en Ca­
narias y NW peninsular- para el acceso a la red 
potuaria . Esta estructura espacial de las corri~~­
tes comerciales se reproduce en la distribuc!on 



de líneas de tráfico de las navieras españolas 
concentradas en Africa, Centro y Suramérica. y 
Norte de Europa (MDPU, 1979). 

El tercer factor que incluimos en la definición 
V determinación del espacio estratégico es la ex­
plotación de recursos, y en concreto, los recur­
sos vivos: la pesca. 

b) El espacio pesquero. 

Cuando a fines de 1976 diversos países 
anunciaron su decisión de adoptar una serie de 
medidas encaminadas a controlar la explotación 
de sus recursos pesqueros dentro de las 200 
millas, para España se inició una nueva fase en 
el desarrollo de las pesquerlas de gran radio. En­
tre los países que pensaban adoptar tales medi ­
das se encontraban Estados Unidos. Canadá y 
los países miembros de la Comunidad Económi­
ca Europea, dentro de cuyas aguas España obte­
nía el 50% de sus capturas (FAD, 1976). 

Con este tipo de decisiones se introdu cen 
importantes distorsiones en uno de los pilares 
de la economía de pesca: la geografía 48

• A partir 
de estos momentos se plantean las circunstan­
cias que a medio plazo conducirán a la modifica­
ción del mapa pesquero"', ya que en muy conta­
dos casos estas medidas se traduci rán en el 
abandono drástico de las pesquerfas50 sino en la 
reducción del esfuerzo de pesca que al generali­
zarse en las áreas más importantes inducen a la 
búsqueda de nuevas pesquerías, tarea en la que 
se encuentran empeñados en la actualidad tanto 
la Administración como los empresarios del sec­
tor. 

Nuestro propósito, en lo que sigue, se ci fra 
en exponer el desarro llo espacial de la flota pes­
quera española en los últimos años, y los impac­
tos generados en la distribución geográfica de la 
flota a raíz de la generalización de las medidas 
de protección y control de los caladeros más 
frecuentados. 

El sector pesquero español se ha caracteriza­
do en las dos últimas décadas por su rápido cre-

cimiento y expansión. Desde el punto de vista 
nacional la importancia de la pesca dentro del 
sector primario presenta acusadas diferencias 
regionales; así mientras para la provincia de 
Huelva el valor añadido bruto (VAS) pesquero es 
el 67% del VAS primario. en Valencia sólo re­
presenta el 1.04%, y la media de las provincias 
pesqueras se sitúa en el 16,25%. En cuanto al 
producto interior bruto (PIS) muestra una partici · 
pación decreciente del sector (0,99, en 1970'y 
0,60 en 1975). Según el índice de precios la 
evolución de PIS se ca racteriza por un creci­
miento mayor del PIS del sector pesquero que el 
nacional (García-Tapia, J . L., y Pérez García, J . L., 
1979.14-17). 

En términos absolutos la flota ha pasado de 
estar compuesta por nueve mil cuatrocientos se­
senta y nueve buques con 184.571 TRB en 
1950 a 17.148, con 807.365 TRB en 1976. La 
pesca desembarcada llega casi a triplicarse por 
2,7) en el mismo período (Carretero Sánchez, A, 
1979. 215). 

En el ámbito internacional. España en 1969 
era el segundo país de la DCOE en número de 
buques y tonelaje, pasando a ocupar el tercer 
puesto en cuanto a emb.arcaciones y mantenién­
dose en el mismo lugar diez años después, en 
1979 (DCOE, 1980). En relación con la Comuni­
dad Económica Europea, en 1879, España po­
seía una flota pesquera equivalente en número 
de buques al 79 % del total de la CEE, lo que en 
TRB representaba el 77 % (DCOE, 1980). A nivel 
mundial España ocupaba en 1970 el octavo lu­
gar por volumen de captura entre 161 países; en 
1979 se sitúa en el puesto diecisiete (FAD, 
1979). 

Estos breves apuntes ponen de manifiesto el 
destacado valor del sector en el período de ex­
pansións1, durante el cual las capturas más im­
portantes se realizaban en seis áreas. 

Las capturas, según la tabla, se encuentran 
notablemente concentradas en dos áreas 52: en 
la 27 (At lánti co Noreste) y la 34 (Atlántico cen-

Tabla 4.5. Capturas nominales ,-) y principales áreas de pesca. 1973·76. 

Atlánt ico Noroccidental (2 1) ......................... . 

Atlántico Nororiental (27) ................. . 

Atlántico Centro·oriental (34) ....... . . . •. 

Atlllntico Sud oriental (47) ... . ........ . . . .... , . ...... . 

Mediterráneo (3 7) . . .... . ...... . . . .... . . . .. . . .. . . . .. . 

1' ) ClplUrl1 nom,nllo •• d.H mb. rq .... " p<,u dos In ... 1' .. 0 11 vivo 
Futnlo. FAO. 1976y 1979 

1913 

180.600 

676.500 

367.200 

217.200 

122.500 

1914 

183.699 

609.047 

423.137 

160.871 

119.230 

1915 1916 

121 .751 80.822 

654.846 608.238 

387.287 384.846 

200.691 202.964 

139.410 151 .510 
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tro-oriental). En la primera se localizan los cala­
deros más importantes de Europa dentro de las 
200 millas de Islandia y Noruega. En conjunto 
en el Mar de Norte alrededor del 50% del total 
de capturas proceden de la franja de las doce 
millas (Platz6der, R., 1978, 65). En esta área es­
tán incluidas además de las aguas islandesas y 
noruegas, las de catorce países más (junto con 
las de la propia España), entre los que :;e en­
cuentran siete de los diez componentes de la 
CEE. 

En el área 34 (Atlántico centro-oriental) es­
tán integradas las aguas correspondientes a die­
cisiete Estados aunque la mayoría de las captu­
ras se realizan en las plataformas de cuatro paí­
ses: Marruecos, antiguo Sáhara 53, Mauritania y 
Senega!. El área más importante para la flota es­
pañola es el banco canario-sahariano, conocido 
por su conflictividad protagonizada por el reino 
de Marruecos, junto con el con tencioso saharia­
no. 

En estas dos áreas opera la flota de altura de 
fresco; una flota que se ha mantenido estabiliza­
da en el periodo 1970-77, aunque ha aumenta­
do su potencia en un 25%. El 17% de estos bu­
ques había superado los veinte años en 1977 
(González, L., 1979, 91; Vázquez, G., 1979, 
36-37). 

La tercera área en capturas es el Atlántico 
SudorientaL donde faena la flota de arrastreros 
congeladores, la de mayor nivel de tecnificación 
y menor edad, no sobrepasando los diez años en 
el 68% de la flota (Vázquez, G., 1979, 37). 

En el conjunto de la flota, el 23,5% faena en 
caladeros extranjeros aportando los dos tercios 
del total de capturas anua les (Aldasoro, M. 1., 
1979, 14). 

Hasta 1977, fecha en que se genera liza el es­
tablecimiento de ZEE por distintos países, el es­
pacio pesquero español se foca liza en tres gran­
des áreas: Atlántico-nordeste, Atlántico centro­
oriental y Atlántico sudoriental. De estos tres es­
pacios, sólo el último responde al tipo de pesca 
de gran altura con base fuera de España, o rea li­
zando largas campañas y transbordando el pes­
cado congelado a buques frigoríficos para su 
transporte a los distintos mercados 54. 

A partir de 1977 el cambio más ~ignificativo 
no se produce en la distribución geográfica de la 
flota sino en el estatuto jurídico de las aguas: de 
pescar en aguas libres se pasa a faenar en cala­
deros bajo jurisdicción de los distintos Esta­
dos55. 

En efecto, las áreas principales de pesca si­
guen siendo las mismas a partir de 1977, si bien 
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el volumen de capturas experimenta una notable 
reducción. 

Ambos comportamientos quedan reflejados 
en las tablas 4.6 y 4.7~6. Exceptuando la flota de 
bacalao que faena en Terranova y Noruega 
cuyas restricciones en capturas implican una 
drástica reducción de la flota (Min isterio de 
Agricultura, 1982, 249, 252), en el resto de los 
caladeros se mantiene la presencia española 
aunque sujeta a importantes limitaciones. 

En aguas de la CEE 57 en las que se captura­
ban antes de 1977 unas cuarenta mil toneladas 
de merluza, en 1981 se la ha asignado a España 
una cuota, de la misma especie, de 10.500 Tm. 
(Ministerio de Agricultura, 1982, 250). 

En conjunto la flota que faena en aguas de la 
CEE, cuadruplicaba, antes de 1977, las Cuotas 
asignadas en la actualidad (González, L. 1979, 
94). 

En los ca laderos marroquíes y desde que se 
iniciaron los acuerdos (1969) hasta el último fir­
mado el 19 de Agosto de 1983, prácticamente 
no existía una regulación del esfuerzo de pesca, 
por lo que los acuerdos tenían como objetivo 
determinar los cánones a pagar y las contrapar· 
tidas en tecnología, relaciones laborales, etc. 58. 

A partir de este último acuerdo España debe· 
rá reducir el esfuerzo pesquero en un 40%, al 
mismo tiempo que los cánones se incremetarán, 
escalonada mente, en un 70%. La reducción del 
esfuerzo de pesca junto con el establecimiento 
de «ventanas de seguridad»59 suponen la intro­
ducción de medidas restrictivas para el acceso 
de la flota española -fundamentalmente la Sura­
tlántica- que de esta manera se ve abocada a 
reestructurar su flota y en general todo el sector 
pesquer060. 

La inmediatez de los acontecimientos a los 
Que nos estamos refiriendo no permite efectuar 
todavía una valoración de las consecuencias a 
medio y largo plazo -el acuerdo t iene una dura­
ción de cuatro años- en el sector pesquero sura­
tlántico y los efectos inducidos en la industria 
de transformación yen el mercado de productos 
pesqueros. Sí puede anotarse ahora que el grado 
de dependencia de estas flotas se reducirá 
-forzosamente- de manera notable. 

La tercera área en la Que se encuentra con­
centrada la pesca española, el Atlántico Sudo­
riental, engloba caladeros pertenecientes a tres 
países: Angola, Namibia y República Sudafrica­
na. Este último país estableció la ZEE en 1971 
teniendo que abandonar la flota española sus 
aguas a falta de un acuerdo que a estas alturas 



Tabla 4.6. Capturas nominales V principales lIreas de pesca. 1977·1979. 

Atlénlico Noroccidental (21) ......... . 

Atlént ico Nordeste (27) ............ . 

Adéntico Centro·miental (34) ................. ......... . ... . 

Atlántico Sudmiental (47) ...... ........ .... , ...... ... , .... . 

Mediterráneo (37) ..... 

10davía no se ha realizad081 aunque sí está 
constituida una empresa mixta con cuatro bu­
ques y un total de 4.273 TRS, (Ministerio de 
Agricultura, 1982, 260). Con Angola existe un 
acuerdo suscrito en 1980 por tres años, y pro­
rrogado por un año más en mayo-83, que se tra­
duce en la actividad de 50 marisqueros congela­
dores, 24 atuneros congeladores, 14 arrastreros 
V un buque factoría (<<El País» 10.5.1983). 

El resto de la actividad pesquera española en 
esta área se realiza a través de dos organismos 
internacionales: t.C.CAT. (International Conven­
tion for the Conservation of Atlantic Tunas); t.C­
.S.EAF. (International Commission of the South 
East Atlantic Fisheries). El primer organismo tie­
ne su sede en Madrid, siendo además España el 
país mas importante de pesca de tú nidos en el 
Atlántico. las cifras declaradas por España en 
1981 sobrepasan las 100.000 toneladas, aun­
Que no se especifica las cantidades correspon­
dientes a cada zona (Ministerio de Agricultura, 
1982,258). 

En cuanto a las pesquerías reguladas por el 
ICSEAF abarcan fundamentalmente las costas 
de Namibia, uno de los ca laderos más importan­
tes para España en el que faenan cien arrastre­
ros congeladores. la cuota de merluza asignada 
a España para 1982 se cifro en 92.000 tonela­
das (Ministerio de Agricultura, 1982). 

Examinados los datos concernientes a los as­
pectos básicos de la distribución espacial de las 
capturas y flota, pueden establecerse como ras­
gos definitorios del espacio pesquero: 

- El espacio pesquero consta de dos grandes 
ámbitos: 1) el de las aguas propias que se extien­
de hasta los límites externos de la ZEE y la plata­
forma continental; 2) aguas pertenecientes a ter­
ceros países. Prácticamente la totalidad de la 
pesca no nacional se desarrolla dentro de las 
200 millas, y por tanto en zonas sometidas a ju­
risdicción. 

. - la actividad pesquera en ca laderos no pro­
piOS se concent ra casi en su tota lidad en el 
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49.518 

554.529 

442.064 

175.935 

145.403 

una 

35.790 

509.866 

493.548 

161.265 

150.449 

181' 

40.792 

464.266 

376.265 

146.861 

151.546 

Océano Atlántico, distinguiéndose tres grandes 
áreas: Atlántico Nordeste (fundamentalmente 
aguas de la CEE)I!I2, Atlánti co Centro-oriental (ca­
laderos de Marruecos, Mauritania y Senegal) y 
Atlántico Sudoriental (Angola, Namibia y Repú­
blica Sudafricana). 

- El proceso de nacionalización de los recur­
sos pesqueros in iciados en 1977 está provocan­
do: 1) el debilitamiento de la presencia en aguas 
ajenas por reducción del número de unidades 
que faenan, lo que al mismo tiempo se traduce 
en la disminución del volumen de capturas; 2) 
como consecuencia de lo anterior se está produ­
ciendo un fenómeno de' dispersión, en un inten-

Tabla 4.7. Pesca marítima desembarcada 1974-1979. 

1974 ...................... • .... 

1975 ........• , .......... . •..... 

1976 .... . .. " .......... . ...... . 

1977 ....... .. 

1978 ....... •. 

1979 .......... . 

1.267.794 

1.299.227 

1.467.376 

1.344.782 

t .341.169 

1.150.321 

-6,1 

2A 
12.9 

-8,4 

-0.3 

- 14.2 

to por paliar los efectos de reducción de flota y 
capturas, para lo cual se están emprendiendo 
contactos con otros países y procediendo ti la 
exploración de nuevos caladeros y especiesl!l3. 

- la percepción del espacio pesquero resta 
de ser homogénea para las distintas comunida­
des del Estado. las flotas con base en el Cantá­
brico y Galicia se encuentran estrechamente vin­
culadas a los caladeros del Atlántico Norte, 
mientra s que la del Suratlántico están asociadas 
a los caladeros del banco canario-sahariano. Por 
otra parte, el Mediterráneo presenta una situa­
ción cla ramente diferenciada; en su mayoría son 
flotas de bajura y por el momento no se ven 
afectadas por la conflictividad ca racterística del 
Atlántic0 64

• 
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4.4. Pasos internacionales y estrechos. 

De todas las transformaciones experimenta­
das en el régimen legal de los mares, la que 
afecta a los estrechos es sin duda de las de 
mayor trascendencia (ver 1.8.) debido a que en 
estas zonas se deja en suspenso la soberanía a 
ejercer por los Estados ribereños. Pero para que 
ello ocurra es necesario que los pasos que se 
uti l izan para la navegación in ternacional tengan 
unas determinadas características geográficas 
referidas éstas sustancialmente a su anchura. 
Como ya se ha expuesto dada la extensión del 
mar territorial establecida en la Convención, los 
pasos utilizados para la navegación in ternacio­
na l de anchura igual o inferior a veinticuatro mi­
llas quedan sometidos al régimen de «paso en 
tránsito»; para los de anchura superior a las 
veinticuatro millas rigen las normas de navega­
ción por alta mar o ZEE. El paso inocente se apli­
ca en los estrechos formados por una isla y de la 
otra parte el continente del mismo Estado, exis­
tiendo del otro lado de la isla una ruta de alta 
mar o ZEE. 

España queda afectada por distintas situacio­
nes en relación con el accidente geográfico «ES­
TRECHO», de ahí que se haya titulado el presen­
te epígrafe pasos internacionales y estrechos. 
Con ello seña lamos las distintas situaciones jurí­
dicas que recaen sobre estrechamientos de 
aguas, a su vez, con características geográficas 
diversificadas. El térm ino estrecho se aplica a los 
pasos utilizados por la navegación internacional 
(paso entre dos porciones de tierra) con anchura 
igualo inferior a veinticuatro millas; cuando los 
citados pasos (utilizados por la navegación in­
ternacional) tenga una anchura superior a veinti ­
cuatro millas los denominaremos pasos interna­
cionales. Bajo el primer concepto se incluye el 
Canal de Menorca y el Estrecho de Gibraltar; 
ambos figuran en la lista de los treinta y tres es­
trechos analizados en el informe -ya citado-- de 
R. H. Kennedy para Naciones Unidas. 

Canal de Menorca. Separa las islas de Mallor­
ca y Menorca, comunicando el Mar Balear o Ibé­
rico con las aguas meridionales de la cuenca ar­
gelino-provenzal (mapa 1 l. El canal transcurre 
frente a las bahías abiertas en las citadas islas: 
en la de Mallorca, las de Pollensa y Alcudia, ce­
rradas las dos por una única LBR; asimismo la 
escotadura situada entre cabo Bajolí y cabo Dar­
tuch en Menorca se cierra por otra LBA. La parte 
más estrecha del canal (entre cabo Freu y cabo 
Dartuch) tiene 19 3/ 4 millas (Kennedy, A. H., 
1957, 146), y la zona en que se solapan las ban-
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das de mar te rritorial de ambas islas, una longi­
tud aproximada de trece millas. 

Por este paso transcurre la derrota que co. 
necta el canal de Sicilia -y por tan to todos los 
puertos del Mediterráneo oriental más el tráfico 
procedente de Suez- con los puertos españoles 
de Barcelona, Tarragona y San Carlos de la Rápi. 
tao Para los puertos franceses e ita lianos la de­
rrota más corta pasa al norte de Menorca; para 
dirigirse a los puertos del Levante español la de­
rrota pasa por el canal de Mallorca. Así pues, 
como paso internaciona l su utilización es limita­
da, teniendo en cuenta además que existen rutas 
alternativas que apenas incrementan la distancia 
a recorrer, como son la del canal de Mallorca 
(ruta de ZEE) y por el norte de Menorca. 

La inclusión de este estrecho en el informe 
de Naciones Unidas (1957), si bien cumple con 
los requisitos teóricos no es equiparable con la 
mayoría de los allí estudiados, ni por la entidad 
económica de las rutas que lo atraviesan ni por 
el grado de obligatoriedad de paso. 

Realmente más que el canal de Menorca ais­
lado, lo que posee un mayor peso es el conjunto 
de pasos constituidos por las islas Baleares y la 
Península: los cana les de Menorca, Mallorca e 
Ibiza. Sólo el primero, no obstante, t iene el ca­
rácter de estrecho, los otros dos son atravesa­
dos por rutas de ZEE, aunque los tres presentan 
ciertas características comunes que pasamos a 
concretar, no sin antes efectuar una breve des­
cripción de los dos últimos canales. 

Canal de Mallorca. Entre la isla que le da 
nombre y las de Ibiza y Formentera (mapa 6). co­
munica el Mar Ba lear con las aguas del sudeste 
de las islas. Es el paso más corto ent re el canal 
de Sici lia y los puertos de Castellón y Valencia. 
La parte más estrecha del cana l tiene 43,5 mi­
llas (entre cabo Llebeitx, en Dragonera, y Punta 
Jonch, en Ibiza) y corresponde a la boca Norte; 
la más ancha, boca Sur, mide 68,2 entre punta 
Anciola, en la isla de Cabrera, y el faro de FOf­

mentera. La banda de aguas libres (de ZEE), esto 
es, deduciendo las doce millas de mar territorial 
a cada banda es, consecuentemente, de 19,5 
millas en el Norte y 44,2 en el Sur, existiendo en 
el centro del canal sondas de hasta 900 metrOS. 
Ambas márgenes del canal están constituidas 
por LBR: en la isla de Mallorca la LBR que une la 
isla de Dragonera con la de Cabrera, quedando 
en su interior la bahía de Pa lma y la isla de Co­
nejera (mapa 6). La margen occidental del Canal 
la forman las dos LBR que engloban por el Este 
las islas de Ibiza y Formentera. 



Canal de Ibiza. Formado por las islas de For­
mentera e Ibiza a poniente, y el trozo de costa 
Que discurre entre cabo de San Antonio y de la 
Nao en la Península. Ambas márgenes están 
constituidas por lBR. El canal comunica el mar 
Balear con las aguas meridionales de las islas y 
la embocadura del mar de Albarán. la parte más 
estrecha (cabo Nao-islote Vedrá) tiene 45,8 mi­
llas, y la más ancha (cabo Nao, cabo Berbería) 
5,2 siendo la banda de aguas libres en su parte 
más estrecha de 21,8. las sondas en el centro 
del canal osci lan entre 300 y 700 metros. El trá­
fico Que transcurre por este canal es el que pro­
cede del estrecho de Gibraltar con dirección a 
los puertos de la costa oriental española -a par­
tir de Valencia- y a Marsella y Génova. Desde 
esta perspectiva es indudablemente el paso más 
importante de los tres. 

En conjunto los paso examinados tienen 
como característica común y definitoria el estar 
localizados dentro de la ZEE generada por el ar­
chipiélago balear y la costa peninsular. Unen los 
tres aguas de ZEE y dan acceso al mar interior 
conocido como Mar Balear o Ibérico (mapa 1). 
Dada la anchura de los pasos, sólo por el de Me­
norca se regula la navegación rigiendo la fórmu­
la de «paso en tránsito~ en los otros dos queda 
en el centro una banda de aguas libres y por tan­
to no cabe ningún tipo de regulación de la nave­
gación. la peculiar combinación de islas y costa 
peninsular dando lugar a una única ZEE y la for­
mación de un mar interior, si bien presenta un 
especial interés para España debido a generarse 
un ámbito regional muy bien definido, no tiene 
ningún tipo de implicación que se traduzca en 
posibles alteraciones del régimen legal estable­
cido en la Convención. 

La única posibilidad de introducir un régimen 
de paso distinto al establecido para las aguas 
descritas, sería aplicar a las islas el estatuto ar­
chipelágico, con la particularidad de que el paso 
más importante -el canal de Ibiza- quedaría al 
margen de tal medida. En efecto, la adopción de 
dicho estatuto convertiría a las actuales aguas 
interinsulares en aguas archipelágicas, y las que 
se englobarían entre Ibiza-Formentera y Mallor­
ca dejarían de ser mar territorial y ZEE (ver epí­
grafe 4.5.). En estoi dos pasos (canal de Menor­
ca y canal de Mallorca) se tendría que aplicar el 
concepto de «paso por las vías marítimas archi­
pelágicas. (artículo 53 de la Convención), análo­
go al concepto de paso en tránsito. Sin embar­
go, las aguas del canal de Ibiza al estar formado 
por las costas occidentales de Ibiza y Formente­
ra, y la costa peninsular, no quedarían -dichas 
aguas- integradas en el perímetro archipelágico, 

y en consecuencia seguirían manteniendo el 
mismo régimen jurídico, esto es, aguas territo­
riales junto a las márgenes del canal, y ZEE en el 
centro del mismo. Por tanto, sólo uno de los tres 
pasos, el de Mallorca, podría cambiar de forma 
significativa su estatuto jurídico. 

Otro conjunto de pasos utilizados por la na­
vegación internacional. pero que dadas sus ca­
racterísticas geográficas no forman estrechos, 
son los existentes entre las islas Canarias y en­
tre éstas y el continente africano. 

Canarias. El paso entre el continente y las is­
las se localiza a la altura de cabo Yubi separado 
por una distancia de 54,5 millas de la isla de 
Fuerteventura (Punta lantaílla). l a banda de 
aguas libres es apreciablemente extensa, treinta 
millas y media, y por ella transcurre la derrota 
que conecta el estrecho de Gibraltar con los 
puertos de la costa occidental de Africa (mapa 
8). 

los canales más importantes por sus carac­
terísticas y por el tráfico que circula a través de 
ellos se sitúan, el primero, entre Gran Canaria y 
Fuerteventura; el segunpo canal discurre entre 
Tenerife y Gran Canaria (mapa 8). El primero tie­
ne una anchura de 45.8 millas, (entre Punta Me­
lenara, en Gran Canaria, y Punta Jandía en Fuer­
teventura), queda por tanto una banda de aguas 
libres de 21,8 millas con sondas comprendidas 
entre 1.100 Y 2.000 metros. Este paso está en 
la derrota que une el norte de Europa, costa NW 
de España, los puertos occidentales de Africa y 
el Océano Indico. Una derrota muy frecuentada 
y de un tráfico con una alto valor estratégico por 
ser la ruta de los petroleros que abastecen a la 
Europa industrializada. 

El segundo paso es más estrecho. 31 millas 
entre Punta Sardina (Gran Canaria) y Punta Ana­
ga (Tenerife), siendo la anchura de aguas libres 
de solamente siete millas, y sondas de 2.000 a 
3.000 metros. Este canal es inicio de la derrota 
hacia la costa oriental de Africa y América del 
Sur, teniendo en cuenta que el puerto de Teneri­
fe es escala junto con el de las Palmas para el 
tráfico entre Europa y Africa-América del Sur. 

la aplicación a las islas Canarias del estatuto 
archipelágico tendría el mismo efecto que en el 
caso balear: converti r las aguas interinsulares 
-compuestas de mar territorial y ZEE- en aguas 
archipelágicas. la navegación entre islas queda­
ría regulada por el «paso por las vías marítimas 
archipelágicasJ y el paso existente entre el con­
tinente y Fuerteventura mantendría su estatuto 
que es el de navegación por aguas de ZEE. 
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Estrecho de Gibraltar. Desde el punto de vista 
morfológico y funcional el estrecho de Gibraltar 
se ajusta en un grado tal al concepto de estre­
cho que ha llegado a constituirse como uno de 
los prototipos de los pasos internacionales. ad­
quiriendo la categoría de símbolo para el trans­
porte marítimo y la estrategia naval6 5. La vigen ­
cia de las implicaciones tipológicas y simbólicas 
es de tal fuerza que en su entorno territorial per­
vive la única muestra colonial en Europa. Por ta­
les razones, hoy en el área del Estrecho se agol­
pan problemas extremadamente complejos en el 
que se implican cuestiones estrictamente maríti­
mas y contenciosos territoriales en los que es ­
tán comprometidos Estados ribereños y no ribe­
reños (Reino Unido). 

El análisis que efectuamos aquí aborda como 
cuestión central la descripción y morfología del 
Estrecho con las derivaciones que se suscitan a 
la luz del nuevo ordenamiento legal de los ma­
res. 

Geográficamente se considera como estre­
cho de Gibraltar a la franja de aguas que discu­
rren entre los extremos de los continentes euro­
peos y africano, zona donde convergen el Océa­
no Atlántico y el Mar Mediterráneo entre los si­
guientes puntos: en la margen septentrional 
cabo Trafalgar en el W y Punta Europa en el 
Este; en la meridional cabo Espartel a Occidente 
y Punta Santa Catalina (Ceuta) a Orienté6 (mapa 
5 ). 

La longitud de la costa septentrional entre 
los puntos citados es de 55 millas y la meridio­
nal de 42 (Instituto Hidrográfico de la Marina 
(I.H.M.), 1969, 50); la longitud del Estrecho en la 
franja de aguas, es decir, su recorrido, es de 
unas 33 millas (Kennedy, R. H., 1957, 124). Las 
medidas fundamentales son sin embargo las re­
feridas a su anchura, ya que ello determina la 
existencia o no de aguas libres. Según el I.H.M. 
la embocadura occidental (Trafalgar-Espartel) 
tiene 24,2 millas, que es al mismo tiempo la 
mayor anchura existente en el Estrecho, mien­
tras que la oriental mide 12,5 millas; la parte 
más angosta, entre Punta Cires y la mediana en­
tre Tarifa-río Guadalmesí tiene 7,45 millas61 . 

A efectos de la determinación del estatuto ju­
rídico de las aguas y teniendo en cuenta la an­
chura actual del mar territorial (doce millas) 
adoptada por España, Marruecos y Reino Unido, 
el Estrecho en su integridad, - a excepción de 0,2 
millas en fa embocadura occidental - queda bajo 
la soberanía de los Estados ribereños. Esta cir­
cunstancia se da, parcialmente, desde 1760 en 
que España establece la anchura de sus aguas 
jurisdiccionales en seis millas (ver 2. A. a.). 
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Teniendo en cuenta que la banda de aguas 
que va de Trafalgar-Espartel a Punta Europa_ 
Punta Santa Catalina conecta por ambos extre­
mos con aguas de ZEE, no queda lugar a dudas 
dadas las ca ra cterísticas morfométricas, que ei 
estrecho de Gibraltar se incluye en la normativa 
de «Estrechos utilizados para la navegación in. 
ternacional» desarrollada en la Convención en 
su Parte 111, lo que implica que el régimen de 
paso a aplicar sea el denominado «paso en trán. 
sito» cuyo significado ha quedado debidamente 
expuest0 66• 

La regulación del paso por los estrechos 
constituye, como ya hemos tenido ocasión de 
indicar, la cuestión fundamental para la defini· 
ción de la posición española ante la Convención 
en su calidad de Estado ribereño de uno de los 
estrechos más importantes. Pero en el Estrecho 
se da una carga adicional de conflictividad origi­
nada por la compleja territorialidad presente en 
la zona. Efectivamente, junto a los dos Estados 
ribereños situados uno en cada margen, España 
y Marruecos, se encuentra la colonia británica 
de Gibraltar y la plaza de soberanía española de 
Ceuta, territorios litorales cuya capacidad de ge· 
nerar sus aguas territoriales es objeto de contro­
versia en los Estados donde se encuentran en· 
clavados 69. 

La delimitación de las aguas del Estrecho no 
ofrecería ningún problema si cada orilla pertene­
ciera a un único Estado; en tal caso la cuestión 
se limitaría a calcular la línea equidistante de 
ambas márgenes entre la enfilación Trafalgar­
Espartel y Punta Europa-Punta Santa Catalina. 
Teniendo presente los territorios de Ceuta y Gi· 
braltar con sus correspondientes aguas territo· 
riales se tendría un primer tramo de la línea de 
equidistancia que permanecería inalterable: el 
segmento comprendido entre Trafalgar-Espartel 
y Punta Carnero-Punta leona. A partir de esta 
enfilación entrarían las aguas generadas por el 
litoral ceutí y las peninsulares procedentes de 
Punta Carnero y el litoral de la bahía de Algeci· 
ras, a su vez, compartidas con el terrritorio de 
Gibraltar y las que salen del extremo sur del Pe' 
ñón (mapa 5). 

De esta manera se da una fran ja de aguas 
(entre Punta Carnero y Ceuta) con una sola juris­
dicción, la de España. Quedando el total de las 
aguas del Estrecho sujetas a una triple sobera· 
nía: España, Marruecos y Reino Unido a partir de 
su colonia de Gibraltar. Esta delimitación no po­
see un reconocimiento formal por parte de too 
dos [os Estados presentes en la zona: España ".0 
reconoce al Reino Unido derechos de soberanla 

sobre el Peñón y por tanto no puede generar suS 



aguas territoriales; Marruecos entiende que las 
plazas de soberanía española entre ellas Ceuta, 
no tienen mar territorial (Marruecos apoya una 
de las L.B.R. de su costa norte en territorio ceu· 
tí). Unicamente Gran Bretaña en la medida en 
Que es favorecida por esta delimitación la acepta 
con la inclusión de la triple soberanía. Esta pos­
tura sería igualmente la deseada por las poten­
cias navales70 en la medida en que el control del 
Estrecho no recae en un solo país, y la presencia 
de tres Estados es garantía de su tránsito per­
manente. 

No obstante, los casos de Gibraltar y Ceuta, o 
más exactamente de las aguas de Gibraltar y de 
Ceuta, presentan características muy diferencia­
das, tanto en su expresión técnica como en su 
desarrollo histórico y político. Aquí examinare­
mos fundamentalmente las implicaciones espa­
ciales, la expresión geográfica de este conflicto 
de soberanías. 

En cuanto al territorio de Gibraltar la cuestión 
central consiste en determinar la existencia o no 
de aguas inglesas. La posición teórica española 
-en el sentido que su comportamiento prácti co 
no es totalmente consecuente con los principios 
Que defiende- considera que las aguas de la ba­
hía de Algeciras «pertenecen a la soberanía es­
pañola» (Libro Rojo, 1967, 34B). Pero antes de 
proseguir es necesario efectuar una importante 
precisión: distinguir las agu8s de la Bahía de las 
aguas exteriores (aguas adyacentes al extremo 
sur del Peñón y su costa orienta l). La posición 
oficial se refiere siempre a las primeras -las de la 
Bahía-; en este trabajo tienen especial interés 
las segundas, es decir, las pertenecientes o con­
tenidas en el Estrecho. El criterio que aquí se uti­
liza es el de interpretar globalmente la cuestión 
de las aguas basándonos en los argumentos ela­
borados para el problema de la Bahía que tiene 
como principio básico la no cesión en el Tratado 
de Utrecht de derechos de soberanía, por lo tan­
to ello implica que la no posesión de tales dere­
chos impide generar aguas territoriales, tanto en 
el interior como en el exterior de la Bahía. No 
obstante debe admitirse la existencia de dos 
cuestiones: Bahía y costa exterior. 

Retomemos nuestro hilo argumental. La pos­
tura oficial española acogiéndose al articulo X 
del Tratado de Utrecht1' sólo reconoce la cesión 
de la propiedad de la ciudad, el castillo y el puer­
to Con sus correspondientes aguas, cuestión 
ésta -la del puerto y sus aguas- aún sin clarificar 
(el puerto de Gibraltar hoy no se parece en nada 
al del siglo XVI II). La consecuencia inmediata de 
la cesión del puerto y el hecho de que se ceda la 

propiedad sin comunicación por tierra implica la 
posibilidad de entrar y salir de la Bahía sin nin­
gún tipo de trabas para los buques mercantes y 
de guerra, circunstancia que en la actualidad se 
da con entera normalidad. 

Según estos criterios Gran Bretaña dispone 
de unas aguas interiores que son las contenidas 
por el puerto dentro, a su vez, de las aguas de 
mar territorial encerradas por la Bahía que, al 
mismo tiempo, contiene parcialmente aguas in­
teriores pertenecientes al puerto de Algeciras-La 
Línea. En realidad éstas son las únicas aguas 
que están delimitadas con precisión por la Ad­
ministración española. 

En efecto, en 1967 mediante el Decreto 
2671 de 19 de Octubre se fijan cuáles son las 
aguas de dicho puerto (mapa 17). Como puede 
apreciarse la zona de aguas del puerto forma 
aproximadamente una ele invertida con el extre­
mo en Punta Carnero y la base en el saco de la 
Bahía. Existe una delimitación más. aunque no 
es estrictamente de aguas. Se trata de la zona 
prohibida de vuelo que se estableció en torno a 
Gibraltar en Abril del mismo año (Orden de 11 
de Abril de 1967 de Presidencia del Gobierno. 
BOE 12.4.67) como parte -junto al Decreto an­
terior- de las medidas de aislamiento tomadas 
ante la negativa británica a llevar a cabo el pro­
ceso descolonizador y la realización del referén­
dum. La zona completa de prohibición de vuelo 
está cartografiada en el mapa (mapa 5) y se 
compone de una parte terrestre limitada por los 
siguientes puntos: Punta Doncella, Casares, 
Puerto del Hoyo y Punta de la Peña; de aquí si­
guiendo la línea de costa hasta Punta Doncella 
nuevamente. 

La orden de 11.4.67 indica textualmente, una 
vez facilitadas las coordenadas de los puntos de 
recorrido terrestre, que la zona de prohibición se 
extiende también a «( ... ) las aguas territoriales e 
interiores correspondientes a la zona». La expre­
sión es de una total ambigüedad, teniendo en 
cuenta además que en esta área la Administra· 
ción española evita la toma de decisiones preci­
sas y concisas acerca de los límites de sus 
aguas. En principio al utilizar la expresión «aguas 
territoriales. podría pensarse en que la anchura 
de la franja de aguas adyacentes a la costa de­
bería ser la del mar territorial en esas fechas, es 
decir, seis millas. Un documento posterior pre­
cedente de la Subsecretaría de Aviación Civif12 
especifica con exactitud los límites en el mar 
mediante ocho puntos (mapa 5). Tal y como se 
aprecia en la cartografía la franja de aguas cos­
teras tienen dos anchuras distintas: en el tramo 
oriental (desde Gibraltar al NE) es de tres millas; 
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al W de la Bahía (el tramo del Estrecho) es de 
dos millas. En el interior de la Bahía, la zona pro­
hibida de vuelo es algo más amplia que la co­
rrespondiente a las aguas del puerto Algeciras­
La Linea (mapa 17). El límite norte coincide 
(punto 1 a punto 2) ampliándose hacia el este 
(desde punto 2 al 3). La Orden de 11 de Abril 
que establece la zona prohibida de vuelo incluye 
un párrafo en el Que expresa Que ta les límites 
«( ... ) no significan una delimitación del territorio 
nacional ni la renuncia a los derechos soberanos 
de España al sur de las coordenadas citadas». 

Por su parte el Decreto 2671/67 en su ar­
tículo 4.° deroga un Real Decreto de 1 O de Di­
ciembre de 1876 en el que se reconocen unas 
«aguas inglesas» en Gibraltar a efectos fisca­
les73• 

Estas son las únicas delimitaciones de aguas 
con carácter formal dentro de la Bahía y el Este 
del Peñón, bien entendido que carecen de impli­
caciones a efectos de expresar los límites de las 
aguas bajo soberanía española. 

En la actualidad el aspecto más importante a 
destacar en cuanto a delimitación de aguas es el 
no cerramiento de la Bahía por medio de una 
LBR, con lo cual todas las aguas contenidas en 
ella pasarían a tener la consideración de aguas 
interiores. la razón Que se aduce para explicar 
esta anomalía es Que España no puede apoyar 
una lBR en Punta Europa ... » ( ... ) lugar en el que, 
evidentemente, España no ejerce soberanía terri­
torial»74. Este argumento está en contradi cción 
con el Que expresa que «España tiene que consi­
derar que todas las aguas de la Bahía, excepto 
las del puerto de Gibraltar ( ... ) son aguas españo­
las» 75. El resultado de estos argumentos s~ría la 
existencia de una soberanía fantasma: España 
no reconoce soberanía a Gran Bretaña pero tam­
poco la admite para sí misma. Teóricamente, 
con tal planteamiento, la posible solución es 
harto compleja. No obstante, existen motivacio­
nes de ca rá cter práctico que explican el no ce­
rramiento de la Bahía ya Que de ser dichas 
aguas, aguas ínteriores, los buques de guerra ex­
tranjeros para entrar en la Bahía (única manera 
de acceder al puerto) deberían notificarlo previa­
mente. Esta situación parece no ser compatible 
con el Tratado de Utrecht ni con el Derecho in­
ternacional consuetudinari0 76 . 

4.5. Zonas archipelágicas. 

La Convención sobre el Derecho del Mar que 
ha sido ya aprobada y que se encuentra en pro­
ceso de signación, descarta como ya indicába-
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mas (ver 1.7.) que los archipiélagos de Estado 
es decir, Que pertenecen a un Estado Con territo~ 
rio continental e insu lar -caso de España- o Es­
tados mixtos, puedan acogerse al estatuto archi. 
pelágico igualmente ya descrito. 

la cuestión para España es que se encuentra 
con dos arch ipiélagos perfectamente delimita. 
dos y ajustados a las definiciones establecidas 
en la Convención Que además constituyen res­
pectivamente dos comunidades autónomas, 
pero a los Que legalmente no se les puede es­
tructurar como a los Estados archipelágicos. Por 
otra parte la Administración española ha dado 
determinados pasos legales -ahora circunscrito 
al archipiélago canario- Que introduce un régi­
men ambiguo, no codificado internacionalmente, 
a medio camino entre el régimen de las islas y el 
archipelágico. 

Este epígrafe analiza la situación actual en la 
Que Quedan los archipiélagos Balear y Canario, 
las posibles transformaciones derivadas del es­
tatuto sui generis adoptado por España, y por úl­
timo se procede a esbozar un avance de lo que 
supondría la hipotética aplicación del principio 
archipelágico. 

En primer lugar, una breve referencia al con­
cepto archipelágico. En la actualidad y a efectos 
de las repercusiones o riginadas por la nueva or­
denación del Derecho del Mar. el concepto de 
archipiélago obedece a un conjunto de criterios 
en los Que se contemplan aspectos geográficos, 
políticos. económicos e históricos. Cubiertos es­
tos requisitos se está en condiciones de aspirar 
a convertir los factores antes citados en una en· 
tidad jurídica (Pueyo Losa, J., 1981. 265). 

A su vez, desde una perspectiva geográfica 
se distingue entre archipiélago oceánico y cos­
tero, definiéndose el primero como «Un grupo 
de islas situado en mar abierto de tal manera re­
lacionados con la costa continental que tenga 
derecho a considera rse como un todo indepen· 
diente más bien que formando parte de la costa 
principal» n. El costero es justamente lo contr~­
ri o, al extremo que su cercanía a la costa permi­
ta medir la anchura del mar territorial a partir de 
tales islas 78

• 

Hecha esta distinción. lo que caracteriza des­
de el punto de vista geográfico al archipiélago 
es la dependencia de tierras yaguas de forma 
que constituyan un conjunto integrado. La evo' 
lución del grado de integración, sin embargo, su­
pera los parámetros puramente morfométricoS: 
a partir de qué grado de capacidad se diluye o se 
disgrega un archipiélago y pasa a convertirse en 
un grupo de# islas más o menos diseminados. La 



geografía no tiene respuesta para esta cuestión, 
ni parece que tenga perspectivas. En última ins­
tancia no dejaría de ser una arbitrariedad desig­
nar mediante un índice de compacidad cuándo 
se pasa de un estado a otro. Para resolver este 
problema es necesario recurrir a factores econó­
micos. políticos. cu lturales e históricos tal como 
ya hemos anotado más arriba. 

Aplicadas estas ci rcunstancias a los archipié­
lagos balear y canario, no cabe el menor resqui­
cio para afirmar que no sólo se dan en ambos el 
suficiente grado de cohesión geográfica. sino 
que los factores económicos, políticos. cultura­
les e históricos dan como resultado una estre­
cha dependencia entre las aguas y las tierras, y 
Que por tanto se ajusta a la definición contenida 
en el articulo 46.b del texto de la Convención: 
ePor earchipiélago» se entiende un grupo de is­
las. incluidas partes de islas, las aguas que las 
conectan y otros elementos naturales, que están 
tan estrechamente relacionados entre sí que ta­
les islas. aguas y elementos naturales forman 
una entidad geográfica. económica y política in­
trínseca o que históricamente hayan sido consi­
deradas como tal». 

aJ Situación actual. 

La legislación existente79 no afecta de modo 
uniforme a los dos archipiélagos y en cuanto a la 
legalidad vigente queda inconclusa por falta de 
desarrollo. Ello produce distintas formalizacio­
nes espaciales para las islas Baleares y Canarias, 
a las que pasamos a analizar separadamente. 

Baleares. Es de aplicación a estas islas el 
Real Decreto 2510/77 de 5 de Agosto sobre 
trazado de líneas de base recta, y la Ley 
10/ 1977 de 4 de Enero sobre mar territorial. 
Queda excluida de la Ley 15/1978 de 20 de Fe­
brero sobre zona económica. En cuanto a la le­
gislación internacional queda afectada por el 
Convenio 19 de Febrero 1974 (vigor 16,X,78). 
sobre delimitación de plataforma continental 
con Italia. 

El resultado de ' la aPijcación de la anterior le­
gislación ha quedado expuesto en 2 .2. y 2.3. Re­
sumimos aquí brevemente los rasgos fundamen­
tales. El trazado de LBR junto con la banda de 
aguas de mar territorial de doce millas estructu­
ra el arChipiélago en dos conjuntos (mapa 6): 
uno agrupa las dos islas más grandes -Mallorca 
y Menorca_ y el segundo a Ibiza y Formentera. 
La diferencia entre ambos. aparte del tamaño. es 
Que mientras el segundo grupo es consecuencia 
de un único perímetro de LBA, el primero 

-Mallorca y Menorca- se origina por solapa­
miento de las bandas de mar territorial, sin estar 
las islas unidas por LBA. Estas dos zonas de mar 
territorial son adyacentes con aguas cuyo esta­
tuto juríd ico es el de alta mar, ya que el Medite­
rráneo español no queda afectado por la men­
cionada Ley 15/1978 sobre zona económica. En 
relación con el archipiélago aunque sin que ello 
implique alteraciones en la zona archipelágica. 
se encuentra la delimitación de la plataforma 
continental entre España e Italia efectuada entre 
las islas de Menorca y Cerdeña. Como es sabido 
dicha línea del imitatoria transcurre a una distan­
cia de unas cien millas de Menorca (2.3.b.). 

En cuanto a los estrechos y pasos internacio­
nales que discurren entre las islas Baleares 
-canal de Menorca, canal de Mallorca y canal de 
Ibiza-, los dos primeros son canales interinsula­
res. mientras que el de Ibiza queda limitado por 
dos islas -Ibiza. Formentera- y la costa peninsu­
lar. 

El primer canal interinsular, Menorca. consti­
tuye un estrecho internacional (ver 3.4.); el de 
Mallorca. por tener una anchu ra superior a las 
veinticuatro millas discurre por aguas de alta 
mar. 

Canarias. Para el archipiélago canario rigen 
las mismas disposiciones legales que para Ba­
leares. más la que establece la ZEE que por el 
momento limita su ámbito al Atlántico incluidas 
las Canarias. 

Al igual que en el caso balear. han Quedado 
expuestos en el capítulo 2 las consecuencias es­
paciales derivadas de la legislación existente. de 
las que reproducimos sintéticamente los rasgos 
fundamentales: 

- El sistema de LBA agrupa por un lado al 
conjunto de islas más orienta les (Lanzarote. 
Fuerteventura, Alegranza. Graciosa. Montaña 
Clara y Lobos). El resto de las islas permanecen 
individualizadas, y sin LBA. la Gomera. 

- El sistema precedente de LBR y la posición 
relativa entre islas, al establecer el mar territorial 
genera cinco grupos insulares. 

- La ZEE aunque establecida por la Ley 
15/ 1978 no se encuentra delimitada por la Ad­
ministración. La Ley prevé el trazado de LBA ar­
chipelágicas. Tales lineas se encuentran igual­
mente por determinar y se ignora si su trazado 
se ajustará a la normativa establecida en la Con­
vención sobre el Derecho del Mar. 

La delimitación de ZEE en Canarias es objeto 
además de controversia con Portugal. al tener 
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que proceder al reparto de aguas con el archi­
piélago de Madeira. Portugal en su delimitación 
unilateral (Decreto-ley 119/78) ha utilizado las 
islas Salvajes con lo cual traslada sustanciosa­
mente hacia el sur la línea de partida de su deli­
mitación. Aunque en las conversaciones frusta­
das de 1978. Portugal renunciaba a tal trazado. 
no se ha llegado a ningún otro tipo de acuerdo. 

De igual manera está por especificar por par­
te de la Administración cuál sea el estatuto jurí­
dico de las aguas contenidas por las LBR cuyo 
objetivo es únicamente determinar la lEE (sobre 
este punto insistiremos más adelante). 

- Estrechos y pasos: no existe ningún estre­
cho entre islas. aunque sí dos pasos internacio­
nales de gran importancia (entre Gran Canaria y 
Fuerteventura y entre Tenerife y Gran Canaria). 

- La situación actual referida en términos es­
trictos a la legalidad vigente no permite otro 
tipo de conclusiones. todas ellas analizadas en 
la Primera Parte. 

La posibilidad de aplicar a los archipiélagos 
españoles un estatuto distinto al actual y sus 
consecuencias espaciales constituye el conteni­
do del análisis que a continuación se realiza. 

A pesar de que España, junto con India, Chile. 
Ecuador, Portugal, Argentina y Perú, ha defendi­
do el principio archipelágico y su aplicación no 
discriminada. sin embargo no ha formulado ex­
presamente ninguna reivindicación archipelági­
ca (Jiménez Piernas, C. B., 1981.744-45) limi­
tándose a adoptar una confusa tercera via en el 
archipiélago canario que se interpreta en el sen­
tido de poner (1( •. • ) las bases legales internas para 
poder hacerlo en un futuro)) (Jiménez Piernas, C. 
B .. 486-87). 

De firmar, y por tanto adoptar España la Con­
vención sobre el Derecho del Mar. parece ser 
que no existen posibilidades de acogerse al es­
tatuto archipelágico, y otras vías como la ya ini­
ciadas son incompatibles con la adopción de la 
Convención. quedando la alternativa de seguir 
actuando de forma unilateral. 

La diferencia entre la situación actual y la po­
sible aplicación del estatuto archipelágico ofre­
cería las siguientes características: 

bJ El estatuto arehipelágico en Baleares. 

En el mapa 7 queda expresado el resultado 
gráfico de la hipotética aplicación de un perime­
tro archipelágico. Las LBRA en número de diez 
-tres menos de las existentes en la actualidad­
eng loban ahora todo el conjunto isleño. De utili -
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zar el perimetro archipelágico para la adopción 
plena de dicho estatuto. el t razado que se repre_ 
senta en el mapa cumple con los requisitos de la 
Convención: ninguna de las LBRA excede de 
100 millas (la más larga es t razada entre isla Co­
nejera y Puerto Solter con 86 millas) y la rela. 
ción entre la superficie terrestre y la marítima de 
la zona comprendida por el perímetro archipelá. 
gico está entre uno a uno y nueve a uno (aproxi­
madamente la relación es tres a uno). 

Midiendo la anchura del mar territorial a par­
tir de las LBRA se tendría lógicamente una sola 
banda de tales aguas (ver mapa 7); en este caso 
la extensión de las islas más las aguas arc hipelá. 
gicas y el mar territoria l. supondría multiplicar 
por seis la superficie puramente insular. Este 
cálcu lo aproximado es indicativo de las Conse­
cuencias territoriales derivadas de adoptar el es­
tatuto archipelágico. 

En caso de hacer extensible al Mediterráneo 
el establecimiento de la zona económica, con la 
legislación vigente, se trazaría el perímetro aro 
chipelágico para medir la anchura de dicha zona. 
Las líneas de base podrían ser las ya expresadas 
en el mapa 7 que como hemos indicado se ajus­
tan a los requisitos de la Convención. El proble­
ma planteado en este caso estriba en la califica· 
ción jurídica de las aguas intra perimetrales 
(Sánchez. lo l ., 1981 , 10) por fuera de las doce 
millas (ver mapa 7). 

A pesar de que las siguientes doce millas son 
zona contigua , esto no resuelve el problema 
dado su carácter meramente aduanero y sanita· 
rio. El dilema está en saber si son lEE o alta 
mar. La segunda posibilidad daría lugar a una si· 
tuación paradójica al calificar como aguas inter­
nacionales las contenidas en aguas jurisdiccio· 
nales. La salida más lógica es que sean ZEE (Al· 
varado Quesada, P., 1981,9). No obstante ello 
vuelve a crear una anomalía pues el perimetro 
archipelágico se traza para medir la anchura de 
la ZEE a partir de dicha línea; con esta solución 
se tienen aguas de lEE fuera y dentro del peri­
metro archipelágico. 

El trazado del perímetro no excluye la exis· 
tencia de LBA. con lo cual se tendría, simultá· 
neamente, un doble sistema de líneas de base. 

e) El estatuto arehipelágico en Canarias. 

Segun la Ley 15/1978 sobre zona económi· 
ca, en Canarias habría que proceder al trazado 
de líneas de base recta que unan los puntos ex­
tremos de las islas e islotes que componen el ar· 



chipiélago. Tal trazado como ya se ha indicado 
no ha sido acometido por la Administración . 

El ensayo de un trazado de L8RA para Cana­
rias presenta ciertas dificultades para adecuarlo 
a lo establecido en la Convención. Por otra parte 
el trazado con la unica finalidad de medir la ZEE 
carece de reglamentación . No obstante aquí he­
mos adoptado al igual que en el caso balear lo 
establecido para los Estados archipelágicos 
(Parte IV de la Convención). 

La primera posibilidad de trazado y la más 
simple consiste en unir los puntos más extremos 
de las islas e islotes. Este trazado presenta el in­
conveniente de la excesiva longitud de algunas 
LBRA (con arreglo a la Convención). Así, la que 
une Alegranza con La Palma alcanza aproxima­
damente 235 millas y la que transcurre entre 
Punta Maspalomas y Punta de la Restinga (isla 
de Hierro) 127,5 millas. La Convención limita la 
máxima longitud a 100 Y solo un 3% del total de 
LBRA puede llegar a 125 millas. 

Para adecuarlo a estos límites es necesario 
dividir en tres segmentos la primera y en dos la 
segunda (ver mapa 9). 

El resultado seria en el primer caso: 

Alegranza-La Isleta, La Isleta-Roques de Ana­
ga, Roques de Anaga-La Pa lma. El tramo Ale­
granza-La Isleta alcanza una longitud de 124 mi­
llas, que cumple con el requisito del 3%. 

La subdivisión de la L8RA Punta Maspalo­
mas-Punta de la Restinga, quedaría: Maspalo­
mas-Punta de la Rasca (Tenerife). Punta de la 
Rasca-Punta de la Restinga (Hierro). El numero 
total sería de 16, de los cuales, ocho proceden 
de las LBR establecidas en la Ley. 

Este trazado cumple estrictamente con los 
criterios de longitud y de relación superficie te­
rrestre-superficie aguas archipelágicas. siendo 
ésta aproximadamente de 5 a 1. 

No obstante es necesario señalar que la inte­
gración insular en Canarias está fuera de toda 
duda por lo que forzar el trazado de LBRA no 
deja de ser una cuestión puramente formal para 
atenerse a las reglas estipuladas. Ello pone en 
evidencia la ya observada arbitrariedad en el es­
tablecimiento de 10$ límites de longitud (Pueyo 
Losa, J., 273-27B). 

En cuanto a la calificación jurídica de las 
aguas intra-perimetrales nos remitimos a lo ya 
e.xpuesto, con la particularidad de que en Cana­
nas al estar vigente el establecimiento de zona 
económica, es una cuestión ya planteada, a pe­
sar de que todavía no se ha determinado cuáles 

sean las LBRA. Asimismo hacer notar que con 
relación a Baleares, la extensión de estas aguas 
jurídicamente indeterminadas es sustancialmen­
te mayor (mapa B y 9). 

Dentro del perímetro archipelágico existen 
pues tres tipos de aguas desde el punto de vista 
jurídico: aguas interiores, mar territorial y las in­
determinadas (aunque como ya se ha indicado lo 
lógico es que sean ZEE). 

En el mapa 9 se ha cartografiado la banda de 
aguas territoriales en la hipótesis de contar con 
estatuto archipelágico; el cambio con la situa­
ción actual es muy destacado, conviertiéndose 
en una sola banda de aguas territoriales las cin­
co ahora existentes, y transformándose por 
completo la morfología: ahora una banda lineal y 
homogénea englobando a todas las islas. 

d) Un estatuto para las comunidades insulares. 

Dejando al margen la hipótesis de acceder al 
estatuto archipelágico propio de los Estados ar­
chipelágicos, España se encuentra entre el gru­
po de Estados mixtos 80 que necesita afrontar un 
conjunto de problemas <:le diversa identidad en 
relación con sus territorios insulares. Este con­
junto de cuestiones incluyen entre otras: la co­
hesión territorial del Estado; la peculiaridad de 
las comunidades insulares que demandan una 
mayor autonomía del Estado central; la preser­
vación del medio ambiente, la militarización, en­
tre las más destacadas. 

La cuestión fundamental que se les plantea a 
los Estados mixtos y muy en particular a las pro­
pias comunidades isleñas estriba en determinar 
si la forma más apropiada para tratar sus pecu­
liaridades 81 es el Estatuto archipelágico tal 
como se desarrolla en la 111 CNUDM, o existen 
otras alternativas no «expansionistaslt pero 
igualmente eficaces. 

los dos archipiélagos españoles, no son una 
excepción a la especificidad de lo insular. Am­
bos constituyen dos comunidades autónomas 
con plena identidad cultural e histórica que en el 
caso canario, como es sabido ha generado mo­
vimientos independentistas. 

Con un 2.4% del territorio (que soporta el 
5.6% de la población total española), los archi­
piélagos balear y canario son los mayores gene­
radores de ZEE y al mismo tiempo fuente de 
disputas en las delimitaciones pendientes de 
efectuar82. 

El diseño del sistema defensivo español gira 
en torno del eje Baleares - Estrecho - Canarias 
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(véase epígrafe: El espacio estratégico), lo que se 
traducirá en la potenciación de las implantacio­
nes militares en las islas, así como en la intensi­
ficación de la presencia naval. 

Desde la perspectiva medioambiental los dos 
archipiélagos están afectados por graves proble­
mas: Baleares por su posición en el Mediterrá­
neo -mar gravemente amenazado por la conta­
minación; Canarias no sólo se sitúa en la derrota 
del importante flujo de transporte de crudos 
sino que además pende la amenaza de situar en 
aguas próximas un vertedero de desechos ra­
dioactivos. 

La solución eficaz para algunos de estos pro­
blemas - fundamentalmente los que dependen 
de la capacidad de administración y gestión de 
las propias comunidades- está asociada a la co­
hesión territorial interna de los archipiélagos y a 
la posibilidad de ejercer un cont rol efectivo so­
bre las aguas archipelágicas. Otros aspectos de 
la insularidad en los Estados mixtos depende de 
su conexión con el continente. En este sentido 
las situaciones para Baleares y Canarias presen­
tan notables diferencias. El archipiélago medite­
rráneo no sólo se encuentra a corta distancia de 
la Península sino además integrado en la masa 
de aguas de ZEE -cuando se proceda a su esta­
blecimiento- que sin interrupción conectan la 
Península y las Islas (ver 3.1.). 

Por el contrario, Canarias se caracteriza por 
su desconexión8J producto a su vez de su dis­
tanciamiento: las aguas de ZEE canarias y penin­
sulares se encuentran intercaladas por las de 

Marruecos y Portugal, razón por la cual la nece­
sidad de cohesión territorial se encuentra más 
agudizada. A este mecanismo responden los 
contenidos de los articulas 2°. 2, 32°. 1, 270.3. 
27°.7, del Proyecto de Estatuto de Autonomía 
de Canarias (B.O.C.E. 15.4.81), que sepamos 
único intento de incluir dentro del territorio de l~ 
comun idad, el mar territorial. la ZEE, la platafor­
ma, a más de un conjunto de competencias en 
materia de pesca y política exterior, que debido 
a su inconstitucionalidad, desaparecieron del 
texto definitivo (RO.E. n.O 195 de 16.8.82). 

lA nuestro parecer toda la temática Concer­
niente a la administración y gestión del espacio 
marítimo para las comunidades autónomas debe 
ser objeto de revisión. 

Los problemas regionales del mar no se reco­
gen de forma satisfactoria y con sentido prácti­
co en los Estatutos de Autonomía, y de forma 
muy especial para las dos comunidades isleñas 
que, para estos efectos, se ha ignorado su pecu­
liaridad marítima. 

El Estado deberá replantear esta cuestión en 
los dos planos aquí mencionados; en el interna· 
cional para obtener un estatuto más favorable y 
acorde con las necesidades, lo que supone me­
dir muy bien el alcance de su decisión con res­
pecto a la firma de la Convención sobre el Dere­
cho del Mar; en el plano nacional contemplar 
desde posiciones mejor informadas y con crite, 
rios más efecti vos el papel de las comunidades 
ribereñas en sus respectivas regiones marítimas, 
con soluciones y aportaciones originales para 
las dos comunidades archipelág icas. 

NOTAS DEL CAPITULO CUARTO 

,. La nOCiÓn de orden oceánico desarrollada por M. Ho­
ward (1976): Order and confliCI ar sea in the 1980·s. Adelphl 
Papers. n.- 124: 1-6, se cenua en el mantenimiento de la 
regulaCIÓn pacifica del comerCIO y las comunicaciones entre 
Estados de distinta economía, cultura y estructura politica. 
Un espectro más amplio constituye el contenido de Power 
at sea: ,. The new envi,onment, Adelphi Paper n.O 122. 

2. Ambos fenómenos, de apropiaciÓn por el Estado y el 
de panición han sido estudiados globalmente: Lucchin.i. L et 
Voelckel, M.: op. Cit.; Dupuy. R. J .: L'ócean partage (1979) . 

3. La definición citada por Pastor Aidruejo (1983. 355) 
es de H. Kelsen: Teoría General del Estado. Madrid. 1934. 
183, 
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4. Dolllus (1970) define el espacio geográfico como es· 
paCIO perCibido y sentido, y es también espacio organizado. 
ya que como el propio Dollfus e¡cpresa citando a Gotunan. el 
espacio geogrtifico es el espacio accesible al hombre. usado 
por la humanidad para su existencia. 

5. Citado por Cape!. H. (19731: Percepción del medio Y 
comportamiento geográfico. 

6. Citado por Sanguino A-L. 1981. 18. El texto de.lo­
nes: A unifiad field theory 01 political geogrilphy, 1954. 

7. Citado por Labasse. J" 1966. La obra da Gottman t5 

La Politique des Etets e l leur géogrephie, París. A. Cohl\ 
1952. 



8. Officll 01 the Geogrllpher: Global Aspects 01 Marine 
Fisheries. Major Topographic Divisions 01 the Continental 
Margins, Global Effect of 200 Nautical Mile Maritime Zone 
Clalms. Ocean Pollution Factors, Maritime Production and 
Transportatioo of Petroleum. 

9. Las características de la soberanla territorial son: 
plenitud. eKclusividad e inviolabilidad (paStor Ridruejo. J. A.. 
1983.353). 

10 .• La sociedad polhica está organizada sobre espa­
CIOS territonales Y actüa sobre la propiedad y sobre las persa· 
nas a través de las relaciones territorialeSl (Maine, Morgan. 
ei!. por Sanguin, A-L, 1981 , 46). 

11. Entre Canarias y el continente alricano la delimita­
Ción todavia está por definir, ya que el proceso de descoloni­
zacl6n del antiguo Stihara español no está concluido. De lIe­
IJIr a la autodeterminación surgiría un nuevo Estado -la Re· 
pUblica Saharaui Democrtitica- y por tanto una nueva fronte· 
ra. Sobre el contencioso Sahariano véase: Carrillo Salcedo 
11979). 

12. El teMto de Kristof citado esta reproducido en Blij 
11973); la paginación corresponde a este ültimo. 

13. El gobierno australiano ha editado un documento 
{cResearch Memorandum. n.- 1/4 10 (831 Nov. 1983), con el 
título de Mllritime Boundllries in 'he NOrfh Pacific Region. En 
este caso el término boundary se utiliza tanto para las delimi­
taciones entre Estados como para designar los límites entre 
la jurisdicción nacional y la internacional. 

14. Con Marruecos. no obstante, eMisten fronteras ante­
riores a partir del territorio de Ceuta. 

15. Nos remitimos a lo indicado en la nota (11), aña· 
diendo como ilustración de la conflictividad del tema, la acti· 
tud del Frente Polisario ante las conversaciones para renovar 
\os acuerdos pesqueros con Marruecos en Agosto/83, que 
considera una agresión a su integridad territorial la inclusión 
en el acuerdo de las aguas territoriales correspondientes al 
Itntiguo Séhara espanol. 

16. Se trata de la delimitación de aguas territoriales en· 
tre Alemania V Dinamarca acordada en Versalles en 1920. 

17. La eJltensión de cada una de las plazas de soberanía 
IS la siguiente: Ceuta = 19 Km2; Melilla :: 12 Km2; Peñón de 
Vélez de la Gomera", 0,025 Km2; Peñón de Alhucemas = 
0.015 Kmz; Chafarinas '" 0,75 Km2 (Instituto Geográfico y 
Catastral, 1965). 

18. Asheim (1979), al plantear la relación espacio­
obJeto, alude al concepto de espacio rlllll(ivo (localización re­
latIVa), en el que los fenómenos superficiales se entienden in­
dependientes de los procesos sociales de los que forman 
pane. Cuando el objeto es dominante -cuando se interprete 
corno tal- el espacio se considera como una propiedad del 
?bielo; en ta l caso espacio y objeto constituyen una totalidad 
Integrada. Por ultimo el espacio entendido como fenómeno 
SOCial. no eMíste por él mismo: el proceso social produce y re· 
presenta espacio social. 

19. Durante el verano de 1980 y a raíz de las declara­
CIOnes del entonces ministro de Asuntos Exteriores Manuel 
Oreja Aguirre, anunciando el propósito del ejecutivo de incor­
POrar España a la OTAN, los medios de comunicacíón ~ lun. 
dam~ntalmente la prensa escrita constituyeron el foro de 
iIIT1p1l~ debates en los que de manera sistemática surgía la 
CUesllón de nuestra adscripción atlántica-mediterranea. Véa. 
se .entre aIras: «El País. 29-6- ' 980: declaraciones del Secre­
lana General del P.S.O.E. Felipe González; «El PaíSl 21 -6-80; 

22-6-80; 13-7·80; 13·8·80; 14-8-80; «La Cane~ n.- 120, 
8-14-7.1980. 

20. La obra que recoge y desarrolla esta polémica es la 
de A. Sánchez·Gijón (1978): España en la OTAN; también, AI­
varez-Arenas, E. ( 1969): El español ante el mar; del mismo 
autor (1972): Teoríll bélica de España; R. Cerezo (1975): Espa­
ña y el poder marítimo. 

21 . A esta filosofía responde la propuesta del primer mi­
nistro griego Andreas Papandreu de creación de un frente de 
cooperación mediterráneo . que aproveche la vitalidad del so­
cialismo en las naciones de la Europa meridional~ («El PaiSl, 
14-2·83). Por el contrario la iniciativa francesa de una confe­
rencia de países del Medilerraneo (España, TUnez, Argel, Ma· 
rruecos, Francia e Italia) agrupa un espectro politico muy di· 
versificado, y esta concebida con un condicionante geografi­
ca: paises del Mediterráneo Occidental (.EI País. 16-2·83, 
15·3·83, 16·3-8 3), 

22. Véase a este respecto. Ambio: El Mediterráneo: un 
microcosmos amenazado, Barcelooa, alume, 1979. 

23. Este desplazamiento hacia el Sur se está incluso 
materializando en la misma localización del grupo de comba­
te en la base naval de Rota y el traslado desde El ferrol a di· 
cha base del Cuanel General de la Flota (Almirante Jefe Esta· 
do Mayor de la Armada, 1983; Margado Aguirre, M., 1983; 
«El PaiSl, 24.8.1983). 

24. De la noción amplía que se tiene del Estrecho es 
ilustrativo el ejercicio naval desarrollado por efectivos de las 
flotas de España, Estados Unidos, Francia, Italia y Ponugal, 
entre los días, 3 y 13 de Marza- de 1983 en las aguas dll Al· 
barán, consistentes en la localización y seguimiento de sub­
marinos en tránsito por el Estrecho (<< El Pars., 3.3.83). Esta 
misma noci6n del Estrecho abarcando a los arcos Atlántico 
y Mediterranea lue expresada por el ministro de Asuntos Ex· 
teriores Manuel Oreja Aguirre en una conferencia pronuncia­
da en el CESEDEN el 1 de man:o de 1977 (O.I.D., 1977). 

25. En el Estrecho de Gibraltar hay ínstalado uno de los 
veintidós sistemas de detección submarina conocido como 
SOSUS (Sound Surveillance System). El sistema coosiste en 
una serie de hileras de hidr6fonos fijados en el lecho oceáni· 
ca. En la misma zona del Estrecho - en Rota - tiene su base 
otro sistema de vigilancia antisubmarina, realizada desde el 
aire por medio de los aviooes Orion P 3 (Ocean Yearboork 2, 
232 - 235). 

26. S. C. Truver (1980) para la elaboración de su obra se 
dirigió en demanda de datos acerca del trtifico por el Estre­
cho, al Profesor A. D. Couper, Jefe del Departamento de Estu­
dios Maritimos de la Universidad de Gales, Que le indicó Que 
el movimiento de buques y mercancias en el Medíterriíneo 
serra muy dificil de obtener por no eMistir fuentes adecuadas, 
(Truver, S. C., 40). Por su parte el mismo aUlor intentó sin re· 
sultado obtener información de diversas y prestigiosas insti· 
tuciones: Uoyd's, Intemational Chamber of Shipping, Interna­
tional Shipping Federation y otras. 

27. los ül!imos datos publicados por el diario «El Pais», 
24.8.83 sin citar la fuente, indican un total de 52.000 buques 
(no especifica en qué año) Que representan el 35% del «total 
mundial anual., transportando .unos mil millones de mercan­
cías, de las Que el 95% proceden de paises integrados en el 
denominado bloque occidental •. 

28. El almirante italiano Giuseppe di Giovanni, en un ar­
tículo en la revista «Naval ForceSl N.-1/1984, vol. V, aporta 
las siguientes cantidades: USA treinta y tres navíos de super­
ficie, ignorando el numero de submarinos nucleares; URSS: 
cuarenta y seis buques de superficie, de los cuales, seis son 
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buques de investigación con fines militares, V diez submari­
nos, dos de los cuales de propulsión nuclear. 

29. Anualmente la OTAN realiza maniobras en la zona 
del Estrecho. En las realizadas del 3 al 10 de mayo de 1983, 
han participado 24 buques de superficie V 5 submarinos per­
tenecientes a Canada. Francia, Italia, Holanda, Portugal, USA, 
Reino Unido y Reptjblia Federal Alemana ¡cEI País». 30.4.83). 

30. la no inclusión de estos territorios en el espacIo de 
la OTAN ha sido uno de los argumentos mas utilizados por 
los criticas al ingreso de España en la Alianza. 

31 . IDA ¡Instalación de Apoyo) es definido como ce.) 
todo terreno, construcción o conjunto de ellos, propiedad del 
Estado español. cuya utilización se concede a las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América para finalidades específicas 
en cumplimiento del Convenio de Amistad, Defensa y Coope­
ración (Ministerio de Asuntos Exteriores. Convenio de Amis· 
tad. Defensa y Cooperación entre España y los Estados Uni­
dos de América. Anejo 1. Definiciones, 1 7. Madrid 1982). 

32. Un potente sonar instalado por la Universidad de 
Columbia en Punta de Teno (Tenerife), y la base de segui­
miento de satélites de Maspalomas (Gran Canarias). Por Te­
nerife pasa ademas el cable submarino Que une las bases 
norteamericanas de Europa. Africa y América. (eEI Pals», 
31.3.83). El total de cables submarinos Que enlazan con Ca­
narias es de diez. Para España el número total de enlaces es 
de diecinueve. Otros países próximos tienen: 25 Francia y 14 
Italia. 

33. El establecimiento de este eje, parece recuperar la 
unidad estratégica de la península que según Sanchez-Gijón 
se pierde precisamente en el XVIII con el inicio de un proceso 
de enajenación estratégica inaugurado con la entrega de Gi­
braltar (Sanchez - Gijón. 48 - 49). Al mismo tiempo es el Rei­
no Unido quien por primera vez intenta articular el .eje al co­
nectar en el mismo siglo XVIII Mahón y Gibraltar (l eón. A, y 
Buhigas. J.L ,1 17). los planes de la OTAN con respecto a Es­
paña se encuentran formulados en el denominado Documen­
to de Ankara (1980) (Cil. por león A., y Buhlgas. S.l., 101). 

34. Realmente España forma parte de la estructura mili ­
tar integrada de la OTAN desde el 7 de JUniO de 1982. Lo 
que se encuentra por decidir es la forma en que vaya a enca­
jar dentro de la estructura de mandos (adscribirse a los ya 
existentes o crear un cuarto mando). Este proceso. sin em­
bargo, lo congeló la nueva admll'llstracíón socialista. V se en­
cuentra pendiente de la convocatoria de un referendum para 
decidir la permanencia o salida de la Alianza. (eEI Pain. 
8.6.82; 6.1.83; 7 .1.83; 9.1.83). 

35. El programa naval español se inicia en 1965. En la pri ­
mera fase, hasta el año 1972. se construyeron cinco fragatas 
clase eBalearen. dos destructores clase cRoger de Lauria» y 
cuatro submarinos eDelfín». La segunda fase, 1972-79, lina­
liza la anterior y emprende la construCCión de seis patrulleros 
pesados clase eLazaga», cuatro corbetas eDescubierta». dos 
submarinos eGalerna» y cuatro hidrogralicos. 

En 1977 se revisa el programa mediante el Real Decreto 
5/77, prolongandolo hasta 1982 en el que se incluVe: un por­
taeronaves. tres Iragatas FFG, diez helicópteros SH 60 B Sea 
Hawk, doce aviones Harrier AV8S, cuatro corbetas eOescu­
bierta», cuatro submarinos . Agosta», diez patrulleros de zona 
económica exclusiva (PVC), clase . Anaga», y un conjunto de 
unidades menores lales como remolcadores, aljibes,etc. 

El portaeronaves ePríncipe de Asturias» junto con cInco 
fragatas FFG constituyen el grupo de combate que estará ter­
minado de 1986 a 1988. El portaeronaves es un proyeCto 
norteamericano de la casa Gibbs and Cox que adquirió Espa-
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ña en 1975, en él se asocian los aviones V/STOL de despeo 
gue vert ical con el nuevo concepto del Sea Control Shlp 
(SCS). buque ligero para actuar en céreas de amenata restnn­
glda», y que se ha configurado en el capiral ship de POtencIaS 
medias. 

La armada que en los últimos a"os esta llamando reUer,. 
damente la atención sobre el envejecimiento de la flola-más 
del 50% de la fuerza naval ha rebasado los veinticinco años.. 
considera que antes de 1986 debe emprenderse un nuevo 
programa que incluva: uno/dos destructores de eSCuadra. 5 
fragatas de protección del tráfico, 1 transporte lPA, MIro 
buques de desembarco lST. seis patrulleros lanza misiles, 
cuatro cazaminas, ocho dragaminas. un transpone ligero. 
tres patrulleros de altura y un buque escuela. (Almirante Jefe, 
, 983; Morgado Aguirre. M. 1983; cEI Pais»: 14.5.82. 
11.8.82, 7.11 .82, 19.1.B3). 

En cuanto a la importancia relativa de la Ilota, España, 
dentro de su entorno geogréfico V en relación con los otres 
paises OTAN, se situa en un destacado lugar. Así, en el área 
Mediterrtinea, de los diez V ocho paises ribereños. las flotas 
mas importantes son las de Francia, España e Italia; no cbs. 
tante la distancia entre la primera y las otras dos es muy (\es. 

tacada. tanto en unidades como en tecnología y potencia. 
Francia posee un total de 320.000 toneladas Washington y 
con cuatro submarinos balisticos de propulsión nuclear. Las 
flotas italiana y española se situan en un rango simitar con 
una ligera diferencia de toneladas Washington a fa~or de Es· 
paña (96.ooo frente a 90.000) (Les flottes de combar, /978), 
aunque Italia sobrepasa a España en grandes unidades de 
combate (Ocean Yearbook 2). 

Dentro de la OTAN y al margen de los grandes (U$A,/IfI­
no Unido y Francia), España se situa entre las primeras notat 
a un mismo nivel que Italia. Alemania y Holanda (lucchim,l., 
Voelckel. M .. 1978.260 - 265; Ocean Yearbook 2). 

36. J .J. Holts (1976,3) determina como misiones de la 
marma estadounidense: la disuasión esuatégia, control del 
mar, proyección fuerza a tierra y la presencia navat El como 
bate naval que aparece en P. Nailor se suele incluir a veces. 
como en este caso. dentro de la proyección de la fueflll en 
tierra. 

37. El vice-almirante 8rac de la Perriere, Comandante 
Jefe del Teatro Atlantico de la Marina francesa, determina 
como misiones y actuaciones de la armada francesa, por O/. 

den de prioridad: disuasión estratégica; defensa del territorio 
contra amenazas procedentes del mar; defensa de los Intere­
ses marítimos franceses; protecci6n pesquera, salvamento. 
servicIo hidrograflCO; vigilancia y control de la ZEE y canta· 
minación (8rac de la Perriera. Ch, 1983, 12). Por su pane Sir 
James Aberle, Comandante Jele de la British Naval Homme 
Command hasta 1982, indica que la defensa del trtifico mari· 
timo, aún en caso de guerra, no es un objetivo de primer 01· 
den para las fuerzas navales (Eberte, Sir James. 1983, 35~ 
De distinta opinión es Chnstoph Bertram (Director deltntel" 
nauonal InShtute for Strategic Sludies) quien sostiene que la 
función primordial de las fuerzas navales es proteger la segu­
ridad de un pais, V en el caso europeo ello significa asegul"ll' 
los abastecimientos para una guerra que se va a desarrollar 
en el continente (Bertram, Ch, 1977. 42). 

Un buen esquema de las misiones de una marma se en· 
cuentra en S. Turner (1976). las dos funcíones básicas son 
control y proyección de la fuerza en tierra: en cada una di 
ellas se desarrollan, a su vez. la función disuasona V el COIfI" 
bate naval. la gradación del control marítimo oscila Bntre los 
más inmediatos, los puertos, para eKtenderse a 185 aguas 
costaras. las lineas de tréfico, las zonas de influencia Y en el 
grado méKimo el control global del océano. Cada uno de es· 



lOS nIVeles de control se realiza con un tipo de buque: los 
puertoS con patrulleros y dragaminas; las aguas costeras con 
patrullas aéreas Y de incursión e.n superficie; las lineas de tré­
fico con destructores y submarmos de ataque; las zonas de 
mfluencia con patrullas aéreas y el soporte directo de subma­
linos; el control global con portaeronaves y cruceros. la 
ployección POI su parte se gradua en el sigUiente orden: 
coerción, ataque limitado, destrucción masiva. Estos distin­
tOS nIVeles de proyección se realizan con los siguientes me­
dios operatiVOS: SSBN, fuerza anfibia. destructores y portae­
ron<lves. (Turner, S., 1976, 25 - 26), 

38, Como casos Ilustrativos recientes de ambas funcio­
nes _proyección naval y presencia naval- pueden aportarse 
la guerra de las Malvmas, y la presencia naval norteamerica­
na en torno a Centroaménca, en aguas atlénticas y del Pacifi­
co, llegándose a mOVilizar en ambas zonas hasta medio cen­
tenal de unidades, 

39. Discurso pronunciado con motivo de la botadura del 
pofIaeronaveS _Principe de Asturias. el 22.5.1982 (Morgado 
AgUlfre, M. 362). 

40. En la conferencia pronunciada por el profesor de la 
Escuela de Guerra Naval, capitán de fragata Ennque Amusa­
tegu~ bajo el titulo La condición maritima de España, se indi­
ca que las amenazas contempladas en el Plan General de la 
Armada son: la ocupación de los archipiélagos. la anexión por 
pane de Marruecos de Ceuta y Melilla, y el hostigamiento de 
las líneas de trMico marítimo. reveléndose esta ultima como 
la més probable, El papel de la Marina en relación con esta 
amenaza es dlsuasono, Por aIra parte, la Armada dlstmgue 
espeCialmente dos áreas. una de interés general y otra de 
I lnteres vllal_, definida esta ultima por el "iéngulo Azores­
Glbral tar·Canarlas, la zona del Estrecho y el trléngulo medite­
rráneo. Estas tltS zonas son ~ dS que conectan el eje Baleares 
/EStrecho/Cananas (_El País». 7.12.1982, p.18). 

41. Otras causas de peso Que inducen a mantener la 
presencia de un Estado en éreas ajenas a su entorno inme­
diato, estén ausentes en el caso español. los intereses terri­
tOllales más distantes lo constituyen las Islas Canallas (Reino 
Uflldo, FranCia y Estados Unidos poseen territorios -restos 
colOniales- diseminados en varios océanos), tampoco España 
esté entre los paises con capacidad financiera y tecnológica 
para emprender la prospección y explotación de minerales. 
Los grupos que se inscllbieron en NaCiones Unidas como 
Ipllmeros inversionistas» {empresas estatales o privadas Que 
antes de l ." de enero de 1982 han gastado por lo menos 30 
millones de dólares en actividades en los fondos marinos es­
tán compuestos por cuatro paises (Francia, India, Jep6n y 
UnIÓn SOViética) y cuatro consorcios; 1) Consorcio Kenne­
con - Shio (USA), Rio TInto - Zinc (Reino Unido),British Pe­
troleum (Reino Unido). Moranda Mines (Canadé), Mitsubishi 
Jap6n; 2) Ocean Mining Associates - Unites States Steel 
(USA), lockheed (USA). 8illiton (Holanda),BKW (Holanda) 
(CrÓnica de las Naciones Unidas. 1982, JUniO, 9). 

42. Estas Cifras Son las facilitadas por el Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, en su discurso con motivo 
de la Pascua Militar en enero 1983 (_ReVista General de la 
Marina. Feb 1983, 184). la cifra de 200 millones se alcanza 
POr pflmera vez en 1978 (200. 35). correspondiendo el 
SO,5% a productos petrolíferos. el 24,2% graneles sólidos, el 
18,2% mercancia general (MDPU, 1979). 

43. Solo las grandes potencias poseen capacidad para 
Intervenir aUí donde sus Intereses se encuentran amenaza­
dos. Asi la crísis de Oliente Medio y el l1esgo de estrangular 
los abasteCimientos de petróleo a los paises industnalizados 
IndUIO a los Estados Unidos a la creación de una fuerza de 

despliegue répido, dispositivo que cuenta además con las flo­
tas destacadas en el Mediterréneo y el Indico. 

44, la misma administración portuaria no se pone de 
acuerdo en cuanto a la cifra de puertos menores. la Memoria 
1978 de la Dirección General de Puertos y Costas indica 
164, mientras que el informe ObjetWcs y Planes de ACfuaci6n 
de la Dirección General de Puenos y Costas (1978) facilita la 
de 180 puertos menores. Estas cifras situan a Espalla en al 
cuarto pais del mundo en número de puertos detrlis de Ja­
pón (53 puertos mayores), la Unión So ... iética (52) y Estados 
Umdos (25), y al mismo nivel Que Francia y el Reino Unido 
con 23 puertos, cantidad inferior a la aportada por las fuen­
tes españolas (Ocean Yearbook 2,690 - 694). 

45, Puertos mayores: Pasajes. Bilbao, Gijón, Avilés, San 
Esteban de Pravia, El Ferrol, la Coruña, Viliagarcía de Arosa, 
Pontevedra, Vigo, Huelva, Sevilla, PtJerto de Santa Maria, Cé­
dll, Algeciras, Ceuta, Melilla, Mélage, Almerla, Cartagena, Ali­
cante. Valencia, Castellón de la Plana, Tarragona. Barcelona, 
Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, la luz y las Pal­
mas. 

46. Como puertos mediterráneos incluimos Algeciras y 
Ceuta. 

47. Gasteyger indica que el Mediterráneo ha pasado de 
ser un callejón sin salida a un eslabón estratégico entre el 
Atlántico y el Indico, y Oriente. Su importancia estratégica y 
política es solo igualada por su función como arteria comer­
cial (Gasteyger, C., 1975,42). 

48. Segun Paz Andrade (1 980. 30 - 31) la aconomla de 
pesca descansa en dos pilares: la geografia y la biología, que 
segun el autor más Que una economía es una geo-economia 
y una bio-economia. 

49. la expansión de la flota pesquera española se desa­
rrolla en tres fases: 1) Final de la 1," Guerra Mundial, la flota 
gallega con buques de vapor se instala en Andalucía y Cana­
nas, iniciando la explotación de los bancos de Africa norocci­
dental, y més tarde hasta Senegal; 2) En 1925 se inicia la 
pesca de Terranova con un buque a vapor; 3) 1927: buques 
de Asturias y Galicla pescan en Gran Sol. 

la pesca de gran altura con arrastreros - congeladores se 
Inicia en 1961 en Sudáfrica. En le periodo comprendido entre 
1930 y 1980 las capturas pasan de 325.000 Tm. a 
1.600.000 (paz Andrade, V~ 1980, 30- 35). 

50. El unlco caso de expulsión de la Ilota española es el 
protagonizado por Angola en 1976. sesenta y dos barcos tu­
vieron que abandonar las aguas angoleñas (<<El Pais., 
29.10.1976). los apresamientos por parte de Marruecos son 
ya numerosos -unos sesenta a fines de 1976-, El tipo de re­
percusión más normal es la reducción de capturas -lo Que in­
directamente lleva al abandono de las pesquerías afectadas-, 
asl las 200,000 Tm. de bacalao desembarcadas en 1976 
procedentes de Noruega y Canadé. quedan reducidas en 
1978 a 26.000 (01810, M., 1979, 133). 

51 , En términos absolutos el total de capturas (capturas 
nominales segun FAQ) presenta una primera inflexión en 
1971 y otra en 1974, pero es a partir de 1977 cuando se 
protluce el descenso mlis acusado. El total individual sin em­
bargo ha aumentado tanto en el periodo 1970 - 79, como 
1977 - 79 ¡FAO, 1979). 

52. A efeclos estadisticos, FAO divide los océanos en 
veintidós áreas, denomlfladas AAEAS PRINCIPALES DE PES­
CA. las éreas donde se concentran las capturas españolas: la 
27 y la 34, tienen una extensión superficial, respectivamente, 
16,877.000 km2 (4.7% de la superficie total océano) y 
13,979.000 km2 (3,9%).-(FAD, 1979), 
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53. Este territorio no está constituido como Estado. 
aunque si está reconocido en N.U. el Frente Polisario. 

54. L González (1979) opin.: Que la denominación de 
gran altura solo se le puede aplicar a las flotas rosa, japonesa 
y coreana, en las que los procesos de transformación e in­
dustrialización se lIeya a cabo en buques factorlas. En España 
este modelo de pesca se encuentra escasamente desarrolla­
do, contando solamente con tres bUQues-factoria todos ellos 
menores de 2.000 TRB. en 1979. En esa misma fecha había 
cuatro países con buques-factoría de més de 4.000 TRB "" 
Polonia (9). Corea (3), Japón (13) y la URSS (236) CCDE. 
1979). 

55. Para las consecuencias del establecimiento de la 
ZEE en el mercado de productos pesqueros, véase: aCDE: 
Echanges InfemationaUIl des produits de la péche: consequen­
ces des zones de 200 mmes, Paris, 1982. 

56. La variación de -6. 1 en la pesca desembarcada en 
1974 se origina en los caladeros sudafricanos. cuyas captu­
ras nominales pasan de 3.114.800 Tm. en 1973 a 
2.796.523 en 1974. Las capturas mundiales entre 1973 
y1974 se incrementaron en 3.705.500 Tm. 

57. La CEE tiene tres tipos de tratados con terceros pai­
ses: 1) con países con los cuales tiene intereses interconec­
tados; 2) con países donde la CEE tiene intereses de pesca. 
pero cuyos pescadores no han faenado en la CEE; 3) con paí­
ses que pescan en aguas de la CEE pero en los Que loS pes­
cadores de la CEE están ausentes. Con este último grupo. en 
el que se encuentra España. junto con Portugal y Yugoslayia, 
la tendencia es a la elCpulsión (Hardy, M, 1978. 73-79). 

58. El Protocolo Transitorio de Pesca hispano-marroquí 
de 1.' de abril de 1981 (con vigencia hasta 1.0 de abril de 
1982) permitia faenar a 620 barcos al Norte de Cabo Noun 
y 420 al Sur, précticamente a todos aquéllos que lo ha­
cian de forma tradicional (Ministerio de Agricultura. 1982, 
253). 

59. Las «yentanas de seguridad» son lOnas sujetas a 
control militar con el fin de impedir el aprovisionamiento de 
material militar al Frente Polisario. La ventana Norte esté es­
tablecida en la proximidad de Tarfaya. y la Sur se elCtiende 
desde Cabo 80jador a Nuadhibu (Cabo Blanco), es decir, casi 
toda la franja litoral correspondiente al antiguo Sáhara espa­
ñol (cEI Pais.. 5.2.1983. 18.8.83, 19.8.83). España consiguió 
en el acuerdo de agosto/83 Que Marruecos leyantase la ven­
tena norte, lugar donde se encuentran los caladeros utiliza­
dos por la flota sardinal de Canarias. 

60. La reducción del esfuerzo pesquero en un 70% sig­
nificará que los actuales 1.400 pesqueros Quedarén reduci· 
dos a 400. y el valor de las capturas pasaré de 50000 millo­
nes a 15.000 (cEI País ... 24.2.83).Hay flotas como la de Pun­
ta Umbria. Isla Cristina. Lepe, Ayamonte y Huelva con un to­
tal de 143 embarcaciones y 1.700 tripulantes que dependen 
casi exclusivamente da.esos caladeros. En la misma situación 
se encuentra la de Barbate (60 embarcaciones)' en la que 
también se vería afectada la fébrica de conservas; en total 
dependen de la actividad pesquera en Barbate 23.000 perso­
nas (cEI Pais.. 18.8.83; 19.8.83). 

61. En la descripción de las relaciones bilaterales pes· 
Queras españolas (Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen­
taciÓn. 1982) no consta acuerdo alguno con la República Su­
dafricana. 

62. Hasta enero/ 83 la Comunidad no logró elaborar una 
política pesquera común. la denominada en la prensa la Euro­
ps azul. Para llegar a concretar la PPC se ha tardado siete 

162 

años. y todayia necesita completarse pues no se han incluido 
las aguas del Mediterráneo (Francia. Italia, Grecia). JUnto Con 
la Europs verde constituye la única politica común de los diez 
¡«El País. , 26.1.B3, 30.1.83). 

63. La administración española ya na entablado conver. 
saciones con Madagascar, Seychelles. Tanzania, Kenia, So­
malia, Perú, Colombia, Brasil. Gabón, Cabo Verde y Guinea 
Conakry (Ministerio de Agricultura, 1982. 255 - 257). Por 
otra parte la Secretaria General de Pesca Maritima esta estu­
diando las posibilidades de caladeros situados en Alaska. 
Atlántico Sur occidental. Australia y Nueva Zelanda (18 
Pais». 16. 1.83). 

64. España pesca en el Mediterráneo un 1 0% del total 
de las capturas, lo que representa el 19% de las del Medite­
rráneo, ocupando el segundo lugar después de Italia que pes­
ca e142% de las capturas mediterráneas («El Pais. 11.2.83). 

65. Véase Trover, Scott C.: The Suair o( Gibraltar 8IId 
the Mediterranean. \ 980. p. 1 52. 

66. Estos limites son aceptados internacionalmente. Asi 
consta en el estudio de R.H. Kennedy (Doc A/CONF. 1316 y 
add. 1. 1957. 124) para Naciones Unidas, y en el texto de 
S.C. Trover (p.3-5). Aqui se utiliza para describir las caraCte­
risticas del Estrecho el Derrotero n.O 13 T.1. del Instituto HI' 
drográfico de la Marina. 1969. 

67. R.H. Kennedy da las siguientes: 24,13 y 7,5. Ningu. 
na coincide. Las efectuadas por nosotros coinciden con ~ 
del I.H.M. En cuanto a las sondas oscílan entre 3000 m. en ta 
embocadura occidental y 1200 en la oriental. 

68. En cuanto al régimen Juridico aplicable al paso PDf el 
Estrecho de Gibraltar. se dan ciertas opiniones que indican la 
existencia de un régimen especial en la «Internacionaliza. 
ción .. de este paso. S.C. Truver desarrolla este argumento 
profusamente con arreglo a la Declaración franco-británica 
de 8 de abril de 1904. el Tratado hispano-francés de 3 de oc· 
tubre' de 1904, y la Covención de 1865 sobre el Faro de 
Cabo Espartel (Truver, S.C., 175-182). Por su parte González 
Campos rechaza estas teorías (González Campos, J.D., O!l­
cit .• 1.' parte. 394-398) Considerando que tales instrumentos 
legales sólo tienen sentido en el contexto colonial en el que 
surgieron 

69. Formalmente el estatuto juridico de ambos territ()­
rios presenta diferencias fundamentales. Gibraltar es un terri· 
torio. a efectos internacionales, incluído por el Reino Unido 
en la lista de Naciones Unidas de territorios no autónomos, y 
por tanto a descolonizar (lo Que no implica su integración al 
Estado español). Ceuta y Melilla son considerados territorios 
españoles en la Constitución, y formalmente no está plantea· 
da su reivindicación por Marroecos aunque s( su reivindica· 
ción polftica. 

70. Significativamente el gráf ico incluido en el texto de 
S.C. Truyer (1980) está elaborado por trOffice of the Geogra{r 
herll del Departamento de Estado USA. 

71. A continuación reproducimos el texto del articulo X. 
tomado a su vez del articulo de J.L Azcárraga 11970, 
609-610). 

«El rey Católico, por la presente, cede en nombre suyo Y 
en el de sus herederos y sucesores. a la Corona de la Gran 
Bretaña la plena y entera propiedad de la ciudad y castillo de 
Gibraltar. juntamente con su puerto, fortificaciones V valuar· 
tes Que le pertenecen. y entrega la dicha propiedad para que 
sea tenida y disfrutada absolutamente con toda clase de de· 
rechos para siempre sin excepciones de ninguna clase. 

Para impedir abusos y fraudes mediante la importación de 
cualquier clase de géneros, el Rey Católico quiere Y da po.-



entendido que la propiedad arriba mencionada se ceda a la 
Gran Bretaña sin jurisdicción alguna territorial y sin comuni­
cacl6n alguna abierta con el país circunl/ecino por parte de 
lIerra. Sin embargo, como la comunicaci6n por mar con Es­
paña puede no ser, en todo tiempo, segura y abierta, y puede 
por consigl,llente, suceder que la guarnición y demAs habitan­
tes de Gibral tar se I/ean en grandes aprietos, y siendo la aten­
Cl6n del Rey Católico que s610 como se ha dicho, sea prohibi­
da la fraudulenta importación de géneros por comunicecio­
nes terrestre. queda estipulado que en tales casos se consi­
dere legal la compra. con dinero contante, en los territorios 
vecinos de España de provisiones y otras cosas necesarias a 
la guarnici6n, a los habitantes y a las naves ancladas en el 
puerto, Pero si descubrieran géneros importados por Gibra l­
tar, ora por medio de trueques para adquirir provisiones o 
cualquier otro pretexto, los dichos géneros serán confiscados 
V. previa denuncia, las personas que hayan procedido contra­
riamente a la fe de este Tratado serán severamente castiga­
OH. 

SU ma}estad Británica. a petición del Rey de España. con­
sienten y acuerda que no habrá de concederse permiso, so 
pretexto de ninguna clase. a judíos o moros para que residan 
o tenga domicilio en la dicha ciudad de Gibraltar, y que no se 
otorgará refugio o abrigo a ningun moro de guerra en el puer­
tO de la dicha ciudad, con cuya acción pueda obstruirse las 
comunicaciones entre España y Ceuta. o ser infectadas las 
costas por incursiones berberiscas. Pero teniendo en cuenta 
la existencia de tratados de amistad y de libertad de comer­
CIO entre los territorios briténicos y otros situBdos en la costa 
de Africa, ha de entenderse siempre que los subditos británi­
cos no pueden negBr a los moros y sus bajeles entrada en el 
puerto puramente por razones mercantiles. 

Su Majestad la Reina de Gran Bretaña promete además 
que los habitantes romano-católicos de la dicha ciudad po­
drán ejercer libremente su religi6n, y en el caso de que en lo 
futuro la Corona de la Gran Bretaña estime oportuno conce­
der, vender o enajenar por cualquier medio de la propiedad 
de dicha Ciudad de Gibraltar. queda por la presente conveni­
do V acordado que la preferencia para recobrar la misma ha­
bré de darse siempre a España antes que a ninguna otra na­
CIÓn_. 

La manera de interpretar este articulo. obviamente es dis­
tinta por parte española y británica, no obstante en opinión 
de expertos españoles, el concepto de soberanía existente en 
la época en que se firma el Tratado no se corresponde con el 
actual V por tanto se presta a controversia interpretar hteral­
mente el contenido del artículo X fuera de su contexto histó­
r;Co. 

Por otra parte en el complejo proceso de negociaciones 
puestas en marcha a partir de la Resolución de las Naciones 
Unidas de 16.XII.1965 España utiliza las fÓrmulas desarrolla­
das por este organismo para apl icar a los territorios no autó­
nomos. en el que se contempla el principio de la integridad 
leHitona!, reiVindicación formulada por el Estado españoL 

72. ACC/FIC Sevilla. Manual de entrenamiento. Parte 
208,3010379. 

73. J.L Azcérraga (1970. 619) reproduce la parte del 
Real Decreto donde 58 delimitan las (lJguas ;nglesas~ : .Las 
compr&ndidas al Oeste, ent~ la falda dal Peñón y/a linaa r&e­
ra que ptJniendo de Punta Mafa en direcci6n a Sierra Bullones. 
ptJsa a dos millas da Punta Europa. y al Sur y Este de una ex­
tensión de tres milllJs contadas desde la pllJya en tales direc ­
cionau. Gran Bretaña interpretó en su tiempo que las obser­
vaciones contenidas en el Derrotero de Totiño admitían 
igualmente la existencia de (lJguas inglesau (Azc8rrlJga. J.L 
op. dt .. 517). 

74. Respuesta a un cuestionario pasado al Embajador 
Jefe de la Delegación de España en la Conferencia del Mar, 
José Manuel Lacleta MuñoL Febrero 1983. 

75. lbid. 

76. Ibid. 

77. AMERASINGHE, C. F~: The probfem of archiPfllagoes 
in the Intemationaf Law 01 the sea, 1974; cit . por Pueyo Losa. 
J., 1981,27. La traduccion es propia. 

78, Ibid. 

79. La legislaciÓn que afecta a los archipiélagos es la si­
guiente: Real Decreto 2510/77 de 5 de Agosto sobre trazado 
de líneas de base recta; Ley 10/1977 de 4 de enero sobre 
mar territorial; ley 15/1978 de 20 de febrero sobre zona eco­
nÓmica. 

80. En total son 15 el numero de Estados mixtos; ade­
mAs de España: canad~. Chile: Dinamarca, Ecuador. Estados 
Unidos, Grecia, India. Italia, Malasia. Noruega, Portugal. Rep. 
Popular China, Unión Soviética. Yugoslavia ~Fuente: Jiménez 
Piernas. C.B~ 1981, 1143). 

B1. Un tratamiento global de los principales (USOS y 100-

sos~, de las islas en los planos civil y militar, en S,lPRI (1980): 
Warllue In I Fragile World. Mifitary Impact on the Human 
Environmenl. 128·143. 

Por otra parte el estudio de las islas ha generado una dis­
Ciplina especifica. véase: Moles. AA.: Nissologie ou science 
des iles . • L·Espace géographlque», T.XI. n.0 4, 1982, 281-289. 

82. Un análisis sistematizado de los conflictos derivados 
del nuevo régimen oceánico en Buzan. B.: A Sea 01 Troublesl 
Sources 01 DIspute in ¡he New Deean Reg/me. Adelphi Pa­
pers, n." 143-1978. 

83. A estos efectos es ilustrativo el conflicto surg ido a 
raíz de las maniobras conjuntas norteamericana-marroqures 
(10-23 abril(83) durante las cuales tuvieron que desviarse las 
aeronaves con vueJo regular entre la Peninsula y Canarias por 
Azores y Madeira, debido a que el control aéreo en la ruta ci­
tada está, an parte. bajo la competencia de Marruecos. (.El 
Paru 15.4.83). 
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TERCERA PARTE 

EL MAR Y LA ORGANIZACION ESPACIAL DEL ESTADO 





CAPITULO QUINTO 

REGIONAlIZACION 

A lo largo del trabajo se ha mostrado. en re­
lación con distintos aspectos, el papel determi­
nante desarrollado por el Estado en la creación 
del nuevo orden oceánico y su plasmación espa­
cial. Sin embargo, en las formas hasta ahora im­
perantes de utilización y gestión del mar, así 
como en las surgidas más recientemente, y en 
los desarrollos previstos. son necesarias escalas 
de actuación que requieren la concertación de 
varios Estados, al mismo tiempo que se ha reve­
lado la eficacia de las escalas subestatales en la 
resolución de determinados problemas. 

A los ámbitos de actuación, gestión y admi­
nistración no remitibles únicamente al espacio 
estatal se les ha denominado genéricamente 
Ifegionales». En el mismo texto de la Conven­
ción se hace uso de esta terminología aunque no 
se llega a especificar y aclarar conceptualmente. 

Este último capítulo analiza una manifesta­
cIón específica del fenómeno regional: la deriva­
da de la nueva organización territorial del Esta­
do español en Comunidades Autónomas y sus 
implicaciones con respecto al espacio marítimo 
estructurado según la Convención recientemen­
te elabcrada, y tomanC:o como caso de estudio 
la Comunidad andaluza. 

5.1. El concepto de región marina. 

los análisis en torno a las rEgiones marinas I 
Suelen tener como ejes de desarrollo, por una 
parte. la naturaieza de la región (física. adminis­
trativa. etc.), y por otra el gl ado de influenda de 
los fenómenos terrestres en la determinación de 
tales regiones. 

Como denominador común está presente el 
analogismo, la correspondencia y el término de 
referencia obligado a la región terrestre. Si en al­
gunos aspectos el precedente y la tradición en el 
estudio de las regiones faculta adentrarse en el 
análisis del ámbito marino. en contrapartida 
condiciona de forma excesiva la profundización 
en un espacio con un régimen de ocupación y 
explotación lógicamente diferenciado. 

Los criterios de regionalización en el mar es­
tán en relación básicamente con hechos biofisi­
cos y funcionales. En el primero se insertan los 
correspondientes a los procesos biológicos, físi­
co-geográficos o geomorfológicos. En cuanto a 
los funcionales se ha abordado la regionaliza­
ció n del mar según su utilización. aunque global­
mente este tipo de regionalizaci6n tiene un sen­
tido económic0 2• 

El concepto y las formas de reglan marina 
son el objeto del estudio de Lewis Alexander 
(1978,3- 16) Que las clasifica en: 

1) regiones físicas. a ellas pertenecen las 
cuencas cerradas o semicerradas. y las grandes 
divisiones de los océanos (Atlántico NW, Atlán­
tica NE, Centro-Oriental, etc.). 

2) regiones administrativas o de gestión. a 
efectos pesqueros o de control de la contamina­
ción. A su vez. estas regiones pueden coincidir 
con las físicas (p. ej. el Convenio para la protec­
ción del Mar Mediterránt:o contra la contamina­
ción. Barcelona. 1976). 

3) regiones operacionales, definidas por los 
limites de las competencias de una Comisión o 
Consejo (Convenios sobre pesQuerías3 ), o por un 
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tratado internacional como el suscrito para el 
Antártico. 

Conceptualmente lo Alexander define tres ti· 
pos de regiones: 1) la región como área geográ· 
fica; 2) medio sistematizado de gestionar yac· 
tuar en determinadas cuestiones (pesca, conta· 
minación ... ); 3) expresión de intereses naciona· 
les. A este último concepto responden los gru· 
pos regionales que tan importante papel han ju· 
gado en la 111 CNUDM; tales grupos surgen en 
torno a cuestiones relacionadas con el uso y la 
explotación del mar, pero no implican que se ex· 
presen espacialmente en un área concreta. 

Estas formas y conceptos de región a que 
alude Alexander han sido las imperantes hasta 
ahora: digamos que se corresponden con el anti· 
guo orden oceánico y se caracterizan fundamen· 
tia mente por su dimensión internacional pudien· 
do en ciertos casos coincidir con determinadas 
condiciones físicas y/ o geomórgicas. 

Tanto desde el punto de vista e::;pacial como 
funcional se desarrollan a la escala del Estado, 
esto es, constituyen espacios no sujetos a sobe· 
ranía, enmarcados por fachadas marítimas per· 
tenecientes a una o varias naciones. actuando 
tanto países de la zona como ajenos a ella. co· 
rriendo las intervenciones gestoras a cargo de 
instituciones estatales. 

La consolidación del nuevo régimen jurídico 
del mar afecta a los fenómenos regionales en 
una doble dirección: 

a) Por una parte desestructura las regiones 
que estaban establecidas en los espacios libres 
de soberanía y sostenidas por la concurrencia 
multilateral. Los establecimientos de la ZEE han 
supuesto en muchos casos la expulsión de ter· 
ceros. y en consecuencia la gestión unilateral del 
Estado soberano. 

b) En la medida en que el nuevo orden es ge· 
nerado desde el Estado. cada parte de él, tanto 
física como política y administrativamente da 
paso a la presencia de intereses subestatales 
(regionales. provinciales. comunales,etc.). 

Es en relación con esta segunda dirección 
con la que se analiza el fenómeno regional en el 
presente capítulo. 

Globalmente la extensión de las jurisdiccio· 
nes nacionales afecta de manera decisiva a los 
aspectos formales de la región. Se pasa de re· 
giones no definidas espacialmente a estructuras 
territoriales articuladas y cohesionadas·. 

En el ánimo de los Estados no está la crea· 
ción de un regionalismo marino, todo lo contra· 

168 

rio: mientras se crean en tierra firme nuevas or. 
ganizaciones territoriales descentralizadas. en el 
mar se mantienen la uniformidad y continuidad 
del territorio. No obstante. la dinámica generada 
por los procesos tendentes a descentralizar la 
administración central influyen y se hacen notar 
en el mar. La situación a la que se ha abocado 
con el nuevo orden oceánico hace que se super. 
pongan las construcciones jurisdiccionales crea. 
das por una mecánica previamente establecida 
(principios y reglas para la delimitación de los 
distintos espacios marinos) con fenómenos y 
procesos que fuerzan la determinación de ámbi­
tos de actuación producto de la concurrencia 
no sólo de intereses zona les sino también extra­
zonales característicos de la utilización del mar. 

Este es el reto del Estado no centralizado (fe­
derar. regional) que debe compaginar la unidad 
del espacio marítimo como elemento cohesiona. 
dor/ uniformador. el respeto a las formas autonó­
micas de gobierno, y la eficacia de las escalas 
regionales y locales de ordenación y gestión. 

En España debido al escaso tiempo con que 
cuenta la nueva organización del Estado todo 
este conjunto de cuestiones es. en su mayoría. 
de carácter inédito y en algunos aspectos su 
planteamiento y expresión jurídica y administra­
tiva se resienten de la falta de información y re· 
flexión existente. 

5 .2 . El mar en el ámbito regional andaluz. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en 
el Título l determina las materias que son trans­
feridas a la Administración regional así como el 
grado de competencias que para cada una de 
ellas se asumes. 

En los tres niveles en que se estructuran las 
transferencias aparecen materias vinculadas al 
océano, tanto en 10 que se refiere a la explota­
ción de recursos como a otros usos directos o 
indirectos. La explotació;, y los distintos usos 
hacen referencia en cada Estatuto a las aguas 
adyacentes al litoral de cada Comunidad Autó­
noma. aunque los Estatutos no contienen com­
petencias sobre los espacios marinos, sino sobre 
materias. cuestión a la que volveremos con 
mayor detenimiento más adelante. 

Para plantear adecuadamente la administra­
ción y gestión del mar en el ámbito regional se 
necesita. en primer lugar, determinar las caracte­
rísticas del espacio marítimo adyacente al litoral, 
tanto los parámetros espaciales como el estatu­
to jurídico. para a continuación proceder a las 



evaluaciones acerca de los recursos y los usos 
Que atañen de forma directa a la Comunidad y 
las repercusiones producidas por terceros. 

5.2. 1. El espacio marítimo andaluz. 

Bajo la expresión espacio marítimo, se alude 
a dos ámbitos: LITORAL y MAR. Cada uno de es­
toS dos términos se corresponde con conceptos 
mp.todológicos, esto es, no responde a catego­
rias jurídicas, ni administrativas; sin embargo, 
casi todos los componentes Que integran el li­
TORAL Y MAR son conceptos conocidos y con­
solidados, bien en la literatura científica, en la le­
gislación internacional o en la nacional. 

Hasta ahora el trabajo que nos ocupa única­
mente ha considerado los distintos componen­
les Que configuran lo que aquí denominamos 
MAR. aguas interiores, mar territorial, lona con­
ligua, plataforma continental, ZEE, esto es, los 
conceptos espaciales contenidos en la Conven­
ción sobre el Derecho del Mar, y que en mayor o 
menor grado forman parte de la estructura terri­
tonal del Estado. 

La escala en la que ahora nos situamos y la 
temática que se aborda obligan a incluir en 
nuestro análisis un ámbito de notable trascen­
dencia para las comunidades regionales: la lona 
de contacto entre el medio marino y el terrestre. 

5.2.1.1 Litoral. 

Al ser una zona de transición -una interfase 
en la terminología ecológica- es la que contiene 
una mayor carga de impresición. Por otra parte, 
no sólo se carece de una terminología univoca, 
sino que ese mismo espacio, frontera o Interfase 
es de compleja delimitación. Existen, pues, dos 
cuestiones no resueltas: al denominación; b) de­
limitación. Trataremos ambas por separado. 

al Denominación. 

La zona de contacto entre mar y tierra se la 
suele denominar con los siguientes términos: li­
TORAl ORILLA, PLAYA, COSTA Y ZONA MARI­
TIMO-TERRESTRE. 

Estos términos son definibles en función de 
distintos criterios jurídicos, geomorfológicos, 
biofísicos. 

ZONA MARITIMO TERRESTRE. Este término, 
se introduce en la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de t 980. Es, posteriormente, adoptado en la ley 
de Costas de 1969, donde se le define como: «El 
espacio de las costas o fronteras marítimas del 

territorio español que baña el mar en su flujo y 
reflujo, en donde sean sensibles las mareas, y las 
mayores olas en los temporales ordinarios, en 
donde no lo sean. Esta zona se extiende asimis­
mo por las margenes de los ríos hasta el sitio en 
que sean navegables o se hagan sensibles las 
mareas,. 

En francés se utiliza el término ESTRAN para 
aludir al espacio comprendido entre la marea 
más alta y la más baja; en inglés se denomina 
SHORE. 

PLAYA. Suele definirse en función de crite­
rios geológicos y geomorfológicos asociados al 
flujo y reflujo de las mareas. la ley de Costas 
(1969), la defina como: «las riberas del mar o 
las rías formadas por arenales o pedregales en 
superficie casi plana, con vegetación nula o es­
casa y características». 

La terminología francesa (PLAGEj, en inglés 
(BEACH) coinciden en los términos arriba indica­
dos. 

En función de los procesos de sedimenta­
ción, se entienden por: 

PLAYA (BEACH): Ambiente de sedimentación li­
mitado por la acción del oleaje. 

límite superior. línea más alta alcan­
zada por las olas en los temporales. 

límite inferior: punto en mar adentro 
en el que el oleaje deja ya de tener 
una acción directa sobre el fondo. 

Backshore: limita con dunas y nivel 
marea alta. 

PLAYA Foreshore: EspaCio intermareas. 

Shoreface: Nivel marea baja y punto 
donde el oleaje deja de tener efecto 
sobre el fondo. 

ORILLA El diccionario de la lengua española 
la define como: «limite de la tierra que la separa 
del mar». Esta es una acepción fundamental­
mente coloquial no utilizada por el lenguaje jurí­
dico ni científico. El término análogo utilizado en 
la literatura científica es lINF.A DE COSTA, cuyo 
equivalente en francés es TRAIT DE COTE, y en 
inglés COASTlINE o SHORElINE. Dicha linea se 
la suele hacer coincidir con la altura de la mayor 
pleamar. 
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COSTA. Tiene un sentido muy amplio. Con 
tal término se suele hacer referencia a la interfa­
se océano-continente. 

la ley de costas de 1969, acoge bajo este 
término a la zona marítimo-terrestre, las playas, 
aguas interiores y mar territorial, y plataforma 
continental. 

En inglés el término COAST alude a la zona 
de contacto entre tierra y mar, aunque tiene un 
matiz terrestre: franja del continente que bordea 
el mar; ese mismo matiz terrestre lo posee tam­
bién el término francés COTE. 

LITORAl. Parece ser que es este el término 
que mejor se asocia con el concepto que última­
mente está siendo incorporado a la planificación 
y la ordenación, y que abarca una amplia zona de 
anchura variable que incluye los dos grandes 
sistemas de la biosfera -tierra y mar-o Entre los 
diversos criterios con que se define el litoral (to­
pográfico, climático, biológico, económico ... ), el 
ecológico es el más completo, integrador y am­
plio: «( ... ) sistema favorable diverso en biotopos, 
rico en elementos (especies), asociados en sub­
sistemas de fuerte interacción, desde los fondos 
marinos al interior de la tierra» (García Novo, F., 
1982, 159); también el litoral «( ... ) constituído 
por ecosistemas caracterizados por la doble in­
fluencia de la tierra y el mar. Estos ecosistemas 
se extienden sobre espacios muy variados y tie­
nen caracteres muy diferentes» (Raynaud, P. 
1982,569). 

En francés, este concepto es expresado por 
el término lITTORAl; en inglés COASTAL ZONE. 

b) Delimitación. 

Podemos convenir en que es el término li­
TORAL el que expresa ese espacio de transición, 
muy característico desde el punto de vista biofí­
si co, de notable fragilidad ecológica, sometido a 
una notable presión ocupacional y un alto grado 
de explotación por las sociedades modernas, y 
que es objeto de especial atención en la planifi ­
cación y ordenación territorial. 

En general. los especialistas coinciden al pro­
nunciarse sobre la imprecisión de Que adolece la 
delimitación del litoral, sobre todo al tratar de 
establecer una frontera rígida e incontestable en 
el ámbito terrestre. Tal imprecisión se debe a 
que el paso de un ecosistema a otro se da gra­
dualmente. Los problemas surgen cuando se 
pretende compatibi lizar y homogeneizar delimi­
taciones biofísicas con delimitaciones adminis­
trativas, políticas, etc. Este es el verdadero pro­
blema, al que se dedican notables esfuerzos por 
parte de los planificadores al tratar de conci liar 
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intereses con trapuestos, sustancialmente, la 
conservación y preservación del medio natural 
con una óptima ocupación y explotación. 

Para la determinación y delimitación del es. 
pacio litoral, hemos adoptado aquí, la contenida 
en Clark (1977), en la que se integran conceptos 
elaborados por el Office Coastal Zone Manage. 
ment (National Oceanic and Atmospheric Admi· 
nistration, U. S. Departmert of Commerce) y de la 
cual ofrecemos su esquema 

LITORAL 

ZONA COSTERA 

(COASTAL ZONE) 

SHORELAND 

\ ESTUARIOS 

AGUAS COSTERAS / NEARSHORE ANO 
\OCEAN 

AREAS MARGINALES 

El esquema considera la zona costera (L1TO­
RALl compuesta por dos grandes sistemas: 
SHORELAND (no existe un térm ino equivalente 
en castellano; las obras españolas de geología y 
geomorfología lo emplean sin traducir) y COAS­
TAL WATERS (AGUAS COSTERAS O AGUAS 
LITORALES). 

Por SHORELAND se entiende todas las tie­
rras sobre las que drenan las aguas que vierten 
en la cuenca marina. También tierras que tienen 
un impacto directo y significativo en las aguas 
costeras (defin ición federal. Clark, 22). 

AGUAS COSTERAS: la defini ción de la 
«Coastal Zone Management Act of 1972.: 
«Aquellas aguas adyacentes a la linea de costa 
que contienen una cantidad mensurable o por­
centaje de agua de mar y se extienden hacia el 
mar hasta el límite exterior de la jurisdicción 
U.S.A.» (Clark, 1 1 5). 

la dificultad tanto para el SHORELANO 
como para las AGUAS COSTERAS estriba en la 
determinación de sus limites externos, estO es, 
el límite terrestre y el límite marino del LITORAL 

El límite terrestre, debe situarse en aquellos 
puntos donde deja de senti rse el efecto del me-



dio marino, para ello, es necesario la utilización 
simultánea Y combinada de criterios biofísicos 
(Clark, 117, 118, CEOTMA. 1982, 22-30). 

El Office of Coasta/ Zone Management sugie­
re también el aprovechamiento de límites admi­
nistrativos existentes, políticos, cultura les, etc., 
para trazar la delimitación de los hechos biofísi­
cos, o bien, la utilización de distintos límites 
para distintas finalidades. 

En cuanto al límite marino, persiste la dificul­
tad de delimitación. Ya en la misma definición 
de AGUAS COSTERAS (COASTAL WATERS) 
arriba expresada se combinan conceptos físicos 
y legales: aguas con determinado porcentaje de 
salinidad que «( ... ) se extienden hacia el mar has­
ta el limite exterior de la jurisdicción USA». Este 
es un limite variable; cuando se elaboró la defini­
ción, la anchura de las aguas territoriales estaba 
fijada en USA en 3 millas (6 en España); en la ac­
tualidad la mayoría de los Estados han adoptado 
las 12 millas. 

Como límite acuático del litoral. en términos 
físicos, suele indicarse el inicio del talud conti­
nental. cuya anchura es variable y puede encon­
trarse, segun las zonas, dentro o fuera de las 
doce millas de mar territorial (Clark, 7; CEOTMA. 
1982,22). También se apuntan como posibles 
límites marinos el de la Zona Económica Exclusi­
va (ZEE), (200 millas), la isóbata de 200 metros, 
o el área de corrientes litorales (González Paz, J., 
1982). 

En el gráfico 5.1, se expresa la delimitación 
del LITORAL FISICO que desde el punto de vista 
geomorfológico abarca desde la zona de dunas 
o acantilados hasta el borde del talud continen­
tal. El limite geomorlológico marino (el talud) 
puede combinarse sintéticamente de dos formas 
con el límite del mar territorial: por dentro del ta­
lud o rebasando éste. 

En el primer caso, el LITORAL TOPOGAAFI­
ca incluiría tres zonas jurisdiccionales: aguas in­
teriores, mar territorial y ZEE (que, a su vez, inte­
gra a la plataforma continental). La segunda po­
sibilidad no incluye la lEE y sólo una parte del 
mar territorial. 

Si desde una perspectiva funcional lo lógico 
es operar en el soporte físico en el que se produ­
cen los procesos caracterísJ.icos del litoral, no es 
menos cierto que ello conlleva importantes im­
plicaciones jurídicas que introducen mayor com­
plejidad. Así una misma comunidad como la an­
dalu.za, dada la extensión de su litoral. puede te­
ner éste distintas características físicas a lo lar­
go de su extensión, esto es, en unos lugares 

puede tener un litoral de anchura superior a las 
12 millas y en otras zonas es a la inversa, con lo 
cual se plantean distintas situaciones jurídicas. 

A efectos de simplificar las cuestiones jurídi­
cas, que en este medio tienen una notable di­
mensión internacional, parece recomendable 
ajustar el límite acuático del litoral a la anchura 
del mar territorial. Esta es la opción tomada tan· 
to en Francia (Ministére de I'Environement et du 
Cadre de Vie, 1980) como en Estados Unidos 
(Clark, 1977). 

En la legislación espanola no existe ni defini­
ción ni delimitación del litoral. Sin embargo en 
los decretos de transferencias a las Comunida· 
des Autónomas de la materias ordenación delli­
toral, aunque no se define este espacio, sí con­
tienen referencias a zonas del litoral que pueden 
incluirse o, por el contrario quedan excluídas de 
los planes de ordenación. 

Así en el decreto por el que se transfiere esta 
competencia a Cataluña se indica que en los pIa­
nes de ordenación de las zonas litorales podrán 
inclui rse las playas, «pero en ningún caso la 
zona marítimo terrestre •. Para el caso que nes 
ocupa, Andalucía, el R.O. 2803/1983 de 25 de 
agosto, establece que ios planes de ordenación 
del litoral que puede formular, tramitar y aprobar 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán 
incluirse las playas y, en su caso, la zona maríti­
mo terrestre. En consecuencia, a efectos de or­
denación el Estado limita considerablemente a 
las Comunidades ribereñas la noción de espacio 
litoral que prácticamente queda reducido al seg­
mento terrestre. 

No obstante, de proceder a la delimitación 
del litoral. en lo que respecta al límite marino, 
parece conveniente hacerlo coincidir con ellími­
te exterior del mar territorial, esto es, doce millas 
contadas desde las LBR. Este Ifmite tiene la ven­
taja de operar únicamente dentro de una banda 
homogénea de aguas interiores y mar territorial, 
obviando la complejidad que introduciría traba­
jar en un soporte físico con mayores concurren­
cias jurisdiccionales y mayor dimensión interna­
cional. 

El resto de los componentes del espacio ma­
rítimo andaluz presenta las características que a 
continuación resumimos. 

5.2.1.2. Mar. 

Líneas de base recta. El litoral andaluz está 
cubierto por veint icuatro LBR, ocho en las cos­
tas atlánticas y dieciseis en aguas mediterráneas 
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5.1. Delimitación geomorlológica del litoral. 



(mapa 18), La relación Km litoral/LBR es para el 
litoral andaluz de 33,8 Km/ LBR; la del total pe­
ninsular 50,7 Km/LBR, lo que indica para Anda­
lucía un perfil costero más lineal que la media 
nacional. 

lIas en la ensenada de Málaga (LBR n,O 12), Este 
dato (longitud de las LBA) está relacionado con 
la extensión de las aguas interiores que, como 
es sabido, son las comprendidas entre tales lí­
neas y la costa, 

Las caracte rísticas de cada una de las LBR se 
especifican en las tablas 5,1 y 5.2. 6 . Como pue­
de apreciarse en la cartografía (mapas 19 y 20) 
todo el litoral está cubiero por LBR a excepción 
del tramo comprendido entre Pta, Acebuche y 
Pta, Carbonera que contiene la Bahía de AIgeci­
ras cuyas características han sido ya analizadas 
(véase 2.2 y 4.4), 

La longitud de las LBR oscila entre las 0,8 
millas en Cabo de Gata (LBR n.O 20), a las 29 mi-

En la tabla 5,3 aparece relacionada la longi­
tud de cada LBR y el ... alor aproximado de la fle­
cha de cada sector formado por la correspon­
diente LBA y la costa, El resultado práctico de la 
combinación de LBR y morfología del litoral es 
la desigual distribución de este componente te­
rritorial cuya magnitud por sectores está expre­
sada en las tablas 5.4.a y 5.4.b 7 (mapa n,D 21), 
La superficie total de aguas in teriores asciende a 
665,12 millas cuadradas (2281,30 Km2 ), desi-

Tabla 5,1. LINEAS DE BASE RECTA. COSTA ATLANTlCA. 

lONGITUD 
1 ... ,lIul 

LBR N.O 1. De Sur de Isla Canela (37 0 10', 2SN/07° 22', 4W) a Puma Umbría (37° 10', 30N/OSo 56', 90W) .. , . 20,S 

LBR N.· 2. De Punta Umbría a Torre del Oro (37" 07'. 3BN/ 06" 43', 70W) ., .. , .. ""." .. ,., .. , .. ,., .. ,.,.. 11,6 

LaR N,o 3, De Torre del Oro a Bajo Salmedina (36" 44', DON/OS" 2B', 50W) ... " . . "",." . , .. , ".".". 24,0 

LaR N.O 4, De Bajo Salmedina a Castillo de San Sebastién (3So 31', 77N/OSo lB', BSW) .... ..... . , , , , , , , ' , . , 14,B 

LaR N.O 5, De Castillo de San Sebastién a Castillo de Sancti Petri(36" 22', B5N/OS" 13', lSW) , .. , , . , , , , . , ,. , 10,2 

LBR N.O S. De Castillo de Sancti Petri a Cabo Trafalgar (3So 11 ', 03N/ OSo 02', 03W) ........... , , ,. ,. , ..... , 14,6 

LBRN," 

LBR N," 

7, De Cabo Trafalgar a Tarifa (islal (36" 00', lSN/ OSo 36', 50W) .. "., ... 

B. De Tarifa a Punta del Acebuche (360 03', OSN/OSo 27', 85W) . .. . .. ....... ..... • ... "., .. ",.", 

Tabla 5.2. LINEAS DE BASE RECTA. COSTA MEDlTERRANEA, 

23,3 

8 

LONGITUD 
1 ... 111111 

LaR N.' 9, De Punta Carbonera (36' 14', 70N/ OSo 1 B', OOW) a Punta de Baños (3So 27'. SI N/05° 00', 3SW) . . 

LaR N,' 10. De Punta de Baños a Torre Cala honda (3S" 29', 32N/04° 42', SOW) .......... . 

LaR N.O 11 . De Torre Calahonda a Punta Calaburras (3So 30', 50N/04° 3B', 30W) .. . , .... ........ .... ... . 

LaR N.O 12. De Punta Calaburras a Punta de Vele:t-Mélaga (36 0 43', SON/04° OS', 20W) .......... " .... . 

LaR N,O 13. De Punta de Velez-Málaga a Punta de TOfrox (360 43', BSN/03° 57', 3SW) " .. , .... , .. , .. ,.,. 

LaR N.O 14. De Puma de Torrox a Cabo Sacrati' 13So 4 1', 70N/03° 2B', OSW) .. "., .. , .. , .. , .. , . , .. , .. . 

LBR N.O 15. De Punta de Sacrati' a Punta del Llano (3S0 41 ', 73N/03° 25', 05W) ..... , , . , , .. , . , .. , , . , .... , , .... , 

LBR N,- 16, De Punta del Llano a Punta Negra (36 0 44', 78N/03° 12',58W) ......... . " .. 

LBR N.- 17, De Punta Negra a Punta de las Entinas (3So 40', B9N/02° 46', 22W),., .. , .. .. . . . . 

LaR N.o 18. De Punta de las Ent:nas a Punta del Sabinal {36° 41 ', 02N/02" 42', 03W} , ..... . ......... . 

LaR N,O 19. De Punta del Sab¡nal a Punta Baja (Cabo de Gata) (3S" 43', 20N/02° 11', OOW) .. . .. . . ..... . 

LaR N,· 20. De Punta Baja ICabo de Gata) a Punta Negra (Cabo de Gata) (3So 43', 3SN/02° 09', 9SW) .,. 

LQR N.' 21 . De Punta Negra (Cabo de Gata) a Morro Genovés (360 44', 30N/02° OS', B3W) ..... , . . , , . , .. , . , . 

LaR N." 22. De Morro Genovés a Punta de Loma Pelada (3S0 4S', 75N/02· 03', S3W} .......... " .... , .. ,.,. 

LaR N.- 23. De Punta de Lomo Petada a Punta de Media Naranja (36" 56', 33N/O l · 54', lSW) ............. . 

LaR N.- 24. De Punta de Media Naranja a Garrucha (37" lO', 97N/O l · 48', 91W) . . , .. , .. , .. , .. , .. , .. ,. 

" 14,1 

3,2 

2. 
7,3 

23,5 

2,5 

10,5 

22 

3 

24,8 

0,8 

2,_ 

l. 
14,S 

21,8(15)· 
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Tabla 5.3. LI NEAS DE BASE RECTA. LITORAL AN DA· 
LUZ. 

LaR N.G 1 ...... . 

LaR N.o 2 ........ . 

LaR N.G 3 ........ . 

LaR N.o 4 . 

LaR N.O 5 •.•.••.•.•. 

LBR N.G 6 ........... . 

LBR N.o 7 ......... . 

LBR N.o 8 . . ........ . 

LBR N.O 9 . . ......... . 

LBRN." 10 ............ . 

LBRN.· ll ............. . 

LBRN.· 12 ...... . 

LBR N.o 13 .. 

LBR N.o 14 ... . 

LBR N.o 15 ... .. 

LaR N.o 16 ......... .. 

LaR N.O 17 .. 

LaR N.o 18 .. 

L8R N.O 19 

L8R N.O 20 

L8R N.o 21 

L8R N.o 22 

LeR N.o 23 .. 

LeR N.O 24 .. 

LON(;rTUO FLECHA 
m.Un m.Uas 

20,5 2A 
11.6 0,6 

24 6,3 

14.8 1,4" 

10.2 lA 
14,6 1.3 

23,3 2,9 

8 0,7 

19 3,7 

14.1 2,2 

3,2 0,5 

29 0,6 

7,3 1,5 

23.5 2,5 

2,5 0,5 

10.5 lA 
22 2,8 

3 0,5 

24.8 8,0 

0,8 0,5 

2A 0,5 

16 1,6 

14,6 0,9 

21 ,8' 3,2 

gualmente repartidas a lo largo del litoral, desta­
cándose como los sectores más extensos el Gol­
fo de Almería, la desembocadura del Guadalqui­
vir y la ensenada de Málaga. 

Mar territorial. En el mapa n.O 18 se mues­
tra el desarrollo global de la franja del mar te­
rritorial correspondiente al litoral andaluz. Puede 
apreciarse igualmente la importancia relativa de 
dicha franja con respecto a las aguas interiores 
y la zona económica exclusiva. 

En el mapa n.O 19 se ha cartografiado la ban­
da del mar territorial correspondiente a las cos­
tas del Golfo de Cádiz. Su anchura es uniforme 
-12 millas- hasta el sur del Cabo Trafalgar en 
que comienza a estrecharse por ser la distancia 
entre la costa española y marroquí inferior a 24 
mi llas. Prácticamente toda la franja de aguas te-
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rri toria les hasta el sur de Trafalgar se enCuentra 
sobre la plataforma continental y por dentro del 
veril de los cien metros, en su mayor parte en 
sondas que no rebasan los 70-80 metros. 

La franja de aguas territoria les del Mar de Al. 
borán, a diferencia del Golfo de Cádiz, rebasa 
ampliamente en todo su desarrollo la anchura de 
la plataforma. o lo que es lo mismo. toda la pla. 
taforma se encuentra por dentro de las doce mi. 
lIas (mapa n.O 20). 

Como ya se ha anotado. la isla de Albarán 
(perteneciente a la provincia de Almeríal genera 
igualmente su mar territorial con las característi. 
cas anotadas en 2.2 y 4.2. 

La superficie de la franja de mar territorial 
adyacente al litoral andaluz, ca lculada por el 
1. H. M. es de unas 4.062,79 mi llas cuadradas 
(13.935,003 Km 2). La superficie calculada es la 
que aparece en el mapa n.O 21. Como puede 
apreciarse no se ha procedido a la determina· 
ción de mar territorial alrededor de la isla de Al· 
borán, mientras que sí se ha trazado frente a la 
Bahía de Algeciras y Gibraltar. 

Tabla 5,4a. SUPERFICIE DE AGUAS INTERIORES DES· 
GLOSADA POR SECTO RES. 

SECTOR 1 .. ... 109.860 32,030 

SECTOR 2 .......... 6,825 1,900 

SECTOR 3 .......... 380.028 110,799 

SECTOR 4" ............ 177,989 51.893 

SECTOR 5 .... 29.137 8,495 

SECTOR 6 ................. 112,500 32.800 

SECTOR 7 8,358 2.437 

SECTOR 8 ..... 78.037 22,752 

SECTOR 9 ..... 13,349 3,892 

SECTOR 10 ......... 134,935 39.341 

SECTOR 11 ............. ....... 59,527 17,355 

SECTOR 12 .. 3.169 0.924 

SECTOR 13 . . 293,460 85.559 

SECTOR 14 ... 22,292 6,499 

SECTOR 15 .............. 117.117 34.146 

SECTOR 16 ..... ................ 32,105 9.360 

SECTOR 17 ...... ...... 94,563 27.570 

SECTOR 18 . .............. 453.362 132.179 

SECTOR 19 ......... .......... 49.318 14,379 

SECTOR 20 ......... 6.862 2.001 

SECTOR 21 ..........• , .... .. . 0.587 0,171 

SECTOR 22 ............. 97,921 28.549 

TOTAL. ......................... 2.281,302 665,121 



Tabla 5.4.b. AGUAS INTERIORES DEL LITORAL ANDALUZ. 
Superficie de los seclores de aguas interiores ordenados de mayor 8 menor. la numeración de los seclores es 
dell.H.M. 

_,o 'm' M<lI •• 2 

1 • • . . . • . . . . • • . • . . • . . . • • . ,. 453,36 ' 32, 17 
2 3 380,02 110,79 
3 .............. .. .... ... ........................................... . ..... . .... .. . 13 293,46 85.55 

•• 
5 ... 

• 
10 

'77,98 51 ,89 
'34,93 39,34 

6 ...... ····························· · ················ · ............. . ........ .. . . 
7 ............... . .................. ... .......•......... . ...........•..........•. 

15 

• 
, 17,11 3 4,14 
112,50 32,80 

8 ................................ . 109.86 32,03 
9 .......... ····· · ·········•·········· ··· ············· · . . ... .......•. .... .... ..•.. . . . 22 97,92 28,54 

10 .............. •. .. . . . ..•..... .. . ...... ....•...... ....•.. ........ • ..........••..... 17 94.56 27,57 

11 ..... • 78,03 22,75 
12 .................. . 11 59.52 17,35 

13 ..............• ····· . 19 49,31 14,37 
14. . ................ . l. 32,10 9,36 

15 ..............• ····· . 5 29,13 8,49 
16 ........................ . . . ..... • ................... . ......... •........... •. .. ..... 

" 
22,29 6,49 

17 .............•..... ... • •. ....... •..... ...•.......... •. ........ •. ... . ..... •.... 9 13,34 3,89 
la ............. ····· ···.··· ······.···· ·· ··.· ······· ·· ..... ...... ................... . 7 8,35 2,43 
19 .......... •• ..................................................................... 
20 ..................... •. .......•... . . . ....................... • . . .... . ... •.......... 

20 
2 

6.86 2.00 
6,82 1,99 

21 ......................•........•........ . ......... .• .........•...... 12 3,'6 0,92 
22 .................. .. . 

Aguas interiores ........ . ............... . 

Zona económica exclusiva. la ley por la que 
se establece en España la ZEE (ley 15/1978) ex­
presa que su ámbito de aplicación, por el mo­
mento, se limita a las aguas atlánticas. En con­
secuencia la Andalucía mediterránea carece for­
malmente de tales aguas, no obstante a efectos 
indicativos se ha procedido a cartografiar este 
espacio (ver mapas n.O 12 y 20). Ya se ha descri­
to en 2.4 sus características. Recordamos aquí 
Que la ZEE atlántica tiene una extensión máxima 
de 85 millas, longitud del radio con centro en el 
punto triple Portugal, España, Marruecos, y que 
describe el arco del Golfo de Cádiz; los fondos 
no sobrepasan los 1000 metros, encontrándose 
la mayor parte entre las isóbatas de 200 y 
1000. la ZEE atlántica limita con la ZEE portu­
guesa y la marroquí. 

En el mediterráneo, cuando se proceda al es­
tablecimiento de la ZEE, ésta se iniciará en el Es­
trecho continuando la línea delimitatoria con 
Marruecos, para proseguir por el centro del Mar 
de Alborán hacia el sur de Baleares. En el área 
~editerránea las zonas marítimas adyacentes al 
hto~al andaluz carecen de delimitación lateral, es 
decir, no existen limites inter-comunidades, aun­
Que si fronteras internacionales con Marruecos y 
Argelia. 

21 0,58 0,17 

2.281,30 665,12 

En el mapa elaborado por eII.H.M. se ha utili­
zado la isla de Alborán para determinar la lEE. 
Como es sabido la Convención no permite la ge­
neración de ZEE ni plataforma a los islotes sin 
habitación humana y que no puedan mantener 
vida económica propia. Además, cuando se pro­
ceda a la delimitación, ésta tendrá que realizarse 
por acuerdo con Marruecos por lo que dificil­
mente un país tercero admitirá un trazado que 
no sólo conculca un convenio internacional sino 
que además va contra sus propios intereses. 

La extensión calculada por el 1. H. M. para 
la ZEE es de unas 14.293,8 1 millas cuadradas 
(49.026.42 Km2) de las que 4.065,09 millas 
(28%) corresponden al Atlántico y 10.228,77 
(72%) al Mediterráneo. Teniendo en cuenta lo 
apuntado en el párrafo anterior, el cómputo del 
área mediterránea, cuando se delimite oficial­
mente, estará por debajo de la cifra aquí anota­
d • . 

Plataforma continental. la prolongación su­
mergida de la masa continental en las aguas 
adyacentes allltoral andaluz presenta caractéres 
muy diferenciados en el Atlántico y Mediterrá­
neo. Mientras en la primera zona la isóbata de 
200 metros transcurre a una distancia que osci­
la entre 15 y20 millas, en Albarán sólo en deter-
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minados lugares como la ensenada de Málaga o 
Cabo de Gata el veril de los 200 metros se sitúa 
a diez millas de la linea de costa. 

La plataforma dada su escasa anchura queda 
pues integrada dentro de la ZEE. 

Globalmente el territorio andaluz, incorporan­
do el medio marino. tendría la siguiente estruc­
tura: tierra firme. litoral y mar. Para la escala uti­
lizada se ha tomado como limite del litoral la 
isóbata de 200 metros que da una idea aproxi­
mada de por donde transcurre el inicio del talud 
continental. En los mapas 19 y 20 están expre­
sados dos de los límites posibles del litoral: el de 
12 millas y el inicio del talud continental. En el 
Atlántico, el inicio del talud está fuera de las 12 
millas, mientras que en el Mediterráneo se en­
cuentra dentro de dicha distancia. 

El resumen de las dimensiones de cada una 
de las zonas marítimas es el siguiente: 

'm' • M,lIn2 

Aguas Inteflores .... 2.281 .30 3,49 665.12 

Mar Territorial .... 13.935.00 21 .36 4.062.79 

ZEE .. 49.026,42 75.15 14.293.81 

Total .................. 65.242.72 100.00 19.021 .72 

5.2.2. Legislación y administración. 

Una vez que se ha procedido al reconoci_ 
miento y descripción del territorio marítimo 
adyacente al litoral andaluz, interesa conocer el 
grado de ajuste entre la nueva organización te­
rritorial del Estado en Comunidades Autónomas, 
y la capacidad de éstas para administrar y ges­
tionar las aguas marítimas adyacentes a su lito­
ral. 

Los textos legales básicos -Constitución Es­
pañola (1978), y Estatuto de Autonomía para 
Andalucía (1981)- no contienen disposiciones 
expresas acerca de la articulación del espacio 
marítimo con el territorio de las Comunidades 
Autónomas. 

Procederemos en consecuencia a analizar 
tanto la legislación que posee una dimensión in­
ternacional (la que ha sido objeto de tratamiento 
a lo largo de este trabajo) como la de carácter 
interno para conectarlas con el nuevo fenómeno 
regional y su expresión espacial. 

5.2.2. 1. Legislación española en relación con la 
internacional. 

Aguas interiores. Como se ha expuesto sufi­
cientemente, el trazado de la LBR da origen a las 
aguas interiores. En cuanto a su estatuto jurídi-

longitud titoral. ..... .. . 812 Km 438,44 mil. ca, no está regulado de forma expresa en ningu-

El espacio marítimo generado a partir del li­
toral andaluz representa el 75% de la superficie 
total de la Comunidad. Esto indica que no existe 
una adecuada correspondencia entre la longitud 
del litoral-812 Km.- y el resultado global en tér­
minos superficiales, debido a la posición relativa 
de la Península: escasa distancia de las costas 
de Africa -entre 7.5 y 90 millas- y la posición 
adyacente de Portugal. No obstante. la presencia 
relativa con respecto al total nacional y al área 
mediterránea es ciertamente relevante. 

Así. los 812 km. de litoral andaluz represen­
tan el 20.79% del total peninsular; entre las co­
munidades con litoral ocupan el segundo lugar 
por su extensión detrás de Galicia. y en rela ción 
con el Mediterráneo el 3,6%. 

Las 18.356,6 millas cuadradas del mar terri­
torial y ZEE suponen el 5,16% del área de 200 
millas espanolas 8 • S610 las 10.228,72 millas 
cuadradas de ZEE mediterráneas significan el 
1.4% de la superficie total de dicho mar y el 
64% de la extensión de la cue.nca de Alborán. 
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na de las leyes básicas referentes al litoral V el 
espacio marítimo. Las referencias a las aguas in­
teriores se encuentran en: 

Ley 20/1967 de 8 de abril, sobre extensión 
de las aguas jurisdiccionales españolas a 12 mi­
llas, a efectos de pesca. En el artículo 2.ase esta­
blece que el Gobierno podrá acordar el trazado 
de líneas de base recta en aquellos lugares Que 
lo estime oportuno. Asimismo se indica: «Si la 
distancia entre las líneas de bajamar de los puno 
tos naturales de entrada o abra de una bahia no 
excede de veinticuatro millas, la línea recta que 
los une será considerada como línea de base. 
siendo aguas interiores las comprendidas entre 
dicha línea y la costa». Esta misma referencia se 
repite en el preámbulo del Real Decreto 
2510/1977 sobre trazado de líneas de base rec­
ta. Como puede apreciarse dicha referencia tiene 
un carácter singular y sólo hace alusión al caso 
de las bahías. 

Ley 10/ 1977 de 4 de enero, sobre mar terri­
torial, en su artículo 1.° se establece que da 
soberanía del Estado español se extiende, fuera 
de su territorio y de sus aguas interiores al mar 
territorial ( ... )>>. 



Constitución Española, articulo 148 (Compe­
tencias de las Comunidades Autónomas), Ordi­
nal 11.-: «La pesca en aguas interiores, el maris­
Queo y la acuicultura ( ... )>>. Los Estatutos de Au­
tonomía, entre ellos el andaluz, recogen este 
contenido pero sin especificar nada más. 

Reglamento de la ley de Costas, artículo 35.1 
estipula que corresponde al Ministerio de Trans­
portes y Comunicaciones (Subsecretaría de Pes­
ca y Marina Mercante) la gestión y tutela de los 
bienes de dominio público en las aguas interio­
res. 

Estas son pues las referencias expresas a las 
aguas interiores. La omisión más destacada se 
detecta en el artícu lo 132.2 de la Constitución 
Que determina cuales son los bienes de dominio 
público: «Son bienes de dominio público estatal 
los Que determine la ley y, en todo caso, la zona 
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y 
los recursos naturales de las zona económica 
y la plataforma continental». Hay que tener pre­
sente que la ley 20/1967 como la 25/1977 y la 
10/1977 son anteriores a la Constitución. El 
concepto de aguas interiores, lógicamente, no 
puede incluirse ni en el de zona marítimo­
terrestre ni en el de mar territorial. La zona marí­
timo-terrestre se define en la ley de Costas de 
1969 como «El espacio de las costas o fronte­
ras marítimas del territorio español que baña el 
mar en su flujo y reflujo, en donde sean sensi­
bles las mareas, y las mayores olas en los tem­
porales ordinarios, en donde no lo sean». El mar 
territorial, justamente se inicia a parti r de las 
LBR, así pues las aguas inleriores se sitúan entre 
dos espacios, el mar territorial y la zona maríti­
mo-terrestre, aunque las aguas que bañan esas 
zonas son genera lmente aguas interiores. 

La ley de Costas de 1969 al determinar en.su 
artículo primero cuáles son los bienes de domi­
nio público tampoco hace alusión a las aguas in­
teriores; su reglamento que es de 1980 (Real 
Decreto 1088/1980 de 23 de mayo) mantiene 
esta omisión aunque sí introduce un espacio 
más como bien de dominio público: las maris­
mas. 

A nuestro juicio y teniendo en consideración 
el artículo 132.2 de la Constitución que incluye 
como bienes de dbminio .público la zona maríti­
mo-terrestre, las playas y el mar territorial, debe 
incluirse también como tal a las aguas interiores 
que, aunque no citadas expresamente se en­
cuentran intercaladas entre la zona marítimo­
terrestre y el mar territorial, como ya se ha indi­
cado. No obstante dado el significado que tal es-

pacio tiene en los Estatutos de Autonomía, sería 
conveniente sa lvar esta omisión 9 . 

De aceptarse tal calificación, ello llevaría a 
plantear serios problemas relacionados con la 
atribución de competencias exclusivas a las Co­
munidades autónomas. En efecto, según la Ordi­
nal 11.- del articulo 148 de la Costitución al que 
ya hemos hecho referencia, y como igualmente 
se expresa en el Estatuto de Autonomía andaluz, 
es competencia exclusiva de las Comunidades 
Autónomas, la pesca en aguas interiores; pero 
como se argumenta en el estudio Ordenación de 
los espacios litorales tCEOTMA. 1982), los bie­
nes de dominio público estatal están excluidos 
de la actuación exclusiva de las Comunidades 
Autónomas. 

Por otra parte, la competencia en materia de 
pesca en la;; aguas interiores es sumamente 
controvertida y sorprendente. En primer lugar, 
no existe una pesca de aguas interiores: 10 más 
cercano a este concepto seria la pesca de bajura 
o artesanal que se define por ser realizada por 
embarcaciones de un determinado tonelaje y 
potencia y por la distancia que se recorre hasta 
los caladeros, pero independientemente de la 
condición juridica de las' aguas en las que se fae­
na. 

En segundo lugar. introduce desigualdades 
entre las comunidades autónomas; así Cataluña, 
dada las características de su litoral apenas tie­
ne aguas interiores por lo cual esta competencia 
tiene un valor muy reducido. Por último, dentro ~ 
de una misma Comunidad, las aguas interiores 
están desigualmente repartidas, lo que convierte 
a la administración de esta actividad en una la- . 
bar carente de la mínima racionalidad. 

Las observaciones hasta aquí realizadas in­
ducen a pensar que las lagunas existentes en los 
textos legales básicos, junto con la ausencia de 
un estudio riguroso de lo que suponen estas 
aguas en todo el litoral, han conducido a una in­
terpretación incorrecta de este espacio, y por 
ende, a las materias que dentro de él pueden 
gestionarse. Aquí aventuramos como explica­
ción a las irregularidades el concepto restringido 
y singular que el legislador o legisladores han te­
nido de las aguas interiores, asociándolas de for­
ma lineal a las bahías, radas, rías. etc., donde sí 
tiene más sentido atribuir competencias de pes­
ca (pensemos en las rías gallegas); ello puede in­
ferirse de las referencias que hemos apuntado, 
existentes en la legislación donde se habla de 
aguas interiores al aludir al cierre de bahías. 

Mar territorial. El mar territoria l es un bien de 
dominio público (artículo 132.2 de la Constitu-
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ción; artículo 1.0 de la ley de Costas, 1969). y 
por tanto queda excluído de las competencias 
exclusivas de la Comunidad Autónoma. 

En el Estatuto de Autonomía sólo se encuen­
tra una referencia expresa a este espacio en 
Competencias de ejecución de la legislación del 
Estado, en la materia de salvamento marítimo y 
vertidos industriales y contaminantes en las 
aguas territoriales del Estado correspondientes 
al litoral de la Comunidad Autónoma. No obstan­
te si se interpreta en un sentido literal. resulta 
que no se emplea el término mar territorial y por 
tanto la expresión utilizada puede tener un ca­
racter genérico. Ello puede deducirse de las ma­
terias sobre las que ejercen las competencias. El 
texto indica el salvamento y los vertidos en 
aguas territoriales, pero lógicamente debe incluir 
también las aguas interiores; no tendría sentido 
ejercer tales competencias en el mar territoria l y 
excluir las aguas interiores. 

De manera indirecta, en el segundo y tercer 
bloque de competencias a ejercer por las comu­
nidades autónomas, constan materias localiza­
das en el mar territorial, o que pueden incluir 
este espacio. Así. la protección del medio am­
biente y ecología, y la ordenación del sector pes­
quero. La primera está vinculada a los vertidos y 
contaminación de las aguas territoriales, cues­
tión a ta que acabamos de referirnos. 

Zona Económica Exclusiva. Andalucía se ve 
afectada de manera singular por la ley 15/1978 
de 20 de febrero, sobre zona económica, ya que 
su ámbito de aplicación se limita por el momen­
to al Atlántico, por tanto, la parte más importan­
te -en su extensión- del litoral anda luz perma­
nece al margen de esta disposición. 

La Constitución española califica como do­
minio público estatal los recursos naturales con­
tenidos en esta zona. La ley de Costas de 1969 
no recoge este espacio marítimo por ser la ley 
anterior a su establecimiento, aunque sí aparece 
en su reglamento que es de 1980 (artículo 35.2). 

En el Estatuto de Autonomía no aparecen re­
ferencias directas a este espacio. Unicamente de 
manera indirecta, puede considerarse que este 
espacio se incluye en la gestión de algunas de 
las materias sobre las que se tiene competencia. 
Estas serían nuevamente, la protección del me­
dio ambiente y ecología, la ordenación del sec­
tor pesquero, el salvamento y los vertidos, inter­
pretando en este caso que la referencia aguas 
territoriales tiene un sentido amplio equivalente 
al de aguas jurisdiccionales. 

Plataforma Continental. La ley de Costas 
(1969) al enumerar los bienes de dominio públi-
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ca, indica en el artículo 1.0 4.2.: «El lecho y el 
subsuelo del mar territorial y el del adyacente al 
mismo hasta donde sea posible la explotación 
de sus recursos naturales». No se cita expresa. 
mente el término plataforma continental, pero 
es obvio que se está aludiendo a la misma aun­
que, como veremos, bajo un concepto no co­
rrecto. 

La Constitución en el artículo 132.2, expresa 
que son de dominio público los recursos natura. 
les de este espacio, al igual Que los de la ZEE. 

El Reglamento de la ley de Costas (1980). 
contiene una referencia más precisa, en cuanto 
se remite a la Convención de Ginebra de 1958 
para su definición. 

En realidad tanto la ley como el Reglamento 
son coincidentes, pues la Convención de Gine­
bra sobre plataforma continental en su artículo 
1.0 establece: ((Para los efectos de estos artícu. 
los, la expresión plataforma continental» desig­
na: a) «el lecho del mar y el subsuelo de las zo­
nas submarinas fuera de la zona del mar territo­
rial. hasta una profundidad de 200 metros o, 
más allá de este limite, hasta donde la profundi· 
dad de las aguas suprayacentes permita la ex­
plotación de los recursos naturales de dicha 
zona)). 

Ambos textos -ley de Costas y su Reglamen­
to- utiliz.an un mismo concepto delimitatorio, 
conocido como «test de explotabilidad». 

lo que resulta un tanto sorprendente es que 
dada la fecha del Reglamento (1980) se siguiera 
sosteniendo un criterio sometido a profunda re­
visión. 

la administración española deberá proceder 
a la modificación de estos textos, al mismo 
tiempo que abordar la delimitación de la plata­
forma con arreg lo a las normas internacionales. 

5.2.2.2. Legislación bilsica sobre litoral y mar. 

La única legislación con carácter global so­
bre el espacio marítimo la constituye la ley de 
Costas (ley 28/1969 de 26 de abril), junto con 
su Reglamento (Real Decreto 1088/1980 de 23 
de mayo), y la ley sobre Protección de Costas 
(ley 7/1980 de 10 de marzo). 

la ley de Costas, con una denominación que 
ya implica una visión restrictiva del espacio ma­
rítimo, se compone de dos títulos, en el primero, 
se designa los bienes de dominio público, y en el 
segundo, las competencias administrativas so­
bre ellos. 



El títu lo primero recoge lo que entonces 
constituía el ámbito marino sometido a la juris­
dicción del Estado: las playas, la zona marítimo­
terrestre, el mar territorial y la plataforma conti­
nental; no se incluye la zona económica exclusi­
va, ya que no se crea hasta 1978. Ya hemos in­
dicado cómo el Reglamento de la ley, de 1980, 
no incorpora de manera explícita la ZEE, como 
bien de dominio público, al igual que lo hace con 
las marismas (a rtículo 2."); no obstante, en el ar­
tículo 35.2 se incluye la ZEE al determinar las 
competencias del Ministerio de Transporte en la 
gestión y tutela de los bienes de dominio públi­
co. 

Es en la Constitución en el articulo 132.2 
donde se procede a la enumeración completa de 
los bienes de dominio públi co, con lo cual se 
hace referencia a todo el espacio marítimo que a 
nivel internacional se considera sometido a la 
soberania y jurisdicción del Estado ribereño. 

Toda la normativa que regula los distintos 
usos y actividades localizados en el mar es 
abundante, dispersa y fragmentaria como ya se 
anotaba en el preámbulo de la ley 28/ 1969 1°. 
Estos rasgos siguen siendo hoy vigentes, pues 
además de no haberse abordado una ley más in­
tegradora, los desfases son mayores. As!, resulta 
incomprensible que en el reglamento de la Ley 
de Costas, de 1980, todavía se siga sosten iendo 
como criterio delimitatorio de la plataforma con­
tinental el test de explotabilidad. 

la carencia de una visión global e integrada 
de todos los usos y actividades desarrolladas en 
el mar. unido a los intereses difusos, falta de 
sentido práctico y una tendencia hacia el mundo 
marino más épica que empresarial, ha quedado 
suficientemente reflejada en los textos legales 
surgidos de la nueva organización territorial del 
Estado, en los que ni siquiera se ha llegado a in­
cluir la escala regional del ámbito marít imo. Los 
Estatutos de Autonomia se limitan a desarrollar 
una escrupulosa labor de reparto de competen ­
cias pero sin preocuparse por dotar de coheren­
cia a todo lo que afecta y se encuentra interrela­
cionado en el mar 11. 

5.2.2.3. Administración del espacio marítimo. 

Ciñéndonos al Estatuto andaluz, la adminis­
traci6n de las cuestiones marítimas ofrece las si­
guientes particu laridades. 

Como es sabido, la transferencia de compe­
tencias a la Administración regional se art icula 
en tres grandes bloques: competencias exclusi-

vas, legislación y ejecución en el marco de la re­
gulación general del Estado, y ·ejecución de la le­
gislación del Estado. 

En el primer apartado se incluyen tres mate­
rias, ordenación del litoral, puertos que no ten­
gan la calificación de interés general y puertos 
deportivos; por último, la pesca en aguas interio­
res,marisqueo y acuicultura. En el segundo blo­
que están la ordenación del sector pesquero y 
puertos pesqueros. El último bloque de compe­
tencias está integrado por vertidos industriales y 
contaminantes en las aguas territoriales y el sal­
vamento en el litoral. 

La primera observación relevante que cabe 
efectuar es que se transfieren competencias so­
bre materias, no sobre los espacios que las con­
tienen, es decir, no se ejerce jurisdicción sobre el 
territorio marítimo, lo cual sería anticonstitucio­
nal, pues son bienes de dominio público estatal. 
Sin embargo, debe señalarse una contradicción 
en las materias contenidas en el primer bloque, 
ya que se incluye la ordenación del litoral, con­
cepto de carácter espacial, y bien de dominio 
público. En buena lógica deberían poder orde­
narse todos los hechos apoyados en ese espa­
cio, no obstante, acto seguido, se produce un 
importante recorte al excluir los puertos de ca­
rácter comercial que son los que generan las 
mayores infraestructuras y producen, en conse­
cuencia, importantes impactos en su entorno. 

En cuanto al litoral como bien de dominio pú ­
blico y para el que se tiene competencias exclu­
sivas para su ordenación ya ha sido advertida su 
posible anticonstituciona lidad (CEOTMA, 1982, 
Normativa 7, 198), pues el ordinal 3." del arto 
148 de la Constitución sólo indica la ordenación 
del territorio. 

Sobre la pesca en aguas interiores ya se han 
efectuado las observaciones pertinentes en 
5.2.2.1.; el tema pesquero también se encuentra 
presente en el segundo bloque de competencias 
-ordenación del sector pesquero/ puertos pes­
queros-; la limitación en esta materia es consi­
derable, sobre todo en lo que pueda acogerse 
bajo el significado de ordenación del sector pes­
Quero. La práctica totalidad de la pesca se reali­
za fuera o. dentro y fuera de las aguas interiores, 
por lo cual pasa a depender de la Administración 
central. Por otra parte, los aspectos más conflic­
tivos para el sector provienen de las restriccio­
nes impuestas por terceros países -cuestión que 
depende de la Administración central- pero las 
consecuencias se hacen sentir con mayor im­
pacto en los ámbitos local y regional con la pa­
raliza ción de las flotas y los efectos encadena-
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dos que van generando. En definitiva, sobre la 
administración regional recae una responsabili~ 
dad que no se corresponde con la capacidad de 
control que sobre tal actividad se puede ejercer. 

El tercer bloque incluye los vertidos indus­
triales y contaminantes en las aguas territoria­
les, y el salvamento en el litoral. Para Andalucía 
esta competencia es de indudable trascenden­
cia, ya que la franja de aguas sobre la que recae 
esta competencia se extiende a lo largo de 812 
Km. con una anchura de 12 mi llas. más la an~ 
chura variable de las aguas interiores; todo ello 
por un área por la que transcurre un irnportante 
flujo de petróleo. Hacemos esta referencia inter­
pretando literalmente el apartado 6 del artículo 
17 del Estatuto: «vertidos industriales y conta­
minantes en las aguas territoriales correspon­
diente al litoral andaluz». Debe entenderse que 
son vertidos tanto de origen telúrico como reali­
zados desde buques o instalaciones ffoff-shore». 

Pese a que la mayor parte de la contamina­
ción marina tiene su origen en fuentes terres­
tres, en una zona como la del Mar de Albarán y 
el Estrecho, los riesgos de siniestros marítimos 
deben tenerse muy en cuenta. Hay que tener 
presente que la competencia administrativa se 
refiere a la ejecución de la legislación del Estado; 
aún así. actuar en esta materia presenta nota­
bles desequilibrios según el origen de los verti­
dos. En las circunstancias actuales para la ad .. 
ministración regional es mucho más viable ha­
cerlo sobre los vertidos de origen telurico que 
sobre los marinos, para los que ni la propia Ad­
ministración central posee los medios adecua­
dos que le permitan prevenir y eliminar la conta­
minación. 

El conjunto de competencias administrativas 
relacionadas con el dominio publico está regula­
do en el capítu lo 111 del Reglamento de la ley de 
Costas (1980), desarrollado en veinticuatro ar­
tículos -del 23 al 46- (ver anexo 5.1.). 

CONSIDERACIONES FINALES. 

la legislación básica referente al espacio ma­
rítimo y litoral ofrece los siguientes rasgos: 

- Desfase en cuanto al desarrollo de los usos 
y actividades marítimas. 

- Falta de visión global e integrada especial­
mente en lo que concierne al espacio marí­
timo en sentido estricto. 
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- La modificación y revisión de esta normati_ 
va conviene que se adapte y recoja los avances 
de la legislación internacional, en concreto, la 
Convención sobre el Derecho del Mar, así Como 
elaborar un texto legal que integre todas las 
cuestiones centradas en el uso del mar l2 . 

- Una de las lagunas más importantes de la 
legislación se produce por no apreciar la escala 
regional en el ámbito marino. El nuevo modelo 
territorial del Estado se resiente por el desajuste 
entre el espacio terrestre regiona lizado y el es­
pacio marítimo uniformizado. 

- la estructura administrativa debe consi­
guientemente tener en cuenta los fenómenos re­
gionales del mar, buscando, más que un riguroso 
reparto de competencias, una eficaz gestión de 
todos los usos y actividades localizados en el 
mar y caracterizados por su interconectividad. 

5,2.3. Usos y actividades. 

Hemos procedido en los epígrafes anteriores 
a la delimitación del espacio marítimo regional 
andaluz, y al análisis de los aspectos legales V 
administrativos derivados de la nueva estructura 
territorial del Estado. 

El examen de los usos y actividades del mar 
en ese ámbito regional nos permitirá calibrar su 
significado para la Comunidad andaluza tenien­
do en cuenta el soporte jurídico-administrativo 
existente. Con elto abordaremos en el siguiente 
epígrafe el problema de ordenación por parte de 
la Administración regional del litoral y las acti­
vidades marinas. 

la utilización del mar y el espacio litoral 
abarca un amplio catálogo que discurre desde la 
explotación de los recursos al ocio, 

Ya hace años que se han elaborado listas or­
denadas de usos, así como cuadros donde se 
muestran las conexiones e interacciones entre 
las distintas utilizaciones. El objetivo de este 
apartado es exponer el esquema teórico de usos 
y actividades marinas para insertar en él, me­
diante referencias puntuales y situaciones cono­
cidas, el funcionamiento existente en el litoral 
andaluz y sus aguas adyacentes. 

La lista de usos Que a con tinuación reprodu­
cimos ha sido elaborada por el C.N.E.X.O. (1973) 
y se estructura en nueve apartados: 



1. Transporte 

-Marítimo: - Canales marítímos balizados 
- Rutas marítimas 
- Zonas de fondeo 

- Permitidas 
- Prohibidas 

- Puertos de comercio y viajeros 

-Por cables y conducciones: 
- Cables submarinos y zonas de 
protección prohibidas a los dra­
gados y fondeos. 

- Conducciones submarinas y zo­
nas de protección. 
- agua 

- hidrocarburos 
-gas 

2. Defensa Nacion;:!J 

- Zonas de ejercicios submarinos 
- Zonas de tiro 

- Zonas minadas 

3. Industrias y Servicios 
Utilizando el mar como: 

- Fuente de refrigeración 

- Fuente de aprovisionamiento de agua 
- Receptor de residuos 

- Soporte medio de transporte 

- Fuente de materias primas 

4. Recursos nutri t ivos 

-Pesca 

- Peces 
- Crustáceos 

- Algas marínas 

-Conchlcultura 
-Acuicultura 

5. Fuente de Materias Primas 

-Agregados 

- Zonas de extracción (a renas, 
gravas ... ) 

- Reservas no explo tadas 
- Placeres 

-Hidrocarburos 
-Salinas 

6. Fuentes de Energía 

- Maremotriz 
- Eólica 

- Termal 
- Olas 

- Solar (el mar como pantano solar) 

7. Ocio y Salud 

- Playas 

- Zona de baño 
- Naútica, Motonaútica, Esquí 
- Puertos deportivos 
- Escuelas y Clubs de vela 
- Pesca ama ter 
- Inmersión 

- Restos Arqueológicos 

- Centros de talasoterapia 

8. Vertidos y Depósitos 

- Vertidos indust riales y uruanos 

- Zonas de depósito 
- material de dragado 

- explosivos 
- desechos (rad iactivos) 

9. Construcciones off-shore 

- Plataformas 
- Faros y boyas 

En términos globales, de las nueve clases de 
utilización del mar, ocho son perfectamente 
identificables en el litoral andaluz yaguas adya­
centes. Unicamente el mar como fuente de ener­
gía es un uso no desarrollado, aunque éste es un 
hecho a escala mundial; la producción de ener­
gia a partir de las olas, mareas, gradientes térmi­
cos, etc., constituyen todavía proyectos más o 
menos avanzados. No obstante, hay que apuntar 
la planta experimental de energía eólica situada 
en las costas de Tarifa. 

En cuanto a los ocho restantes, existen dis­
tintos grados de utilización e intensidad que de 
manera esquemática pasamos a examinar. 

Transporte. En relación con el transporte ma­
rítimo, los componentes esenciales son: al rutas 
marítimas; b) red portuaria. 

a) Rutas marítimas. 

Frente a las costas andaluzas discurre uno de 
los flujos mercantiles más importantes del mun­
do; la conexión Suez/Gibraltar, la salida del cru­
do libio, y el acceso a los puertos mediterráneos. 
En cuanto al número de buques, se calcula en 
unos 50.000 los que atraviesan anualmente el 
Estrecho (ver 4 .2). 

18 1 



El movimiento de materias primas, productos 
energéticos y mercancía general no se conoce 
con exactitud, sobre todo en lo que se refiere al 
paso estricto por el Estrecho. No obstante, se 
~be que por el Mediterráneo ci rcula el 5,5% del 
mineral de hierro, el 11 ,1 % del carbón, el 14,8% 
del fosfato, el 4,6% de la bauxita y aluminio y el 
10,5% de los cereales. (OC DE, 1980). 

Del tráfico de petróleo se estima en un 7.2% 
del total mundial de crudos los que discurren 
por Gibraltar. Este porcentaje se incrementa no· 

Tabla 5.5. Puertos andaluces. 

5.,..,.<1, ... 
l on. Flol. 
'IÓn. !H.s¡ 

Algeciras ................ , .......... . .. 3.649,70 

Almerfa . .. .. ..... . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 704,56 

Cád¡z .................................. 1.839.37 

Huelva ................................ 1.243.10 

Mélaga .................. , .......... ,. 2.911.10 

Pto. Sta. Maria ................. 705,00 

Sevilla .................. 4.456.60 

TOTAL .......... 15.509.58 
TOTAL NACIONAL .... . . . . . . . . . 68.911.98 

% ANDALUCrA ......... .............. 22.5 

fuen,,: M.",.,.. .. D"KCo6n Gen. ,,1 de P",," o< 1980. 

De estos parámetros básicos. destaca el 
47,8% de la superficie terrestre; casi la mitad de 
dicha superficie se concentra en los puertos an­
daluces y concretamente en los de Huelva y Se­
villa. Ello se debe a que al ser puertos de ría y 
fluvia l, respectivamente, la zona que queda bajo 
la administración portuaria incluye las márge­
nes, extensión que no implica más superficie de 
depósitos o metros de muelle. Así, Cádiz con 

tablemente en los refinados. aproximadamente 
un 15% del tota l mundial. 

b) Red portuaria. 

Anda lucía cuenta con siete puertos mayores 
y vein te puertos menores, lo que representa el 
24% y el 12% de los respectivos totales nacio­
nales u . 

En conjunto, los siete puertos mayores anda. 
luces presentan las siguientes características: 

Superfic .. Muelle. !m. ionul •• ) o.PO.l1oo , .. ,..u, O, . 0« Im 21 
1m2) 

724.934 5.678 343 168.557 
326.076 3.295 255 77.105 
550.200 3.065 1.587 349.075 

10.369.557 5.817 375 157.729 
495.107 4.1 91 68 172.361 

1.025.543 1.228 61 148.270 

4.753.045 4.020 250 175.288 
18.244.462 27.294 2.939 1.248.385 
38.129.004 176.801 75.992 6.410,336 

47.8 15 " 3,86 19,46 

sólo 550.200 m2 de superficie terrestre casi duo 
plica a Sevilla en metros cuadrados de depósi· 
tos. Lo mismo puede apuntarse de Algeciras res· 
pecto a la longitud de sus muelles. 

El total de mercancías embarcadas y desem· 
barcadas en 1980 por los puertos mayores ano 
daluces. asciende a 51 .106.141 Tm. repartidas 
según se refleja a continuación. 

Tabla 5.6. Tráfico marftimo. Toneladas embarcadas y desambarcadas, 1982. 

Algeciras ............................................. . 

Armería ............................................... . 

Cédil ..... , .......... , .................... , ..... , . 

Huerva .............. . .......... , ......... . ...... . 

Mérega ........... .... .................... , ..... . 

Pto. Sta. María ................................. . 

Sevilla ...... ' .................. . .......... , ...... . 

TOTAL ........................ , ......... . 
TOTAL NACIONAL. .................. . .......... , ..... . 

% ANDAlUCIA ............................. . ......... . 

Fuent • . M O.PU. D"KC06n Gor"",.1 PutrtOl (19821 EI.bo .. d6n p,op .. 
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19.251.152 

4.608.004 

2.109.958 

9.460.082 

6.869.862 

703.659 

3.439.938 

46.442.655 

223.282,073 

20.7 

'" And.lucl. 

41.5 

••• 
4.6 

20.4 

14.7 

1.5 

7.4 

p,o<I. "-uolí'-tol 

65.9 

6.3 
28.0 

47.7 

77.6 

17.4 

25.8 



la ind icación más relevante de este último 
cuadro es la importancia de los productos petro­
líferos en el conjunto total del tráfico marítimo. 
los puertos con mayor movimiento se corres­
ponden con las tres refinerías existentes en el li­
toral andaluz, por las Que se mueve el 27% del 
total de los productos petrolíferos transportados 
por mar. Son precisamente estos tres puertos 
_Huelva, Algeciras y Málaga- los únicos Que se 
encuentran entre los Quince nacionales Que 
mueven más de cinco millones de toneladas de 
mercancías al año. 

En cuanto a los puertos menores, casi en su 
totalidad son pesqueros con escasa incidencia 
en el tráfico de mercancías, a excepción del 
puerto de Motril. El tráfico marítimo (mercancías 
y pesca) por los tres grupos de puertos, es el si­
guiente. 

Tabla 5.7. Tráfico marltimo. Puertos menores. 

Grupo de Hual ... a ............ 164.073 12.262.842 

Grupo de Cádll·Málaga . . .... 110.176 17.748.000 

Grupo de Granada-AJmerla ... 1.320.642 15.847.195 

TOTAL . ... . ...... ..... .. .. 1.594.891 45.858.037 

TOI'!I Nacional (P. nae.l 5.660.712 374.981.428 

% Andalucia . 2. " 12.2% 

~. MOPU Memo< .. CAG P 1981 

Por movimiento de mercancías la Importan­
cia de los puertos menores es más destacada, ya 
Que con sólo el 12% de dichos puertos se mue­
ve el 28% de las mercancías. la importancia re­
lativa de la pesca desembarcada en estos puer-
105 es notablemente menor, representando sólo 
el 12,2% del total nacional. 

los puertos menores se encuentran desigual­
mente repartidos, siendo Cádiz la provincia con 
un mayor número (siete). seguida de Huelva. Má­
laga y Almería con el mismo número (cuatro). 
Granada, aunque sólo cuenta con un puerto, Mo­
tril, es. sin embargo, el de mayor importancia por 
el volumen de mercancías Que mueve. 

Defensa nacional. la utilizacíón del espacio 
marítimo en relación con la defensa nacional tie­
ne un significado crucial en las aguas adyacen­
les al litoral andaluz. Ya se han efectuado las 
anotaciones pertinentes referidas al Estrecho de 
Gibraltar como paso de una importante corrien­
te del tráfico marítimo mundial. Este es un com­
ponente primordial en la determinación de las 

grandes lineas maestras de la estrategia naval. 
Junto a este factor. en esta zona concurren un 
conjunto de circunstancias Que convierten al Es­
trecho de Gibraltar y su entorno en un espacio 
altamente militarizado. Entre tales circunstan­
cias mt!recen destacarse: 

- El Mediterráneo occidental conforma parte 
del flanco sur de Europa occidental. y en particu­
lar de la estructura militar de la Alianza Atlánti­
ca. 

- la confluencia en el mundo mediterráneo 
del bloque occidental y del oriental. junto con las 
dos grandes divisiones de la comunidad interna­
cional: países desarrollados y en vías de desa­
rrollo (en otros términos, mundo industrializado 
y tercer mundo o norte/sur). 

- la existencia de importantes focos de ten­
sión en el Mediterráneo oriental. 

- la margen sur de la cuenca mediterránea 
se está configurando como una de las zonas en 
las que se focaliza el origen de las amenazas 
más inmediatas para la seguridad nacional. So­
bre las plazas de soberanía se formulan reitera­
das reclamaciones por parte del país en las Que 
están enclavadas. De ahí q'ue el alineamiento po­
lítico-militar de Marruecos con los Estados del 
entorno tenga a su vez, una clara repercusión 
para los intereses españoles 14 . 

Industrias y Servicios. la industria que tiene 
un mayor grado de conexión con el medio marí­
timo es la construcción naval. En Andalucía es­
tán instalados cinco astilleros (Cádiz. Matagor­
da. San Fernando. Huelva y Sevilla). con una ca· 
pacidad total de 759.000 TRB, lo que la sitúa en 
el primer lugar entre las distintas regiones espa­
ñola~. A su vez, es dentro de la Bahía de Cádiz 
donde se concentra la mayor capacidad de 
construcción naval con dos factorías de Astille­
ros Españoles y una de la Empresa Nacional Ba­
zán. Sólo las factorías de Astilleros Españoles 
SA ocupan en la Bahía 227 Has. (un tercio de 
todo el suelo industrial) y 9,45 Km. de litoral (el 
municipio del Puerto de Santa María tiene 17 
Km. de litoral). 

Como aparece en la lista de CNEXO. las in­
dustrias y servicios utilizan el mar como fuente 
de refrigeración, aprovisionamiento de agua y 
receptor de resíduos. 

Como fuente de refrigeración no existen 
grandes instalaciones en Andalucía que utilicen 
el agua del mar con tales fines, ya que los dos 
proyectos de centrales nucleares para ubicar en 
la costa -Almonte y Tarifa- se encuentran con­
gelados. 
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Menor importancia presentan las centrales 
térmicas, como la existente en la zona franca de 
Cádiz, que utiliza un caudal de 24.884 m3fhora. 

Tampoco existen en Andalucía plantas desa· 
linizadoras de agua de mar, una de las formas 
más directas de aprovechamiento de las aguas 
marinas. 

Recursos nutritivos. El componente más im· 
portante está integrado por la pesca de peces y 
crustáceos. Lo más destacado que puede decir· 
se en cuanto a esta forma de explotación del 
mar en lo que respecta a la comunidad andaluza, 
es que se desconoce tanto la potencialidad bio· 
lógica de las aguas adyacentes al litoral como 
las capturas que en ellas se realizan. 

Existen en Andalucía dos laboratorios mari· 
nos, (el del Instituto Español de Oceanografía en 
Málaga, y el del Consejo Superior de Investiga· 
ciones Científicas de Cádiz), pero se carece del 
soporte financiero y tecnológico suficiente para 
abordar estudios eficaces sobre evaluación de 
stocks, y emprender el aprovechamiento óptimo 
de los recursos vivos. La tendencia no obstante, 
debido a las crecientes dificultades para faenar 
en otras aguas, es la de centrar la atención en 
las aguas propias. para lo que se han puesto en 
marcha proyectos oceanográficos tales como la 
Campaña «"Albarán 81 Ji en colaboración con 
Francia, Argelia. Marr'Jecos y Túnez. También se 
han realizado estudios geomorfológicos y sedi· 
mentarías en Gata y Gibraltar. 

La investigación también se ha extendido a la 
tecnología pesquera: buques y artes. 

No existen por el contrario, propósitos defini · 
dos en cuanto a la elaboración de fuentes esta· 
dísticas que permitan conocer con cierta preci· 
sión el nivel y distribución de las capturas reaH· 
zadas por las distintas flotas andaluzas en cada 
una de las zonas de pesca frecuentadas, no obs· 
tante poseer a escala nacional una importante 
flota -el 15% de los buques, el 20% del tonelaje 
y la potencia y el 22% de los tripulantes-. 

La producción de recursos nutritivos median· 
te cultivos marinos, todavía se encuentra en fase 
de investigación, aunque se sabe que ciertas zo· 
nas como las marismas de la Bahía de Cádiz reu· 
nen las condiciones necesarias para la puesta en 
marcha d~ plantas productivas. En este sentido 
existen estudios de transformación de salinas en 
piscifactorías con especificación de los caracte· 
res técnicos, potencialidad biológica y especies 
más aptas tanto desde el punto de vista biológi· 
ca como comercial, y costes económicosl~. 
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Fuente de materias primas. Las explotaciones 
tradicionales se circunsc riben casi exclusiva_ 
mente a la extracción de áridos y a la produc. 
ción de sal. 

Si bien la utilización de arenas y gravas es un 
componente notable en la construcción y se co­
nocen impactos destacados en las playas, no 
existen datos que permitan realizar siquiera una 
aproximación para los volúmenes extraídos 
anualmente y su importancia económica y so. 
dal. 

La producción de sal en Andalucla está con­
centrada en la Bahía de Cádíz donde están regis. 
tradas 146 salinas que ocupan 5.647 has. No 
obstante, este sector productivo atraviesa por 
una profunda crisis con el consiguiente cierre de 
salinas y la tendencia a desecarlas con el fin de 
crear suelo urbano e industrial UI. 

En el Golfo de Cádiz y a unas 15 millas de la 
costa, se encuentran las cabezas de pozo de las 
prospecciones del campo de gas existente en la 
zona, en los que se han llevado a cabo diez son­
deos, siete de los cuales han resultado positivos. 

La valoración de las reservas de gas ha sido 
objeto de fuertes controversias. De unas previ­
siones que señalaban el año 1983 para la pues· 
ta en producción del gas con destino a la planta 
de peletización de prerreducidos se pasa a la 
suspensión del proyecto debido a la escasez de 
gas, lo que hace que no sea rentable su utiliza­
ción. Se estima que en el Golfo de Cádiz existen 
unas reservas de 3.000 millones de mJ , más 
unas reservas adicionales de unos 1.200 millo­
nes/mJ • 11 

Turismo yacio. A lo largo de los 812 Km. de 
litoral andaluz, se contabilizan un total de 312 
playas, de las que el 40% se localizan en la pro· 
vincia de Málaga (CEOTMA, Documentación, 2). 
Sobre este tramo de litoral se da también la 
mayor concentración de puertos deportivos: cin­
co de los siete puertos andaluces en explota­
ción; de los otros dos, uno se localiza en Almu­
ñecar y el otro en El Ejido. En total son cuarenta 
y tres las instalaciones naúticas existentes en el 
litoral andaluz con uro total de 6.911 amarres 
(5.404 en el Mediterráneo), lo que equivale, res­
pectivamente, al 18,6% y el 13,2% der total na­
cionaI 1'. Estos datos son un buen reflejo del uso 
dominante del litoral mediterráneo andaluz, ca­
racterística extensiva a todo este mar donde la 
actividad turfstica·recreativa ocupa el 41.93% 
de la costa 19. 

Los usos conectados con el turismo Y en es­
pecial en zonas donde este es el principal como 



ponente de la actividad económica, tienden a 
ensombrecer, incluso a desplazar o impedir el 
uso recreacional de estos espacios por las po­
blaciones autóctonas. 

Este comportamiento es debido fundamen­
talmente a: 1) los usos del espacio litoral se de­
terminan en función de su máxima rentabilidad, 
por lo que su acceso está limitado a determina­
dos niveles de renta; 2) este mecanismo, junto 
con la política administrativa en el litoral crea de 
hecho situaciones de privatización de tales zo­
nas. 

En los estudios que se llevaron a cabo para la 
coordinación del planea miento urbanístico de la 
Bahía de Cádiz, quedó de manifiesto la impor­
tancia de las playas como espacios de ocio de 
los grupos sociales con bajos niveles de renta, y 
el papel del litoral en la determinación de los es­
pacios naturales, incluso la posibilidad misma de 
utilizar el medio acuático como zonas de recreo 
yacio activo de las áreas urbanas (Diputación 
Cádiz, 1982). 

En el caso de la Bahia gaditana, y en particu­
lar para los habitantes de Cádiz que soportan un 
alto déficit de espacios libres, la utilización del 
espejo de agua de la Bahía ofrece multitud de 
posibilidades, siendo en este sentido altamente 
significativo el número de clubs e instalaciones 
naúticas sostenidas por grupos sociales medios. 

La agricultura litoral. Hacemos aquí referen­
cia al tipo de producción agraria basada en la 
conjunción de determinadas características geo­
lógicas y edáficas jur.to a unas condiciones cli­
máticas ta les que permiten el desarrollo de cu lti­
vos extra-estacionales para lo que se utilizan 
técnicas tales como el enarenado y los inverna­
deros. Esta agricultura es la que se conoce tam­
bién como regadíos del litoral. basados en la uti­
lización intensiva de acuiferos. 

En el Atlántico, este tipo de agricultura que 
constituye el mayor componente de la produc­
ción final agraria andaluza en términos económi­
CQS (E.RA 1980) se localiza de forma dominan­
te en el tramo litoral comprendido entre la de­
sembocadura del Guadiana y Cádiz. Dentro de 
este tramo, en la comarca Condado-lito ral tiene 
una especial significación, habiéndose destinado 
en el Plan Almonte-Marismas 26.000 Has para 
estos cultivos. 

En el litoral mediterráneo la horticultura ena­
renada y de invernadero, junto con la fruticultura 
intertropical y la floricultura están concentradas 
en las provincias de Granada y Almería, en las 
localidades de Torrox, Almuñecar y Campo de 
Dalias. 

Vertidos y depósitos. Sin duda es éste uno de 
los usos más importantes del mar, y al mismo 
tiempo el causante de los impactos más graves 
en el medio. Las utilizaciones del mar y el espa­
cio litoral que hemos apuntado son todas gene­
radoras tanto de desechos y vertidos como de 
agresiones directas al medio (el arrastre en las 
plataformas para pescar). Sin embargo, en la de­
gradación del medio marino las causas más im­
portantes son generadas en tierra. Los residuos 
urbanos, industriales y agrícolas (abonos inorgá­
nicos, insecticidas ... etc.). 

A pesar de la importancia de la navegación 
por las aguas adyacentes al litoral andaluz, no es 
éste un componente destacado de la contamina­
ción, aunque sí son importantes los riesgos de 
siniestro en una zona de fuerte concentración 
de navegación y de.extensión reducida (Mar Al­
barán. Estrecho y Golfo de Cádiz). 

5.2.3. , . Cuadro de incompatibilidades. 

Ya se ha anotado que el espacio litoral como 
interfase tierra/mar y zona de transición entre 
los medios terrestres y acuático, no sólo tiene 
como característica su fragilidad ecológica, sino 
que además, sobre él, se superponen tanto los 
usos y actividades terrestres como las marinas. 

Ello se traduce en: 

') Competencias y conflictos entre usos/ 
actividades. 

2) Degradación del medio por la pres:ón 
ocupacional y explotadora indiscriminada. 

En el cuadro adjunto, se presentan esquemá­
ticamente los impactos generados por los dis­
tintos usos y actividades, y dónde se hacen sen­
sibles. Los usos del litoral y mar tienen como re­
sultado la producción de desechos y/o la adi­
ción que a su vez actúan sobre el medio y lo de­
grada. Así, un asentamiento industrial, además 
de entrar en concurrencia en el uso del suelo 
con otras actividades (p. ej: residencial), puede 
producir vertidos q.,;e afecten a las funciones 
biológicas y la dinámica litoral. Esto es, en un 
caso se produce conflicto ocupacional (siempre 
que no contamine o altere el medio) mientras 
que, en el segundo caso, actúa de forma negati­
va sobre el sistema biofísico. 

Se dan pues dos tipos de incompatibilidades 
que pueden actuar separada o simultáneamente: 
') por competencia sobre un mismo espacio; 2) 
por alteración de las condiciones biofísicas que 
impliquen impactos en los organismos vivos, la 
ca lidad del medio y la dinámica litoral. 
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CUADRO DE INCOMPATIBILIDADES 

ESPACIO LITORAL AQ!CION ESPACIO MARITIMO 

Urbanización 

Industrias 

Transporte 

Producción Energía 

ESPACIO MARITIMO 

Navegación 

Transporte Petróleo 

Extracción Arjdos 

Oesalinización 

Salinas 

En el litoral andaluz y sus aguas adyacentes 
es necesario proceder al estudio y evaluación de 
cuadros de incompatibilidad en los que se atien~ 
da tanto a sectores de actividad (p. ej: en qué 
grado afecta a la agricultura intensiva a los orga~ 
nismos vivos acuáticos) como a espacios con­
cretos (bahías, estuarios .... ). 

De tales estudios debe desprenderse el orden 
de prioridad en la utilización del litoral y mar, 
medidas tendentes a la elaboración de niveles 
aptos de compatibilidad, y fundamentalmente el 
establecimiento de mecanismos eficaces para 
la protección. conservación y regeneración del 
medio. 

Como aproximación a lo que podría consti­
tuir un análisis de compatibilidad de usos. aquí 
sólo podemos ofrecer el caso de la Bahía de Cá­
diz. del que pueden anotarse los siguientes ex~ 
t remos:20. 

- En ocupación del litoral aparecen como 
usos dominantes: urbanización. la industria, el 
transporte y la defensa. 

- En el espejo de agua: 
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. navegación 

. defensa 

- Los impactos más importantes se producen 
por adición (relleno) y no por contaminación, 
aunque esta existe sobre todo por los vertidos 
urbanos; no es relevante la ocasionada por la in­
dustria, y no se conoce suficientemente la pro­
ducida por la navegación. 

- Los usos públicos del litoral (ocio. pesca, 
marisqueo) y espejo de aguas son desplazados 
por las grandes infraestructuras y la defensa. 

- Las actividades culturales (arqueología) es­
tán supeditadas y afectadas igualmente por las 
grandes infraestructuras (puertos, industrias). 

- Aunque la defensa es un importante consu­
midor de espacio. es también. al mismo tiempo 
un excelente conservador del medio. 

- En términos globales, la estructura ocupa­
cional del litoral y el espejo de aguas generan in· 
compatibilidad por concurrencia espacial. No 
obstante. hay que señalar que si no se detiene la 
desecación de marismas y zonas húmedas, pue­
den generarse procesos irreversibles en el ecO­
sistema de la Bahía. 

5.2.4. Ordenación del litoral y mar . 

De forma dominante el espacio objeto de or­
denación es el Jitoral -en su sentido más o me-



nos extenso- pero no el mar. Sólo por extensión 
y en la medida en que es necesario atender a 
cuestiones de cierta gravedad (por ejemplo, la 
contaminación) se incluye el mar, pero siempre 
con un sentido costero aplicando criterios ex­
tensivos del concepto litoral. 

52.4. 1. Conceptos e instrumentos de ordena­
ción. 

las políticas de ordenación del litoral, aun­
Que ya poseen su «historia» y «tradicióm), son de 
reciente creación (como mucho se remontan a 
fines de la década de los cuarenta) y los méto­
dos e instrumentos creados para tal fin, no sólo 
carecen de depuración, sino que todavía en nu­
merosos casos no han funcionado el tiempo ne­
cesario para efectuar un análisis de resultados 
riguroso. No obstante, ciertas políticas de orde­
nación del litoral como la francesa gozan de re­
conocido prestigio por la ca lidad y abundancia 
de los medios puestos en acción 21 • 

la filosofia que subyace -o se expresa de for­
ma explícita- en los países que han desarrollado 
politicas de ordenación de litoral contiene dos 
directrices: al orientar la gestión y administra­
ción del litoral de forma global e integrada; b) 
conservar el espacio litoral, entendiéndose que 
éste es un medio frágil y escaso que debe ser 
preservado de las agresiones derivadas de la 
ocupación y los vertidos. 

los instrumentos de ordenación son deriva­
dos, bien de planes estatales o regionales de or­
denación territoriaP2, o constituyen creaciones 
específi cas como los Esquemas Orientativos de 
Ordenación del litoral y los Esquemas de Apti­
tudes y de Utilización de la Mar (S.A.U.M.) de 
Francia. El principio que anima la política de or­
denación francesa consiste en desplazar hacia el 
interior del litoral las infraestructuras y asenta­
mientos que no requieren necesariamente su 
ubicación junto a la linea costera. Junto a los 
instrumentos de ordenación se encuentran las 
instituciones como el National Trust británico o 
el Conservatoire de I'Espace Uttaral francés que 
lienen como objeto la conservación de espacios 
naturales y la defensa de un uso público median­
te la creación de importantes patrimonios inte­
grados por bosques, zonas húmedas, franjas 
costeras, etc. 

En España se carece de una política de orde­
nación del litoral, y lo más lejos a lo que se ha 
llegado ha sido a la elaboración de los Planes In­
dicativos de Uso del litoral (P.I.D.U.), centrados 
en una fina banda de la costa y con un marcado 
sesgo hacia la actividad turísti ca. 

la nueva estructura del Estado y los precep­
tos contenidos en la Constitución implican la 
competencia exclusiva de las Comunidades Au­
tónomas en la planificación territorial y la orde­
nación del litoral. Corresponde pues a tales insti­
tuciones iniciar el proceso que conduce a la ela­
boración de la política de ordenación del litoral. 

No obstante, el ámbito de intervención de las 
Comunidades Autónomas es en extremo limita­
do pues aunque se tengan competencias exclu­
sivas para la ordenación del litoral, de hecho, ta­
les competencias quedan restringidas al compo­
nente terrestre del litoral. ya que a partir de la 
playa y zona marítimo-terrestre hacia el mar se 
pasa a la competencia estatal por constituir bie­
nes de dominio público del Estado. 

Con este condicionante la determinación del 
grado de cent ral ización/regionalización de la po­
lítica de ordenación en España, a partir de la 
nueva estructura territorial del Estado, queda en 
gran medida desvelada. En efecto, el exámen del 
grado de centralización o estatalización de las 
políticas de ordenación en diversos países ha 
llevado a la formulación de tres modelos (CEOT­
MA, Normativa S, 1982): pentralizado (Francia y 
Grecia); intermedio (Gran Bretaña, Estados Uni­
dos, Noruega y Suecia); descentralizado (Italia). 
A Holanda se la incluye en un término medio 
entre el primero y el segundo modelo; a la Re­
pública Federal Alemana y a Irlanda entre el se­
gundo y el tercero. 

En teoría podría estimarse que compartimos 
con Italia el modelo descentralizado, pero dada 
la estructura jurídica del litora l y espacio maríti­
mo y mientras no se clarifique y delimite con 
exactitud qué es el litoral, en la práctica se está 
más cercano al modelo centralizado. 

Hemos indicado que España carece de una 
política de ordenación del litora l y mar, formula­
da como tal (existen leyes y disposiciones lega­
las referidas a estos espacios, como ya se ha 
expuesto), y en consecuencia de medidas, ins­
trumentos y directrices para su puesta en prácti­
ca 23 

Como paso previo a una intervención de este 
tipo (planes, esquemas, directrices ... ) se requiere 
proceder a un exámen riguroso del territorio que 
permita identificar, aislar o agrupar espacialmen­
te distintas situaciones y fenómenos. 

Una primera fase puede abordar una regiona­
lización y zonificación básica que sirva de apro­
ximación para divisiones de los espacios litoral y 
mar más elaboradas y complejas. Tal es la finali­
dad de la propuesta que exponemos a continua­
ción. 
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5.2.4.2. Regiona/ización y zonificación. 

La noción de regionaNz8ci6n hace referencia 
a divisiones a gran escala que identifican. den­
tro del espacio regional administrativo, la posi­
ble existencia de ámbitos físico-naturales con 
una identidad muy precisa. Lógicamente el con­
cepto de escala grande debe entenderse toman­
do como patrón de referencia la totalidad del te­
rritorio andaluz. 

En la determinación de las regiones maríti­
mas se tiene en cuenta, a un mismo nivel, el es­
pacio marítimo (lo que ya hemos definido como 
mar) y el espacio litoral. 

La zonificación está basada fundamental­
mente en el litoral con las aguas interiores, y 
responde de manera particular a fenómenos 
ocupacionales asociados a la morfología litoral. 

5.2.4.2.1. Subregiones marítimas. 

La dimensión regional en sus aspectos des­
criptivos y jurídicos ha sido examinada en los 
apartados anteriores. Existe un territorio maríti­
mo regional generado y definido a partir de la 
organización del Estado en Comunidades Autó­
nomas. 

La posibilidad de fragmentar este territorio y 
de identificar áreas que reunan un cierto grado 
de homogeneidad está relacionada con: 

a) las necesidades de administración y ges­
tión que requieren una organización y división 
sistemática del espacio a gestionar; 

b) los propios caracteres físico-naturales del 
ámbito considerado. 

Con arreglo a estos criterios y de forma parti­
cular atendiendo a los condicionantes físicos 
pueden distinguirse tres sub regiones conforma­
das por el litoral andaluz y sus aguas adyacen­
tes: 

- Golfo de Cádiz 
- Estrecho 

- Albarán 

La primera y tercera subregiones constituyen 
espacios claramente formalizados desde el pun­
to de vista biofísico y morfológico. La utilización, 
ocupación y aprovechamiento de cada una de 
ellas está en buena medida condicionada por 
sus rasgos dominantes, y singularmente por el 
carácter de cuenca semicerrada en una, y océa­
no abierto en la primera. 

Resumimos para cada subregión sus elemen­
tos más significativos. 
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Golfo de Cádiz. Constituye la fachada Suta­
tlántica de la Península compartida con la zona 
del Algarve portugués, totalizando unos 340 
Km. de costa. Geomorfológicamente se ca racte_ 
riza por su amplia plataforma en la que la zona 
bajo jurisdicción española no sobrepasa los fon­
dos de mil metros, transcurriendo el veri l de 200 
metros a una distancia de aproximadamente 
15/20 millas de la costa. La ZEE enclavada entre 
las homólogas portuguesa y marroquí, tiene una 
extensión de 4.065,09 millas cuadradas 
(13.942,86 Km2) que representa el 28.4% del 
total de la ZEE adyacente al litoral andaluz. 

Sobre esta fachada se localizan las bases de 
las flotas de pesca más importantes, tanto de li­
toral como de altura y gran altura. faenando de 
forma dominante en los distintos caladeros del 
litoral africano, desde Marruecos a Namibia. 

El transporte marítimo cuenta con tres nu­
cleos capitales a nivel nacional: Huelva -puerto 
autónomo- dotado con refinería y un importante 
complejo petroquímico, el puerto fluvial de Sevi­
lla, y el complejo portuario de la Bahía de Cádiz. 
en ambos existe una importante concentración 
de industria naval. 

En relación con la infraestructura de apoyo a 
la navegación, la defensa nacional, posee una 
fuerte implantación focal izada en la Bahía de Cá­
diz. 

En el Golfo de Cádiz se han llevado a cabo 
importantes trabajos de prospección de gas, lle­
gando a funcionar diez sondeos. siete de los 
cuales han sido positivos_ Las reservas recupera­
bles de gas metano oscilan entre 160 y 230 mi­
llOnes de metros cúbicos. 

Aunque la fachada atlántica reúne unas exce­
lentes condiciones naturales para el turismo lito­
ral -la mayor extensiÓn de costas arenosas-, no 
se ha llegado a desarrollar un sector turístico 
análogo el existente en las distintas zonas medi­
terráneas. 

Estrecho. Diversas razones inducen a señalar 
a este espacio de reducidas dimensiones -en re­
lación con los otros dos- como una sub región. 
que, por demás, aparece claramente delimitada 
por las embocaduras oriental y occidental del 
estrecho. 

En primer término es la zona de transición 
entre el Océano Atlántico y la cuenca mediterrá­
nea, por lo que concurren unas precisas condi­
ciOnes oceanográficas. Es igualmente, en base a 
los caracteres morfométricos el punto de mayor 
densificación de tráfico marítimo en la corriente 
comercial y militar que fluye entre ambos mares. 



Constituye una zona fuertemente ca rgada de 
conflictividad originada por los contenciosos te­
rritoriales de ambas márgenes del Estrecho. Por 
un lado, el problema colonial británico ha confi­
guradO un área de extrema significación polltica 
-el Campo de Gibraltar- articulada entorno a la 
Bahia de Algeciras. 

Con respecto a la plaza de soberanía de Ceu­
ta es el espacio de circulación que permite man­
tener un alto grado de conexión entre la Penín ­
sula y el enclave. Por último. es el eslabón entre 
los continentes europeo y africano. 

Alborán. Aproximadamente un tercio del lito­
ral mediterráneo español, corresponde a las cos­
tas andaluzas orienta les que, junto a las nortea­
fdcanas de Marruecos y Argelia. conforman el 
Mar de Albarán. En efecto, la ZEE generada a 
partir de estas costas combinadas con el islote 
del mismo nombre situado en el centro de este 
mar. alcanza una extensión de 10.228 millas 
cuadradas (35.083,5 Km2) lo que supone el 
71,6% del total de la ZEE adyacente al litoral an­
daluz y el 1,4% de la superficie total del Medite­
rráneo. La plataforma continental en este tramo 
del Mediterráneo es de reducidas dimensiones. 
transcurriendo la isóbata de 200 metros a esca­
sa distancia de la costa. La pesca tiene un carac­
ter regional y sus flotas, generalmente, no t ras­
pasan el Estrecho. Las terminales de t ransporte 
ocupan un rango discreto, aunque Málaga se en· 
cuentre entre los diez primeros puertos. debido 
a ser la terminal de la refinería de Puertollano. El 
rasgo dominante del Mediterráneo andaluz lo 
constituyen, en la mitad occidental las implanta­
ciones turísticas y en la oriental la agricultura 
,forzadaJJ de cultivos subtropicales. Este espacio 
se configura, además, como una prolongación 
del Estrecho, situándose en el eje que atraviesa 
este mar, la isla de Albarán perteneciente a la 
provincia de Almería. En tal sentido y aunque el 
Mar de Albarán no acoge una infraestructura mi­
litar apreciable, sí es muy importante la conti­
nuada presencia de flotas de guerra. 

Albarán es un ámbito perfectamente definido 
morfológicamente dentro de una cuenca. a su 
vez, claramente perfilada. Como mar semicerra­
do V sometido a una intensa utilización y ocupa­
ción, está afectado por. graves problemas me­
dioambientales, en los que la comunidad andalu­
za tiene una destacada cuota de responsabili­
dad. 

5.2.4.2.2. Zonificación. 

El concepto de zonificación no es una cons­
trucción abstracta, mecánica, por medio de la 

cual se generan productos unívocos. Existen 
tantas zonificaciones como fenómenos o con­
juntos de ellos queramos agrupar, identificar y 
ordenar. 

El espacio litora l, como es sabido, se caracte­
riza no sólo por su complejidad biofisica. sino 
también por el tipo de ocupación y utilización en 
la que convergen actividades terrestres y maríti ­
mas y donde se superponen y simultanean usos 
distintos y contrapuestos. 

Los ti pos de zonificación están pues en fun­
ción de los t ipos de intervención que se preten­
dan realizar. Desde la zonificación físico-natural. 
pasando por cada uno de los usos y actividades 
desarrollados en el litoral. y sus posibles combi­
naciones, dan como resultado un amplio catálo­
go de zonificaciones. 

Aquí aludiremos a los criterios y metodolo­
gías del imitatorias, al mismo tiempo que se ex· 
pone una zonificación basada en parámetros te­
rritoriales. 

Indicábamos. al inicio de este apartado, que 
la zonificación se efectúa sobre el soporte del li­
TORAL atendiendo a fen,ómenos ocupacionales 
asociados a la morfología litoral. 

Combinando la morfología litora l con la ex­
tensión de aguas interiores y agrupando zonas 
de usos dominantes, se han identificado siete 
sectores que hemos denominado como sigue: 

Sector A: Ría de Huelva 
Sector B: Guadalquivir 

Sector C: Bahía de Cádiz 
Sector D: Estrecho 

Sector E: Málaga 
Sector F: Motril 
Sector G: Almería 

A: Ría de Huelva. (mapa n.O 19). Se ha toma· 
do como centro los estuarios de los ríos Tinto y 
Odie!. en el que convergen dos LBR que encie­
rran una superficie de aguas interiores de aproxi­
madamente 34 millas cuadradas. Tiene como in­
fraestructura dominante el puerto de Huelva con 
su refinería. La ría alberga un importante com· 
piejo petroquímico cuyos impactos en las aguas 
adyacentes son notablemente graves. 

8: Guadalquivir. (mapa n.O 19). Constituye una 
zona de destacado valor, en la que se asocia la 
fachada litoral de una de las reservas naturales 
más preciadas (Doñana) con la desembocadura 
de río por el que se accede al único puerto fluvial 
peninsu lar. La LBR que cierra el sector abarca 
una extensión de aguas interiores de 110 millas 
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cuadradas, que, tras el Golfo de Almería, es el 
mayor aporte de tales aguas en el litoral andaluz. 
En este sector de aguas interiores (sobre las que 
el Estado ejerce plena soberanía)pueden tomar­
se todas las medidas pertinentes de forma que 
actúe como zona de protección para este impor­
tante ecosistema. 

C: Bahía de Cádiz. (mapa n.U 19). Se denomi­
na así el área que abarca desde Salmedina a Tra­
falgar, localizándose en el centro de la Bahía del 
mismo nombre. la bahía queda suficientemente 
«cerrada» por una banda de aguas interiores 
cuya superficie total -de todo el sector- supo­
nen unas sesenta millas (*). la bahía, además de 
contener una importante zona húmeda con 
aprovechamiento salinero y piscicola, es el so­
porte de un importante sistema urbano, y sobre 
su cordón litoral y espejo de agua se instalan 
una amplia variedad de usos y actividades entre 
las que destaca la defensa, el transporte y la in ­
dustria naval. 

D: Estrecho. (mapa 5). las LBA n.O 7 y 8 con­
tienen una superficie de aguas de aproximada­
mente 35 millas cuadradas. La línea de costa 
que discurre entre Cabo Trafalgar y Pta. Acebu­
che es el tramo litoral del Estrecho bajo control 
español. Esta circunstancia define y domina 
cualquier otro uso/actividad. 

E: Malaga. (mapa 20). Por medio de cuatro 
LBR que encierran unas 120 millas cuadradas de 
aguas interiores, se ha definido un sector en el 
que se localiza y concentra una parte muy signi­
ficativa del turismo litoral español. Hay que ha­
cer notar igualmente que la ensenada de Málaga 
abarca la zona de mayor anchura de la platafor­
ma continental mediterránea en su casi totalidad 
cubierta por aguas interiores. 

F: Motril. (mapa 20). Aunque cubierto este 
sector por seis lBR. dada las escasas inflexiones 
de la costa. contiene una reducida extensión de 
aguas interiores -unas ochenta millas cuadra ­
das-, en este sector, al mismo tiempo que de­
crece la importancia de la ocupación turística, se 
da paso a una mayor presencia de la agricultura, 
adquiriendo en algunas zonas una particular sig­
nificación los cultivos subtropicales. 

G: Almería. (mapa 20). la LBR que cierra la 
Bahía convierte en aguas interiores una superfi ­
cie de 132 millas cuadradas. Este sector que 
abarca prácticamente la totalidad de la provincia 
de Almería -la de mayor longitud de litoral con 

('1 No se incluyen las aguas encerradas por la bahfa en 
sentido estricto, 
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217 Km.- no se caracteriza por una utilización 
intensiva del litoral. 

Al margen de las zonas dedicadas a los culti· 
vos tempranos (cuyos contaminantes no son co­
nocidos con exactitud), este sector unido al an­
terior puede definirse como reserva de litoral. l a 
ordenación y planificación pueden ser determi­
nantes para dotar a la Comunidad andaluza de 
un espacio litoral con una utilización racional y 
equilibrada. 

Dentro de los siete sectores identificados, 
pueden a su vez aislarse determinados tipos 
morfológicos litorales en los que se dan en 
mayor grado la complejidad de los espacios lito· 
rales. la superposición de actividades y la multi· 
plicidad de aprovechamientos son factores cla­
ves en la estructuración de estos espacios. 

En el litoral andaluz se localizan, en sentido 
Oeste-Este: la Ría de Huelva, Bahía de Cádiz, Ba· 
hía de Algeciras y Bahía de Almería, las tres pri· 
meras ubicadas en el Golfo de Cádiz son recep· 
tares de las infraestructuras portuarias e implan· 
taciones industriales de mayor envergadura del 
litoral andaluz. 

Tanto la zonificación propuesta como la elec­
ción de ciertos espacios litorales obedecen a cri· 
terios delimita torios en los que se asocian fun· 
ciones y morfología. Responde, pues, a factores 
básicos territoriales en los que pueden introdu· 
cirse un elevado número de variables (geológi· 
cas, biológicas, climáticas, económicas, sociales. 
etc.). 

En general. las metodologías para la delimita· 
ción de zonas litorales desarrollan aspectos par· 
ciales remitibles a dos grandes ámbitos que en 
términos convencionales se denominan físicos y 
humanos. Dentro de cada uno de estos grandes 
criterios de delimitación se especifican o secto· 
rializan cuestiones concretas en función de la 
definición de objetivos (CEOTMA, Normativa 7, 
1982). 

los criterios de delimitación físicos, o con 
más propiedad biofísicos, basados en estudios 
biológicos, geológicos, climáticos, suelen tener 
como finalidad general la determinación precisa 
del espacio litoral como base para 12':' actuacio' 
nes administrativas y el desarrollo de las normas 
jurídicas. No obstante, otros tipos de delimita· 
ciones ya existentes, como las municipales Y re· 
gionales, suelen tener un peso determinante y, a 
su vez, condicionar las efectuadas con objetivOS 
científicos. 

Con el fin de atender a esta necesidad -la de· 
limitación del espacio litoral- el CEOTMA (1982) 



propone un sistema de delimitación transversal 
en profundidad, cuya forma simplificada consis­
te en el trazado de perfiles transversales a la 
costa en los cuales se seleccionan una serie de 
puntos en los que se aplica un análisis multicri­
tena: un conjunto de factores que permiten de­
terminar el carácter costero/no costero. la pro­
fundidad del perfil alcanza hasta donde se den 
los rasgos previamente establecidos como defi­
nidores del litoral. 

La delimitación de zonas, según aspectos 

.humanos» (CEOTMA, 1982), incluye la demo­
grafía. la economía y las actividades costeras. En 
la práctica este tipo de análisis terminan por 
convertirse en estudios demográficos, urbanos o 
económicos, etc. en el litoral sin que trasciendan 

las conexiones funcionales entre tales fenóme­
nos y su soporte territorial. 

la zonificación con fines de ordenación del 
territorio en el litoral debería aspirar a la elabo­
ración de modelos ocupacionales en los que 
puedan llevarse a cabo eficazmente los diagnós­
ticos de cada zona para designar el grado de 
ocupación y explotación compatibles con la 
conservación -aunque en muchos casos hay que 
hablar ya de regeneración- del medio litoral. 

Hasta ahora en el litoral andaluz, los estudios 
realizados no han pasado de una fase prospecti­
va, paso previo imprescindible y todavía por 
concluir (aunque algunas zonas como el Golfo 
de Cádiz son objeto de una atención continuada) 
pero sin los cuales no es posible efectuar bue­
nas síntesis, fundamento para elaborar los mo­
delos de ocupación mencionados. 

NOTAS DEL CAPITULO QUINTO 

1. la terminología carece de precisión utilizándose en 
Espafla indistintamente los términos región maritlma/región 
manna Teniendo en cuenta los matices semánticos de mari· 
no/maritlmo. optamos por el primero debido a su mayor vin­
culación con el medio marino. ya que el segundo posee un 
carácter más relacional (DiccionariO Casares). Utilizando el 
t'rmlfl'o marino pretendemos acenlUar la dimenSión oceéni­
ca. poner en primer plano los hechos del mar. aunque cienas 
regiones mannas estén determinadas por la tierra firme y los 
Plocesos de origen telurico. 

2. Segun Salnikov (1982. 270-277) se ha procedido a 
la subdiVisión de las regiones oceánicas en lunClón de su uti­
lizaCión. por diversos autores. como P.A Moiseyer, O.E. Gers­
hal'lOflch. S.V. Mlkhailor. de este ulumo es la obra The econo­
I711CS o, the worfd ocasn. Moscow. 1966 len ruso). Otros tra­
tamientos «regionales. consisten unlcamente en la mera or­
denación geográfica por fachadas marÍlimas sigUiendo una 
determlllada dirección (por ejemplo Norte-Sur) (Hernéndez 
Yzal. S.: Economía msríríma. Barcelona. Cadi. 1968) o se ana­
liza la diStribución de cienas infraestructuras. como los puer­
tos (Vigané. A : Ports de commefce er víe litrorale. París, Hac­
chane. 1978). 

La reglon económica. segun Salnikov. está asociada a un 
sector económico que a su vez lorma pane de un sistema 
fuertemente centralizado en las economías dirigidas y planifi­
cadas Así. afirma que «las regiones económicas marinas de­
ben ser unidas a los complejos económicos básicos y consti­
tUIr bloques dentro de les economías regionales Que están a 
5U vez vinculadas con otros bloques similares a través de la 
diVisión del trabajo V los intercambios de productos- (Salni­
kov. 271). Este concepto derivado de forma automélica de 
las regIOnes terrestres es de difícil implantación en el mar so­
twe todo en las zonas no SUletaS a JUflsdiccióo en las Que. 
corno Indica el autor. no puede ob,euvamente desarrollarse 
una regloo económica en las éreas donde aCh,ien simultánea­
mente el Sistema socialista y capitalista. 

3. España panicipa en los siguientes organismos Inter­
naCionales de pesca: NAFO (Nonh Atlantic F1sheries Organi­
zatlon). NEAF (North East Atlantic Fisheries Commisslon). IC­
CAT (lntemational Convention for the Conservation 01 Allan­
tiC Tunas). IWA (lntemallonaIWhalingCommission).Comite 
de Pesquerias de la OC DE. ICES (Internatianal Cauncil for ¡he 
Exploration 01 the Sea). ICSEAF (Comisión Internacional de 
Pesquerias del At!éntlCO Suroflental). 

Para ilustrar el grado de regionalizaclón del mar. reprodu­
cimos la lista de Organizaciones Regionales contenida en L 
Alellander (1978. 10-12): 

ORGANIZACIONES REGIONALES 

l. Conservación y Gestión de Pesquerías. 

A. Patrocinadas por FAO. 

Regional Fisheries Commission for the Southwest Atlan­
tic (CARPAS) 
Fishery Commine for the Eastem Central Atlanlic (CE­
eAA 
General Fisheries Cooncil for the Mediterranean (GFCM) 
Indian Ocean Fishery Commission (IOFC) 
Indo-Pacific Fisheries Cauncil (lPFC) 
Westem Central Atlantic Fishery Commission (WECAFC) 

B. Independientes. 

Baltic Sea Salman Standing Commine (8SSSC) 
Inter-American Tropical Tuna Commission (IATTC) 
Intematíonal Baltic Sea Fishery Commission (18SFC) 
International Commission for the Conservation of Atlan­
tic (ICCATl 
Intemarional Commission for Ihe Norwest Atlantic Fis­
heries (ICNAF) 
Intemational Commission lar the Southeast Atlandc Fis­
heries(ICSEAF) 
International North Pacific Fisheries Commission (lNPFC) 

191 



Intemational Pacific Halibut Commission (IPHe) 
Intemational Pacific Salmon Fisheries Commission 
(IPSFC) 
Intemational Whaling Commission (IWC) 
Japan-China JOIOI Fisheries Commission (JCFC) 
Japan-Republic of Korea Joinl Fisheries Commission 
(JKFC) 
Japanese-Soviel Nonhwesl Pacific Fisheries Commis­
sion (JSFe) 
Mixad Commission 01 1972 (Bailic Sea) (Me) 
Mixad Commlsslon lor Black Sea Fisheries (MCBCSF) 
Nonh-East Atlantic Fisheries Commlssion tNEAFC) 
Nonh Pacilic for Seal Commission tNPFSC) 
Permanent Commission 01 the Conlerence on the Use 
and Conservation 01 the Marine Resources 01 the South 
Pacilic (PCSP) 
Sealing Commisslon for the Nonheast AtlantlC (SCNEA) 
Sealing Commlssion lor Ihe Northwesl Atlantic 
(SCNWA) 
Shelllish Commisslon for Ihe Skagerrak-Kallegat (SCSK) 

11 . Investigación cientifica. 

A. Patrocinadas por COI 
Cooperative Sludy 01 the KuroshlO and Adjacenl Region 
(CSK) 
Cooperatlve Investlgations in the Mediterranean (CIM) 
Cooperative Invesligations 01 the Nothem Pan 01 the 
Eastem Central Atlantic (CINECA) 
Southern Oceans Survey (SOe) 
Regional Investigallon 01 the El NlOo Phenomenon (ER­
FEN) 

IDOE: Envlronmental Forecasting Program 

Invesligation 01 the Subtropical Convergence in the 
Southwesl AtlanllC Ocean 
Investigation 01 the Equatorial Undercurrent 01 the Wes­
lem Pacilic 
Sea Surface Currenl Project 
North Pacilic Experiment (NOAPAX) 
Intemallonal Southem Ocean Studies (ISOS) 
Monsoon Circulallon Expenment (MONEX) 
Joint Air-Sea Wave Project (JONSWAP) 
Overflow Studies 
Mid-Ocean Dynamics Experimenl and Tesl Area (POlV­
MOD) 

Envlronmental Quahty Program 

Polluant Transler 
Geochemical Ocean Sections Study (GEOSECS) 
Saronikos Gulf Pollut ion Study 
Controllad Ecosystems PolIUlion Expenment (CEPEX) 
Pollution/Ecolgy Sludles 

Seabed Assessment Program 

Southeast Atlantic Margins 
Soulhwest AllanllC MarglOS 
French-American Mld-Ocean Undersea Study (FAMOUS) 
Plate Tectonics and Melallogenesls (Alca Plate) 
Manganese Nodules Project 

Living Aesources-Assessment and Ecology Program 

Coastal Upwelling Ecosystems Analysls (CUEA) 
Seagrass Ecosystem Study (SES) 

Progrems. not pan 01 IDOE 

Variabi lity 01 the Sea Surface Temperature and Salinity 
Fields 01 Ihe Southwest Pacific and Indian Ocean 
Study 01 North Sea Pollul ion 
Studies 01 Organic Sedimentary Processe on Shelves 
Slopes and the Deep 
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Ocean Floor 01 the Southwest Pacilic 
Assessmenl 01 the Living Aesources in the Nonh Atlan_ 
tic 
Fish Stock Assessmenl in the South Allanlie 
Intemational Tsunaml Warnyng System in the PaclflC 
(ITSU) 
10C Asociarion lor the Caribbean end Adjaeent Regions 
(lOCARIBE) 

B. Independientes 
Inlemallonal Cooncil lor Ihe Exploratlon 01 Ihe Sea 
(ICES) 
Inlemational Commission lor Ihe Scienlific Explorauon 
01 the Mediterranean Sea (ICSEM) 
Federation 01 the InSlilutions Concerned with the Stlidy 
01 the Adnatic Sea (FICSAS) 

111. Control del Medio 

Agreement for Cooperation in Dealing wi lh POlllltion 01 
the North Sea Oil. 1969 
Agreement between Denmarck. Finland. Norway aOO 
Sweden Concemtng Cooperallon In Measures to Ceal 
with Pollulion 01 the Sea by OH {Nordic AgreementJ. 
1971 
Convention on the Proteclion 01 the Marine Environment 
of the Baldc Sea Area. 1974 
Convenlton on the Protection 01 the Environment be¡. 
ween Denmark. Finland, Norway and Sweden, 1974 
Convenlion lor the Protection 01 the Mediterranean Sea 
Againsl Pollution (MediterraneBs Action Plan). 1976 

IV. Militares 

Treaty for the Prohibl tlon of Nuclear Weapons in Laun 
America (Treaty 01 Tlatelolco), 1967 
Declaralion of Ihe Indian Ocean as a Zone of Peace. 
1971 

V. Desarrollo Regional 

Indian Ocean Fishery Survey Bnd DeveJopment Program 
Development of Fisheries in the Westem Cenlral AtlanllC 
Development of Fisheries in the Eastern Central Atlanlic 
South China Sea Flsheries Developmenl and Coordina· 
ting Program (Phase 11) 
Caribbean Fisheries TralnlOg and Development Center 
Committee lor Coordination 01 Joint Prospecling for Mi· 
neral Resoutces in ASlan off -shore Areas (CCOP¡ 
Commlttee lor Coordination of Joint Prospechng for Re· 
sources in South Pacilic off-shore Areas (CCOP/SOPAO 

Otras 

Antartic Treaty, 1959 
European Agreemenl lor the Prevenlion 01 Broadcasts 
Transmlued Irom Slatlons Outslde National Terntones. 
1965 
SIalemen1 01 IndoneSia. Malaysia and Singapore on the 
Malacca Stralls. November 16, 1971 

4. Estos dos tipos de reglones se corresponderlan con 
lo que S. Gale (1979) denomina regl::mes no aritmomórfiusy 
aritmomórficas; la primera basada en una dispoSición fluida 
en la que intervienen lactores mlly diversos, desde las estruc­
turas de parentesco a la ecologia local. la segllnda es pro­
ducto de partiCiones claras y defimdas del espacio con lfml­
tes plenamente identificables. 

la termino logia usada por Gale reslIlta un tanto discuti· 
ble' la etimología del término realmente no expresa con ro­
tundidad el concepto pretendido_ Recurriendo a otra expre­
siÓn, no afllmomórfico eQulvaldria a «forma difusa). 

5. las competencias asumidas por las Comunld#S 
AutÓnomas - materias y nivel legislativo. de administración V 



,jecución- se especifican en el articulo t 48 de la Constitu­

,"". 
6. La numeración no es ohclal. sólo tiene tiene la fun­

ción de identificar més fácilmente cada LBR en el mapa co­
rrespondiente. 

7. Las medidas superficiales de las aguas interiores del 
litoral contenidas en las tablas 5.4 y 5.4.b. nan sido realiza­
das por el Instituto Hidrográfico de la Marina a petición de la 
Consel9ria de Politica Territorial e Infraestructura de la Junta 
de Andalucia. 

La numeración de los sectores no tiene carácter oficial. 
El mapa realizado por eII.H.M. cubre con una LBR la bahra de 
Algeciras. Como se sabe tal linea de base recta no existe y en 
dicho mapa sólo tiene carácter Indicativo, al igual que el con­
junto de las mediciones que. mientras no se complete el pro­
ceso Juridico. sólo posee un valor aproximativo. 

S. El dlculo está efeCiuado tomando como cómputo 
total de la ZEE española de 200 millas, la cantidad de 
355.600 millas cuadradas que incluyen el antiguo Sáhara es­
pai'iol 

9. A. GUAITA (19821. considera una anomalia que las 
aguas interiores estén limitadas al Intenor y al exterior por 
los espacios dominiales, mientras que tales aguas (las interio­
res) puedan no serlo. llegando a la conclusión de que «las 
aguas II'Iteriores son en todo caso aguas de soberanía espa­
ñola y de domll'lio püblico estatal, no privadas. ni comunes ni 
nulliuSl 

10. En el anexo 2.1 se detalla el repertono de leyes y 
Convevlos internacionales relacionados con el mar y sus , .... 

11 . Que sepamos. &blamente el Estatuto Ganarla --el 
proyecto. pues no ha conseguido plasmarlo definitlvamen­
te-ha planteado el tema marítimo con un sentido amplio y 
completo. 

El Artículo 2.- 2 del Proyecto de EstaUJlo de Autonomía 
de Canarias (B.O.C.E. de 15/ 4/81) se redactó como sigue: cEI 
ArChipiélago canario comprende los territorios Insulares, asi 
como el mar temtoria!. la zona económica exclusiva y su pla­
taforma continental». Esta redacción es rechazada por anti­
conslltucional ya que el artículo 132.2 de la Constitución. de­
termll'la que el mar territorial. la ZEE y la plataforma son bIe­
nes de dominio publico estatal. Ellexto defiOltlvo (Iev Orgáni­
ca 10/1982 de 10/ 8) dice: .Canarlas comprende los territo-
110$ InStJlares Integrados por las siete Islas de El Hierro. Fuer­
lell9lltura. Gran Canaria. La Gomera. Lanzarote. La Palma y 
Tenenfe. asi como por las islas de Alegranza. La Graciosa. 
lobos y Montai'ia Clara. Roque del Este y Roque del Oeste, 
agregadas administrativamente a Lanzarote. !Oalvo la de Lobo 
QUe lo está a Fuertevenlura». 

12 La publicación del CEOTMA (1982), Normativa 7 
propugna la promulgación de una Ley BáSica del Mar 

13. Puertos Mayores: Huelva, Cédiz. Pta. Sta. Maria. Se­
Villa. Algedras. Mélaga y Almería. 

Puertos Menores: Ayamonte. /sl. Cristina, El Terrón. San­
!Utar de Guadlana, Rota, Puerto Real. Ssn remando. Ssncti 
Peui. Conil. Barbate. Tarifa. Esteponll, Marbella, Fuengirola. 
Vlllel, Motril, Adra. Carboneras, Gaffucha. Roquetas de Mar 
(en cursiva los de titularidad de la Comunidad Autónoma). 
Existe un anteproyecto de Ley por el que se crea la Comisión 
Andaluza de Puertos de la Comunidad Autónoma. que tendré 
por finalidad . Ia administración de los puertos de titularidad 
de la Junta de Andalucía. no sUjetos a concesIón. asl como la 
lfltervencl6n en las concesiones y autorizaciones portuarias 
que sean competencia de eSIa ComUnidad Autónoma. me-

diante el desarrollo de la actividad administrativa e inspecto­
ra, adecuada a dichos fines» (an. 4.-). 

14. En ag05to/84 Marruecos y Libia suscribieron un tra­
tado de unión. Ambos países son las primeras polencias mili­
tares de la lona. con lo que mediante este tratado se produce 
teóricamente una importante concflntración de efectivos mi­
litares en el norte de Africa que perfila aun con más intensi­
dad el érea de origen de potenciales amenazas para España. 
De hecho. tanto el °EC como el plan META implican deCISIO­
nes que se traducen en un notable reforzamiento militar del 
sur peninsular. 

15. En relación con los cultivos marinos en eSIa zona, 
véase: Inslltuto de Investigaciones Pesqueras de CédlZ: Culti­
vos marinos en ,. provincia de CIIdlz. Banco UrqUljo. 1978. 
Bahía de C8diz. Bases para la coordmaci6n del Planteamiento 
UrlMnistico. Oiputaclón de Cédiz. 1982: Alba Rlesco. J.: Una 
alternativa de u.~o da las salinas de 'a ribera gaditana. Proble­
mática acwal y perspectiva del piscicultivo. Coloquio Hispa­
no-francés sobre espacio! litorales. Madrid. 1982; Arnal. JJ.: 
PosilJ¡ltdades de la acuiculwra en ellitora/ español. Beca Ru­
masa de Investigación. 1982; PEMARES: Meman'e de Activi­
dades 7982. Junta de Andalucia. Oirección General de Pesca. 

16. Nos remitimos a la bibliograffa de la nota anterior. 

17. Cifras contenidas en el Informe Chevron. _El Pais» 
28/ 3/ 82. 

18. En el Mediterráneo se encuentran 51 de los 61 
puertos en explotación o construcción que existen en Espa-

" 19. Véase Valenzuela Rubio, M.: LIJ incidencie de los 
greOOes equipamientos recreatNos en l. configuraci6n del es­
pacio wrístico lItor.'. La costa de Málaga ColoqUIO Hlspano­
francés sobre espacios litorales. Madrid 1982. 31 3-325 

20. El anéliSIS completo de este caso se encuentra en 
Suérez. J.L: Informe sobre /a funcionalidad del espacio mariti­
mo de la Bahía de Cádil. documento utilizado en la elabora­
ción ciel texto 88Ma de CIIdil ... 01). cit. 

21 . En Francia existen los siguier.tes instrumentos y me­
didas de ordenación: 

-Bases Littorales de Lois!rs el de Nature. Creada en 1974. 
tiene como obJetiVO preservar el acceso al litoral al conjunlo 
de la poblaci6n. salvaguardar el espacio natural y faCilitar 
venlanas de acceso al hloral. 

-Conservato.re de I'Espace l l lloralet des Rivages Lacus­
tres. Creado en 1975. Establecimiento publico del Estado, 
tiene como objetiVO llevar en los cantones y comunas ribere­
ñas de lagos y planos de agua de una superficie al menos 
igual a mil hectáreas. una p.Jlitica de salvaguarda del espacio 
litoral. de respeto de los lugares nalurales y de equilibriO eco­
lógiCO. 

-FijaCión de Dunas. 

- MISiones Intermll'llsteriales de ordenación. Dada la pre-
S'Ó;'l turistica masiva. el Estado facilita medios financieros, y 
eSlo11CIuras admlnlstrallvas. para ordenar determinadas zo­
nas tUristlcas. 

- Reserva. 

Para satisfacer necesidades de Interés publico de orden 
marítimo, balneario o turístico. los terrenos privados pueden. 
previa encuesta publica. ser reservados. 

-Schémas d'Aptitude et d'Ullllsall0n de la Mer. (S.A.U.M.). 
Este Instrumento debe servir de «guía de gestión del domll'lio 
publico marítimo y dol espacio marítimo litoral • . los SA.U.M. 
experimentados V programados se centran en sectores parti-
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cularmente frégiles, tales como radas, bahias, estuarios y gol­
fos. 

-Esquemas de ordenación litorales. Elaborados fuera de 
zonas cubienas por una misión interministerial de ordena­
ción de grandes regiones litorales. Tienden a mantener a las 
poblaciones locales e incrementar la capacidad turistica. 

-Retllamentaciones Generales: Parque Nacional; Parque 
Natural Regional; Perimetro Sensible; Plan de Ocupación de 
Suelo; Reserva Natural; lugar Inscrito; Clasificado; Zona de 
Protección. 

Fuente: Ministere de l'Environnement et du Cadre de Vie: 
Guide Pratiqut/. Environnement Mer et Littoral, 1980. Un aná­
lisis de las polít icas de ordenación del litoral en todo el mun­
do. se encuentra en: MitcheU. J.K.: Coastal Zone Mangement: 
A Comparative Analisys of National Programs. en Ocean 
Yearbook 3, 1982. 258-319. 

22. los planes. acciones y medidas para la ordenación, 
gestión y prOlección del litoral tienen también escalas supra­
nacionales que, progresivamente se van imponiendo por su 
mayor eficacia en un medio lIuido. Pf\Jeba de ello es la Carra 
Europea del Litoral. elaborada por la Conferencia de las Re­
giones Perlfim cas Marítimas de la CEE (unas cincuenta regio­
nes litorales peneneclentes a nueve países. agrupadas desde 
1973). El texto de la Cana fue votado el 8 de Octubre de 
1981 en Crela en una sesión plenaria de la ConferenCia de 
las Regiones Periférícas Marítímas (CRPM) <-ompuesta por re­
presentantes del Parlamento Europeo. la Comisión de CEE y 
el Consejo de Europa. 

los diez objetiVOs propuestos por la Cana son los si ­
guientes (Cana Europea del litoral. 1981 ). 

l . Desarrollar una economía litoral competitiva y selec­
tiva que esegure el empleo por mediO de una explotación me­
tódica de los potenciales de actividad, una elección selectiva 
de éstos, una adaptación de los mediOS de comunicación, en 
la perspectiva de un nuevo eqUilibriO europeo (centro-peri ­
leria). 

2. Proteger y valorar la Originalidad de cada zona litoral 
teniendo en cuenta los aspectos biológiCOS. culturales, paisa­
jísticos. sociológiCOS Imadas de vida originales). etc ... 

3. Organizar el espacio de cada zona litoral por medio 
de planes y esquemas de ordenación en profundidad (des­
congestión de la franja li toral) y contrastados (lucha COntra la 
uniformización) que prevean en panicular unas zonas de acti ­
vidades, el libre acceso a la costa y la Implantación óptima de 
los ejes de comUnicación. 

4. Administrar el espacío litoral para permitir una apli­
cación efectiva de los planes de desarrollo gracias a una polí­
tica de adquisición de terrenos que concilie las diversas ne­
-:esidades del espacio en el tiempo. 

5. Prevemr los riesgos. que llevan consigo la navega­
ción. la Contaminación telúrica. los SlOiestros naturales, el re­
troceso de la costa, las construCCiones anarqUlcas 
-especialmente en los sitios y las zonas aún naturales- lo 
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cual supone un reforzamiento de las sanciones en todos los 
Estados. 

6 . Contener el turismo en el espacio (riesgo de supere~_ 
plotación) y en el tiempo (el/olución de las capacidades) 
adaptando en panicular la politica de distribución de las va­
caciones a nil/el europeo y creando formas de turismo meJOr 
integradas al modo de vida social. 

7. Informar con amplitud en todas las fases del desa. 
rrollo. a todos los niveles de responsabilidad y a nivel del 
público. 

S. Desarrollar la investigación científica en todos los as. 
pectos: físicos, químicos, biológicos. sociales y jurídicos. Jo. 
granda un acercamiento entre las disciplinas y los investiga_ 
dores de los diferentes países. 

9. Armonizar el derecho europeo -que presenta dema· 
siados fallos y disparidades en este campo- mediante un es­
fuerzo de acercamiento y armonización. prioritariamente en 
los campos que tengan una influencia en la calidad del medio 
acuatico. la realización de los planes de ordenación y los es_ 
tudiOS de impacto. 

10. Desarrollar la cooperaci6n tMsfromeriza. (especial­
mente en las zonas nalUrales Que rebasen las Ironteras y en 
los casos de implantaciones impon antes) mediante el int8l­
cambio de conOCImientos, el desarrollo concenado. la ges· 
tión con cenada, etc. 

Entre las acciones emprendidas por las Instituciones Eu-
ropeas. corresponden a la CEE: 

1. ContamlOación marina de origen telúrico. 

2. Venidos en el medio acuállco. 

3. Calidad de las aguas en zonas de baño. 

4 . Protección del Mar Meditenaneo. 

5. Dióxido de titanio (Iodos rojos). 

6. ContamlOaclón por hidrocarburos ¡mareas negras). 

7. RatificaCión de [as convenciones internacionales so­
bre navetlación. 

8. Pllotale en el Mar del None y en el Canal de la Man· 
chao 

9. Normas eXigidas a los buques petroleros. 

10. Formación de los equipos (tripulaciones). 

11 . Calidad de las aguas en zonas productoras de me­
luscos. 

12. Procedimiento de los estudios de Impacto y protec­
ción de las aves. 

ReCientemente ha visto la luz el documento de la Confe· 
rencia de las Reglones Periféricas marítimas. ti tulado Guide 
pour ramenágemem imegré du litoral europeen (octubre. 
1983). 

23. Son las ComuOidades Autónomas las que estan en 
la aClUalldad IniCiando este proceso; tal es el caso de Andalu­
cía. 



ANEXO 5.1. DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS ENTRE LA ADMINISTRACION CENTRAL. 
LAS COMUNIDADES AUTONOMAS y LOS AYUNTAMIENTOS 1°, 

l. Administración Estatal. 

- Mmisterio de Obras Públicas y Urbanismo. 

1. Gestión y tutela de: 

Playas. 

Zona maritimo-terrestre. 

Puertos. 

Alumbrado marítimo y balizamiento. 

Obras de defensa, saneamiento y ordenación de 
playas. 

2. Otorgar concesiones de la zona marítimo-terrestre y 
playas. incluso extracciones. 

3. Olorgar concesiones para realizar dragados y cons­
trUIr muelles. embarcaciones. astilleros. diques flotantes. va­
raderos y demés obras complementarias de los puertos. 

4. Olorgar concesiones para tomas de agua o desague 
de las reSiduales. 

5. Autorizar obras para protección contra el mar de he­
¡edades o edificios particulares. 

6. Olorgar concesiones para facilitar el acceso. 

7. Establecimiento. deslinde y demarcación de las ser­
vidumbres de paso. 

- Competencias del Ministerio de Defensa (Armada). 

1. Jurisdicción sobre: 

Aguas del mar. 

Rios navegables. 

Embarcaciones mercantes y deportivas. 

Z. VigIlancia de costas y pesca. 

3. ServIcios semafóricos. 

4. Lo relacionarlo en la costa con la defensa militar 
lobras, concesiones. etc.). 

5. EKl racción de restos. 

- Competencias del Ministerio de Transportes, Turismo y Co­
municaciones. 

,. Gestión y tutela de los bienes de dominio pUblico de 
las aguas interiores, del mar territorial y de la plataforma con­
tinenta l. 

2. Salvamento y seguridad humana en lugares de bai\o. 

J . limpieza del mar territorial. 

4. Otorgar concesiones en el mar territorial. en su lecho 
y subsuelo del mar adyacente al territorial. 

5. Intervención en relac ión con los Centros de Interes 
Turístico Nacional y los Territorios de Preferente Uso Turlst i· 
oo. 

- Competencias dal Ministeno de A9riculwra. Atsca y Alimen­
taci6n. 

,. Gestión y tutela de los bienes de dominio público a 
efectos del fomento de la pesca. 

2. Otorgamiento de concesiones de pesquerías. alma­
drabas, corrales y parques para cría y propagación de maris­
cos. 

- Ministerio de Cultura (restos de interés anlstico, histórico 
y arqueológico). 

- Ministerio de Hacienda (condiciones otorgamiento de con­
cesiones). 

- Minis terio de Ssnidad (vigilancia del estado sanitario de las 
play .. s y zonas de baño). 

11. Competencias de laa Comunidede. Autónoma .. 

En virtud del artículo 148 de la Constitución Española 
las Comunidades Autómas pueden esumir las siguientes 
competencias sobre zona costera: 

-Ordenación del territorio. urbanismo y vivienda; 

- Puertos de rehlgio y puertos deportivos; 

-Montes y aprovechamientos forestales; 

-Protección del medio ambiente (gestión); 
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-Mansqueo y aCUicultura; 

-Promoción y ordenamientO dalturlsmo. 

El deserrollo de estas atnbuclones esté regulado a trevés 
de los correspondientes ESlatutoS. 

Sin embargo, el Estado tiene competencia eKclusiva so· 
bre las siguientes matenas, relaclonades con el litoral: 

_Oefensa y Fuerus Armades; 

-ComercIo eKterior; 

-Pesca maritlma; 

-Manna mercante; 

_Iluminación de costas y señales marítimas: 

-Puenos de mterés generel; 
_leglslaci6n bAsica sobre protecci6n del mediO ambiente. 

111. Competencias de los Ayuntamientos. 

En vlnud de la Ley de Costas, los Ayuntamientos poseen 
las siguientes competenCias en esta materia: 

-Informe sobre solici:udes de concesiones en el dominio pú­
bhcomariumo 
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- Informe sobre solicitudes de concesiones para tomas de 
agua o pare desague de las res iduales; 

-Informe sobre establecimiento de servidumbres de paso P04' 
pane del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo; 

-Informe sobre solicitudes de concesiones mineras y de hl. 
drocarburos en las wnas de dominio publico; 

- Policia de moralidad, higiene y salubridad, así como el orna, 
10 y limpieza de play~s y lugares de baño: 

-Vigilar la observancia en los lugares de baño de las normas 
generales e instrucciones dictadas sobre el mantenimiento 
del matertal de salvamento y demAs medidas para la segun­
dad de las Vidas humanas; 

-ExplotaCl6n de los serviCIOS Que puedan establecerse en liS 
playas Que, por no necesiter mstalaciones lijas, no reQuierln 
la concesi6n del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo; 

-Panicipaci6n en la elaboraci6n de los Planes de OrdenaCión 
General de Playas. 

1' 1 ~P<odI>co<lO'" la publ.nC>Óf> ".1 CfOTMA 119 82 ~ CWm""""" l1li., 
eJPMtM ~rP<M' 



CONClUSION ES 

La primera observación relevante que debe 
efectuarse al término de esta investigación se 
relaciona con el carácter no consolidado y de 
escasa vigencia temporal de los hechos estudia~ 
dos tanto en lo que afecta a los procesos de di· 
mensión internacional como a los de rango do­
méstico. La Tercera Conferencia de Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar a un año de su 
puesta a la firma, que sepamos, todavía no ha 
entrado en vigor, y en lo que concierne a España 
ni el Ejecutivo ni las Cortes han iniciado ningún 
tipo de trámite tendente a decidir la posición 
que vaya a adoptarse respecto a la Convención. 
Al mismo tiempo. la Administración debe com­
pletar el desarrollo legislat ivo iniciado, activar 
los convenios que se encuentran estancados 
con terceros paises y poner en marcha los que 
están pendientes de realizar. 

En el ámbito regional. se está todavía en 
una fase de adaptación al nuevo sistema de or­
ganización territorial y determinadas situaciones 
derivadas de este proceso no han llegado toda­
vía a ser planteadas. las conclusiones extrardas 
conviene, por tanto, que sean interpretadas te­
niendo presente las circunstancias anotadas. 

España. a pesar de no haberse incorporado 
todavía a la Convención sobre el Derecho del 
Mar, sin embargo, ha tomado una serie de inicia­
tivas (adhesión y ratificación a tres de los cuatro 
Convenios de Ginebra, ampliación mar territorial, 
Creación ZEE, delimitación espacios marítimos 
Con terceros país~s) Que la sitúan con toda clari­
dad en el proceso de la creación del nuevo or­
den oceánico. la expresión geográfica de los 
tel(10s jurídicos vigentes junto con los resulta-

dos hipotéticos deducidos de las tendencias ob­
servadas, permiten enunciar las siguientes con­
clusiones: 

1. Ampliación de la soberanía y jurisdic­
ción del Estado sobre el espacio marítimo por la 
incorporación de los distintos componentes 
oceán icos: aguas, lecho y subsuelo. Indirecta­
mente, se amplía también la soberanía sobre el 
espacio aéreo suprayacente al mar territorial. 

Es netamente apreciable el fenómeno de 
~roducción de espacio mediante la extensión de 
la soberanía y la jurisdicción a zonas no sujetas 
anteriormente a ellas. 

El principio mediante el cual se genera el fe­
nómeno citado. la adyacencia, convierte la base 
física del Estado en el elemento fundamental de 
todo el desarrollo espacial, dando como resulta­
do la ampliación del territorio estatal. 

2. Como consecuencia del punto '1 
-modificación de la base territorial del Estado-­
se crea una nueva iconografía del territorio pro­
ducto del ensamblaje del mapa terrestre y marí­
timo. la base territorial del Estado español Que­
da compuesta ahora de dos núcleos: Peninsu la­
¡ Baleares -integrada por una sola masa acuática 
y Canarias. Se produce. en consecuencia, una 
mayor cohesión de los distintos componentes 
territoriales. que se refleja de manera particular 
en los archipiélagos. 

3. la dilatación territorial genera nuevas 
zonas de contacto con los Estados del entorno, 
así como con la alta mar y la Zona. El resultado 
es un complejo sistema de fronteras en el que se 
combinan la prolongación de fronteras preexis­
tentes, la creaci6n de otras nuevas y una estruc-
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tura plurilineal de trazados derivada de la propia 
textura del territorio, compuesto por la articula­
ción de distintas zonas del medio oceánico so­
metidas, a su vez, a distintos grados de jurisdic­
ción. 

4 . El conjunto de territorios españoles co­
nocidos como plazas de soberanía y localizados 
en la margen sur del Mar de Albarán adquieren 
un significado especial bajo el nuevo ordena­
miento al generar las distintas zonas marítimas 
dentro del espacio jurisdiccional de un tercer Es­
tado. 

5. Globalmente, y en relación con la comu­
nidad internacional, España se sitúa entre los 
Estados más favorecidos, en términos superfi­
ciales, por el nuevo orden oceánico. aunque en 
virtud de los distintos factores de posición no se 
establece la adecuada correlación entre la longi­
tud del litoral y la extensión de la masa acuática 
sobre la que se ejerce jurisdicción. Por otra par­
te, los caracteres físicos del margen continental. 
hacen que España se beneficie de los mínimos 
establecidos para la determinación de su borde 
exterior. 

6. El mar en la nueva organización territo­
rial del Estado en Comunidades Autónomas es 
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un espacio uniformado, no fragmentado, actúa 
como cohesionador de los distintos territorios; 
en tanto que bien de dominio público estatal, 
sólo la Administraci ón central tiene competen· 
cias exclusivas en este ámbito, muy superior en 
extensión al espacio terrestre. El principio de 
adyacencia que es el esgrimido para dilatar el 
soporte físico del Estado, se quiebra en la escala 
regional. Los territorios de las Comunidades Au­
tónomas son exclusivamente terrestres. No obs­
tante, en la asignación de competencias a los 
entes autonómicos se consideran dos espacios 
- litoral yaguas interiores- en los que la adminis· 
tración regional puede tener una presencia muy 
destacada aunque. a nuestro juicio. la falta de 
una delimitación precisa del litoral, y las mate­
rias que se puedan administrar en las aguas inte­
riores restan eficacia a la gestión de los gobier­
nos regiona les. Por la forma en que ha sido tra· 
tada esta cuestión en el nuevo sistema político· 
territorial, parece conveniente proceder a su re· 
visión crítica previos los estudios precisos que 
aclaren, por una parte, los limites correctos del 
espacio LITORAL -desde el punto de vista biofi· 
sico y jurídico- y en segundo térm ino la viabili· 
dad de gestionar determinadas materias cir· 
cunscritas a un ámbito arbitrario. 
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14. Batimetría Mediterráneo Occidental. 
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18. Espacio maritimo regional. Estructura y límites. 
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19. Subregi6n atlántica. 
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I GRAFICAS DEL SUR» 

SITOS EN LA CALLE DE SAN ELOV NÚM. 51 , 

El OlA 24 DE JULIO DE 1985. 

VISPERA DE LA FESTIVIDAD DE SANTIAGO. 

SEVILLA, 1985 
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